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a) Que el deportista con beca sea sancionado/
da] en firme en vía disciplinaria deportiva por
la comisión de una infracción de carácter gra-
ve o leve y la sanción consista en la inhabilita-
ción temporal en el periodo que transcurre entre
la publicación de la resolución de convocatoria
y la notificación de la resolución de concesión
de ésta.

b) Que el deportista con beca se niegue, sin
causa debidamente justificada, a representar el
deporte catalán en las competiciones deporti-
vas internacionales y supraautonómicas.

c) En los supuestos previstos en los artículos
99 del Texto refundido de la Ley de finanzas
públicas de Cataluña que sean de aplicación, y
el artículo 37 de la Ley 38/2003, general de sub-
venciones.

12.2 Asimismo, de conformidad con lo que
dispone el artículo 92.2.g) del mencionado Texto
refundido de la Ley de finanzas públicas de Ca-
taluña, se podrán revisar las subvenciones ya
concedidas, y modificarlas en caso de alteración
de las condiciones que motivaron la concesión
de la ayuda.

—13 Normativa aplicable
En todo aquello no previsto expresamente

por estas bases, son de aplicación los preceptos
contenidos en el capítulo 9 del Texto refundido
de la Ley de finanzas públicas de Cataluña,
aprobado por el Decreto legislativo 3/2002, de
24 de diciembre, en todo aquello que no se opon-
ga a la normativa básica estatal; la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, general de subvenciones en
sus preceptos básicos; la Ley 13/1989, de 14 de
diciembre, de organización, procedimiento y
régimen jurídico de la Administración de la
Generalidad de Cataluña, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, así como lo que dispone la Ley
de presupuestos de la Generalidad de Catalu-
ña que sea de aplicación al ejercicio correspon-
diente, y el resto de normativa aplicable.

(06.192.161)
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DEPARTAMENTO
DE POLÍTICA TERRITORIAL
Y OBRAS PÚBLICAS

DECRETO
305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de urbanismo.

La disposición final novena del Decreto Le-
gislativo 1/2005, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Texto refundido de la Ley de urbanismo,
determina que el Gobierno, en el plazo de die-
ciocho meses a contar des de la entrada en vigor
de la Ley 10/2004, de 24 de diciembre, de modi-
ficación de la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de
urbanismo, para el fomento de la vivienda ase-
quible, de la sostenibilidad territorial y de la au-
tonomía local, debe aprobar un reglamento que
desarrolle íntegramente la Ley de urbanismo.

A fin de desarrollar la citada ley, este Decreto
tiene por objeto aprobar el Reglamento de la
Ley de urbanismo, el cual se estructura con una
sistemática muy similar a la de la propia Ley.
Este reglamento, con el fin de evitar una reite-
ración innecesaria de disposiciones con el mismo
contenido, desarrolla aquellos preceptos de la
Ley que lo requieren, teniendo en cuenta que
en muchos casos este desarrollo resulta innece-
sario dado el grado de detalle con que la Ley de
urbanismo regula determinadas materias.

El Título preliminar se centra en el desarrollo
de los principios generales que rigen la acción
pública urbanística, con especial referencia al
principio de desarrollo urbanístico sostenible,
configurado ya en la Ley como pieza clave de
la actuación de los poderes públicos sobre el
territorio. Este Título preliminar desarrolla tam-
bién las directrices para el planeamiento urba-
nístico, regulando la articulación necesaria con
la planificación hidrológica en cuanto a la pre-
servación frente a los riesgos de inundación, así
como los criterios a aplicar en ausencia de la
referida planificación.

El desarrollo de la regulación legal sobre la
administración urbanística constituye el obje-
to del Título primero, en el cual se presta espe-
cial atención a la caracterización de aquellas ad-
ministraciones y entes dependientes de éstas que
pueden ejercer las funciones propias de la ad-
ministración actuante.

El Título segundo está dedicado a la regula-
ción de los derechos de información y partici-
pación de los ciudadanos en la actividad urba-
nística, y en él se desarrollan cuestiones tan
significativas como los efectos de los certifica-
dos de aprovechamiento urbanístico, la partici-
pación ciudadana y la información pública de los
instrumentos urbanísticos, así como el régimen
de publicidad de los convenios.

La regulación de los criterios de clasificación
en las diferentes categorías de suelo es bastante
detallada en la Ley de urbanismo, como no po-
día ser de otra manera dada la naturaleza de esta
materia. Eso no impide que en el Título tercero
se afronte el desarrollo reglamentario de algunos
aspectos relativos al régimen jurídico del suelo,
necesario para la correcta aplicación de la Ley.
Así sucede con el régimen urbanístico del
subsuelo o el de los sistemas urbanísticos, respecto
al cual se regulan los casos en que se admite su
compatibilidad con la de otras calificaciones. Se
contempla, también, la posible adquisición de los
sistemas mediante su vinculación a sectores de
planeamiento derivado o polígonos de actuación
urbanística, en base a las necesidades de conexión
de estos ámbitos a infraestructuras o redes de
servicio, en aquellos casos en que no procede
incluir en ellos, a todos los efectos, los referidos

sistemas debido a la clasificación que les corres-
ponde de acuerdo con los criterios establecidos
en la Ley de urbanismo.

Se efectúa igualmente en este Título una sis-
tematización de los derechos y deberes de las
personas propietarias en las diferentes catego-
rías de suelo, del todo conveniente dada la im-
portancia de la materia, y se procede al desarro-
llo de la remisión que hace la Ley de urbanismo
para la concreción de los supuestos en que es de
aplicación el deber de cesión de suelo con apro-
vechamiento urbanístico en suelo urbano no
consolidado. Este desarrollo se sitúa sistemáti-
camente en el Título dedicado al régimen urba-
nístico del suelo, y tiene carácter preceptivo para
la concreción, por parte del planeamiento ge-
neral, de los casos en que es de aplicación el
referido deber de cesión, sin perjuicio, obvia-
mente, de la aplicabilidad directa de estos cri-
terios en caso de planeamiento no adaptado a
la Ley de urbanismo.

En cuanto al suelo no urbanizable, el Regla-
mento desarrolla las características de las diferen-
tes modalidades de usos y construcciones auto-
rizables en esta categoría de suelo, con la
experiencia de más de dos años de aplicación de
la regulación establecida al respeto en el anterior
Reglamento parcial de la Ley de urbanismo, al
tiempo que se introducen algunas especificacio-
nes en los procedimientos de autorización, esta-
bleciendo, además, en el título dedicado a planea-
miento urbanístico, unos umbrales mínimos a
efectos de determinar el procedimiento aplica-
ble en el caso de nuevas construcciones propias
de actividades agrícolas o ganaderas.

El Título cuarto está dedicado al desarrollo
de las determinaciones, contenido y documen-
tación de los diferentes instrumentos de planea-
miento urbanístico, al objeto de completar y sis-
tematizar las previsiones contenidas en la Ley
de urbanismo. Así, se establecen en primer lu-
gar las precisiones necesarias respeto al alcan-
ce de las determinaciones establecidas por los
planes directores urbanísticos, especialmente en
lo relativo a su articulación con el planeamiento
general de carácter municipal. Tanto para los
referidos planes directores urbanísticos como
para los demás instrumentos de planeamiento
general se confirma su función programadora
de las actuaciones que se tienen que producir
sobre el territorio, siendo significativa en este
sentido la previsión relativa a la posibilidad de
que se establezcan condiciones temporales para
el desarrollo y ejecución del suelo urbanizable,
vinculadas al grado de ejecución de anteriores
planeamientos y a la dimensión de las actuacio-
nes en relación a las características urbanísticas
de los municipios.

Este Título cuarto también presta una aten-
ción específica al contenido de la documenta-
ción ambiental que, por prescripción legal, tie-
nen que incorporar los instrumentos de
planeamiento, estableciendo el alcance de su
contenido y determinaciones en congruencia
con las características de cada uno de ellos.

El Reglamento también introduce las preci-
siones necesarias para facilitar la determinación,
por parte del planeamiento general, de las re-
servas de techo con destino a vivienda protegida
y asequible establecidas por la Ley de urbanis-
mo. Con este objeto, el Reglamento desarrolla
el contenido de la memoria social, que debe
permitir evaluar las necesidades sociales de
acceso a la vivienda y justificar las determina-



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4682 – 24.7.2006 33091

ciones que el planeamiento general establezca
en esta materia. Corresponde también a la
memoria social evaluar el impacto de la orde-
nación urbanística propuesta en función del
género, así como respecto a los colectivos socia-
les que requieren atención específica. En rela-
ción a la tramitación de los planes urbanísticos,
se desarrollan, entre otros aspectos, el régimen
de suspensión de la tramitación de instrumen-
tos urbanísticos y de concesión de licencias, los
casos en que la introducción de cambios durante
la tramitación requiere un nuevo trámite de in-
formación pública, se concreta el procedimiento
de evaluación ambiental de aquellas figuras de
planeamiento que están sometidas a esta eva-
luación y se distinguen la revisión y la modifi-
cación de los planes urbanísticos, así como las
particularidades de las modificaciones en deter-
minados casos.

Este Título se ocupa, finalmente, de los efec-
tos de las determinaciones del planeamiento
sobre las construcciones y usos existentes, con
especial atención a aquellas cuestiones de apli-
cación más compleja, como las obras autoriza-
bles en las edificaciones disconformes que no
estén en situación de fuera de ordenación, así
como las determinaciones que corresponde
adoptar al planeamiento con este objeto, regu-
lando también los supuestos de usos fuera de
ordenación y las medidas a adoptar para su cese.

El Título quinto se refiere a la gestión urba-
nística, materia en la que, tradicionalmente, ha
sido más significativa la tarea de desarrollo re-
glamentario de los diversos textos legales en
materia urbanística, sin duda debido a su gran
complejidad técnica. Así se puede constatar
sobre todo en materia de reparcelación, partien-
do de una amplia tradición reglamentaria, que
se inicia con el seminal Reglamento de Repar-
celaciones de 1966, aprobado por el Decreto
1006/1966, de 7 de abril, en la que constituye un
hito decisivo el Reglamento de Gestión Urba-
nística, aprobado por el Real Decreto 3288/1978,
de 25 de agosto, y que en el derecho catalán
dispone también de una tradición consolidada,
representada por algunas previsiones del Regla-
mento para el desarrollo y la aplicación de la Ley
3/1984, de 9 de enero, de medidas de adecuación
del ordenamiento urbanístico de Cataluña, apro-
bado por el Decreto 146/1984, de 10 de abril, y
el Reglamento sobre medidas para facilitar la
ejecución urbanística, aprobado por el Decre-
to 303/1997, de 25 de noviembre, debidamente
articulado con la legislación aplicable en materia
hipotecaria y, finalmente, por las previsiones
contenidas en el Reglamento parcial de la Ley
de urbanismo, aprobado por el Decreto 287/
2003, de 4 de noviembre. De todo este conjun-
to normativo es deudor este Título quinto, sin
perjuicio, obviamente, de su adecuación a las
previsiones del Texto refundido de la Ley de
urbanismo y del necesario desarrollo, también,
de los nuevos instrumentos configurados por la
legislación catalana vigente.

Se pueden destacar, en este sentido, previsio-
nes como la regulación detallada del derecho de
realojamiento y las condiciones que garanticen
su efectivo ejercicio por parte de los afectados,
o los supuestos en que procede el cambio de
modalidad dentro del sistema de reparcelación.
En la regulación de la reparcelación, que de
acuerdo con la Ley de urbanismo aparece con-
figurada como el eje central alrededor del cual
se estructuran las diversas modalidades de eje-
cución, excepto el sistema de expropiación, se

pueden destacar, entre otros aspectos, la concre-
ción de los derechos de las personas propieta-
rias en suelo urbano ya edificado, que necesa-
riamente tiene que tener en cuenta las
previsiones de la legislación aplicable sobre
valoraciones. Se establecen también las diferen-
tes formas en que se puede producir la partici-
pación de las personas propietarias en las diver-
sas modalidades, y se regula como las indicadas
personas pueden comprometer su participación
en la ejecución, así como la aplicabilidad de la
expropiación para los casos de falta de partici-
pación, expropiación que, de acuerdo con la Ley
de urbanismo, ha dejado de tener carácter pre-
ceptivo, incluso en los casos de falta de incorpo-
ración a las juntas de compensación en la mo-
dalidad de compensación básica. Se regula
también, de forma específica, la cesión de fin-
cas en pago de los gastos de urbanización.

En el desarrollo de las diversas modalidades
del sistema de reparcelación, es preciso hacer
mención a las previsiones establecidas para la
aplicación de la modalidad de compensación por
concertación, que puede permitir, por medio de
la concertación de la gestión urbanística integra-
da, una mayor agilidad en los procesos de eje-
cución urbanística llevados a cabo por las per-
sonas propietarias, sin que esta mayor eficiencia
vaya en detrimento de las garantías del resto de
personas propietarias del ámbito. La concesión
de la gestión urbanística integrada aparece,
igualmente, como un instrumento adecuado
para mejorar la eficacia de los procesos de ges-
tión urbanística en aquellos casos en que ésta se
lleve a cabo por parte de la iniciativa pública, a
través de la modalidad de cooperación.

Por otra parte, el Reglamento contiene una
regulación detallada de las entidades urbanís-
ticas colaboradoras, adaptada a las disposicio-
nes legales sobre gestión urbanística, y en la que
se introducen las previsiones adecuadas para
agilizar su proceso de constitución e inscripción
en el registro correspondiente. Se confirma y
facilita la posibilidad de crear entidades urba-
nísticas provisionales y se crean las juntas de con-
certación como una nueva figura de entidad
urbanística en los supuestos de compensación
por concertación.

Finalmente, dentro del Título quinto se de-
sarrollan los supuestos de expropiación por
razón de urbanismo, respecto a los cuales se pue-
den destacar las previsiones sobre gestión de la
expropiación por personas concesionarias o el
procedimiento a seguir para la liberación de
expropiaciones. También se contiene en este
Título la regulación de los supuestos de ocupa-
ción directa y de la situación jurídica de las per-
sonas titulares de derechos afectados por estos
procedimientos.

El Título sexto tiene por objeto desarrollar
los instrumentos de la política de suelo y de vi-
vienda, y en él se incorpora y adecua gran par-
te de la regulación ya establecida en el Regla-
mento parcial de la Ley de urbanismo, y se
desarrolla el régimen del patrimonio municipal
del suelo y el destino de los bienes y recursos
económicos que lo integran.

La intervención en la edificación y el uso del
suelo y del subsuelo es el objeto del Título sép-
timo y en él se desarrollan, entre otras cuestio-
nes, la simultaneidad de las obras de urbaniza-
ción y edificación, las órdenes de ejecución y los
procedimientos de declaración de ruina de los
edificios.

En cuanto a los procedimientos de protección
de la legalidad urbanística, se incorporan en el
Título octavo, debidamente adecuadas, las pre-
visiones del Reglamento parcial tanto en el
ámbito de la restauración de la legalidad como
en el sancionador, se regula el régimen de me-
didas provisionales y el procedimiento de res-
tauración y se determina también el régimen de
intervención de las administraciones competen-
tes, respeto el cual se pueden destacar los casos,
referidos al suelo no urbanizable, en que el ejer-
cicio de las potestades atribuidas a la Genera-
lidad en esta materia se puede producir direc-
tamente, como consecuencia del régimen
específico de las actuaciones en esta categoría
de suelo, sometidas a un procedimiento auto-
rizatorio con intervención autonómica y local.

Las disposiciones adicionales establecen los
plazos para hacer efectiva la consulta telemática
de los instrumentos de planeamiento, regulan
la emisión de informes de los organismos sec-
toriales competentes y prevén la utilización de
la cartografía oficial en Cataluña en la elabora-
ción de los planos de los diferentes instrumen-
tos urbanísticos. También se incorpora una dis-
posición adicional que establece que la
formulación de un plan de ordenación urbanís-
tica municipal en el caso de municipios con pla-
neamiento general no adaptado a la Ley de
urbanismo no se considera revisión anticipada.
Las disposiciones transitorias regulan aquellos
aspectos de necesaria consideración como con-
secuencia de la entrada en vigor del Reglamento,
entre los cuales se pueden destacar la aplicación
de las directrices de protección frente a los ries-
gos de inundación en los casos de planeamiento
no adaptado o de falta de instrumento de pla-
nificación hidráulica aprobado, el régimen apli-
cable a las edificaciones preexistentes en suelo
no urbanizable que no se adecuen al régimen de
usos y construcciones admitidos en esta clase de
suelo, la operatividad de las reservas de vivienda
protegida y asequible en el marco de planea-
miento general no adaptado, la posibilidad de
introducir previsiones temporales en el proce-
so de formulación y ejecución del planeamiento
derivado en suelo urbanizable, y otros aspectos
relativos a la evaluación ambiental de planes
urbanísticos.

Por todo eso, de conformidad con el dictamen
de la Comisión Jurídica Asesora, a propuesta del
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
y de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo único
Se aprueba el Reglamento de la Ley de urba-

nismo, que consta en el anexo de este Decreto.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera
Queda derogado el Decreto 287/2003, de 4 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
parcial de la Ley 2/2002, de 14 de marzo, de
urbanismo. Asimismo quedan derogados todos
los preceptos vigentes contenidos en el Decreto
308/1982, de 26 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento para el desarrollo y la aplica-
ción de la Ley 9/1981, de 18 de noviembre, so-
bre protección de la legalidad urbanística; en el
Decreto 146/1984, de 10 de abril, por el que se
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aprueba el Reglamento para el desarrollo y la
aplicación de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de
medidas de adecuación del ordenamiento urba-
nístico de Cataluña, y en el Decreto 303/1997,
de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento sobre medidas para facilitar la ejecu-
ción urbanística.

Segunda
Quedan derogadas todas aquellas otras dis-

posiciones, de igual o inferior rango, que se
opongan a lo establecido en este Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera
A partir de la entrada en vigor de este Regla-

mento no son aplicables en Cataluña las siguien-
tes normas:

a) El Reglamento de Edificación Forzosa y
Registro Municipal de Solares, aprobado por el
Decreto 635/1964, de 5 de marzo.

b) El Reglamento de Reparcelaciones de
Suelo afectado por Planes de Ordenación Ur-
bana, aprobado por el Decreto 1006/1966, de 7
de abril.

c) El Real decreto 1169/1978, de 2 de mayo,
sobre creación de Sociedades Urbanísticas por
el Estado, los Organismos Autónomos y las Cor-
poraciones Locales.

d) El Reglamento de Planeamiento Urbanís-
tico, aprobado por el Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

e) El Reglamento de Disciplina Urbanísti-
ca, aprobado por el Real Decreto 2187/1978, de
23 de junio.

f) El Reglamento de Gestión Urbanística,
aprobado por el Real Decreto 3288/1978, de 25
de agosto.

Segunda
Este Decreto entrará en vigor el día 1 de sep-

tiembre de 2006.

Barcelona, 18 de julio de 2006

PASQUAL MARAGALL I MIRA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

JOAQUIM NADAL I FARRERAS

Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas

ANEXO

Reglamento de la Ley de urbanismo

TÍTULO PRELIMINAR
Del objeto y de los principios generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1
Objeto del reglamento

Este reglamento tiene por objeto el desarrollo
del Texto refundido de la Ley de urbanismo,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de julio, que regula el urbanismo en el terri-
torio de Cataluña.

Artículo 2
Principios generales de la actuación urbanística

Los principios que informan y presiden la
actuación urbanística son los siguientes:

a) El de ordenación y uso del suelo y del
subsuelo de conformidad con el principio de
desarrollo urbanístico sostenible.

b) El de ejercicio de las facultades urbanís-
ticas del derecho de propiedad con sujeción al
principio de la función social de este derecho,
dentro de los límites impuestos por la legislación
y el planeamiento urbanísticos y cumpliendo los
deberes fijados por éstos.

c) El de inexistencia de derecho a exigir in-
demnización por la ordenación urbanística del
suelo y las construcciones, excepto en los supues-
tos expresamente establecidos por la legislación
aplicable en materia de régimen de suelo y va-
loraciones y por la Ley de urbanismo.

d) El de participación de la comunidad en las
plusvalías generadas por la actuación urbanística.

e) El de reparto equitativo, en el seno de cada
uno de los ámbitos de actuación urbanística, de
los beneficios y las cargas derivados del planea-
miento urbanístico entre todas las personas pro-
pietarias afectadas, en proporción a sus aporta-
ciones.

f) El de publicidad y participación de los ciu-
dadanos y ciudadanas en los procedimientos de
planeamiento y gestión urbanísticos.

Artículo 3
Concepto de desarrollo urbanístico sostenible

El ejercicio de las competencias urbanísticas
y, en particular, de la potestad de planeamien-
to, se rige por el principio de desarrollo urba-
nístico sostenible definido en el artículo 3 de la
Ley de urbanismo, el cual tiene como objetivo
la utilización racional del territorio, en orden a
garantizar la calidad de vida de las generacio-
nes presentes y futuras, y comporta conjugar las
siguientes finalidades:

a) La utilización del suelo atendiendo a su
naturaleza de recurso natural no renovable, lo
que comporta la configuración de modelos de
ocupación del suelo que:

1º. Favorezcan la compactación urbana, evi-
ten la dispersión de la urbanización y las edi-
ficaciones en el territorio mediante la previ-
sión de los crecimientos en continuidad con
el tejido urbano existente, y consideren la con-
servación, la rehabilitación y la recuperación
de las tramas urbanas y del parque inmobilia-
rio.

2º. Fomenten la implantación de sistemas de
transporte colectivo y la movilidad sostenible en
general.

3º. Favorezcan la preservación y mejora de los
sistemas de vida tradicionales en las áreas rura-
les, y comporten una gestión adecuada del suelo
no urbanizable y, particularmente del suelo
agrario, que reconozca sus funciones producti-
vas, territoriales y paisajísticas.

4º. Favorezcan la preservación y consolida-
ción de la identidad del territorio.

5º. Consoliden un modelo de territorio glo-
balmente eficiente.

b) La atención a las necesidades sociales de
acceso a la vivienda, la previsión y moderniza-
ción de las infraestructuras, la mejora de los
equipamientos existentes así como la previsión
de nuevos equipamientos de manera que haya
una oferta adecuada cuantitativamente y espe-
cialmente con relación a las viviendas; el desa-
rrollo del sistema productivo, y el fomento de
la diversidad económica y de la capacidad para
hacer frente a los cambios sociales y las innova-
ciones tecnológicas.

c) La cohesión social, mediante la regulación
del uso del suelo de forma que se fomente la

mezcla equilibrada de grupos sociales, usos y
actividades y se garantice el derecho de los ciu-
dadanos y ciudadanas a gozar de una vivienda
digna y adecuada.

d) La cohesión territorial, con el objeto de
favorecer el acceso equitativo de la ciudadanía
a las rentas y servicios básicos con independencia
del lugar de residencia.

e) La protección y gestión adecuada del
medio ambiente y del patrimonio natural, me-
diante la preservación de las funciones ecológi-
cas del suelo, la mejora de la calidad ambiental,
la gestión del paisaje para preservar los valores,
la utilización racional de los recursos naturales
y el fomento de la eficiencia energética mediante
la elección de los emplazamientos y la ordena-
ción de manera que tengan en consideración las
condiciones geográficas y climáticas que pueden
influir en el ahorro energético y el mejor man-
tenimiento de las edificaciones.

f) La protección del patrimonio cultural,
mediante la conservación, recuperación y mejora
de los inmuebles que lo integran, de los espacios
urbanos relevantes, de los elementos y tipologías
arquitectónicos singulares, de los paisajes de valor
cultural e histórico y de las formas tradicionales
de ocupación humana del suelo.

Artículo 4
Principios de relación entre los instrumentos
urbanísticos

4.1 Los planes urbanísticos tienen que ser
coherentes con las determinaciones del plan
territorial general y de los planes territoria-
les parciales y sectoriales y facilitar su cum-
plimiento.

4.2 De conformidad con el principio de je-
rarquía normativa, que informa y ordena las
relaciones entre los instrumentos de planea-
miento urbanístico:

a) Los planes de ordenación urbanística
municipal y los programas de actuación urba-
nística municipal se tienen que adecuar a las
determinaciones de los planes directores urba-
nísticos que son propias de éstos, de acuerdo con
la Ley de urbanismo y este reglamento.

b) El planeamiento urbanístico derivado está
supeditado a las determinaciones del planea-
miento urbanístico general que son propias de
éste, de conformidad con lo que establece la Ley
de urbanismo y este reglamento.

4.3 Las ordenanzas municipales de urbani-
zación o de edificación aprobadas de acuerdo
con la legislación de régimen local para regular
aspectos que no son objeto de las normas de los
planes urbanísticos, no pueden contradecir ni
alterar sus determinaciones.

4.4 Los proyectos de urbanización y los
instrumentos de gestión urbanística no pueden
modificar las determinaciones del planeamiento
urbanístico, sin perjuicio que, sin alterar estas
determinaciones, puedan efectuar, en su caso,
las adaptaciones técnicas de detalle exigidas por
las características del suelo y del subsuelo en la
ejecución material de las obras o en la concre-
ción de la delimitación y superficie del ámbito
de actuación. Cuando la adaptación de detalle
suponga alteración de las determinaciones so-
bre ordenación del suelo o de la edificación del
ámbito afectado debe aprobarse, previamente
o simultáneamente, la correspondiente modifi-
cación del plan urbanístico.

CAPÍTULO II
Directrices para el planeamiento urbanístico
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Artículo 5
Directriz de preservación frente a los riesgos
naturales o tecnológicos

5.1 El planeamiento urbanístico y su ejecu-
ción tienen que permitir alcanzar unos niveles
adecuados de protección frente a los riesgos na-
turales y tecnológicos y tienen que preservar de
la urbanización y la edificación las zonas de ries-
go para la seguridad y el bienestar de las perso-
nas que, de acuerdo con la normativa sectorial
aplicable, sean totalmente incompatibles con su
urbanización o edificación, salvo que se prevea
la ejecución de obras vinculadas a la protección
y la prevención de los riesgos.

5.2 El planeamiento urbanístico, para la
determinación de los riesgos naturales y geoló-
gicos, tiene que tener en cuenta la información
geográfica oficial del Instituto Geológico de
Cataluña.

5.3 La ordenación de la implantación y la
distribución de los usos en el territorio por parte
del planeamiento urbanístico y de las ordenan-
zas municipales tienen que prever las limitacio-
nes y medidas necesarias para garantizar la se-
guridad y la salud de las personas frente a los
riesgos que se puedan derivar de las instalacio-
nes y actividades industriales y otras activida-
des tecnológicas.

Artículo 6
Directriz de preservación frente a los riesgos de
inundación

6.1 A los efectos de la aplicación de la di-
rectriz de planeamiento que establece el artículo
9.2 de la Ley de urbanismo, dentro de la zona
inundable, que está constituida por el cauce de
los ríos y rieras y por aquellas franjas de terre-
no vinculadas a la preservación del régimen de
corrientes y de las planas de inundación por
episodios extraordinarios, hay que distinguir la
zona fluvial, la zona de sistema hídrico y la zona
inundable por episodios extraordinarios.

6.2 La zona fluvial es la parte de la zona
inundable que incluye el cauce del río y sus ri-
beras y que el instrumento de planificación hi-
drológica correspondiente delimita de acuerdo
con la avenida para el periodo de retorno de 10
años, teniendo en cuenta los requerimientos hi-
dráulicos y ambientales y respetando su conti-
nuidad.

El planeamiento urbanístico debe calificar los
terrenos incluidos en la zona fluvial como sis-
tema hidráulico y no puede admitir ningún uso,
excepto aquellos previstos en la legislación apli-
cable en materia de dominio público hidráuli-
co.

6.3 La zona de sistema hídrico es la parte de
la zona inundable que el instrumento de plani-
ficación hidrológica correspondiente delimita de
acuerdo con la avenida para el periodo de re-
torno de 100 años, teniendo en cuenta los reque-
rimientos hidráulicos y ambientales y respetan-
do su continuidad.

En la zona de sistema hídrico el planeamiento
urbanístico no puede admitir ninguna nueva edi-
ficación o construcción ni ningún uso o activi-
dad que suponga una modificación sensible del
perfil natural del terreno, que pueda representar
un obstáculo al flujo del agua o la alteración del
régimen de corrientes en caso de avenida.

Se consideran usos compatibles con estas
condiciones los siguientes:

a) Los usos agrarios, sin que se pueda admitir
ninguna instalación o edificación, ni tampoco el
establecimiento de invernaderos ni ningún tipo
de cierre de las parcelas.

b) Los parques, espacios libres, zonas ajar-
dinadas y usos deportivos al aire libre, sin edi-
ficaciones ni construcciones de ningún tipo.

c) Los lagunajes y las estaciones de bombeo
de aguas residuales o potables.

d) El establecimiento longitudinal de infra-
estructuras de comunicación y transporte, siem-
pre y cuando permita la preservación del régi-
men de corrientes.

e) La implantación de infraestructuras de
servicios y cañerías, debidamente soterradas y
protegidas y siempre y cuando se preserve el ré-
gimen de corrientes y se garantice la no afecta-
ción a la calidad de las aguas.

f) Aquellos otros usos previstos por la legis-
lación aplicable en materia de dominio público
hidráulico.

Los planes de ordenación urbanística muni-
cipal, cuando esté justificado por razones de ra-
cionalidad y coherencia de la ordenación urba-
nística, pueden incorporar terrenos incluidos en
la zona de sistema hídrico a sectores de suelo
urbano no consolidado y de suelo urbanizable
si estos terrenos se destinan a los usos compa-
tibles con esta zona de acuerdo con el aparta-
do anterior. Sin embargo, este régimen de usos
deja de ser de aplicación cuando el planeamiento
urbanístico, con el informe favorable de la ad-
ministración hidráulica, prevé la ejecución de las
obras necesarias para que las cotas definitivas
resultantes de la urbanización cumplan las con-
diciones de grado de riesgo de inundación ade-
cuadas para la implantación de la ordenación y
usos establecidos por el indicado planeamien-
to En cualquier caso, la ejecución de estas obras,
que no tienen que generar problemas de inun-
dabilidad en terrenos externos al sector, debe
constituir una carga de urbanización de los
ámbitos de actuación urbanística en los cuales
estén incluidos los terrenos.

6.4 La zona inundable por episodios ex-
traordinarios es la parte de la zona inundable
que el instrumento de planificación hidrológi-
ca correspondiente delimita a partir de la ave-
nida de periodo de retorno de 500 años. En esta
zona, atendiendo a las condiciones de inunda-
ción indicadas en la delimitación establecida por
la planificación hidrológica, el planeamiento
urbanístico:

a) No puede admitir áreas de acampada ni
servicios de camping, ni ningún tipo de edifica-
ción en la parte de la zona inundable por episo-
dios extraordinarios en que se produzca la con-
dición de inundación grave.

b) No puede admitir áreas de acampada ni
servicios de camping, ni ningún tipo de edifica-
ción, con excepción de los destinados a usos in-
dustriales y de almacenaje, en la parte de la zona
inundable por episodios extraordinarios en que
se produzca la condición de inundación mode-
rada.

c) No está sujeto a limitaciones de los usos
admisibles en la parte de la zona inundable por
episodios extraordinarios en que se produzca la
condición de inundación leve.

En la zona inundable por episodios extraor-
dinarios, el régimen de usos establecido deja de
ser de aplicación cuando el planeamiento urba-
nístico, con el informe favorable de la adminis-
tración hidráulica, prevé la ejecución de las obras
necesarias para que las cotas definitivas resul-
tantes de la urbanización cumplan las condicio-
nes de grado de riesgo de inundación adecua-
das para la implantación de la ordenación y usos
establecidos por el indicado planeamiento. En
cualquier caso, la ejecución de estas obras debe

constituir una carga de urbanización de los
ámbitos de actuación urbanística en los cuales
estén incluidos los terrenos.

6.5 Las limitaciones de los usos y construc-
ciones admisibles por parte del planeamiento ur-
banístico que establecen los apartados 2, 3 y 4
no se aplican al suelo urbano, ni a las edificacio-
nes o conjuntos de edificaciones que sean
objeto de protección por su valor histórico, ar-
tístico, arquitectónico o industrial. El planea-
miento urbanístico general, de acuerdo con lo
que determine la administración hidráulica, tie-
ne que prever las actuaciones necesarias para la
adopción de las medidas de protección frente a
los riesgos de inundación en los referidos ám-
bitos, así como la programación y ejecución de
las obras correspondientes. El planeamiento
urbanístico general puede condicionar las actua-
ciones de transformación de los usos o de
reimplantación de usos preexistentes a la ejecu-
ción, a cargo de la actuación, de las infraestruc-
turas necesarias que adecuen el riesgo de inun-
dación a la ordenación urbanística

6.6 El planeamiento urbanístico general tiene
que sujetar al régimen de fuera de ordenación las
edificaciones y las actividades preexistentes en
terrenos incluidos en la zona fluvial que no se
ajusten a lo que establece el apartado 2, siempre
y cuando no estén incluidas en alguno de los su-
puestos previstos en el apartado 5, así como las
actividades de camping preexistentes que no se
ajusten a lo que establecen los apartados 3 y 4,
sin perjuicio de la posibilidad, en este último caso,
que las citadas actividades de camping dejen de
estar sujetas al régimen de fuera de ordenación
si se ejecutan, a cargo de la persona interesada
y previa obtención de las autorizaciones de las ad-
ministraciones urbanística e hidráulica proceden-
tes, las obras necesarias para cumplir las condi-
ciones de grado de riesgo de inundación que
establecen los apartados 3 y 4.

6.7 En el caso de lagos, lagunas, marismas,
embalses y otros elementos que pueden compor-
tar riesgos de inundación, la ordenación que es-
tablece el planeamiento urbanístico tiene que
tener en cuenta estos riesgos de acuerdo con los
criterios previstos en los apartados anteriores de
este artículo, con las especificidades que deter-
mine la administración hidráulica.

Artículo 7
Directriz de preservación de los terrenos con
pendiente elevada

7.1 De acuerdo con la directriz de planea-
miento contenida en el artículo 9.4 de la Ley de
urbanismo, el planeamiento urbanístico general:

a) No puede alterar la clasificación como
suelo no urbanizable de aquellos terrenos que
tengan una pendiente superior al 20%, siempre
y cuando eso no comporte la imposibilidad ab-
soluta de crecimiento de los núcleos existentes.

A tales efectos, los planes de ordenación ur-
banística municipal que prevean la incorpora-
ción al proceso de transformación urbanística
de terrenos con pendiente superior al 20%, tie-
nen que acreditar que el crecimiento de los
núcleos existentes no es posible en otros terre-
nos, bien sea porque el municipio no dispone de
terrenos con pendiente igual o inferior al 20%,
bien sea porque los existentes tienen que ser
clasificados como suelo no urbanizable, de
acuerdo con los criterios legales establecidos en
el artículo 32 de la Ley de urbanismo.

b) No obstante lo que establece el primer
párrafo del apartado 1.a, por razones de racio-
nalidad y coherencia de la ordenación, los pla-
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nes de ordenación urbanística municipal pueden
incorporar terrenos con pendiente superior al
20% a sectores de planeamiento derivado, siem-
pre y cuando se establezca que los referidos
terrenos no pueden acoger ningún tipo de edi-
ficación ni de otras actuaciones que alteren la
morfología del relieve. En todo caso estos terre-
nos no son computables a los efectos del cum-
plimiento de los estándares legales mínimos de
espacios libres públicos y equipamientos comu-
nitarios.

c) En todo caso, se aplica lo que establece el
artículo 26 de la Ley de urbanismo por lo que
se refiere a los terrenos que reúnen las condi-
ciones de suelo urbano.

7.2 La identificación de los terrenos con
pendiente superior al 20% se ha de llevar a cabo
de acuerdo con la cartografía oficial del Insti-
tuto Cartográfico de Cataluña.

TÍTULO PRIMERO
De la administración urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8
Administraciones con competencias urbanísticas

Las competencias en materia urbanística
corresponden a la Administración de la Gene-
ralidad y a los municipios y las comarcas, de
acuerdo con lo qué establece la Ley de urbanis-
mo, sin perjuicio de las competencias que las
leyes puedan atribuir en esta materia a otros
entes locales.

Artículo 9
Órganos urbanísticos de la Generalidad

9.1 Son órganos urbanísticos de la Genera-
lidad, encuadrados en el Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas, de acuer-
do con lo que establece el artículo 16.2 de la Ley
de urbanismo:

a) El consejero o consejera titular del Depar-
tamento.

b) La Comisión de Urbanismo de Cataluña.
c) Las Comisiones Territoriales de Urbanis-

mo.
d) La Subcomisión de Urbanismo del muni-

cipio de Barcelona.
e) La Dirección General de Urbanismo.
9.2 La composición de la Comisión de Ur-

banismo de Cataluña y de las Comisiones Te-
rritoriales de Urbanismo es objeto de desarrollo
mediante una norma reglamentaria específica
aprobada por Decreto del Gobierno.

Artículo 10
Gerencias urbanísticas locales

10.1 Las entidades locales pueden ejercer
las competencias urbanísticas que les correspon-
den mediante sus órganos de gobierno ordina-
rios o constituir gerencias con este objeto.

10.2 El régimen de gerencia urbanística
puede comportar una diferenciación orgánica
o funcional, o ambas, respecto de la organiza-
ción y funciones generales propias de la entidad
local. La gerencia urbanística puede consistir en
un órgano de carácter individual o colegiado, o
en una entidad pública de gestión directa que,
en este último caso, tendrá la condición de en-
tidad urbanística especial.

10.3 Las entidades locales pueden atribuir
a las gerencias urbanísticas el ejercicio de todas
aquellas competencias o funciones en materia

urbanística que no tengan carácter intransferible
de acuerdo con el qué establezca la legislación
de régimen local.

10.4 Las gerencias pueden tener una dura-
ción indefinida o temporal, de conformidad con
lo que establezca el acuerdo de constitución.

10.5 En todo aquello no previsto en este
reglamento, la creación de gerencias urbanísticas
se rige por la legislación de régimen local.

Artículo 11
Sociedades urbanísticas

11.1 Las administraciones públicas, sus
entidades dependientes, las mancomunidades
y los consorcios pueden constituir, de forma
individual o conjunta, sociedades mercantiles o
bien participar en sociedades ya constituidas,
que tengan por objeto la realización de activi-
dades en materia urbanística que no impliquen
ejercicio de autoridad.

11.2 Las sociedades de capital íntegramente
público pueden tener la condición de entidades
urbanísticas especiales si lo determinan sus es-
tatutos.

CAPÍTULO II
Entidades urbanísticas especiales y condición de
administración actuante

Artículo 12
Entidades urbanísticas especiales

12.1 Tienen la condición de entidades urba-
nísticas especiales el Instituto Catalán del Suelo,
que es una entidad urbanística especial de la
Generalidad y, si lo determinan sus estatutos:

a) Los consorcios.
b) Las mancomunidades.
c) Las entidades públicas empresariales y los

organismos autónomos.
d) Las sociedades de capital íntegramente

público.
12.2 La constitución y funcionamiento de las

entidades urbanísticas especiales se rige, en todo
aquello no regulado en este reglamento, por la
legislación aplicable a las administraciones pú-
blicas que las constituyen.

12.3 Las entidades urbanísticas especiales
pueden tener por finalidad realizar cualquier
actividad de carácter urbanístico el ejercicio de
la cual no tenga carácter intransferible, de acuer-
do con lo que establezca la legislación aplicable
en cada caso.

Artículo 13
Condición de administración actuante

13.1 La condición de administración actuan-
te corresponde:

a) A los ayuntamientos, en el ejercicio de sus
competencias urbanísticas en materia de planea-
miento y de gestión.

b) Al Instituto Catalán del Suelo, si lo deter-
mina el planeamiento urbanístico, si se determi-
na en la declaración de sector de urbanización
prioritaria, o bien si se hace constar en la decla-
ración de incumplimiento de programas espe-
cíficos a que hace referencia el artículo 152.2 de
la Ley de urbanismo.

c) A las otras entidades urbanísticas especia-
les constituidas o integradas por ayuntamientos,
si lo determina un acuerdo expreso del ayunta-
miento o de los ayuntamientos correspondien-
tes, el cual se puede referir a una actuación ur-
banística concreta o puede tener carácter
general. Este acuerdo hay que publicarlo en el
periódico o boletín oficial correspondiente.

13.2 Las entidades urbanísticas especiales,
si operan como administración actuante, pue-
den:

a) Formular cualquier figura de planeamien-
to urbanístico.

b) Formular, tramitar y aprobar definitiva-
mente los instrumentos de gestión correspon-
dientes, incluyendo la aprobación de las bases
en la modalidad de compensación por concer-
tación del sistema de reparcelación y la aproba-
ción de la concesión de la gestión urbanística in-
tegrada, en la modalidad de cooperación del
sistema de reparcelación.

c) Ser receptoras del suelo con aprovecha-
miento de cesión obligatoria y gratuita.

13.3 Los consorcios y las mancomunidades
en materia urbanística, si lo prevén sus estatu-
tos, pueden también ejercer las competencias
municipales de tramitación y aprobación de los
planes urbanísticos que se determinen en el
acuerdo municipal por el que se les reconoce la
condición de administración actuante.

13.4 La condición de administración actuan-
te, acordada por el ayuntamiento, de las socie-
dades de capital íntegramente público que sean
entidades urbanísticas especiales, no obstante
lo establecido en el apartado 2, no comporta la
cesión de la titularidad de la competencia ni de
los elementos sustantivos de su ejercicio y es res-
ponsabilidad del órgano competente del ente
local dictar los actos o las resoluciones de carác-
ter jurídico administrativo que apoyen a la ac-
tividad material y técnica objeto de la encomien-
da o en los cuales se integre dicha actividad.

13.5. El suelo de cesión obligatoria y gratuita
con aprovechamiento urbanístico que se
integra en el patrimonio de las entidades urba-
nísticas especiales que operan como administra-
ciones actuantes resta vinculado y sujeto a lo que
establecen los artículos 153 al 163 de la Ley de
urbanismo.

De conformidad con los preceptos referidos,
en el caso de entidades urbanísticas especiales
integradas o dependientes exclusivamente de
entidades locales, el destino de este suelo y de
los rendimientos obtenidos de su gestión o ena-
jenación se debe ajustar a lo que establece el
artículo 224 de este Reglamento, tanto si los
gestiona la entidad urbanística especial como si
el suelo o los rendimientos se adjudican a los
entes públicos que la integran.

13.6. Los acuerdos que, como administración
actuante, adopten las entidades urbanísticas es-
peciales, se rigen por el derecho administrativo.

CAPÍTULO III
Auditorías urbanísticas

Artículo 14
Auditorías urbanísticas

14.1 Las administraciones con competencias
en el ámbito del urbanismo pueden acordar la
realización de auditorías urbanísticas. La audi-
toría urbanística tiene por objetivo fundamental
la mejora de la capacidad de gestión urbanística
de las administraciones mencionadas y comporta
el análisis detallado de los métodos utilizados ha-
bitualmente por el ente auditado y de sus medios
personales y materiales, teniendo en cuenta la
estrategia urbanística en materia de gestión de-
finida, en su caso, en el programa de actuación
urbanística municipal o comarcal, o bien en el
plan de ordenación urbanística municipal.

La auditoría urbanística constata el grado de
cumplimiento del planeamiento general vigente,
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así como la existencia de déficits y puede pro-
poner las medidas correctoras correspondien-
tes o recomendaciones de todo tipo relaciona-
das con los sistemas de ejecución y sus
modalidades diversas, con los medios personales
y materiales del ente auditado y también con las
prioridades y otros aspectos de la mencionada
estrategia de gestión urbanística.

14.2 El informe de auditoría oficialmente
emitido por la persona auditora debe ser puesto
en conocimiento general mediante el anuncio
oportuno en el boletín que corresponda y en uno
de los periódicos de mayor difusión en el ám-
bito territorial de que se trate, con indicación de
las dependencias, el horario en que puede ser
consultado y, en su caso, los datos de consulta
por medios telemáticos.

TÍTULO SEGUNDO
De los derechos de información y participación
ciudadanas en la actividad urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 15
Información y participación ciudadanas

15.1 Las administraciones públicas deben
garantizar el acceso de los ciudadanos y ciuda-
danas a la información urbanística y, en parti-
cular, a la información relativa a las determina-
ciones de los instrumentos de planeamiento y
de gestión urbanísticos.

15.2 Las administraciones públicas tienen
que fomentar la participación social en la acti-
vidad urbanística y, en especial, en la elabora-
ción y tramitación de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico.

15.3 La participación de la iniciativa privada
en materia de planeamiento y gestión urbanís-
ticos se produce en los términos y condiciones
previstos en la Ley de urbanismo y en este Re-
glamento.

CAPÍTULO II
Derechos de información de los ciudadanos o
ciudadanas

Artículo 16
Información urbanística

A los efectos de este Reglamento, se entiende
por información urbanística toda la documen-
tación de que dispongan las administraciones
públicas, en cualquier forma de expresión y en
cualquier soporte material, referida a los instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y, en general, al régimen urbanístico del suelo
y a las actividades y limitaciones que puedan
afectarlo.

Artículo 17
Publicidad de los instrumentos urbanísticos

17.1 Los instrumentos de planeamiento y de
gestión urbanísticos vigentes son públicos y cual-
quier persona puede consultarlos en todo mo-
mento, informarse de su contenido y solicitar la
obtención de copias al Ayuntamiento correspon-
diente o al Registro de planeamiento urbanís-
tico de Cataluña.

17.2 A los efectos de lo que establece el
apartado anterior, los ayuntamientos:

a) Tienen que tener un ejemplar completo y
debidamente diligenciado de cada uno de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanís-

ticos vigentes a disposición del público duran-
te el horario de oficina.

b) Tienen que facilitar copias de los instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanísticos
vigentes a quien los solicite.

c) Tienen que adoptar las medidas organiza-
tivas necesarias para garantizar que se atiendan
las solicitudes de información que pueda formu-
lar cualquier persona, por escrito o por medio
de consulta verbal, sobre las determinaciones de
los instrumentos de planeamiento y gestión ur-
banísticos vigentes.

d) Tienen que promover la posibilidad de
consultar los instrumentos de planeamiento y
gestión urbanísticos por medios telemáticos.

17.3 Los ayuntamientos de los municipios
de más de diez mil habitantes deben garantizar
la consulta por medios telemáticos, como míni-
mo, de la memoria, de las normas urbanísticas
y de los planos de ordenación de los instrumen-
tos de planeamiento municipal, general y deri-
vado, vigentes en su ámbito territorial.

17.4 Las administraciones públicas de ám-
bito territorial superior al municipal tienen que
prestar asistencia a los municipios que no ten-
gan los medios necesarios para prestar los ser-
vicios señalados en los apartados 2 y 3.

17.5 Las administraciones públicas pueden
establecer otros medios de difusión de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanís-
ticos que contribuyan a su publicidad.

17.6 La publicación a efectos de la ejecuti-
vidad de los instrumentos de planeamiento urba-
nístico se rige por lo que establece el artículo 100.1
de la Ley de urbanismo. La presentación de la do-
cumentación necesaria debe cumplir los reque-
rimientos técnicos que establece el Departamento
de Política Territorial y Obras Públicas.

Artículo 18
Registro de planeamiento urbanístico de Cataluña

18.1 El Registro de planeamiento urbanís-
tico de Cataluña tiene por objeto garantizar la
publicidad de los instrumentos de planeamiento
urbanístico en vigor y debe permitir la consul-
ta pública de estos instrumentos tanto de forma
presencial, como por medios telemáticos.

18.2 El Registro depende del Departamen-
to de Política Territorial y Obras Públicas y co-
rresponde a las comisiones territoriales de ur-
banismo la recopilación, depósito y tratamiento
de los documentos que lo integran relativos a su
ámbito territorial, y facilitar la consulta de forma
presencial de estos documentos.

18.3 Se tiene que incorporar al Registro un
ejemplar completo de todos los instrumentos de
planeamiento urbanístico vigentes en el ámbi-
to de Cataluña, incluidos los planes urbanísti-
cos derivados aprobados definitivamente por los
ayuntamientos.

18.4 El Registro de planeamiento urbanís-
tico de Cataluña debe garantizar el acceso te-
lemático, como mínimo, a la memoria, a las
normas urbanísticas y a los planos de ordena-
ción que integran los instrumentos de planea-
miento en vigor. A tales efectos, la documenta-
ción que hay que remitir a los órganos de la
Generalidad para la aprobación definitiva de los
instrumentos de planeamiento urbanístico tiene
que incorporar, además del expediente completo
en formato papel, como mínimo el texto de la
memoria y las normas urbanísticas y los planos
de ordenación en soporte informático, de acuer-
do con los requerimientos técnicos que el De-
partamento de Política Territorial y Obras Pú-
blicas establece.

18.5 También a tales efectos, en el caso de
planes derivados aprobados definitivamente por
los ayuntamientos, la documentación que hay
que remitir a las comisiones territoriales de
urbanismo en cumplimiento del artículo 86 de
la Ley de urbanismo, tiene que incorporar, ade-
más del instrumento de planeamiento completo
en formato papel, como mínimo el texto de la
memoria y las normas urbanísticas y los planes
de ordenación en soporte informático, de acuer-
do con los requerimientos técnicos que el De-
partamento de Política Territorial y Obras Pú-
blicas establece.

18.6. Cualquier persona puede consultar los
documentos contenidos en el Registro de pla-
neamiento urbanístico de Cataluña y solicitar la
obtención de copias.

Artículo 19
Derechos de información respecto a los proce-
dimientos urbanísticos

19.1 De acuerdo con el reconocimiento de
la acción pública en materia de urbanismo es-
tablecido en el artículo 12 de la Ley de urbanis-
mo, se considera persona interesada en un pro-
cedimiento urbanístico, además de quien lo
promueva o quien tenga derechos que puedan
resultar afectados por la resolución que se adop-
te, a quien se persone en él.

19.2 En los procedimientos de tramitación
de los instrumentos de planeamiento y gestión,
todo el mundo tiene derecho a consultar los ins-
trumentos sometidos a información pública y los
instrumentos que hayan sido objeto de aproba-
ción provisional, y tiene derecho a obtener copias.

19.3 En el resto de procedimientos en ma-
teria urbanística, las personas interesadas tienen
derecho a conocer el estado de tramitación y a
obtener copias de los documentos que integran
el expediente de acuerdo con lo que establece
la legislación en materia de procedimiento ad-
ministrativo.

19.4 Los ciudadanos y ciudadanas tienen
derecho a acceder a los archivos, registros y
expedientes administrativos correspondientes
a procedimientos urbanísticos finalizados en los
términos y condiciones que regula la legislación
en materia de procedimiento administrativo.

Artículo 20
Certificados de aprovechamiento urbanístico

20.1 Las personas interesadas pueden pe-
dir la emisión de certificados de aprovechamien-
to urbanístico de una o de unas fincas concre-
tas al ayuntamiento competente, que tiene que
notificar el certificado pertinente, suscrito por
el secretario o secretaria del ayuntamiento, en
el plazo de un mes desde la presentación de la
solicitud en el registro general del ayuntamiento.
En caso de fincas no contiguas, hay que solici-
tar y emitir un certificado para cada una de ellas.

20.2 El certificado de aprovechamiento
urbanístico a que se refiere el apartado anterior
tiene que expresar cuál es el régimen urbanís-
tico aplicable a la finca o fincas en el momen-
to de su solvlicitud, indicando:

a) Los instrumentos de planeamiento y ges-
tión urbanísticos aplicables, así como si alguno
de ellos está en tramitación o sujeto a procedi-
mientos de revisión o modificación y, en este
caso, si se ha acordado la suspensión de trami-
taciones y del otorgamiento de licencias que re-
gula el artículo 71 de la Ley de urbanismo.

b) La clasificación y la calificación del sue-
lo, con indicación de los parámetros aplicables
respecto al uso del suelo, las condiciones de
edificación y el aprovechamiento del subsuelo.
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c) En su caso, el sector de planeamiento o el
polígono de actuación urbanística en que está
incluida la finca.

d) Las otras determinaciones urbanísticas
significativas que condicionen el aprovecha-
miento y el uso del terreno.

20.3 El certificado de aprovechamiento
urbanístico a que se refieren los apartados an-
teriores, en el caso de que la finca sea edifica-
ble y susceptible de obtener licencia urbanísti-
ca directamente e inmediatamente, tiene una
vigencia de seis meses, a contar desde la noti-
ficación a las personas interesadas. Sin perjui-
cio de las prescripciones de la legislación secto-
rial, es preceptivo otorgar las licencias que sean
solicitadas en la forma establecida por la legis-
lación de régimen local dentro de este plazo de
vigencia y que no tengan defectos incorregibles,
siempre y cuando el proyecto se ajuste a las
normas vigentes en el momento de la solicitud
del certificado. En este supuesto, la solicitud de
la licencia no se ve afectada por la suspensión
potestativa del procedimiento de otorgamien-
to de licencias regulada por el artículo 71.1 de
la Ley de urbanismo, salvo que el acuerdo de
suspensión se hubiese adoptado con anteriori-
dad a la solvlicitud del certificado.

20.4 La falta de notificación del certificado
de aprovechamiento urbanístico, transcurrido
el plazo de un mes desde su solicitud, tiene los
mismos efectos previstos en el apartado 3, en el
sentido de que las licencias urbanísticas que se
soliciten durante el plazo de seis meses a con-
tar desde la finalización del referido plazo de un
mes establecido en el apartado 1, se tienen que
otorgar si el proyecto se ajusta a las normas vi-
gentes en el momento de la solicitud del certi-
ficado, y en el sentido de que la solicitud de li-
cencias no se ve afectada por la suspensión
potestativa regulada por el artículo 71.1 de la
Ley de urbanismo, salvo que el acuerdo de sus-
pensión se hubiese adoptado con anterioridad
a la solvlicitud del certificado.

CAPÍTULO III
Derecho a la participación ciudadana

Artículo 21
Fomento de la participación ciudadana en los
procesos de planeamiento y gestión urbanísticos

Las administraciones urbanísticas tienen que
fomentar la participación de los ciudadanos y de
las ciudadanas en la tramitación de los instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y, en todo caso, tienen que someter estos instru-
mentos a los trámites de información pública
previstos en la Ley de urbanismo y en este Re-
glamento.

Artículo 22
Programas de participación ciudadana en el
proceso de planeamiento

22.1 Para facilitar la participación en el pro-
ceso de formulación de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico, la administración com-
petente puede aprobar el correspondiente
programa de participación ciudadana, de acuer-
do con lo establecido por el artículo 105 de este
Reglamento.

22.2 El programa de participación ciudada-
na expresa las medidas y actuaciones previstas
para facilitar tanto la divulgación y la compren-
sión de los objetivos y del contenido de los tra-
bajos de planeamiento, como la formulación de
alegaciones, sugerencias o propuestas alterna-

tivas en el marco del trámite de información
pública, y puede referirse a las fases y conteni-
dos siguientes:

a) Contenido en relación a la fase previa al
periodo de información pública:

1º Acciones de información y comunicación,
que difundan el acuerdo de iniciar el planea-
miento y faciliten los datos necesarios para dar
conocimiento suficiente de su alcance y carac-
terísticas. Estas acciones pueden comprender la
publicación y exposición al público de un avance
del instrumento de planeamiento y la realización
de actos informativos, conferencias, presenta-
ción de estudios previos y otros instrumentos
similares.

2º. Canales de participación, donde se defi-
nan los diferentes instrumentos que se pondrán
a disposición de la ciudadanía y las institucio-
nes para recoger sus opiniones, así como para
facilitar el debate y la presentación de propues-
tas. Se pueden incluir encuestas, entrevistas, de-
bates en grupo, talleres de propuestas y simila-
res. En todo caso, los canales previstos tienen
que buscar la intervención de los sectores de
población significativos en el territorio y no li-
mitarse a un llamamiento genérico a la partici-
pación. Estas actuaciones pueden ser comple-
mentadas con medios telemáticos.

3º. Sistema de recogida y análisis de las apor-
taciones realizadas y la presentación del infor-
me de resultados de este proceso.

b) Contenido en relación al periodo de infor-
mación pública:

1º. Mecanismos de información sobre la or-
denación propuesta por el instrumento aproba-
do inicialmente.

2º. Mecanismos de información para dar a
conocer la apertura de este periodo y el sistema
de recogida de alegaciones y propuestas de ma-
nera que facilite su presentación, habilitando los
medios y los espacios adecuados de acuerdo con
las características del territorio.

c) Contenido en relación a la fase posterior
al periodo de información pública:

1º. Realización de un informe de valoración
de las propuestas e iniciativas presentadas en
todas las fases del procedimiento de elaboración.

2º. Mecanismos de publicidad del contenido
del informe de valoración.

22.3 El acuerdo de aprobación del progra-
ma de participación ciudadana se publica por
edicto en el diario o boletín oficial que corres-
ponda y su contenido puede ser objeto de con-
sulta pública en las dependencias y en el hora-
rio que el edicto señale, sin perjuicio de la
adopción de cualquiera otra medida de divul-
gación o publicidad.

Artículo 23
Convocatoria de información pública en los
procedimientos urbanísticos

23.1 La información pública en la tramita-
ción de procedimientos de planeamiento y de
gestión urbanísticos se debe convocar mediante
edictos de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando se trate de la tramitación de pla-
nes directores urbanísticos, planes de ordena-
ción urbanística municipal o plurimunicipal, pro-
gramas de actuación urbanística municipal o
comarcal, revisión-adaptación de figuras de
planeamiento general a la Ley de urbanismo,
normas de planeamiento y planes parciales de
delimitación, así como cuando se trate de la
revisión de los planes y normas mencionados,
los edictos se tienen que publicar en el diario
oficial o boletín oficial que corresponda y en dos

de los diarios de prensa periódica de más divul-
gación en el ámbito municipal o supramunici-
pal al que se refiera el proyecto en tramitación.

b) Cuando se trate de la tramitación de
modificaciones puntuales de las figuras de pla-
neamiento objeto del apartado anterior así como
de tramitar planes urbanísticos derivados, ins-
trumentos de gestión urbanística y de procedi-
mientos para la aprobación de proyectos en
suelo no urbanizable, los edictos se tienen que
publicar en el diario oficial o boletín oficial que
corresponda y en uno de los diarios de prensa
periódica de más divulgación en el ámbito mu-
nicipal o supramunicipal al que se refiera el
proyecto en tramitación.

c) Cuando se trate de la tramitación de pro-
cedimientos para la autorización de usos y obras
de carácter provisional, basta con la publicación
del edicto en el diario oficial o boletín oficial co-
rrespondiente.

23.2 Además de lo que establece el aparta-
do anterior, la Administración de la Generali-
dad y los ayuntamientos de más de 10.000 ha-
bitantes tienen que dar a conocer por medios
telemáticos la convocatoria de información pú-
blica en los procedimientos de planeamiento y
gestión urbanísticos que tramiten y, en el caso
de instrumentos de planeamiento, también de-
ben garantizar la consulta del proyecto por es-
tos medios.

23.3 Los edictos tienen que indicar:
a) El instrumento o expediente sometido a

información pública.
b) El plazo de exposición al público del pro-

yecto o del instrumento de que se trate.
c) La dirección y el horario de la oficina o

dependencia en la cual se puede ejercitar el
derecho de información.

d) En su caso, el medio telemático donde
puede consultarse el instrumento o expediente.

23.4 El plazo de información pública se
computa desde la última publicación obligatoria,
entre les reguladas en el apartado 1; cuando
además, se practique la notificación individua-
lizada, el cómputo, para cada una de las personas
interesadas, se hace desde la notificación, sal-
vo que la última publicación obligatoria sea
posterior.

23.5 Durante el periodo de información
pública todas las personas, físicas o jurídicas,
pueden:

a) Consultar la documentación, escrita y
gráfica, que integra el instrumento o expediente
y obtener copias. A tales efectos las administra-
ciones competentes están obligadas a garanti-
zar, desde el inicio del periodo de información
pública, la consulta y la obtención de copias de
la documentación.

b) Presentar alvlegaciones o sugerencias, así
como los informes o documentos que conside-
ren oportuno aportar en relación al instrumento
o expediente sometido a información pública.

Artículo 24
Consejos asesores urbanísticos

24.1 Los ayuntamientos pueden constituir,
de acuerdo con el artículo 8.2 de la Ley de ur-
banismo, consejos asesores urbanísticos, con las
facultades informativas y deliberativas que en
cada caso se les reconozcan, como pueden ser:

a) Proponer medidas y actuaciones para in-
cluirlas en el Programa de participación ciuda-
dana y hacer el seguimiento de su puesta en
práctica.

b) Formular y plantear criterios y alternativas
de ordenación.
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c) Considerar las propuestas del planeamien-
to para garantizar los objetivos del desarrollo ur-
banístico sostenible.

d) Opinar sobre las alegaciones presentadas.
e) Estudiar, proponer y seguir las medidas y

las actuaciones a emprender para fomentar la
participación ciudadana en la tramitación de las
figuras de planeamiento derivado y de instru-
mentos de gestión cuando consideren que su
trascendencia lo justifique.

24.2 Estos consejos estarán integrados por
los miembros que designen los ayuntamientos,
como por ejemplo representantes de otras ad-
ministraciones públicas, corporaciones, asocia-
ciones y otras instituciones de la sociedad civil,
así como expertos en urbanismo, vivienda,
medio ambiente y otras materias relacionadas
con el urbanismo.

CAPÍTULO IV
Convenios urbanísticos

Artículo 25
Disposiciones generales

25.1 Los convenios urbanísticos tienen na-
turaleza jurídico administrativa y las cuestiones
relativas a su cumplimiento, interpretación, efec-
tos y extinción son competencia del orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

25.2 La aprobación, formalización y ejecu-
ción de los convenios urbanísticos se sujeta a la
normativa reguladora de las entidades públicas
que los suscriban.

25.3 Los convenios urbanísticos se perfec-
cionan y obligan exclusivamente a las partes, de
acuerdo con su contenido, desde su aprobación
por el órgano competente de la administración
o entidad pública que los suscribe.

Artículo 26
Publicidad de los convenios urbanísticos

26.1 El acuerdo de aprobación de los con-
venios urbanísticos debe ser publicado en el
boletín o diario oficial correspondiente dentro
del mes siguiente a su aprobación.

26.2 Las entidades públicas que suscriban
convenios urbanísticos deben garantizar su con-
sulta pública y tienen que facilitar copias a quien
las solvlicite.

26.3 Los convenios urbanísticos que se refie-
ran a instrumentos de planeamiento o gestión que
tienen que ser objeto de aprobación, modifica-
ción o revisión, tienen que formar parte de la do-
cumentación que integra la respectiva figura de
planeamiento o gestión desde el inicio del pro-
cedimiento correspondiente o des de su forma-
lización, si ésta se produce una vez iniciado el pro-
cedimiento. En el caso de que la formalización
del convenio tenga lugar después de la aproba-
ción inicial del instrumento de planeamiento o
gestión, el convenio hay que someterlo a infor-
mación pública, bien sea conjuntamente con el
instrumento de que se trate, si de acuerdo con el
artículo 112 de este Reglamento procede sujetarlo
a un nuevo trámite de información pública, bien
sea con un trámite específico de información
pública por un plazo de un mes, y se tiene que in-
corporar al instrumento de planeamiento o de
gestión que sea objeto del siguiente acuerdo de
aprobación que corresponda.

TÍTULO TERCERO
Del régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 27
Principios generales del régimen urbanístico del
suelo

27.1 Las personas propietarias de suelo y de
otros bienes inmuebles tienen derecho a utilizar,
disfrutar y disponer de ellos dentro de los lími-
tes y con cumplimiento de los deberes estable-
cidos en la legislación y el planeamiento urbanís-
ticos y en el resto de normas aplicables, los cuales
delimitan el contenido urbanístico del derecho
de propiedad y definen su función social.

27.2 La ordenación urbanística del uso de
los terrenos y de las construcciones, en tanto que
delimita el contenido urbanístico de la propie-
dad del suelo de acuerdo con su función social,
no confiere a las personas propietarias el dere-
cho a exigir indemnización, excepto en los su-
puestos expresamente establecidos por la Ley
de urbanismo y por la legislación aplicable en
materia de régimen de suelo y de valoraciones.

27.3 En caso de transmisión de fincas por
cualquier causa o título, la nueva persona titu-
lar se subroga en los derechos y deberes urba-
nísticos de los propietarios o propietarias ante-
riores, y también en los compromisos que éstos
hubiesen acordado con la administración urba-
nística si han sido objeto de inscripción en el
Registro de la propiedad o bien de publicidad
por razón de la aprobación de un convenio o por
formar parte de un instrumento de planeamien-
to o gestión urbanística.

Artículo 28
Determinación del carácter anticipado de las mo-
dificaciones del planeamiento a efectos indem-
nizatorios

En defecto de previsión expresa de plazos de
ejecución por parte del planeamiento, a efectos
indemnizatorios las modificaciones y revisiones
no tienen carácter anticipado si han transcurrido
3 años desde la aprobación definitiva del plan
urbanístico derivado, cuando sea preceptivo, o
desde que se haya establecido la correspondien-
te ordenación detallada.

Artículo 29
Deberes de uso, de conservación y de rehabili-
tación

29.1 Las personas propietarias de suelo y de
otros bienes inmuebles están obligados a des-
tinarlos a los usos previstos por la ordenación
urbanística.

29.2 Los propietarios o propietarias de te-
rrenos, construcciones, instalaciones y otros
bienes inmuebles están obligados a cumplir los
deberes de conservación y de rehabilitación
establecidos por la Ley de urbanismo y este
Reglamento, por la legislación sectorial aplicable
y por las ordenanzas locales. Están incluidos en
estos deberes, con el alcance que determina la
Ley de urbanismo:

a) El mantenimiento o la reposición de las
condiciones de seguridad, salubridad y orna-
mento público de los bienes inmuebles.

b) La conservación y la rehabilitación de las
condiciones objetivas de habitabilidad de las vi-
viendas o de las condiciones de funcionalidad
de los otros tipos de construcciones, de acuer-
do con su destino.

c) Aquellos deberes de conservación y reha-
bilitación que determine la legislación sectorial
o que establezcan las normas de protección del
patrimonio cultural de los planes urbanísticos.

d) El cumplimiento de las normas sobre re-
habilitación urbana establecidas por el plan de
ordenación urbanística municipal o por el pro-
grama de actuación urbanística municipal para
ámbitos determinados.

Artículo 30
Régimen urbanístico del suelo

30.1 El régimen urbanístico del suelo se
determina por la clasificación, la calificación en
zonas o sistemas y, en su caso, por la inclusión
en un sector de planeamiento urbanístico deri-
vado o, en suelo urbano, también por la inclu-
sión en un polígono de actuación urbanística.

30.2 Los planes de ordenación urbanística
municipal, de acuerdo con los criterios estable-
cidos en los artículos 26 al 33 de la Ley de urba-
nismo, clasifican todo el suelo del territorio co-
rrespondiente en todas o algunas de las clases
de suelo siguientes:

a) Suelo urbano, en las categorías de conso-
lidado o no consolidado.

b) Suelo urbanizable, en las categorías de
delimitado o no delimitado.

c) Suelo no urbanizable.

Artículo 31
Suelo urbano consolidado y no consolidado

31.1 Tienen la condición de suelo urbano
consolidado los terrenos que el plan de ordena-
ción urbanística municipal o el programa de
actuación urbanística municipal incluye en esta
categoría porque:

a) Son terrenos que tienen la condición de
solar.

b) Son terrenos a los cuales sólo falta, para
alcanzar la condición de solar, señalar las alinea-
ciones o las rasantes, o bien completar o acabar
la urbanización en los términos señalados por
el artículo 29.a) de la Ley de urbanismo, tanto
si han sido incluidos con esta única finalidad en
un polígono de actuación urbanística o en un
sector sujeto a un plan de mejora urbana como
si no han estado incluidos.

31.2 Tienen la condición de suelo urbano no
consolidado los terrenos que el plan de ordena-
ción urbanística municipal o el programa de ac-
tuación urbanística municipal incluye en esta
categoría porque:

a) Se trata de suelo urbano incluido en sec-
tores sujetos a un plan de mejora urbana o en
polígonos de actuación urbanística que tienen
por objeto completar el tejido urbano o cumplir
operaciones de reforma interior, de remodela-
ción urbana, de transformación de usos, de reur-
banización, o cualquiera otra actuación no in-
cluida en el apartado 1.b) de este artículo.

b) Se trata de terrenos urbanos, no incluidos
en sectores ni en polígonos de actuación urba-
nística, que están destinados en parte a vialidad
objeto de cesión obligatoria y gratuita por el
hecho que esta cesión es necesaria para que el
resto del suelo adquiera la condición de solar y
se pueda construir de acuerdo con las determi-
naciones del planeamiento urbanístico general.

31.3 El suelo urbano consolidado deviene
no consolidado en los casos que prevé el artículo
31.2 de la Ley de urbanismo.

Artículo 32
Régimen urbanístico del subsuelo

32.1 El aprovechamiento urbanístico del
subsuelo es el que determina, en su caso, el pla-
neamiento urbanístico y está subordinado, en
todo caso, a las exigencias de la implantación de
instalaciones e infraestructuras vinculadas a la
prestación de servicios públicos o de interés
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público, tales como telecomunicaciones, sumi-
nistros, transporte y otros análogos.

32.2 La adquisición y la materialización del
aprovechamiento urbanístico que el planea-
miento atribuya al subsuelo están también su-
bordinadas a las limitaciones que se deriven de
la legislación sectorial respeto a la preservación
frente a los riesgos y a la protección de los res-
tos arqueológicos de interés declarado, de los
acuíferos clasificados y del patrimonio geológico
protegido de acuerdo con la legislación secto-
rial aplicable.

32.3 Los límites al aprovechamiento urba-
nístico del subsuelo establecidos en los aparta-
dos 1 y 2 anteriores delimitan el contenido ur-
banístico de la propiedad del subsuelo y no
confieren a las personas propietarias el derecho
a exigir indemnización en el caso de que com-
porten una reducción del aprovechamiento ur-
banístico del subsuelo previsto en el planeamien-
to urbanístico.

32.4 En suelo urbano, cuando de las exigen-
cias derivadas de la prestación de servicios pú-
blicos o de interés público en el subsuelo se
derive una incompatibilidad total o parcial con
el uso del suelo o del vuelo del inmueble privado
sirviente de acuerdo con el aprovechamiento
urbanístico atribuido, hay que proceder a la
expropiación del aprovechamiento afectado,
salvo que se incluya el inmueble en un ámbito
de actuación urbanística que garantice la distri-
bución equitativa de beneficios y cargas, caso en
el cual se puede aplicar, en su caso, el procedi-
miento de ocupación directa previsto en el ar-
tículo 150 de la Ley de urbanismo. La expropia-
ción se tiene que extender a la totalidad del
terreno si, como consecuencia de la afectación,
no es posible la materialización, ni tan solo par-
cial, del aprovechamiento urbanístico atribui-
do.

32.5 En el caso a que se refiere el apartado
anterior, la expropiación ha de llevarla a cabo
la administración competente por razón del
servicio a implantar, y corresponde a la perso-
na titular del servicio que dé lugar a la afecta-
ción la condición de persona beneficiaria de la
expropiación.

CAPÍTULO II
Sistemas urbanísticos

Artículo 33
Disposiciones generales

33.1 La ordenación urbanística de los terre-
nos que formen parte del dominio público de
acuerdo con la delimitación o deslinde efectua-
dos en aplicación de la legislación sectorial, debe
atribuir a estos terrenos la calificación de sistema
urbanístico y el destino que sea conforme con
la legislación sectorial aplicable.

33.2 Integran el sistema urbanístico de equi-
pamientos comunitarios los equipamientos de
titularidad pública que prevé el planeamiento
urbanístico en cumplimiento de los estándares
que exigen los artículos 65 y 94 de la Ley de
urbanismo y de las reservas determinadas por
el planeamiento general de acuerdo con las le-
tras d) de los apartados 3 y 4 del artículo 68 de
este Reglamento. También integran este siste-
ma el resto de equipamientos que prevé el pla-
neamiento, sean de titularidad pública o privada.
En todo caso, corresponde al planeamiento
urbanístico determinar los suelos donde se pue-
den implantar equipamientos de una u otra ti-
tularidad.

33.3 Los servicios técnicos, que forman
parte del sistema urbanístico de equipamientos
comunitarios de acuerdo con el artículo 34.5 de
la Ley de urbanismo, comprenden, entre otros,
los parques de maquinaria, las infraestructuras
hidráulicas y las instalaciones de gestión de re-
siduos, de abastecimiento y suministro de agua,
de saneamiento, de producción y distribución
de energía, y de telecomunicaciones. El planea-
miento urbanístico puede prever que el suelo
destinado a servicios técnicos pueda ser de ti-
tularidad pública o privada, y puede establecer
la obligación de reservar espacios comunes en
las edificaciones para la implantación de servi-
cios técnicos.

33.4 El sistema de viviendas dotacionales
públicas es un sistema urbanístico diferenciado
del sistema de equipamientos comunitarios, que
requiere siempre la titularidad pública del suelo,
la cual se obtiene mediante cesión obligatoria
y gratuita o expropiación, de acuerdo con el
artículo 34.7 de la Ley de urbanismo o, en su
caso, mediante las formas previstas por la legis-
lación sectorial de vivienda.

Artículo 34
Supuestos de compatibilidad entre sistemas y
otras calificaciones

34.1 El planeamiento urbanístico puede
prever que el subsuelo de los sistemas urbanís-
ticos de titularidad pública se destine a usos
diferentes de los atribuidos al suelo, siempre y
cuando sean compatibles con la funcionalidad
del sistema.

34.2 En suelo urbano, en los ámbitos inclui-
dos en polígonos de actuación urbanística o en
sectores sujetos a un plan de mejora urbana, el
planeamiento urbanístico puede establecer que
el subsuelo del suelo que destine a sistemas de
titularidad pública sea susceptible de aprovecha-
miento de titularidad privada, destinado al uso
de aparcamiento, de almacén, a usos propios de
los equipamientos o a otros usos admitidos por
el planeamiento en el subsuelo, cuando sea
necesario para garantizar el equilibrio de bene-
ficios y cargas derivado de la cesión gratuita del
suelo destinado a nuevos sistemas de titularidad
pública.

34.3 En suelo urbano el planeamiento
urbanístico puede calificar como sistema de ti-
tularidad pública parte de las edificaciones exis-
tentes, de las edificaciones de nueva construc-
ción, o del vuelo o del subsuelo de los inmuebles,
por razón de la necesidad de implantación de
equipamientos comunitarios, así como para
facilitar la accesibilidad de los peatones a los
sistemas viario y de espacios libres en las tramas
urbanas consolidadas. La obtención de estos
sistemas se puede llevar a cabo por expropiación
cuando el inmueble afectado no forme parte de
un ámbito de actuación urbanística que prevea
la cesión gratuita del sistema.

Artículo 35
Inclusión o vinculación de sistemas urbanísticos
en sectores o polígonos de actuación

35.1 El suelo reservado para sistemas urba-
nísticos generales que el plan de ordenación ur-
banística municipal o el programa de actuación
urbanística municipal incluya, a efectos de su
gestión, en polígonos de actuación urbanística
en suelo urbano o en sectores de planeamien-
to urbanístico derivado, queda clasificado como
suelo urbano o como suelo urbanizable, según
corresponda, y, en consecuencia, es parte inte-
grante del sector.

35.2 El plan de ordenación urbanística
municipal o el programa de ordenación urbanís-
tica municipal también pueden, en aquellos
casos que sea necesario para la implantación de
las infraestructuras y servicios de conexión o
para la ampliación o el reforzamiento de estas
infraestructuras y servicios que requiera el de-
sarrollo del ámbito:

a) Vincular a sectores de suelo urbanizable,
a efectos de su obtención, suelos reservados para
sistemas urbanísticos que estén clasificados
como suelo urbano o como suelo no urbaniza-
ble por aplicación de los criterios de clasifica-
ción de la Ley de urbanismo.

b) Vincular a sectores sujetos a un plan de
mejora urbana, o a polígonos de actuación urba-
nística en suelo urbano no consolidado, a efec-
tos de su obtención, suelos reservados para sis-
temas urbanísticos que estén clasificados como
suelo no urbanizable por aplicación de los crite-
rios de clasificación de la Ley de urbanismo.

35.3 En los casos previstos en el apartado
2 de este artículo, los terrenos vinculados no
forman parte del sector ni del polígono de ac-
tuación urbanística ni a los efectos de la aplica-
ción de los índices de edificabilidad y otros pa-
rámetros urbanísticos, ni a efectos de
cumplimiento de los estándares de cesiones para
sistemas, ni a efectos de cómputo de las super-
ficies necesarias para ejercer la iniciativa en ma-
teria de ejecución del planeamiento, y su obten-
ción por medio de la reparcelación se produce
en los términos que establece el artículo 133.4
de este Reglamento.

35.4 La superficie de los terrenos que for-
men parte del dominio público marítimo-terres-
tre o hidráulico incluidos en sectores de planea-
miento derivado o en polígonos de actuación
urbanística en suelo urbano no contabiliza como
superficie del ámbito a los efectos establecidos
en el artículo 35.2 de la Ley de urbanismo.

CAPÍTULO III
Aprovechamiento urbanístico

Artículo 36
Reglas de ponderación del aprovechamiento
urbanístico

36.1 Los elementos que integran el aprove-
chamiento urbanístico son la edificabilidad, los
usos y la intensidad de los usos que asigne al
suelo el planeamiento urbanístico. La intensi-
dad de los usos depende del número de estable-
cimientos por unidad de superficie o de la den-
sidad del uso residencial, de acuerdo con las
determinaciones del planeamiento urbanístico.

36.2 Cuando el ámbito de actuación com-
prende diversas zonas, para la determinación del
aprovechamiento urbanístico y de la fijación del
valor relativo homogeneizado de cada una, se
sigue el método siguiente:

Se establecen coeficientes de homogeneiza-
ción, de acuerdo con lo establecido por el artí-
culo 37 de la Ley de urbanismo que, de mane-
ra justificada, expresen las diferencias de valor
del uso y de la intensidad del uso de cada zona
en relación al valor de los usos y las intensida-
des del resto. Los coeficientes serán iguales o
menores que la unidad.

En cada zona, el producto del coeficiente que
le corresponda por el coeficiente de edificabilidad
y por la superficie de la zona determina el apro-
vechamiento urbanístico, que se expresa en uni-
dades de valor o de aprovechamiento. En el caso
de zonas o sistemas de titularidad privada desti-
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nados a usos en los cuales la edificabilidad, por su
carácter accesorio, no constituye un elemento
relevante del aprovechamiento urbanístico, como
los usos deportivos al aire libre u otros análogos,
el aprovechamiento se determina por el produc-
to del coeficiente de homogeneización, que tiene
que ponderar adecuadamente esta circunstancia,
y de la superficie de la zona o sistema.

El aprovechamiento urbanístico del ámbito
de actuación es el sumatorio de los aprovecha-
mientos urbanísticos de las zonas que en él se
incluyen.

El aprovechamiento urbanístico medio del
ámbito de actuación quedará determinado por
el resultado de dividir el aprovechamiento ur-
banístico del ámbito de actuación por la super-
ficie total de éste, determinada de acuerdo con
aquello que establece el artículo 35 de este Re-
glamento.

CAPÍTULO IV
Régimen del suelo urbano y del suelo urbanizable

SECCIÓN PRIMERA

Derechos y deberes en suelo urbano consolidado

Artículo 37
Derechos de los propietarios o propietarias de
suelo urbano consolidado

Los propietarios o propietarias de terrenos
clasificados como suelo urbano consolidado tie-
nen derecho a:

a) Completar o acabar la urbanización nece-
saria para que los terrenos alcancen la condición
de solares, previa tramitación y aprobación de
los instrumentos de planeamiento y de gestión
correspondientes en el caso de que los terrenos
estén incluidos a tales efectos en sectores suje-
tos a un plan de mejora urbana o en un polígono
de actuación urbanística.

b) Edificar los solares en las condiciones y
plazos que establece la Ley de urbanismo y el
planeamiento urbanístico.

Artículo 38
Deberes de los propietarios o propietarias de
suelo urbano consolidado

Los propietarios o propietarias de terrenos
clasificados como suelo urbano consolidado
están sujetos a los deberes siguientes:

a) Costear y, en su caso, ejecutar la urbani-
zación necesaria para que los terrenos alcancen
la condición de solares, previa tramitación y
aprobación de los instrumentos de planeamiento
y de gestión correspondientes en el caso de que
los terrenos estén incluidos a tales efectos en
sectores sujetos a un plan de mejora urbana o
en un polígono de actuación urbanística.

b) Edificar los solares en las condiciones y
plazos que establece la Ley de urbanismo y el
planeamiento urbanístico.

c) Ejecutar en los plazos establecidos por el
planeamiento urbanístico la construcción de la
vivienda protegida que eventualmente les co-
rresponda.

SECCIÓN SEGUNDA

Derechos y deberes en suelo urbano no conso-
lidado

Artículo 39
Derechos de los propietarios o propietarias de
suelo urbano no consolidado

Los propietarios o propietarias de suelo ur-
bano no consolidado tienen derecho a:

a) Completar la urbanización necesaria para
que los terrenos alcancen la condición de solares,
previa tramitación y aprobación de los instru-
mentos de planeamiento y de gestión correspon-
dientes, si los terrenos están incluidos en sectores
sujetos a un plan de mejora urbana o en un po-
lígono de actuación urbanística.

b) Edificar los solares resultantes en las con-
diciones y plazos que establece la Ley de urba-
nismo y el planeamiento urbanístico.

Artículo 40
Deberes de los propietarios o propietarias de
suelo urbano no consolidado

40.1 Los propietarios o propietarias de suelo
urbano no consolidado incluido por el planea-
miento general en sectores sujetos a un plan de
mejora urbana o en polígonos de actuación ur-
banística tienen los deberes siguientes:

a) Repartir equitativamente los beneficios y
las cargas derivados del planeamiento urbanís-
tico.

b) Ceder al ayuntamiento, de manera obli-
gatoria y gratuita, todo el suelo reservado por
el planeamiento urbanístico para los sistemas
urbanísticos locales de titularidad pública inclui-
do en el ámbito de actuación urbanística en que
estén comprendidos los terrenos.

c) Ceder al ayuntamiento, de manera obli-
gatoria y gratuita, el suelo necesario para la eje-
cución de los sistemas urbanísticos generales de
titularidad pública que el planeamiento urbanís-
tico general incluya en el ámbito de actuación
urbanística en que estén comprendidos los te-
rrenos.

d) Ceder a la administración actuando, gra-
tuitamente, el suelo correspondiente al 10% del
aprovechamiento urbanístico, en el caso de los
planes de mejora urbana o de los polígonos de
actuación urbanística que determina el apartado
2 de este artículo.

e) Costear y, si procede, ejecutar la urbani-
zación de los sistemas generales y locales inclui-
dos en el ámbito y de las infraestructuras nece-
sarias para su funcionamiento, de acuerdo con
lo que establezca el planeamiento, sin perjuicio
del derecho a resarcirse de los gastos de insta-
lación de las redes de abastecimiento de agua,
de suministro de energía eléctrica, de distribu-
ción de gas, si procede, y de la infraestructura
de conexión a las redes de telecomunicaciones,
a cargo de las empresas suministradoras en la
parte que, según el reglamentación específica de
estos servicios, no tenga que correr a cargo de
los usuarios.

f) Participar en los costes de implantación de
las infraestructuras de transporte público, de
acuerdo con lo establecido por la legislación sec-
torial, en los casos en que la promoción urba-
nística tenga que dar lugar a una actuación la
magnitud de la cual obligue a redefinir o ampliar
dichas infraestructuras y sus conexiones, como
consecuencia de la movilidad generada.

g) Edificar los solares en los plazos y las con-
diciones establecidos por el planeamiento urba-
nístico.

h) Ejecutar en los plazos establecidos por el
planeamiento urbanístico la construcción de la
vivienda protegida que eventualmente les co-
rresponda.

i) Conservar las obras de urbanización, agru-
pados legalmente como junta de conservación,
en los supuestos en que se haya asumido volun-
tariamente esta obligación o bien lo impongan
justificadamente el plan de ordenación urbanís-
tica municipal o el programa de actuación urba-

nística municipal, vinculándola objetivamente
a la falta de consolidación del suelo o a la insu-
ficiencia de la urbanización.

40.2 El deber de cesión del suelo correspon-
diente al 10% del aprovechamiento urbanísti-
co es de aplicación a todos aquellos sectores de
mejora urbana y polígonos de actuación urba-
nística que tengan alguna de las finalidades es-
tablecidas en el artículo 68.2.a) de la Ley de ur-
banismo. A tales efectos, se incluyen en estas
finalidades:

a) Las actuaciones urbanísticas integradas
que tienen por objeto completar el tejido urbano
en ámbitos que en su mayor parte no han sido
objeto previamente de transformación urbanís-
tica.

b) Las actuaciones urbanísticas integradas
que tienen por objeto la transformación del
modelo urbanístico preexistente. Comportan
transformación del modelo urbanístico preexis-
tente las actuaciones que determinan el estable-
cimiento de una nueva estructura fundamental
del ámbito por razón de la creación de nuevos
sistemas, la implantación de usos principales
diferentes a los existentes, o la sustitución de la
edificación existente por el establecimiento de
nuevos criterios de ordenación, pero no las ac-
tuaciones de alcance limitado para el ajuste, la
ampliación o la mejora de la vialidad o de los
espacios libres.

c) Las actuaciones urbanísticas aisladas que
dan lugar a un incremento del aprovechamiento
urbanístico por razón de la transformación de
los usos preexistentes o del aumento de la edi-
ficabilidad. En este caso, la actuación puede ir
referida a un único terreno y comportar la de-
limitación de un polígono de actuación a los
únicos efectos de cesión del 10% de aprovecha-
miento de la actuación.

40.3 Los propietarios o propietarias de suelo
urbano no consolidado no incluido por el pla-
neamiento general en sectores sujetos a un plan
de mejora urbana ni en polígonos de actuación
urbanística tienen los deberes siguientes:

a) Ceder gratuitamente al ayuntamiento, de
manera previa a la edificación, la parte de los te-
rrenos destinada a calles o cualquier otro tipo
de vía del sistema urbanístico de comunicacio-
nes, o a sus ampliaciones, siempre y cuando esta
cesión sea necesaria para que el resto del sue-
lo adquiera la condición de solar y se pueda
construir de acuerdo con las determinaciones del
planeamiento urbanístico general.

b) Costear y ejecutar la urbanización nece-
saria para que los terrenos alcancen la condición
de solares.

c) Edificar los solares en los plazos y las con-
diciones establecidos por el planeamiento urba-
nístico.

d) Ejecutar en los plazos establecidos por el
planeamiento urbanístico la construcción de la
vivienda protegida que eventualmente les co-
rresponda.

SECCIÓN TERCERA

Derechos y deberes en suelo urbanizable

Artículo 41
Derechos de los propietarios o propietarias de
suelo urbanizable

41.1 Los propietarios o propietarias de suelo
urbanizable pueden promover la transforma-
ción, de acuerdo con lo establecido por el artí-
culo 33.4 de la Ley de urbanismo y con sujeción
a los criterios de graduación temporal y espa-
cial que establezcan, en su caso, los planes te-
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rritoriales parciales, los planes directores terri-
toriales o el planeamiento urbanístico general.

41.2 Los propietarios o propietarias de suelo
urbanizable, mientras no se proceda a su trans-
formación, tienen derecho a utilizar, disfrutar y
disponer de sus terrenos de acuerdo con el ré-
gimen establecido por la Ley de urbanismo para
el suelo no urbanizable. Sin embargo, en el suelo
urbanizable delimitado no es posible autorizar
los usos y las obras regulados por el artículo 47
de la Ley de urbanismo para el suelo no urba-
nizable.

Artículo 42
Deberes de los propietarios o propietarias de
suelo urbanizable

La transformación del suelo urbanizable com-
portará para sus propietarios o propietarias los
deberes siguientes:

a) Repartir equitativamente los beneficios y las
cargas derivados del planeamiento urbanístico.

b) Ceder al ayuntamiento, de manera obli-
gatoria y gratuita, todo el suelo reservado por
el planeamiento urbanístico para los sistemas
urbanísticos locales de titularidad pública inclui-
do en el ámbito de actuación urbanística en que
estén comprendidos los terrenos.

c) Ceder al ayuntamiento, de manera obli-
gatoria y gratuita, el suelo necesario para la eje-
cución de los sistemas urbanísticos generales de
titularidad pública que el planeamiento urbanís-
tico general incluya en el ámbito de actuación
urbanística en que estén comprendidos los te-
rrenos y el suelo para las infraestructuras de
conexión con los sistemas generales exteriores
a la actuación, cuando este suelo no sea ya de
titularidad pública.

d) Ceder a la administración actuante, gra-
tuitamente, dentro del sector de suelo urbani-
zable en que estén comprendidos los terrenos,
el suelo necesario para edificar el techo corres-
pondiente al 10% del aprovechamiento urbanís-
tico del sector.

e) Costear y, si procede, ejecutar la urbani-
zación, sin perjuicio del derecho a resarcirse de
los gastos de instalación de las redes de abaste-
cimiento de agua, de suministro de energía eléc-
trica, de distribución de gas, si procede, y de la
infraestructura de conexión a las redes de tele-
comunicaciones, a cargo de las empresas sumi-
nistradoras en la parte que, según el reglamen-
tación específica de estos servicios, no tenga que
correr a cargo de los usuarios.

f) Costear y, si procede, ejecutar las infraestruc-
turas de conexión con los sistemas urbanísticos
generales exteriores a la actuación urbanística y
las obras para la ampliación o el reforzamiento de
estos sistemas que sean necesarias como conse-
cuencia de la magnitud de dicha actuación, de
acuerdo con las determinaciones del planeamiento
urbanístico general, abarcando, de acuerdo con lo
establecido por la legislación sectorial, la obliga-
ción de participar en los costes de implantación de
las infraestructuras de transporte público que sean
necesarias para que la conectividad del sector sea
la adecuada.

g) Edificar los solares en los plazos y las con-
diciones establecidos por el planeamiento urba-
nístico.

h) Ejecutar en los plazos establecidos por el
planeamiento urbanístico la construcción de la
vivienda protegida que eventualmente les co-
rresponda.

i) Conservar las obras de urbanización, agru-
pados legalmente como junta de conservación,
en los supuestos en que se haya asumido volun-

tariamente esta obligación o bien lo impongan
justificadamente el plan de ordenación urbanís-
tica municipal o el programa de actuación urba-
nística municipal, vinculándola objetivamente
a la falta de consolidación del suelo o a la insu-
ficiencia de la urbanización.

SECCIÓN CUARTA

Disposiciones comunes al suelo urbano y urba-
nizable

Artículo 43
Cesiones de suelo con aprovechamiento

43.1 La administración actuante debe fijar
en el proceso de reparcelación el emplazamiento
del suelo con aprovechamiento urbanístico que
haya de ser objeto de cesión. Este emplazamien-
to puede atender proporcionalmente las diferen-
tes calificaciones de zona del ámbito de actua-
ción, para asegurar la participación de la
iniciativa privada en la construcción de viviendas
de protección pública.

43.2 La cesión de suelo con aprovechamien-
to que corresponda puede ser sustituida, por
acuerdo entre la administración actuante y las
personas propietarias afectadas, por su equiva-
lente en otros terrenos fuera del sector o del
polígono si se pretende mejorar la política de
vivienda o si la ordenación urbanística da lugar
a una parcela única e indivisible. La concreción
de estos terrenos y su adjudicación a favor de la
administración actuante se produce con la apro-
bación del proyecto de reparcelación.

43.3 A los efectos de lo establecido en el
apartado 2, constituye un supuesto de mejora
de la política de vivienda la cesión de terrenos
fuera del ámbito de actuación destinados a vi-
vienda protegida, cuando en este ámbito de
actuación no hay terrenos con la calificación
adecuada para este destino.

43.4 La cesión también puede ser sustitui-
da totalmente o parcialmente por el equivalente
de su valor económico cuando la ordenación ur-
banística dé lugar a una parcela única e indivi-
sible, o cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 120.1.d de la Ley de ur-
banismo en el sentido de que la cesión no se
pueda emplazar en una parcela independiente.
En todos los casos, el equivalente hay que des-
tinarlo a las finalidades de los patrimonios pú-
blicos de suelo y de vivienda que regula el artí-
culo 224 de este Reglamento.

Artículo 44
Participación de la administración actuando en
el coste de la urbanización

De acuerdo con lo establecido por el artícu-
lo 46 de la Ley de urbanismo, la administración
actuante está exenta de participar en las cargas
de urbanización de los terrenos con aprovecha-
miento urbanístico que recibe en cumplimien-
to de los deberes de cesión de las personas pro-
pietarias, y así se tiene que establecer en el
proyecto de reparcelación, si concurren conjun-
tamente los siguientes requisitos:

a) Que el suelo se reserve expresamente para
atender a necesidades de vivienda, mediante
promoción pública de viviendas bajo el régimen
de alquiler o de cesión temporal de uso. Esta
reserva se debe hacer constar en la descripción
de la finca o fincas objeto de cesión del proyecto
de reparcelación y en el Registro de la propie-
dad.

b) Que el suelo quede sujeto en el proyecto
de reparcelación, y así se haga constar en el
Registro de la propiedad, a una prohibición de

disponer por un plazo mínimo de 30 años, no
incluyéndose en esta prohibición las fórmulas
jurídicas que comportan la disociación del do-
minio, ni la constitución del derecho de super-
ficie, ni la transmisión en favor de otras admi-
nistraciones públicas o de entidades
dependientes de éstas, siempre y cuando en
estos casos se mantenga el destino previsto en
el apartado a).

Artículo 45
Requisitos para la edificación del suelo

45.1 Para que el suelo pueda ser edificado,
de acuerdo con las determinaciones del planea-
miento urbanístico, y mediante el otorgamiento
de la licencia de edificación correspondiente, es
preciso que haya alcanzado la condición de solar.
Sin embargo, se admite que las obras de edifi-
cación sean simultáneas a la ejecución de las de
urbanización o reurbanización si se cumplen las
condiciones y requisitos que establece el artículo
237 de este Reglamento.

45.2 Si para la edificación es necesaria la
previa reparcelación del suelo, ésta tiene que
haber sido aprobada por acuerdo que haya ga-
nado firmeza en vía administrativa.

45.3 No se aplica lo establecido en los apar-
tados 1 y 2 de este artículo en el caso de ejecu-
ción anticipada de sistemas urbanísticos de ti-
tularidad pública.

CAPÍTULO V
Régimen del suelo no urbanizable

SECCIÓN PRIMERA

Régimen de uso del suelo no urbanizable

Artículo 46
Disposiciones generales

46.1 Los propietarios o propietarias de suelo
no urbanizable tienen el derecho de uso, de
disfrute y de disposición de sus propiedades, de
acuerdo con la naturaleza rústica de los terre-
nos, siempre bajo los imperativos derivados del
principio de utilización racional de los recursos
naturales y dentro de los límites establecidos por
la legislación sectorial y urbanística, por el pla-
neamiento territorial y urbanístico y por la le-
gislación que sea aplicable al ejercicio de las fa-
cultades de disposición de esta clase de suelo.

46.2 En suelo no urbanizable, además de la
utilización de acuerdo con su naturaleza rústi-
ca, sólo se pueden admitir los usos, construccio-
nes y obras previstos en la Ley de urbanismo,
respetando en todo caso las incompatibilidades
y determinaciones de la legislación sectorial y
del planeamiento territorial y urbanístico.

46.3 Además de los requisitos específicos
exigidos por la Ley de urbanismo y por este Re-
glamento para cada uno de los usos y construc-
ciones admitidos por la Ley de urbanismo, su
autorización requiere, en todos los casos:

a) Que el ámbito de actuación no esté some-
tido a un régimen especial de protección con el
cual sean incompatibles, por razón de sus valo-
res, por la existencia de riesgos o por el hecho
de estar sujeto a limitaciones o a servidumbres
para la protección del dominio público.

b) Que las actuaciones no disminuyan de
manera significativa la permeabilidad o la esta-
bilidad del suelo ni afecten de manera negati-
va la conectividad territorial de los sistemas
naturales o de los sistemas urbanos.

c) Que no se trate de actuaciones que, aten-
diendo los valores que el plan de ordenación ur-
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banística municipal protege o preserva y las fi-
nalidades que persigue, transformen la destina-
ción o la naturaleza o bien lesionen o impidan
la realización de los valores mencionados y la
consecución de dichas finalidades.

d) Que se garantice la preservación del suelo
no urbanizable respecto al proceso de desarrollo
urbano y la máxima integración ambiental de las
construcciones y las actividades autorizadas.

46.4 Los propietarios o propietarias de suelo
no urbanizable para el cual se autorice la implan-
tación de los usos, construcciones y obras admi-
tidos por la Ley de urbanismo tienen el deber
de costear y de ejecutar las obras y actuaciones
necesarias para dar cumplimiento a las medidas
correctoras que se establezcan en el plan especial
urbanístico o en la aprobación del proyecto, así
como el deber de cumplir las condiciones de
carácter urbanístico que establezca la licencia
municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 59 de este Reglamento.

Artículo 47
Actuaciones específicas de interés público en
suelo no urbanizable

47.1 Son actuaciones específicas de interés
público admisibles en suelo no urbanizable, de
acuerdo con lo que disponga el planeamiento
territorial y urbanístico:

a) Las actividades colectivas de carácter
deportivo, cultural, de educación en el tiempo
libre y de recreo que se desarrollen al aire libre,
con las obras e instalaciones mínimas e impres-
cindibles para el uso de que se trate.

b) Los equipamientos y servicios comunita-
rios que estén vinculados funcionalmente al
medio rural o que, por sus dimensiones o reque-
rimientos funcionales, no sea adecuado que se
integren en la trama urbana.

c) Las infraestructuras propias del sistema
urbanístico de comunicaciones.

d) Las instalaciones y las obras necesarias
para servicios técnicos como las telecomunica-
ciones, la infraestructura hidráulica general, las
redes de suministro de energía eléctrica, de abas-
tecimiento y suministro de agua y de saneamien-
to, la gestión de residuos, la producción de ener-
gía a partir de fuentes renovables y las otras
instalaciones ambientales de interés público.

47.2 Las actuaciones específicas de interés
público se tienen que implantar sobre la super-
ficie de suelo que requiera su funcionalidad, la
cual será susceptible de segregación siempre y
cuando no dé lugar a un resto de finca matriz
inferior a la unidad mínima de cultivo o forestal.

47.3 Para la implantación de las actuacio-
nes específicas de interés público a que se refiere
el apartado anterior es preciso que, con carác-
ter previo a la obtención de la licencia urbanís-
tica municipal, o bien se apruebe un plan espe-
cial urbanístico que establezca la ordenación y
las condiciones de implantación de las indica-
das actuaciones, o bien se apruebe el correspon-
diente proyecto de acuerdo con el procedimien-
to previsto en el artículo 48 de la Ley de
urbanismo y en el artículo 57 de este Reglamen-
to. La aprobación de un plan especial urbanís-
tico es preceptiva en los casos siguientes:

a) Cuando el planeamiento urbanístico ge-
neral lo exija.

b) Cuando se trate de la implantación de un
sistema urbanístico general no previsto por el
planeamiento urbanístico general.

c) Cuando se trate de la implantación de una
de las infraestructuras previstas en el artículo
67.1.e) de la Ley de urbanismo, que afecte más de

un municipio o diversas clases de suelo, sin perjui-
cio de lo queestablece la legislación sectorial.

47.4 En los casos en que no es preceptiva la
aprobación de un plan especial urbanístico, co-
rresponde a la persona interesada la opción
entre promover la aprobación de este plan o la
aprobación del proyecto correspondiente de
acuerdo con el procedimiento previsto al artí-
culo 48 de la Ley de urbanismo.

Artículo 48
Construcciones e instalaciones propias de una
actividad agrícola, ganadera o forestal

48.1 A los efectos de lo que establece el
artículo 47.6.a) de la Ley de urbanismo, se con-
sideran construcciones propias de una actividad
agrícola, ganadera o forestal:

a) Las construcciones o instalaciones desti-
nadas específicamente a la crianza de animales
o bien al cultivo de especies vegetales.

b) Las construcciones destinadas a guardar
la maquinaria y demás utensilios al servicio de
las actividades forestales, de crianza de animales
o de cultivo de especies vegetales.

c) Las construcciones destinadas al almace-
naje, la conservación, la manipulación, el enva-
sado y la transformación de productos, así como
les destinadas a la prestación de servicios, siem-
pre y cuando los mencionados productos y ser-
vicios se hayan originado o tengan como desti-
nación, respectivamente y exclusivamente, una
unidad de explotación agrícola o ganadera o un
conjunto de unidades de explotación, integra-
das bajo una dirección empresarial común y
siempre y cuando los terrenos objeto de la cons-
trucción formen parte de la mencionada unidad
de explotación o del mencionado conjunto.

d) Las construcciones destinadas al almace-
naje, conservación y prestación de servicios
propios de los centros de jardinería, siempre y
cuando en la finca se desarrollen las actividades
de cultivo o vivero de especies vegetales.

48.2 La implantación de construcciones e
instalaciones propias de actividades agrícolas o
ganaderas está sujeta al procedimiento siguiente:

a) Si el proyecto supera los umbrales fijados
de acuerdo con los artículos 68.8.d) o 93.2.e) de
este Reglamento, incorpora el uso de vivienda
o de alojamiento de personas trabajadoras tem-
poreras, afecta restos arqueológicos de interés
declarado, acuíferos clasificados, zonas vulne-
rables o zonas sensibles declaradas de confor-
midad con la legislación vigente, yacimientos
paleontológicos o puntos geológicos de interés,
se requiere que, con carácter previo a la obten-
ción de la licencia urbanística municipal, o bien
se apruebe un plan especial urbanístico que
establezca la ordenación y las condiciones de
implantación de las construcciones y las insta-
laciones, o bien se apruebe el correspondiente
proyecto de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el artículo 48 de la Ley de urbanismo
y en el artículo 57 de este Reglamento.

La opción entre uno u otro procedimiento
corresponde a la persona interesada, salvo que
el planeamiento urbanístico general exija la
aprobación del plan especial urbanístico.

b) En los otros casos, únicamente se requiere
la obtención de licencia urbanística municipal.

Artículo 49
Actividades de explotación de recursos natura-
les y construcciones e instalaciones vinculadas

49.1 A los efectos de lo que establece el
artículo 47.6.a) de la Ley de urbanismo, se con-
sideran actividades de explotación de los recur-

sos naturales las actividades extractivas y aque-
llas otras actividades de utilización del suelo,
diferentes de las agrícolas, forestales o ganade-
ras, que comporten cambios en la configuración
natural de los terrenos.

49.2 Entre las construcciones propias de una
explotación de recursos naturales procedentes
de actividades extractivas, se incluyen las insta-
laciones destinadas al primer tratamiento y a la
selección de estos recursos, siempre y cuando
estas actividades de selección produzcan un im-
pacto ambiental menor si se llevan a cabo en el
lugar de origen.

49.3 La implantación de actividades de
explotación de recursos naturales y de las cons-
trucciones e instalaciones vinculadas a ellas
requiere, con carácter previo a la obtención de
la licencia urbanística municipal, o bien la apro-
bación de un plan especial urbanístico que es-
tablezca la ordenación y las condiciones de
implantación de la actividad y las instalaciones,
o bien la aprobación del correspondiente pro-
yecto de acuerdo con el procedimiento previs-
to en el artículo 48 de la Ley de urbanismo y en
el artículo 57 de este Reglamento. La opción
entre uno u otro procedimiento corresponde a
la persona interesada, salvo que el planeamiento
urbanístico general exija la aprobación del plan
especial urbanístico.

Artículo 50
Nuevas construcciones destinadas a vivienda
familiar o al alojamiento de personas trabajado-
ras temporeras

50.1 De acuerdo con el artículo 47.6.b) de la
Ley de urbanismo, las nuevas construcciones des-
tinadas a vivienda familiar o al alojamiento de
personas trabajadoras temporeras en suelo no ur-
banizable tienen que estar asociadas a la explo-
tación rústica directamente y justificadamente.

50.2 Para considerar que los usos de vivienda
familiar y de alojamiento de personas trabajado-
ras temporeras están directamente y justificada-
mente asociados a una explotación rústica, es
preciso que concurran los requisitos siguientes:

a) Que la construcción destinada a vivienda
o a alojamiento de personas trabajadoras tem-
poreras se emplace en fincas que sean objeto de
explotación agrícola, ganadera, forestal o de
explotación de otros recursos naturales, que esta
explotación esté configurada como una unidad
económica desde la vertiente de la legislación
fiscal y sectorial o forme parte de un conjunto
integrado de unidades económicas bajo una
dirección empresarial comuna, y que la dimen-
sión física o económica de la explotación justi-
fique la implantación del uso de vivienda.

b) En el caso de vivienda familiar, se tiene
que acreditar su necesidad con relación a las
funciones de vigilancia, asistencia, gestión o
control derivadas o exigidas por las caracterís-
ticas de la explotación, y la vivienda hay que
destinarla a residencia habitual de la persona
titular de la explotación o de la persona que, en
virtud de cualquier título jurídico, ejerza las
indicadas funciones.

c) En el caso de construcciones para el alo-
jamiento de personas trabajadoras temporeras,
es preciso justificar que el ciclo de los produc-
tos de los que se trate exige, periódicamente, el
trabajo coordinado de personas que la oferta
laboral local no puede atender. Fuera de tem-
porada, estas instalaciones pueden ser objeto de
otros usos admitidos en suelo no urbanizable
debidamente autorizados.

50.3 La concurrencia de razones justifica-
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das en la dimensión y características de la explo-
tación permite la autorización de la creación de
nuevas viviendas, mediante división en propie-
dad horizontal de edificaciones existentes, o de
nuevas construcciones destinadas a vivienda
familiar, aunque ya exista una vivienda familiar
asociada a la misma explotación, siempre y cuan-
do se acredite que alguno de sus residentes ejer-
ce las funciones a las que se refiere el apartado
2.b) de este artículo.

50.4 Las nuevas construcciones destinadas
al uso de vivienda familiar tienen que estar in-
tegradas en las construcciones principales de la
explotación rústica de la cual se trate, bien por
contigüidad o bien por proximidad, con una ti-
pología adecuada al medio rural y al resto de
construcciones de la explotación.

Los requisitos de contigüidad o proximidad
no se exigen cuando los mencionados usos se
prevén implantar en construcciones existentes
en los terrenos objeto de la explotación, la re-
construcción o rehabilitación de las cuales debe
ser preferente a la nueva construcción, siempre
y cuando sus características lo justifiquen.

50.5 La implantación de construcciones
destinadas a vivienda familiar o al alojamiento
de personas trabajadoras temporeras requiere,
con carácter previo a la obtención de la licen-
cia urbanística municipal, o bien la aprobación
de un plan especial urbanístico que establezca
la ordenación y las condiciones de su implanta-
ción, o bien la aprobación del correspondiente
proyecto de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el artículo 48 de la Ley de urbanismo
y en el artículo 57 de este Reglamento. La op-
ción entre uno u otro procedimiento correspon-
de a la persona interesada, salvo que el planea-
miento urbanístico general exija la aprobación
del plan especial urbanístico.

50.6 La licencia urbanística municipal para
la construcción de viviendas familiares o de edi-
ficaciones destinadas al alojamiento de perso-
nas trabajadoras temporeras tiene que condicio-
nar su eficacia:

a) Al mantenimiento o a la implantación
efectiva de la explotación rústica.

b) A la indivisibilidad de las fincas registrales
en las que se emplacen las construcciones.

c) A la acreditación que las condiciones a que
se refiere el apartado anterior han sido objeto de
anotación en el Registro de la propiedad. La
práctica de la nota marginal se llevará a cabo de
acuerdo con lo establecido por la normativa re-
guladora de la inscripción en el Registro de la
propiedad de actos de naturaleza urbanística.

50.7. La condición de la indivisibilidad de las
fincas registrales a que se refiere el apartado an-
terior puede quedar sin efecto si se producen las
siguientes circunstancias:

a) La alteración, total o parcial, de su clasi-
ficación como consecuencia de la aprobación de
un nuevo planeamiento.

b) La autorización de la implantación de nue-
vos usos o de un cambio en la explotación o des-
tino de las fincas. En este caso, la división se tiene
que autorizar, si procede, mediante el procedi-
miento previsto en el artículo 48 de la Ley de
urbanismo y en el artículo 57 de este Reglamento.

Artículo 51
Establecimientos de turismo rural y de camping

51.1 Se consideran construcciones destina-
das a actividades de turismo rural, a los efectos
del artículo 47.6.e) de la Ley de urbanismo, las
construcciones auxiliares de los establecimientos
de turismo rural que regula la legislación de
turismo de Cataluña.

51.2 Las construcciones a que se refiere el
apartado anterior, así como la implantación de
campings requieren que estas actuaciones estén
admitidas por el plan de ordenación urbanísti-
ca municipal y que, con carácter previo a la
obtención de la licencia urbanística municipal,
se apruebe un plan especial urbanístico que es-
tablezca la ordenación y las condiciones de im-
plantación de las indicadas actuaciones. Este
plan especial tiene que regular la superficie de
la actuación, y el emplazamiento, ocupación,
alzadas y el resto de parámetros de las edifica-
ciones o de las áreas de acampada y de servicios,
de acuerdo con el estudio de impacto e integra-
ción paisajística que tiene que incorporar.

Artículo 52
Construcciones para la prestación de servicios de
la red viaria

52.1 El dimensionado y las características
de las construcciones para la prestación de ser-
vicios de la red viaria diferentes que el de sumi-
nistro de carburantes, se tienen que justificar
teniendo en cuenta la intensidad y tipos de trán-
sito de la vía a la que se pretende dar servicio
y la distancia respeto de los núcleos urbanos
existentes en el entorno, con capacidad de ofre-
cer los mismos servicios. Estas instalaciones tie-
nen que constituir un conjunto arquitectónico
integrado con las instalaciones de suministro de
carburantes.

52.2 Los otros servicios de la red viaria
admisibles en suelo no urbanizable a los que se
refiere el apartado 1 son: los talleres de repara-
ción de neumáticos y de aparatos eléctricos de
los vehículos, los bares-restaurantes, la limpieza
de vehículos, y el comercio de venta de prensa
periódica y de artículos de primera necesidad.

52.3 La implantación de estaciones de su-
ministro de carburantes y de prestación de otros
servicios de la red viaria requiere, con carácter
previo a la obtención de la licencia urbanística
municipal, o bien la aprobación de un plan es-
pecial urbanístico que establezca la ordenación
y las condiciones de implantación de la indica-
da actuación, o bien la aprobación del corres-
pondiente proyecto de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el artículo 48 de la Ley de
urbanismo y en el artículo 57 de este Reglamen-
to. La opción entre uno u otro procedimiento
corresponde a la persona interesada, salvo que
el planeamiento urbanístico general exija la
aprobación del plan especial urbanístico.

Artículo 53
Construcciones e instalaciones vinculadas a la
ejecución, el mantenimiento y el funcionamiento
de las obras públicas

La implantación de las construcciones y las
instalaciones vinculadas a la ejecución, el man-
tenimiento y el funcionamiento de las obras pú-
blicas requiere la obtención de licencia urbanística
municipal, salvo en el supuesto de que afecte
restos arqueológicos de interés declarado, acuí-
feros clasificados, zonas vulnerables o zonas sen-
sibles declaradas de conformidad con la legisla-
ción vigente, yacimientos paleontológicos o
puntos geológicos de interés, en que previamente
es precisa la aprobación del correspondiente
proyecto de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en el artículo 48 de la Ley de urbanismo y
en el artículo 57 de este Reglamento.

Artículo 54
Apertura y recuperación de caminos

La apertura o la recuperación de vías de ac-

ceso, caminos y atajos en suelo no urbanizable
se sujeta al siguiente procedimiento:

a) Si la actuación está prevista en un proyecto
sectorial, requiere la obtención de la licencia ur-
banística municipal.

b) Si la actuación no está prevista en un pro-
yecto de actuación tramitado de acuerdo con la
legislación sectorial, requiere, con carácter pre-
vio a la obtención de la licencia urbanística
municipal, o bien la aprobación de un plan es-
pecial urbanístico, o bien la aprobación del pro-
yecto correspondiente de acuerdo con el proce-
dimiento previsto en el artículo 48 de la Ley de
urbanismo y en el artículo 57 de este Reglamen-
to. La opción entre uno u otro procedimiento
corresponde a la persona interesada, salvo que
el planeamiento urbanístico general exija la
aprobación del plan especial urbanístico.

Artículo 55
Reconstrucción y rehabilitación de masías y casas
rurales

55.1 En suelo no urbanizable se admite la re-
construcción y rehabilitación de masías y casas
rurales, para destinarlas a vivienda familiar, a es-
tablecimiento de turismo rural o a actividades de
educación en el tiempo libre y de restauración,
siempre y cuando estas masías o casas rurales
hayan sido incluidas por parte del planeamien-
to urbanístico general o especial en el catálogo
previsto por la Ley de urbanismo a tales efectos.
Las masías o casas rurales también se pueden
destinar a establecimiento hotelero, con exclu-
sión de la modalidad de hotel apartamento, si lo
prevé expresamente el catálogo, el cual puede
establecer un límite del número de plazas.

55.2 El planeamiento urbanístico general o
especial tiene que identificar en el catálogo a que
se refiere el apartado anterior las masías y casas
rurales que son susceptibles de reconstrucción o
rehabilitación para destinarlas a los usos previstos
en el apartado anterior, y tiene que justificar las
razones arquitectónicas, paisajísticas o sociales
que fundamentan su preservación o recupera-
ción. Estos planes también pueden prever, si así
lo justifican las características concurrentes y
siempre y cuando se garanticen las necesidades
de accesibilidad, que la superficie de suelo vin-
culada a la masía o casa rural susceptible de se-
gregación sea inferior a la unidad mínima de
cultivo o forestal, sin que, en ningún caso, esta
segregación pueda dar lugar a un resto de finca
matriz inferior a estas unidades mínimas.

55.3 La reconstrucción y la rehabilitación
del patrimonio arquitectónico rural tienen que
respetar el volumen edificado preexistente y la
composición volumétrica original previamente
determinados, y las posibles ampliaciones o
nuevas construcciones de carácter auxiliar que
admita el planeamiento urbanístico no pueden
afectar los valores arquitectónicos y paisajísti-
cos concurrentes, y tienen que estar justificadas
en la necesidades derivadas del desarrollo de los
usos admitidos.

55.4 Si no se alteran las características ori-
ginales de la edificación, se puede admitir la
división horizontal, con las limitaciones que
establezca el planeamiento urbanístico y de
acuerdo con la normativa reguladora de las
condiciones objetivas de habitabilidad.

55.5 La reconstrucción y rehabilitación de
masías y casas rurales requiere, además de la
inclusión en el catálogo, la obtención de la licen-
cia urbanística municipal otorgada de conformi-
dad con el procedimiento que regulan el artículo
50 de la Ley de urbanismo y el artículo 58 de este
Reglamento.
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Artículo 56
Ejecución de obras e implantación de usos en
construcciones preexistentes

56.1 En las construcciones preexistentes en
suelo no urbanizable, aunque no estén incluidas
en el catálogo al qué se refiere el artículo ante-
rior, se puede admitir, de acuerdo con lo que
establezca el planeamiento urbanístico, la im-
plantación o la reanudación de actividades rús-
ticas, del uso de vivienda familiar o alojamien-
to de personas trabajadoras temporeras
asociado a explotaciones rústicas, de estableci-
mientos de turismo rural o de servicios asocia-
dos a actividades de camping, siempre y cuan-
do concurran todos los requisitos siguientes:

a) Que las construcciones no se hubiesen
implantado ilegalmente.

b) Que se acredite el cumplimiento de los
requisitos y condiciones exigidos por la Ley de
urbanismo y por este Reglamento para la im-
plantación de cada uno de estos usos.

c) Que las características de la construcción
preexistente sean coherentes con el carácter del
ámbito territorial donde se emplaza, o que esta
coherencia se pueda alcanzar mediante la actua-
ción proyectada.

56.2 En los casos que regula el apartado 1
de este artículo, la implantación del uso y la eje-
cución de las obras de adecuación o rehabilita-
ción necesarias están sujetos al procedimiento
regulado en el artículo 48 de la Ley de urbanis-
mo y en el artículo 57 de este Reglamento.

56.3 Las ampliaciones de las construcciones
existentes que estén efectivamente destinadas
a actividades o usos admitidos por la Ley de
urbanismo se pueden autorizar, de acuerdo con
lo que establezca el planeamiento urbanístico,
mediante el procedimiento regulado en el artí-
culo 50 de la Ley de urbanismo y 58 de este
Reglamento. En el caso de construcciones pro-
pias de una actividad agrícola, ganadera o fores-
tal, es precisa la aprobación previa del proyec-
to de acuerdo con el procedimiento regulado en
el artículo 48 de la Ley de urbanismo y en el
artículo 57 de este Reglamento si, como conse-
cuencia de la ampliación, el conjunto de la ac-
tividad supera los umbrales que establece el
planeamiento.

56.4 Los proyectos que sólo comporten
obras de conservación, de adecuación, de me-
jora o de mantenimiento de las construcciones
existentes efectivamente destinadas a usos ad-
mitidos por la Ley de urbanismo restan única-
mente sujetos a licencia municipal.

SECCIÓN SEGUNDA

Procedimientos de autorización de usos y cons-
trucciones en suelo no urbanizable

Artículo 57
Aprobación de proyectos de actuaciones especí-
ficas de interés público y de nuevas actividades
y construcciones en suelo no urbanizable

57.1 Los proyectos que se sometan al pro-
cedimiento de aprobación establecido en el
artículo 48 de la Ley de urbanismo o, en su caso,
los planes especiales urbanísticos para la implan-
tación de las actuaciones, actividades y construc-
ciones a qué se refieren los artículos 47.6.e), 48
y 49 de la Ley de urbanismo, tienen que incor-
porar la documentación siguiente:

a) Una justificación específica de la finalidad
del proyecto, de la compatibilidad de la actua-
ción con el planeamiento territorial, urbanístico
y sectorial y de la concurrencia de los requisi-
tos exigidos por la Ley de urbanismo y por este

Reglamento para la implantación de la activi-
dad o construcción de que se trate.

b) El anteproyecto de la actuación, actividad
o construcción, el cual ha referirse al emplaza-
miento y extensión de la finca o fincas en las
cuales se proyecta la actuación, a la superficie
ocupada por la actividad y por las construcciones
e instalaciones, y a sus características fundamen-
tales.

c) Un estudio de impacto e integración pai-
sajística, con el contenido que determinen las
disposiciones aplicables en materia de paisaje
y, como mínimo, una diagnosis razonada del
potencial impacto y una exposición de las me-
didas correctoras que se proponen. Este estu-
dio debe ser informado preceptivamente por el
órgano competente en materia de paisaje.

d) Los informes que prevén los apartados c),
d), e), f) y g) del artículo 48.1 de la Ley de ur-
banismo. Estos informes, así como el estudio de
impacto e integración paisajística, pueden ser
aportados directamente por la persona intere-
sada junto con el proyecto, o pueden ser pedi-
dos por el ayuntamiento, una vez instada la tra-
mitación del proyecto y simultáneamente a su
información pública. Los referidos informes
tienen que ser evacuados en el plazo máximo de
un mes desde que sean solicitados, transcurri-
do el cual, si no han sido emitidos, se seguirán
las actuaciones.

e) En el caso de las actuaciones específicas
de interés público previstas en el artículo 47.4
de la Ley de urbanismo, un informe del Depar-
tamento competente en materia de medio am-
biente, al cual es aplicable lo que establece la
letra d) de este apartado. Este informe no es
necesario si el plan especial o el proyecto están
sometidos a evaluación ambiental o evaluación
de impacto ambiental.

57.2 El procedimiento para la aprobación
de proyectos de actuaciones específicas de in-
terés público y de las nuevas actividades y cons-
trucciones en suelo no urbanizable enumeradas
en el artículo 49 de la Ley de urbanismo es el
siguiente:

a) El proyecto para el cual se solvlicita la
aprobación hay que presentarlo ante el ayunta-
miento correspondiente, el cual lo tiene que
someter a información pública por el plazo de
un mes, salvo que el proyecto se refiera a actua-
ciones no permitidas en suelo no urbanizable de
acuerdo con la Ley de urbanismo y con este
Reglamento, en cuyo caso el ayuntamiento tiene
que acordar la inadmisión a trámite.

b) El ayuntamiento debe resolver sobre la
aprobación previa del proyecto en el plazo de
dos meses desde la finalización del plazo de
información pública.

c) Una vez acordada la aprobación previa, si
legalmente procede, el ayuntamiento tiene que
enviar el expediente completo a la comisión te-
rritorial de urbanismo correspondiente en el
plazo de diez días, la cual debe resolver sobre
la aprobación definitiva en el plazo de tres meses
desde que dispone del expediente.

57.3 Transcurrido el plazo que establece la
letra b) del apartado anterior sin que el ayun-
tamiento haya adoptado ninguna resolución, se
entenderá acordada la aprobación previa del
proyecto y la persona interesada podrá solvli-
citar a la comisión territorial de urbanismo co-
rrespondiente que continúe las actuaciones. A
tal efecto, el ayuntamiento tiene que enviar el
expediente a la comisión territorial de urbanis-
mo correspondiente.

57.4 La aprobación previa del proyecto

requiere que éste cumpla los requisitos y con-
diciones establecidos en el apartado 3 del artí-
culo 46 de este Reglamento y las determinacio-
nes establecidas en la legislación sectorial y en
el planeamiento territorial y urbanístico aplica-
ble. La aprobación definitiva del proyecto se
puede denegar, si procede, por los motivos que
establecen los apartados 3 y 4 del artículo 85 de
la Ley de urbanismo.

57.5. Cuando sea preceptiva la evaluación de
impacto ambiental del proyecto, éste tiene que
contener la documentación que exige la legis-
lación sectorial específica, y la evaluación de
impacto ambiental se sujeta al procedimiento
que establece esta legislación, sin perjuicio de
la posibilidad de efectuar conjuntamente la in-
formación pública del procedimiento de evalua-
ción y la información pública prevista en el apar-
tado 2.a) de este artículo.

Artículo 58
Otorgamiento de licencia para la reconstrucción
y rehabilitación de masías y casas rurales y para
otras actuaciones en construcciones existentes

El procedimiento de otorgamiento de licencia
urbanística municipal para la reconstrucción y
rehabilitación de masías y casas rurales, de
acuerdo con el artículo 55 de este Reglamento,
y para las ampliaciones en construcciones exis-
tentes que regula el apartado 3 del artículo 56
de este Reglamento, es el siguiente:

a) El proyecto para el cual se solicita la apro-
bación hay que presentarlo ante el ayuntamiento
correspondiente, el cual lo tiene que someter a
información pública por un plazo de veinte días
y, simultáneamente, tiene que solicitar informe
a la comisión territorial de urbanismo compe-
tente.

b) La comisión territorial de urbanismo tiene
que emitir informe en el plazo de dos meses
desde que dispone del expediente.

c) En el plazo de 2 meses desde la emisión
del informe de la comisión territorial de urba-
nismo, el ayuntamiento debe resolver sobre el
otorgamiento de la licencia. La licencia sólo se
puede otorgar si el informe de la comisión te-
rritorial de urbanismo es favorable, y tiene que
establecer las medidas correctoras y las condi-
ciones de carácter urbanístico que, si procede,
haya fijado el referido informe, así como aque-
llas otras que resulten procedentes.

SECCIÓN TERCERA

Condiciones para la implantación de las activi-
dades y construcciones

Artículo 59
Medidas correctoras y condiciones de carácter
urbanístico para la implantación de actividades
y construcciones en suelo no urbanizable

59.1 Los planes especiales urbanísticos y las
resoluciones por las que se apruebe la implan-
tación de actuaciones en suelo no urbanizable
tienen que fijar las medidas correctoras aplica-
bles a fin de evitar la degradación y la fragmen-
tación de espacios agrarios y la afectación gra-
ve a las explotaciones agrarias, y en orden a
aminorar los efectos de las edificaciones, de sus
usos y accesos y de los servicios y las infraestruc-
turas asociados sobre la calidad del paisaje, y
también tienen que fijar las condiciones de ca-
rácter urbanístico que sean necesarias.

59.2 En las resoluciones indicadas en el
punto anterior, así como, en su caso, en las licen-
cias municipales para la implantación de usos y
construcciones en suelo no urbanizable se de-
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ben hacer constar las condiciones especiales que
se tienen que adoptar, a cargo de las personas
interesadas, para la obtención de los suministros
necesarios y la consecución de los niveles de
saneamiento adecuados, con las debidas garan-
tías de seguridad, salubridad y no-contamina-
ción que tengan en cuenta los riesgos geológi-
cos, naturales y tecnológicos.

59.3 Las resoluciones por las que se apruebe
o autorice la implantación de actuaciones en
suelo no urbanizable pueden sujetar el desarro-
llo de estas actuaciones a un plazo temporal,
siempre y cuando esté justificado por las carac-
terísticas de la actuación, transcurrido el cual
debe procederse, a cargo de la persona intere-
sada, al desmantelamiento de la instalación o
construcción y la restitución del suelo a su es-
tado originario.

59.4 Cuando la actuación no es promovida
por una administración pública, para garantizar
adecuadamente el cumplimiento de las medidas
correctoras y de las condiciones de carácter ur-
banístico o temporal que se impongan hay que
prestar fianza por la cuantía que se establezca
en el acuerdo de otorgamiento de la licencia.
Esta garantía no puede exceder del presupuesto
estimado para la adopción de las medidas y
condiciones impuestas.

La constitución de la garantía ante el ayun-
tamiento y la presentación del proyecto de eje-
cución son condiciones de cumplimiento inex-
cusable para el inicio de la ejecución de las obras,
caso de ser autorizado el proyecto y una vez
otorgada la licencia municipal.

59.5 Las condiciones que establezcan las
licencias de acuerdo con los apartados 2 y 3 de
este artículo, o de acuerdo con el artículo 60 de
este Reglamento, se pueden hacer constar en el
Registro de la propiedad de acuerdo con la le-
gislación hipotecaria.

Artículo 60
Condiciones de edificación en suelo no urbani-
zable

Las licencias de edificación en suelo no ur-
banizable pueden establecer las condiciones
necesarias para garantizar que los materiales,
los sistemas constructivos, el volumen y la
tipología aparentes de las edificaciones en suelo
no urbanizable sean coherentes formalmente
con el carácter del ámbito territorial donde
sean emplazados, de acuerdo, en su caso, con
los criterios establecidos en este sentido por el
planeamiento territorial y el planeamiento ur-
banístico.

CAPÍTULO VI
Régimen de uso provisional del suelo

Artículo 61
Usos y obras de carácter provisional

61.1 Sólo pueden ser admitidos como usos
provisionales, en los casos y las condiciones que
establece el artículo 53 de la Ley de urbanismo,
los siguientes:

a) El almacenaje o el depósito de mercancías
u otros bienes muebles que no comporten ac-
tividades de comercialización o distribución.

b) La prestación de servicios particulares a
los ciudadanos como el aparcamiento de vehí-
culos, los circuitos de prácticas de conducción,
el lavado de automóviles, los centros de jardi-
nería, u otros usos análogos que no requieran
la implantación de construcciones.

c) Las actividades del sector primario y las

actividades comerciales relacionadas con este
sector.

d) Las actividades de tiempo libre, deporti-
vas, recreativas y culturales.

61.2 Las obras ejecutadas para la implanta-
ción de los usos provisionales mencionados en
el apartado 1 tienen que ser las mínimas que
sean imprescindibles para permitir unas insta-
laciones transportables o desmontables y no
pueden comportar una desfiguración definiti-
va del terreno.

Artículo 62
Autorización de usos y obras de carácter provi-
sional

62.1 La solicitud de autorizaciones para usos
y obras de carácter provisional tiene que expre-
sar la aceptación de las obligaciones siguientes:

a) La obligación de derribar o de desmontar
las obras y las instalaciones y la obligación de
desalojar los edificios o las instalaciones y de cese
definitivo de los usos autorizados, sin derecho
a percibir indemnización, cuando el ayuntamien-
to adopte la orden correspondiente.

b) La obligación de reponer el suelo y el es-
pacio al estado anterior a la ejecución de los usos
y obras de carácter provisional, sin derecho a
percibir indemnización, cuando el ayuntamiento
adopte la orden correspondiente.

c) La obligación de advertir del carácter pro-
visional de la autorización y de sus efectos en los
títulos traslativos del dominio total o parcial del
inmueble, y en los títulos por los que se consti-
tuyan o se transmitan derechos de arrendamien-
to, de superficie o cualquier otro derecho con
los usuarios o explotadores de los usos o las
obras de carácter provisional.

62.2 En el supuesto de que el solicitante de
la autorización no sea la persona propietaria ni
la titular del derecho de usufructo sobre la fin-
ca, el otorgamiento de la autorización requie-
re la aceptación expresa de la persona titular
registral de la finca.

62.3 La autorización municipal para usos y
obras de carácter provisional tiene que condi-
cionar su eficacia a las condiciones siguientes:

a) A la acreditación que las obligaciones
establecidas en las letras a, b y c del apartado 1
han sido objeto de nota marginal en el Regis-
tro de la propiedad. La nota se tomará de acuer-
do con lo establecido por la normativa regula-
dora de la inscripción en el Registro de la
propiedad de actos de naturaleza urbanística.

b) A la constitución previa de garantía, por
alguna de las formas admitidas por la legislación
de contratación de las administraciones públi-
cas, por la cuantía que fije la autorización, la cual
no puede exceder del presupuesto de las obras
y actuaciones necesarias para el desmontaje o
derribo de las obras e instalaciones autorizadas
y para la correcta reposición del suelo y del es-
pacio a la situación anterior al otorgamiento de
la autorización. Esta cuantía puede ser actuali-
zada, con audiencia de la persona interesada.

c) A la obligación que las personas usuarias
o explotadoras de los usos o las obras de carácter
provisional, en virtud de arrendamiento o de
cualquier otro título jurídico, acepten, ante el
ayuntamiento, el cese definitivo de los usos
autorizados sin derecho a percibir indemniza-
ción cuando el ayuntamiento adopte la orden co-
rrespondiente.

Si se constata que se realiza un uso o explo-
tación sin la mencionada aceptación, el ayunta-
miento puede acordar dejar sin efecto la auto-
rización otorgada, de acuerdo con el qué dispone

el artículo 54.3 de la Ley de urbanismo, con la
audiencia previa de las personas interesadas, y
sin perjuicio de la utilización de los instrumentos
de protección de la legalidad urbanística que
correspondan.

62.4 La autorización municipal para usos y
obras de carácter provisional puede estar sujeta
a un plazo temporal máximo. En cualquier caso,
procede el cese de los usos y el desmontaje o de-
rribo de las instalaciones y las obras, a cargo de
la persona titular de la autorización y sin dere-
cho a indemnización, cuando lo acuerde el ayun-
tamiento por los siguientes motivos:

a) Por haber transcurrido el plazo máximo
fijado en la autorización.

b) Para ejecutar las determinaciones del pla-
neamiento, haya transcurrido o no el referido
plazo máximo en el supuesto de que se hubie-
se fijado.

c) Por haberse acordado dejar sin efectos la
autorización según lo que establece el segundo
párrafo del apartado 3.c).

62.5 En el procedimiento de autorización
que establece el artículo 54.1 de la Ley de urba-
nismo, la solicitud de informe de la comisión te-
rritorial de urbanismo se efectúa simultánea-
mente a la apertura del trámite de información
pública. Transcurrido el plazo de dos meses
desde la solicitud, sin que la comisión territorial
de urbanismo correspondiente haya emitido y
notificado el informe, se pueden continuar las
actuaciones. En el plazo de dos meses desde la
emisión del informe de la comisión territorial de
urbanismo, o desde que haya transcurrido el
plazo previsto para emitirlo, el ayuntamiento
debe resolver sobre el otorgamiento de la licen-
cia. La licencia sólo se puede otorgar si el infor-
me de la comisión territorial de urbanismo es
favorable, o si este informe no ha sido emitido.

TÍTULO CUARTO
Del planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
Figuras de planeamiento urbanístico

SECCIÓN PRIMERA

Planes directores urbanísticos

Artículo 63
Determinaciones y documentación de los planes
directores urbanísticos

63.1 Los planes directores urbanísticos
pueden tener por objeto:

a) La coordinación de la ordenación urbanís-
tica de un territorio de alcance supramunicipal.

b) El establecimiento de determinaciones de
alcance o de interés supramunicipal sobre de-
sarrollo urbanístico sostenible, movilidad de
personas y mercancías y transporte público.

c) El establecimiento de medidas de protec-
ción del suelo no urbanizable y criterios para la
estructuración orgánica de este suelo. Con el fin
de proteger el paisaje, los planes directores ur-
banísticos pueden exigir la elaboración de un
estudio de impacto e integración paisajística para
la autorización de determinadas actuaciones en
suelo no urbanizable y la emisión de informe
preceptivo por parte del órgano competente en
materia de paisaje.

d) El establecimiento de reservas para la
implantación de una o diversas infraestructuras
o equipamientos de alcance o de interés supra-
municipal, de acuerdo con las determinaciones
del planeamiento territorial, en su caso.



Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya      Núm. 4682 – 24.7.2006 33105

e) La programación de políticas supramuni-
cipales de suelo y de vivienda de acuerdo con
lo que establece el artículo 56 de la Ley de ur-
banismo.

63.2 En el marco de las finalidades enume-
radas en el apartado anterior, las determinacio-
nes de los planes directores urbanísticos pueden
consistir en directrices para el planeamiento ur-
banístico, que vinculan a las administraciones
en el ejercicio de su potestad de planeamiento,
o en normas de aplicación directa sobre el suelo,
que comporten su clasificación o calificación. El
plan director urbanístico tiene que especificar
cuáles de sus determinaciones son de aplicación
directa y susceptibles, en su caso, de desarrollo
mediante planeamiento derivado.

63.3 Los planes directores urbanísticos que
tengan por objeto coordinar la ordenación ur-
banística de un territorio de alcance supramu-
nicipal o fijar determinaciones sobre el desarro-
llo urbanístico sostenible, pueden establecer
determinaciones vinculantes relativas a la for-
mulación y la ejecución del planeamiento urba-
nístico para garantizar su graduación temporal
y espacial.

63.4 Cuando las determinaciones de los
planes directores urbanísticos comporten cam-
bios en la clasificación del suelo establecido en
los planes de ordenación urbanística municipal,
éstos, mediante su adaptación, concretan la
delimitación de cada clase de suelo a la escala
que les corresponde, e introducen los ajustes
necesarios para garantizar la racionalidad y la
coherencia de la ordenación dentro de los límites
que fije el plan director urbanístico, todo eso sin
perjuicio de la aplicación directa de las determi-
naciones de los planes directores urbanísticos
mientras no se produzca la adaptación.

63.5 Además de la documentación que señala
el artículo 56.2 de la Ley de urbanismo, los planes
directores urbanísticos tienen que contener un
informe ambiental, con el siguiente contenido:

a) Determinación de los requerimientos
ambientales significativos en el ámbito del plan,
lo cual incluye la descripción de los aspectos y
elementos ambientalmente relevantes del ám-
bito objeto de planeamiento; la determinación
de los objetivos, criterios y obligaciones de pro-
tección ambiental, aplicables en el ámbito del
plan, establecidos en la normativa internacio-
nal, comunitaria, estatal, autonómica o local, o
en los planes de ordenación territorial; y la de-
finición de los objetivos y criterios ambientales
adoptados en la redacción del plan.

b) Descripción y justificación ambiental de
la ordenación propuesta.

c) Identificación y evaluación de los proba-
bles efectos significativos de la ordenación pro-
puesta sobre el medio ambiente.

d) Evaluación global del plan y la justifica-
ción del cumplimiento de los objetivos ambien-
tales establecidos.

e) Descripción de las medidas de seguimien-
to y supervisión previstas, en su caso.

SECCIÓN SEGUNDA

Planes de ordenación urbanística municipal

Subsección primera
Determinaciones de los planes de ordenación
urbanística municipal

Artículo 64
Clasificación del suelo

64.1 Los planes de ordenación urbanística
municipal clasifican todo el suelo comprendido

en su ámbito en urbano, urbanizable y no urba-
nizable, o en alguna de estas clases de suelo, de
acuerdo con los criterios que establecen los ar-
tículos 24 a 33 de la Ley de urbanismo, y en los
ámbitos o las superficies que resulten necesarios
en función de los criterios de ordenación esta-
blecidos.

64.2 Los planes de ordenación urbanística
municipal tienen que señalar los ámbitos inclui-
dos en cada una de las clases y categorías de
suelo.

Artículo 65
Definición del modelo de implantación urbana
y de la estructura general de la ordenación del
territorio

65.1 A los efectos de definir el modelo de
implantación urbana y la estructura general de
la ordenación del territorio, los planes de orde-
nación urbanística municipal, además de esta-
blecer la clasificación del suelo:

a) Definen los elementos determinantes del
desarrollo urbano, entre los que se incluyen los
sistemas generales de comunicaciones, de espa-
cios libres públicos y de equipamientos comu-
nitarios, efectúan las reservas de suelo corres-
pondiente y regulan su obtención. El sistema
general de espacios libres públicos tiene que
responder, como mínimo, a la proporción de 20
m2 por cada 100 m2 de techo admitido por el
planeamiento urbanístico para uso residencial
no incluido en ningún sector de planeamiento
urbanístico.

b) Definen las redes generales de servicios,
con indicación de las redes generales existentes
que se mantienen y las de nueva implantación
que resultan necesarias a lo largo de la vigencia
del plan. Respecto a la red de telecomunicacio-
nes, pueden establecer la existencia de una in-
fraestructura única, que tenga que ser compar-
tida por las diferentes redes o servicios.

c) Establecen la programación temporal y los
indicadores de crecimiento, población, recursos,
desarrollo económico y social del sistema urbano
y disponibilidad de recursos hídricos y energé-
ticos, a los que se debe ajustar la ejecución de
las actuaciones previstas y, en especial, el desa-
rrollo del suelo urbanizable. La programación
tiene que determinar, de conformidad, en su
caso, con los planes territoriales parciales o con
los planes directores territoriales o urbanísticos,
la graduación temporal y espacial del desarro-
llo de los sectores de suelo urbanizable que ten-
gan por objeto la implantación de crecimientos
residenciales. A tales efectos, se pueden estable-
cer condiciones temporales para la formulación
o ejecución de los planes parciales urbanísticos
correspondientes, vinculados al grado de ejecu-
ción de planes derivados anteriormente apro-
bados, así como en función de la dimensión
relativa del sector respecto al conjunto de suelo
urbano y de suelo urbanizable en curso de eje-
cución del municipio.

d) Definen las intervenciones necesarias en
el tejido urbano existente, para su conservación,
rehabilitación, reurbanización, regeneración o
transformación.

e) Establecen las determinaciones necesarias
para alcanzar una movilidad sostenible en el mu-
nicipio.

f) Determinan los valores arquitectónicos, ar-
queológicos, paisajísticos y ambientales que tie-
nen que ser objeto de protección.

65.2 Los planes de ordenación urbanística
municipal tienen que calificar como sistema ur-
banístico, de conformidad con el artículo 33.1

de este Reglamento, aquellos suelos que de
acuerdo con la legislación sectorial formen parte
del dominio público, y aquellos suelos donde los
planes territoriales, los planes directores urba-
nísticos y otros planes urbanísticos supramuni-
cipales prevean la implantación de infraestruc-
turas o equipamientos.

Artículo 66
Determinaciones relativas a las necesidades so-
ciales de acceso a la vivienda

66.1 Los planes de ordenación urbanística
municipal contienen las determinaciones nece-
sarias para atender las necesidades sociales de
acceso a la vivienda de acuerdo con las necesi-
dades detectadas en la memoria social y a tales
efectos:

a) Establecen el suelo que hay que destinar
a la construcción de viviendas de protección
pública o a viviendas objeto de otras medidas
de estímulo de la vivienda asequible, median-
te la calificación de suelo con este destino y la
determinación del porcentaje de techo que los
sectores de planeamiento derivado tienen que
calificar para este destino.

b) Pueden definir el sistema de viviendas
dotacionales públicas, y calificar suelo y prever
reservas en los sectores de planeamiento urba-
nístico derivado con destino a este sistema de
viviendas dotacionales públicas, para satisfacer
los requerimientos temporales de colectivos de
personas con necesidades de acogida, de asis-
tencia residencial o de emancipación, que resul-
ten de la memoria social.

c) También pueden prever destinar al sistema
de viviendas dotacionales públicas, en sustitu-
ción del sistema de equipamientos comunitarios
de titularidad pública y con los límites que de-
termina este apartado, las reservas mínimas que
establece el artículo 65 de la Ley de urbanismo
para los sectores de planeamiento parcial. Con
este objeto, los planes de ordenación urbanís-
tica municipal tienen que concretar los sectores
a los cuales se aplica la sustitución, determinar
la superficie de suelo afectada por esta sustitu-
ción y acreditar que no es preciso destinar los
terrenos a equipamientos comunitarios. La su-
perficie de suelo objeto de esta sustitución no
puede ser superior al 5% de la superficie total
destinada o reservada por el plan de ordenación
urbanística municipal a equipamientos comu-
nitarios públicos locales en suelo urbano y ur-
banizable. Cuando el plan de ordenación urba-
nística municipal o sus modificaciones prevén
esta sustitución, tienen que acreditar el cumpli-
miento de este límite.

66.2 En la determinación del suelo que hay
que destinar a la construcción de viviendas de
protección pública o a viviendas objeto de otras
medidas de estímulo de la vivienda asequible,
los planes de ordenación urbanística municipal:

a) Tienen que reservar, para la construcción
de viviendas de protección pública, como míni-
mo, el suelo correspondiente al 20% del techo
residencial de nueva implantación, tanto en
suelo urbano como en suelo urbanizable.

b) En el caso de municipios de más de diez
mil habitantes y de capitales de comarca, tienen
que reservar, además, para la construcción de
viviendas objeto de otras medidas de estímulo
de la vivienda asequible, como mínimo el sue-
lo correspondiente al 10% del techo residencial
de nueva implantación, tanto en suelo urbano
como en suelo urbanizable.

66.3 A los efectos del cálculo de las reservas
mínimas obligatorias que establece el apartado
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anterior, se considera techo residencial de nue-
va implantación el techo destinado a vivienda,
tanto de manera exclusiva como si se admite in-
distintamente con otros usos, que prevea el plan
de ordenación urbanística municipal para los
sectores de suelo urbanizable y para los polígo-
nos de actuación urbanística en suelo urbano no
consolidado y los sectores sujetos a planes de
mejora urbana que tengan por objeto alguna de
las finalidades a que se refiere el artículo 40.2 de
este Reglamento. En todo caso, no se conside-
ra techo residencial de nueva implantación y no
computa en el cálculo, el techo correspondien-
te a las construcciones con uso residencial exis-
tentes en estos sectores o polígonos.

El techo de los polígonos o sectores que prevean
una densidad y tipología edificatoria que no sean
aptos para la construcción de viviendas protegi-
das computa en el cálculo a que se refiere el pá-
rrafo anterior, excepto aquel correspondiente a los
sectores o polígonos concretos respeto a los cua-
les el órgano competente para la aprobación de-
finitiva autorice expresamente que se excluya del
cómputo, de acuerdo con el artículo 57.3 de la Ley
de urbanismo. Esta autorización sólo se puede
producir en aquellos supuestos en que, de acuer-
do con la memoria social, se acredite que la exclu-
sión del cómputo no afecta las necesidades cuan-
titativas de vivienda con protección pública, de
acuerdo con las características socioeconómicas
de la población.

66.4 El plan de ordenación urbanística
municipal, según las necesidades detectadas y
en coherencia con el planeamiento territorial,
tiene que establecer el emplazamiento del suelo
destinado a la construcción de viviendas de pro-
tección pública y de viviendas objeto de otras
medidas de estímulo de la vivienda asequible,
y tiene que distribuir y cuantificar las reservas
correspondientes, mediante:

a) La calificación de terrenos en suelo urbano
no incluido en sectores de planeamiento deri-
vado, formen parte o no de polígonos de actua-
ción urbanística. La calificación urbanística del
suelo puede prever el destino total o parcial de
la edificación a vivienda con protección oficial.
La calificación que establezca la destinación
total o parcial a vivienda con protección oficial
de terrenos que tienen la condición de suelo
urbano consolidado puede ser de aplicación
tanto en las nuevas construcciones como en los
casos de gran rehabilitación de las edificaciones
existentes.

b) La determinación de las reservas que co-
rresponden a los sectores de planeamiento de-
rivado.

El plan de ordenación urbanística municipal
procede a la distribución en su ámbito del sue-
lo con este destino de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 57.4 de la Ley de urbanismo, y
teniendo en cuenta la adecuación de las tipolo-
gías edificatorias previstas.

La localización de las reservas para vivienda
con protección oficial, como regla general, debe
ser uniforme para todos los ámbitos de actua-
ción en suelo urbano no consolidado y en sue-
lo urbanizable. Si, excepcionalmente, se modi-
fica el reparto uniforme hay que justificar esta
decisión en la memoria social de vivienda del
plan urbanístico correspondiente, bien por ra-
zón de la incompatibilidad de la tipología edi-
ficatoria prevista con la construcción de vivien-
das protegidas, bien por razón de la viabilidad
de la actuación en función de su dimensión. En
todo caso se tiene que acreditar la inexistencia
de concentración excesiva de dicho tipo de vi-

vienda y la no generación de segregación espa-
cial. Debe procurarse siempre la mezcla de la
vivienda con protección oficial y la libre, y a ser
posible hacer coexistir ambos tipos de vivienda
en el territorio.

66.5 Las modificaciones del plan de orde-
nación urbanística municipal que comporten un
incremento del techo residencial de nueva im-
plantación, en los términos definidos por el
apartado 3, tienen que reservar para la construc-
ción de viviendas de protección pública, además,
en su caso, del porcentaje exigido por el planea-
miento para el techo ya previsto, el suelo corres-
pondiente, como mínimo, al 20% del incremen-
to de techo residencial. Además, si se trata de
municipios de más de diez mil habitantes o ca-
pitales de comarca, o de modificaciones, en
cualquier municipio, que comporten un cambio
de clasificación del suelo no urbanizable y la
previsión de techo residencial de nueva implan-
tación, también hay que reservar para la cons-
trucción de viviendas objeto de otras medidas
de estímulo de la vivienda asequible, como mí-
nimo, el suelo correspondiente al 10% del incre-
mento del techo residencial.

Artículo 67
Otras determinaciones de carácter general

El plan de ordenación urbanística municipal:
a) Puede prever reservas de terrenos, en

cualquier clase de suelo, para constituir o am-
pliar los patrimonios públicos de suelo y de vi-
vienda y puede delimitar áreas sujetas a los
derechos de tanteo y retracto, de acuerdo con
lo que disponen, respectivamente, los artículos
151 y 164 de la Ley de urbanismo.

b) Establece, por medio de la agenda o, en
su caso, del programa de actuación urbanística
municipal, las previsiones temporales relativas
a la ejecución de sus determinaciones de acuerdo
con el artículo 65.1.c) de este Reglamento.

c) Establece el límite temporal al que se re-
fieren sus previsiones, a partir del cual se pue-
de proceder a su revisión, así como las circuns-
tancias que pueden comportar su revisión
anticipada.

Artículo 68
Determinaciones del plan de ordenación urba-
nística municipal en las diversas clases de suelo

68.1 El plan de ordenación urbanística
municipal tiene que contener, con respecto a
cada clase de suelo, las determinaciones que
establecen los apartados 2 a 9 del artículo 58 de
la Ley de urbanismo.

68.2 Corresponde al plan de ordenación
urbanística municipal la ordenación detallada
del suelo urbano no incluido en sectores suje-
tos a planeamiento derivado, la cual comprende
las determinaciones siguientes:

a) Calificación específica de los terrenos,
diferenciando, en su caso, la correspondiente al
suelo, al vuelo y al subsuelo.

b) Trazado y características de la red viaria.
c) Señalamiento de las alineaciones y, en el

caso de suelo urbano consolidado, también de
las rasantes.

d) Regulación, para cada una de las zonas
previstas, de los usos principales y compatibles,
de la parcela mínima indivisible, y de los pará-
metros urbanísticos a los que se sujeta la edifi-
cación. En el caso de ordenación volumétrica,
el plan puede prever una ordenación de volú-
menes de carácter obligatorio o diversas alter-
nativas.

e) Regulación, en su caso, de las condiciones
estéticas o tipológicas de las edificaciones.

f) Delimitación, en su caso, de polígonos de
actuación urbanística en suelo urbano al obje-
to de gestionar de forma integrada, en suelo
urbano consolidado, la ejecución de la urbani-
zación que sea necesario completar y, en suelo
urbano no consolidado, cualquier tipo de actua-
ción urbanística, incluida la obtención de las
cesiones para calles y vías en los casos previstos
en el artículo 40.3.a) de este Reglamento, con
indicación, en el caso de los polígonos de actua-
ción urbanística en suelo urbano no consolidado,
de aquellas a las que se aplique el deber de ce-
sión de suelo con aprovechamiento por tener
por objeto alguna de las actuaciones previstas
en el artículo 40.2 de este Reglamento.

g) Definición de los servicios urbanísticos
exigibles para alcanzar la condición de solar y, en
el suelo urbano consolidado, concreción de las ca-
racterísticas y el trazado de las obras de urbani-
zación básicas de acuerdo con lo que establece
el artículo 70.2 de la Ley de urbanismo y, en su
caso, determinación de los elementos de urbani-
zación que es preciso completar o acabar para que
los terrenos adquieran la condición de solar.

h) Establecimiento de plazos para la ejecu-
ción de los polígonos de actuación urbanística,
incluyendo su edificación, y para la edificación
de los terrenos no incluidos en polígonos de
actuación urbanística. En todo caso, los plazos
para la construcción de las viviendas con pro-
tección oficial comprendidas en polígonos de
actuación urbanística, no pueden ser superiores
a 2 años para el inicio de las obras, a contar desde
que la parcela tenga la condición de solar, y a 3
años para su finalización, a contar desde la fe-
cha de concesión de la licencia de obras.

68.3 Respecto a los sectores de suelo urbano
no consolidado sujetos a un plan de mejora ur-
bana, corresponde al plan de ordenación urba-
nística municipal:

a) Concretar la delimitación de los sectores,
que pueden ser discontinuos.

b) Determinar la inclusión en el sector de
terrenos destinados a sistemas generales o la vin-
culación al sector, a efectos de gestión, de terre-
nos destinados a sistemas generales de acuerdo
con lo que establece el artículo 35.2 de este Re-
glamento, y prever, en su caso, las conexiones
con las infraestructuras exteriores a cargo del
sector.

c) Establecer el índice de edificabilidad bruta,
los usos principales y compatibles y las densida-
des o intensidades de los usos.

d) Fijar los estándares que determinan las
reservas mínimas para los sistemas urbanísticos
de espacios libres y de equipamientos comuni-
tarios de titularidad pública.

e) En suelo urbano no consolidado, señalar
si el plan de mejora urbana tiene por objeto
alguna de las actuaciones previstas en el artículo
40.2 de este Reglamento, a los efectos de la
aplicación del deber de cesión del suelo corres-
pondiente al 10% del aprovechamiento urbanís-
tico del ámbito.

f) Determinar, en su caso, la participación del
sector en los costes de implantación de las infra-
estructuras de transporte público, de acuerdo
con lo que establece la legislación sectorial.

g) Establecer los plazos para la formulación
y tramitación del planeamiento derivado y para
la ejecución del planeamiento.

68.4 Respecto a los sectores de suelo urba-
nizable delimitado, corresponde al plan de or-
denación urbanística municipal:

a) Concretar la delimitación de los sectores,
que pueden ser discontinuos.
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b) Determinar la inclusión en el sector de
terrenos destinados a sistemas generales o la vin-
culación al sector, a efectos de gestión, de terrenos
destinados a sistemas generales de acuerdo con
lo que establece el artículo 35.2 de este Reglamen-
to, y prever, en su caso, las conexiones con las in-
fraestructuras exteriores a cargo del sector.

c) Establecer el índice de edificabilidad bruta,
los usos principales y compatibles y las densida-
des o intensidades de los usos.

d) Fijar los estándares que determinan las
reservas mínimas para los sistemas urbanísticos
de espacios libres y de equipamientos comuni-
tarios de titularidad pública.

e) Determinar, en su caso, la participación del
sector en los costes de implantación de las infra-
estructuras de transporte público, de acuerdo
con lo que establece la legislación sectorial.

f) Establecer los plazos para la formulación
y tramitación del planeamiento derivado y para
la ejecución del planeamiento, determinando la
graduación espacial y temporal para su desarro-
llo y ejecución, de acuerdo con lo que estable-
ce el artículo 65.1.c) de este Reglamento.

68.5 En relación con el suelo urbanizable no
delimitado, el plan de ordenación urbanística
municipal contiene las determinaciones previs-
tas por el artículo 58.8 de la Ley de urbanismo
y, además:

a) Prevé las condiciones para poder formular
los correspondientes planes parciales urbanísticos
de delimitación, de acuerdo con lo que estable-
ce el artículo 65.1.c) de este Reglamento.

b) Define las magnitudes y criterios a tener
en cuenta para la delimitación de los correspon-
dientes sectores cuando esta delimitación no se
contiene en el propio planeamiento general.

c) Puede establecer los índices de edificabi-
lidad bruta, los usos principales y las densida-
des máximas.

68.6 Las determinaciones adicionales a las
señaladas en los apartados 3, 4 y 5 de este artí-
culo que el plan de ordenación urbanística
municipal pueda establecer para los sectores de
planeamiento derivado tienen carácter indica-
tivo, salvo que tengan por objeto el estableci-
miento de criterios sobre la conexión con la red
viaria o el emplazamiento de los sistemas urba-
nísticos públicos, y que se indique de forma
expresa su carácter vinculante.

68.7 Respecto a los sectores de planeamien-
to derivado y a los polígonos de actuación urba-
nística en suelo urbano no consolidado, también
corresponde al plan de ordenación urbanística
municipal, en su caso, imponer a las personas
propietarias la obligación de conservar las obras
de urbanización, agrupadas legalmente como
junta de conservación. El plan puede imponer
esta obligación por razones justificadas de des-
proporción entre los costes y los tributos, deri-
vada del carácter extensivo de la urbanización
o de otras circunstancias que concurran, y hasta
que el ámbito no llegue a tener consolidada la
edificación en dos terceras partes. A tales efec-
tos, el plan puede establecer un plazo inicial
máximo de cinco años a partir de la recepción
total o parcial de las obras de urbanización, plazo
que únicamente será prorrogable, por acuerdo
municipal, por un periodo máximo de cinco años
más, si a su finalización no se ha llegado al grado
de consolidación de la edificación indicado.

68.8 En suelo no urbanizable, el plan de
ordenación urbanística municipal establece las
siguientes determinaciones:

a) Calificación del suelo y regulación, para
cada una de las calificaciones previstas, de los

usos permitidos y prohibidos, entre los admitidos
en suelo no urbanizable por la Ley de urbanis-
mo y este Reglamento; de las superficies míni-
mas susceptibles de segregación, respetando la
normativa aplicable, y de los parámetros y con-
diciones aplicables a los usos y edificaciones
permitidos.

b) Normas de protección, mejora y recupe-
ración de los ámbitos o valores objeto de pro-
tección. Las normas de protección pueden in-
cluir la prohibición total, en el ámbito objeto de
protección, de construcciones o usos admisibles
de acuerdo con la Ley.

c) Regulación de las condiciones para dotar
de servicios a los usos permitidos que se auto-
ricen, para resolver su repercusión sobre la ca-
pacidad y funcionalidad de las redes de infraes-
tructuras y para garantizar su integración en el
entorno.

d) Establecimiento de los umbrales relativos
a las actividades agrarias previstos en el artículo
49 de la Ley de urbanismo, la superación de los
cuales determina la sujeción al procedimiento
del artículo 48 de la citada Lsey y 57 de este
Reglamento. Estos umbrales tienen que ser co-
herentes con las determinaciones que, en su
caso, establezca el planeamiento territorial y los
planes directores urbanísticos, y se pueden re-
ferir al emplazamiento, a la ocupación del suelo
o al volumen edificable de las construcciones
propias de la actividad, o al tipo de actividad
agraria. En todo caso, el plan tiene que estable-
cer la sujeción al procedimiento del artículo 48
de la Ley de urbanismo y 57 de este Reglamento
si se supera alguno de los umbrales siguientes:
ocupación en planta de 500 metros cuadrados,
techo total de 1.000 metros cuadrados o altura
máxima de 10 metros.

e) En su caso, el catálogo de las masías y las
casas rurales susceptibles de reconstrucción o de
rehabilitación.

f) Previsión u obligación de formulación de
planes urbanísticos especiales para determina-
dos ámbitos o para la implantación de usos y ac-
tividades.

68.9. Las determinaciones del plan de orde-
nación urbanística municipal en suelo no urba-
nizable no pueden comportar prohibiciones ge-
néricas de la implantación de actuaciones
específicas de interés público o de actividades
de explotación de recursos naturales, en la to-
talidad del suelo no urbanizable, salvo que con-
curran circunstancias específicas en el munici-
pio que lo justifiquen.

Subsección segunda
Documentación de los planes de ordenación
urbanística municipal

Artículo 69
Contenido de la memoria del plan de ordenación
urbanística municipal

69.1 La memoria del plan de ordenación
urbanística municipal tiene que establecer las
conclusiones derivadas de la información urba-
nística que son relevantes para la ordenación del
territorio, tiene que analizar las diferentes alter-
nativas posibles y tiene que justificar el mode-
lo elegido, las determinaciones de carácter ge-
neral y las correspondientes a las diferentes
clases de suelo.

69.2 La memoria del plan de ordenación
urbanística municipal se debe referir a los si-
guientes extremos:

a) Justificación de la conveniencia y oportu-
nidad de su formulación.

b) Información urbanística, acompañada de
los estudios complementarios necesarios, rela-
tiva a los aspectos siguientes:

1º. Planeamiento urbanístico vigente con
anterioridad.

2º. Planeamiento territorial y sectorial con
incidencia en el ámbito del plan.

3º. Características del territorio: característi-
cas naturales, con indicación de los riesgos na-
turales o geológicos existentes, usos a los cua-
les está destinado, estructura urbanística,
infraestructuras existentes, contexto territorial
supramunicipal.

4º. Características de la población asentada
sobre el territorio, condiciones económicas y so-
ciales y previsiones de su evolución. El análisis de
la población tiene que recoger los datos relativos
a población femenina y grupos de edad, y a los tipos
de hogares y su posible evolución futura.

5º. Redes básicas existentes de los servicios
de agua, hidrantes para incendio, gas, electrici-
dad, telecomunicaciones y sistemas de evacua-
ción de las aguas residuales o de lluvia.

6º. Obras e infraestructuras programadas y
política de inversiones públicas que pueden
influir en el desarrollo urbano.

7º. Señalamiento de los valores medioambien-
tales, paisajísticos, culturales, agrarios o de cual-
quier otro tipo existentes en el ámbito del plan.

8º. Otros aspectos relevantes que caracteri-
cen el ámbito territorial del plan.

c) Descripción y resultado del programa de
participación ciudadana, con referencia a los
aspectos siguientes:

1º. Descripción de las medidas adoptadas o
de las actuaciones realizadas al objeto de infor-
mar y de promover el debate.

2º. Síntesis de las aportaciones y resultados
derivados de les alegaciones y sugerencias pre-
sentados durante el periodo de información
pública.

3º. Síntesis de las modificaciones o aspectos
incorporados al plano a partir de las aportacio-
nes o resultados del programa de participación
ciudadana.

d) Objetivos de la ordenación, análisis de las
diversas alternativas contempladas y justificación
y descripción del modelo de ordenación elegido
y, concretamente, de los siguientes aspectos:

1º. De la clasificación del suelo, de acuerdo
con los criterios establecidos en los artículos 24
a 33 de la Ley de urbanismo.

2º. De la observancia del objetivo del desa-
rrollo urbanístico sostenible, teniendo en cuenta
las conclusiones del informe ambiental que in-
tegra la documentación del plan.

3º. De la adecuación de la ordenación a las
directrices de planeamiento que establecen el
artículo 9 de la Ley de urbanismo y los artícu-
los 5, 6 y 7 de este Reglamento,

4º. De las medidas adoptadas para facilitar la
consecución de una movilidad sostenible en el
municipio, teniendo en cuenta el estudio de eva-
luación de la movilidad generada que debe for-
mar parte de la documentación del plan.

5º. Diagnosis de los déficits de las redes bá-
sicas existentes de los servicios de agua, de hi-
drantes para incendio, gas, electricidad, teleco-
municaciones y sistemas de evacuación de las
aguas residuales o de lluvia, análisis de los re-
cursos disponibles, y descripción y justificación
de las obras y la procedencia de los recursos
necesarios para adaptar, ampliar o mejorar es-
tas redes básicas.

69.3 La memoria social del plan de ordena-
ción urbanística municipal es el documento de
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evaluación y justificación de las determinacio-
nes del plan relativas a las necesidades sociales
de acceso a la vivienda, y debe hacer referencia
a los siguientes aspectos:

a) Necesidades cuantitativas y de localización
de suelo residencial y vivienda, con relación al
medio ambiente urbano en que se insertan, con
estimación de las necesidades de vivienda social
de acuerdo con las características socioeconó-
micas de la población.

b) Análisis de las posibles localizaciones al-
ternativas de las reservas para la construcción
de viviendas de protección pública, atendiendo
los objetivos de evitar la concentración excesiva
de viviendas de dicho tipo y de favorecer la
cohesión social, impidiendo la segregación es-
pacial de los ciudadanos por razón de su nivel
de renta, y las posibilidades de rehabilitación de
edificaciones para destinarlas a estos tipos de
viviendas.

c) Cuantificación de las reservas mínimas
obligatorias de acuerdo con el artículo 66.3 de
este Reglamento, y cuantificación de la totali-
dad de las reservas previstas para la construc-
ción de viviendas de protección pública y de las
modalidades correspondientes, así como del
techo correspondiente al suelo urbano calificado
con esta destinación.

d) Mecanismos previstos para la obtención
del suelo para la construcción de vivienda pro-
tegida promovida a iniciativa pública.

e) Previsión de las necesidades de viviendas
dotacionales públicas, en su caso, con indicación
de los colectivos a los cuales se dirijan, a los efec-
tos de establecer las calificaciones y reservas ade-
cuadas.

f) Previsiones temporales para el inicio y la
finalización de la construcción de las viviendas
protegidas y de los sistemas urbanísticos de vi-
vienda dotacional pública.

g) Necesidades de realojamiento y medidas
a adoptar para garantizar este derecho.

h) Análisis de las necesidades de equipa-
mientos comunitarios de acuerdo con las pre-
visiones de nuevas viviendas y de la adecuación
del emplazamiento y de los usos previstos para
estos equipamientos.

69.4 La memoria social a que se refiere el
apartado 3 puede remitirse al contenido del
programa de actuación urbanística municipal o
del plan local de la vivienda, siempre y cuando
éstos comprendan todos los aspectos relaciona-
dos en el apartado anterior. En defecto de pro-
grama de actuación urbanística municipal o de
plan local de la vivienda, la memoria social pue-
de tener los efectos de concertación de las po-
líticas en materia de vivienda entre los ayunta-
mientos y la administración de la Generalidad.

69.5 También debe formar parte de la me-
moria social una evaluación del impacto de la
ordenación urbanística propuesta en función del
género, así como respecto a los colectivos socia-
les que requieren atención específica, tales como
los inmigrantes y la gente de la tercera edad, al
objeto que las decisiones del planeamiento, a
partir de la información sobre la realidad social
contribuyan al desarrollo de la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, así como
favorecer a los otros colectivos merecedores de
protección. Esta evaluación del impacto de la
ordenación urbanística propuesta en función del
género y respecto a determinados colectivos
sociales tiene que contener:

a) Una diagnosis de la situación a partir del
análisis de la información sobre la población a
la que afecta el plan, la identificación de los roles

de género de los diferentes colectivos afectados,
las necesidades de bienestar y estratégicas de
mujeres y hombres y los otros colectivos en el
ámbito.

b) La valoración del impacto social y de gé-
nero del plan, la cual comprende:

1º. La justificación de la coherencia de la orde-
nación propuesta con las necesidades detectadas
de las mujeres y los hombres y de los otros colec-
tivos en lo que concierne en especial a los paráme-
tros de accesibilidad, movilidad, seguridad y uso
del tejido urbano, teniendo en cuenta particular-
mente las necesidades de las personas que reali-
zan las tareas de cuidado y gestión doméstica, así
como de las que reciben esta atención.

2º. Medidas o determinaciones previstas en
el plan que contribuyen al desarrollo de los
objetivos de igualdad de oportunidades entre las
mujeres y los hombres, así como entre los diver-
sos grupos sociales.

3º. Previsión de como incidirá la ordenación
propuesta sobre la situación originaria de mu-
jeres y hombres y de los otros colectivos.

Artículo 70
Informe de sostenibilidad ambiental

En el caso de formulación o revisión del plan
de ordenación urbanística municipal, y en los
casos de modificaciones sometidas a evaluación
ambiental, el informe ambiental que prevé la
Ley de urbanismo debe tener la naturaleza y
contenido del informe de sostenibilidad ambien-
tal que regula la normativa sobre evaluación
ambiental de planes y programas, con el grado
de especificación que establezca el órgano am-
biental en el documento de referencia, y, en todo
caso, con el contenido mínimo siguiente:

a) Determinación de los requerimientos
ambientales significativos en el ámbito del plano,
lo qué incluye:

1º. La descripción de los aspectos y elemen-
tos ambientalmente relevantes del ámbito ob-
jeto de planeamiento y de su entorno.

2º. La determinación de los objetivos, criterios
y obligaciones de protección ambiental, aplica-
bles en el ámbito del plan, establecidos en la
normativa internacional, comunitaria, estatal, au-
tonómica o local, o en los instrumentos de pla-
neamiento territorial, los planes directores urba-
nísticos o otros planes o programas aplicables.

3º. La definición de los objetivos y criterios
ambientales adoptados en la redacción del plan,
de acuerdo con los requerimientos ambientales
señalados en los apartados anteriores y con los
principios y directrices establecidos en los artí-
culos 3 y 9 de la Ley de urbanismo, los cuales
tienen que referirse, entre otros aspectos, a la
sostenibilidad global del modelo de ordenación;
al ciclo del agua; a la biodiversidad territorial,
la permeabilidad ecológica y el patrimonio na-
tural; a la calidad del paisaje; a la calidad del
ambiente atmosférico; y a la contaminación
acústica y luminosa.

Estos objetivos ambientales tienen que ser
formulados de forma jerarquizada en función de
su grado de importancia relativa.

b) Justificación ambiental de la elección de
la alternativa de ordenación propuesta, lo que
incluye:

1º. La descripción de las características de las
alternativas consideradas.

2º. El análisis, para cada alternativa conside-
rada, de los efectos globales y de los de sus de-
terminaciones estructurales, de acuerdo con los
objetivos y criterios ambientales a los qué se
refiere el apartado 1.c) de este artículo.

3º. La justificación ambiental de la elección
de la alternativa seleccionada.

c) Descripción ambiental del plan de acuerdo
con la alternativa de ordenación adoptada, in-
cluyendo:

1º. Una síntesis descriptiva del contenido del
plan con expresión de sus determinaciones con
posibles repercusiones significativas sobre el
medio ambiente.

2º. La identificación y cuantificación de los
suelos objeto de transformación y de las deman-
das adicionales de recursos naturales y de infra-
estructuras de saneamiento, de gestión de resi-
duos y similares derivadas de la ordenación
propuesta.

3º. La descripción de las medidas previstas
para el fomento de la preservación y la mejora
del medio ambiente.

d) Identificación y evaluación de los proba-
bles efectos significativos (secundarios, acumu-
lativos, sinérgicos, a corto o largo plazo, perma-
nentes y temporales, positivos y negativos y de
otros) de la ordenación propuesta sobre el
medio ambiente, incluyendo:

1º. Los efectos sobre los recursos naturales.
2º. Los efectos sobre los espacios y aspectos

identificados de acuerdo con el apartado 1.
3r. Los efectos ambientales derivados de la

movilidad generada por la ordenación previs-
ta por el plan.

e) Evaluación global del plan y justificación
del cumplimiento de los objetivos ambientales
establecidos, lo que comprende:

1º. La verificación y justificación detalladas
de la congruencia del plan con los requerimien-
tos ambientales señalados en el apartado 1.

2º. La evaluación global del plan, teniendo en
cuenta el análisis comparativo de los perfiles am-
bientales inicial y resultante del ámbito del plan,
de acuerdo con el apartado anterior y las jerar-
quías entre objetivos ambientales establecidas
en el apartado 1.c).

3º. Descripción de las medidas de seguimiento
y supervisión previstas.

f) Síntesis del estudio, consistente en un re-
sumen de su contenido que tiene que contener
una reseña de los objetivos y criterios ambien-
tales fijados, y la explicación justificada de la
evaluación global del plan.

Artículo 71
Estudio de evaluación de la movilidad generada

La documentación del plan de ordenación
urbanística municipal tiene que incluir un estu-
dio de evaluación de la movilidad generada, con
el contenido que determina la legislación sobre
movilidad.

Artículo 72
Planos de información

72.1 Los planos de información del plan de
ordenación urbanística municipal tienen que
contener la información gráfica sobre las carac-
terísticas naturales, ambientales, culturales,
socio - económicas, demográficas o del desarro-
llo urbanístico que sean relevantes para la or-
denación urbanística. Entre los planos de infor-
mación se tienen que incluir, en todo caso, los
relativos a los aspectos siguientes:

a) Características topográficas del territorio,
con expresión de los límites de pendiente del
20%, y red hídrica.

b) Usos y aprovechamientos del suelo exis-
tentes.

c) Áreas vulnerables por la existencia de riesgos
naturales, geológicos o tecnológicos y áreas afec-
tadas por impactos ambientalmente relevantes.
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d) Ámbitos y elementos objeto de protección
de acuerdo con la legislación sectorial aplicable
o de acuerdo con el planeamiento territorial o
los planes directores urbanísticos.

e) Redes generales de servicios existentes, con
indicación de las redes principales de distribución
de energía eléctrica, de telecomunicaciones, de
abastecimiento y distribución de agua, de hidran-
tes para incendio, de saneamiento, de abasteci-
miento y, en su caso, de distribución de gas.

f) Red general viaria y de ferrocarriles, exis-
tentes o planificadas, a efectos de delimitar su
rango, las posibilidades de utilización de los
puntos de acceso, y las servidumbres y restric-
ciones del territorio impuestas por la legislación
sectorial respectiva, y otras infraestructuras de
interés general.

g) Mapas de vulnerabilidad y capacidad del
territorio en cuanto a la contaminación atmos-
férica, mapas de protección de la contaminación
luminosa y mapas de capacidad acústica, en el
supuesto de que se hayan elaborado o aprobado,
de acuerdo con lo que dispone la legislación
sectorial.

72.2 Los planos de información tienen que
ser elaborados sobre la base de la información
geográfica oficial disponible, se tienen que rea-
lizar sobre cartografía digital, a una escala
1:5.000, y se tienen que materializar sobre sopor-
te físico a escala no inferior a 1:10.000.

Artículo 73
Planos de ordenación

73.1 Los planos de ordenación del plan de
ordenación urbanística municipal expresan grá-
ficamente las determinaciones de este plan y tie-
nen que ser elaborados sobre cartografía digital.

73.2 Los planos de ordenación del plan de
ordenación urbanística municipal tienen que ser,
como mínimo, los siguientes:

a) Para todo el territorio comprendido en su
ámbito, a una escala mínima de 1:5.000:

1º. Plano de clasificación del suelo, con expre-
sión de las superficies asignadas a cada una de
las clases y categorías.

2º. Planos de estructura general del territo-
rio, en los cuales se señalen, conjuntamente o
separadamente, el sistema general de comuni-
caciones, el resto de sistemas generales urbanís-
ticos, y las redes generales de servicios, de acuer-
do con el qué establece el apartado 3 de este
artículo.

3º. Plano de los sectores de planeamiento
derivado delimitados para las diversas clases y
categorías de suelo.

4º. Plano de catalogación, en el cual se señalen
los elementos incluidos en el catálogo.

b) Para el suelo urbano no incluido en sec-
tores sujetos a plan de mejora urbana, a la es-
cala mínima de 1:1.000:

1º. Planos que expresen las determinaciones
señaladas en los apartados a), b), c) y f) del ar-
tículo 68.2 de este Reglamento.

2º. Respecto al suelo urbano consolidado, los
planos que reflejen los elementos y obras de ur-
banización que es preciso completar o acabar
para que los terrenos adquieran la condición de
solares.

c) Para el suelo incluido en sectores sujetos
a planeamiento derivado, planos que reflejen,
a escala adecuada, la situación y delimitación del
sector, con expresión de su superficie.

d) Para el suelo no urbanizable, planos que
expresen, a una escala mínima de 1:5.000, las de-
terminaciones señaladas en el apartado a) del
artículo 68.8 de este Reglamento.

73.3 Los planos de ordenación relativos a
las redes generales de servicios tienen que re-
flejar las propuestas y soluciones del plan res-
pecto de:

a) La red general de gestión del agua de lluvia
y residual, las redes separativas de uno y de otro
tipo de agua, la red de alcantarillado y de colec-
tores y la depuración mediante estaciones de-
puradoras existentes o nuevas.

b) La red general de distribución de energía
eléctrica, centrales, transformadores y canales
de distribución en alta y media tensión.

c) Las redes de telecomunicaciones que den
cobertura adecuada a la totalidad del territorio,
con los canales de paso y los nodos de conexión.

d) Las redes generales de abastecimiento de
agua, con la indicación de la situación de los de-
pósitos y de las estaciones de bombeo, y de
abastecimiento de agua contra incendios, con
indicación de la ubicación de los hidrantes para
incendio.

e) La red general de distribución de gas y
puntos de conexión cuando el plan lo determina.

f) La red de instalaciones de gestión de re-
siduos.

73.4 Los planos se tienen que elaborar a las
escalas mínimas que determina el apartado 2,
sin perjuicio que su materialización sobre sopor-
te físico se pueda efectuar a una escala menor.

Artículo 74
Normas urbanísticas

74.1 Las normas urbanísticas del plan de
ordenación urbanística municipal establecen,
mediante un texto articulado, las determinacio-
nes que corresponden, en cada clase y catego-
ría de suelo, a este plan.

74.2 Además de las referidas determinacio-
nes, las normas urbanísticas pueden contener
también ordenanzas de urbanización o de edi-
ficación en orden a regular a todos los efectos
los aspectos constructivos, técnicos o similares
de las actuaciones de urbanización, edificación,
rehabilitación, reforma o uso del suelo. Estas
ordenanzas constituyen un anexo de las normas
urbanísticas y tienen la naturaleza de ordenanzas
municipales, a efectos de su aprobación y mo-
dificación, las cuales se rigen por la legislación
aplicable en materia de régimen local.

Artículo 75
Catálogo de bienes protegidos

75.1 El catálogo de bienes protegidos del
plan de ordenación urbanística municipal deter-
mina los bienes inmuebles, singulares o de con-
junto, que son objeto de protección por razón
de sus valores arquitectónicos, arqueológicos,
geológicos o, en general, culturales, de acuerdo
con lo que establece el artículo 95 de este Re-
glamento.

75.2 Si el plan de ordenación urbanística
municipal prevé expresamente la formulación
de un plan especial urbanístico de protección del
patrimonio arquitectónico o cultural, el catálogo
se puede limitar a enumerar e identificar los
bienes inmuebles que son objeto de protección,
sin perjuicio de la ampliación del catálogo que
se pueda producir con motivo de la formulación
y aprobación del indicado plan especial.

Artículo 76
Programa de actuación urbanística municipal,
agenda y evaluación económica y financiera

76.1 El plan de ordenación urbanística
municipal puede incorporar en su documenta-
ción el programa de actuación urbanística mu-
nicipal, al cual le corresponde:

a) Establecer las previsiones temporales de
ejecución de las determinaciones del plan de or-
denación urbanística municipal y, concretamen-
te, regular los plazos de inicio o de finalización
para el desarrollo de los sectores de planeamien-
to derivado, determinando la graduación tem-
poral y espacial de su desarrollo en suelo urba-
nizable, de acuerdo con lo que establece el
artículo 65.1.c) de este Reglamento; y estable-
cer las previsiones temporales para la ejecución
de los sistemas urbanísticos no incluidos en sec-
tores, la ejecución de los polígonos de actuación
urbanística en suelo urbano y la ejecución de las
otras actuaciones urbanísticas definidas por el
plan.

b) Establecer los plazos para la edificación
de acuerdo con el artículo 68.2.h) de este Regla-
mento.

c) Determinar qué iniciativa, la pública o la
privada, es preferente para la promoción del pla-
neamiento urbanístico derivado, y establecer, si
procede, una reserva para la iniciativa pública
a lo largo de un plazo concreto, que no puede
superar los seis años.

76.2 Si el plan de ordenación urbanística
municipal no incorpora el programa de actua-
ción urbanística municipal en su documentación,
corresponde a la agenda establecer las previsio-
nes temporales a qué hace referencia el apartado
anterior. La agenda, si no se formula un progra-
ma de actuación urbanística municipal, se actua-
liza cada seis años de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 59.4 de la Ley de urbanismo.

76.3 La evaluación económica y financiera
del plan de ordenación urbanística municipal
contiene la estimación del coste económico de
las actuaciones previstas, la determinación del
carácter público o privado de las inversiones
necesarias para la ejecución del plan, las previ-
siones de financiación pública, y el análisis de
la viabilidad financiera de las actuaciones deri-
vadas de la ejecución del plan.

SECCIÓN TERCERA

Otras figuras del planeamiento urbanístico ge-
neral

Artículo 77
Programas de actuación urbanística municipal

77.1 Los programas de actuación urbanís-
tica municipal, cuando se formulan y tramitan
como instrumento independiente del plan de or-
denación urbanística municipal, tienen que con-
tener la documentación que señala el artículo
61 de la Ley de urbanismo, así como la documen-
tación propia del plan de ordenación urbanís-
tica municipal que, en su caso, sea necesaria, y
pueden establecer las siguientes determinacio-
nes:

a) Delimitación de suelo urbanizable no
delimitado.

b) Modificación de los sectores de suelo ur-
banizable y de mejora urbana, en lo que concier-
ne a su configuración y superficie, o a los pará-
metros de edificabilidad bruta, densidad
máxima, usos principales y compatibles y reser-
vas mínimas para los sistemas locales de espa-
cios libres y equipamientos comunitarios.

c) Atribución de la condición de suelo urba-
nizable no delimitado al suelo anteriormente cla-
sificado como suelo urbanizable delimitado.

d) Inclusión, o vinculación a efectos de ges-
tión, de sistemas urbanísticos a sectores de suelo
urbanizable, a sectores sujetos a planes de me-
jora urbana o a polígonos de actuación urbanís-
tica en suelo urbano.
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e) Determinación de operaciones de mejo-
ra urbana y de actuaciones sometidas a un plan
especial urbanístico, delimitación de polígonos
de actuación urbanística no definidos por el plan
de ordenación urbanística municipal correspon-
diente, y establecimiento de las determinacio-
nes propias del plan de ordenación urbanística
municipal respecto a los sectores de planeamien-
to derivado y a los polígonos de actuación urba-
nística en suelo urbano.

f) Determinación de criterios objetivos para
decidir la conveniencia o la necesidad de la de-
limitación y la transformación urbanística del
suelo urbanizable no delimitado, complemen-
tarios de los previstos en el plan de ordenación
urbanística municipal.

g) Determinación y distribución de las reser-
vas para la construcción de vivienda de protec-
ción pública o de viviendas objeto de otras me-
didas de estímulo de la vivienda asequible y
modificación de la distribución entre los sectores
de planeamiento derivado y del emplazamiento
de las reservas previstas por el plan de ordena-
ción urbanística municipal para la construcción
de vivienda, sin disminuir las reservas globales
fijadas por este plan.

h) Establecimiento, respecto a sectores de
planeamiento derivado o polígonos de actuación
urbanística en suelo urbano no consolidado, de
la obligación de las personas propietarias de
conservar las obras de urbanización, agrupadas
legalmente como junta de conservación, en los
casos y condiciones previstos en el artículo 68.7
de este Reglamento.

i) Delimitación de áreas tanto para el ejerci-
cio de los derechos de tanteo y de retracto como
para la aplicación de programas de rehabilitación
de edificios, definición de sectores de urbaniza-
ción prioritaria, delimitación de reservas de te-
rrenos reguladas por el artículo 151 de la Ley de
urbanismo y establecimiento de las medidas per-
tinentes para la adecuada culminación urbanís-
tica de las urbanizaciones existentes.

j) Establecimiento o actualización de las
previsiones temporales relativas al inicio o la
finalización del desarrollo de los sectores de pla-
neamiento derivado, determinando la gradua-
ción temporal y espacial de su desarrollo en
suelo urbanizable, de acuerdo con lo que esta-
blece el artículo 65.1.c) de este Reglamento; a
la ejecución de los sistemas urbanísticos no in-
cluidos en sectores, a la ejecución de los polígo-
nos de actuación urbanística en suelo urbano,
a la edificación de los solares, y a la ejecución
de las otras actuaciones urbanísticas. En todo
caso, los plazos para la construcción de las vi-
viendas con protección oficial comprendidas en
polígonos de actuación urbanística, no pueden
ser superiores a 2 años para el inicio de las obras,
a contar desde que la parcelavla tenga la con-
dición de solar, y a 3 años para su finalización,
a contar desde la fecha de otorgamiento de la
licencia de obras.

k) Adaptar las previsiones del plan de orde-
nación urbanística municipal sobre sistemas ge-
nerales a las necesidades derivadas de los crite-
rios de ordenación contenidos en el programa.

77.2 Las determinaciones de los programas
de actuación urbanística municipal señaladas en
el apartado anterior, cuando éstos se formulan
y tramitan como instrumento independiente del
plan de ordenación urbanística municipal de
acuerdo con lo que establece el artículo 60.12 de
la Ley de urbanismo, sustituyen las determina-
ciones correspondientes del plan de ordenación
urbanística municipal, sin necesidad de trami-

tar una modificación de éste, a pesar de que, en
su caso, están sujetos a lo que establecen los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 94 de la Ley de ur-
banismo. En cualquier caso, en el programa de
actuación urbanística municipal es preciso es-
pecificar qué determinaciones comportan la
sustitución de lo establecido en el plan de orde-
nación urbanística municipal. Si la aprobación
del programa comporta cambios en la clasifica-
ción del suelo, es preceptiva la tramitación pre-
via o simultánea de la modificación del plan de
ordenación urbanística municipal.

Artículo 78
Normas de planeamiento urbanístico

78.1 Las normas de planeamiento urbanís-
tico que tienen por objeto suplir los planes de
ordenación urbanística municipal en todo o en
parte de su ámbito, en los supuestos previstos
por el artículo 62 de la Ley de urbanismo, tie-
nen que contener las determinaciones que co-
rresponden al plan de ordenación urbanística
municipal, de acuerdo con lo establecido por la
Ley de urbanismo y este Reglamento, y, en cuan-
to a la documentación, como mínimo una me-
moria descriptiva y justificativa, las normas ur-
banísticas y los planos de ordenación.

78.2 Las normas de planeamiento urbanís-
tico también pueden tener por objeto:

a) Complementar las determinaciones de los
planes de ordenación urbanística municipal de
una pluralidad de municipios, con relación a uno
o diversos aspectos concretos, para satisfacer ob-
jetivos establecidos en el planeamiento territo-
rial o en los planes directores urbanísticos.

b) Complementar las determinaciones de un
plan de ordenación urbanística, de acuerdo con
lo que establece el artículo 62.3 de la Ley de
urbanismo.

78.3 Las normas de planeamiento urbanís-
tico que tengan una función básicamente com-
plementaria de un plan de ordenación urbanís-
tica municipal o de un conjunto de planes de
ordenación urbanística municipal, tienen que
contener la documentación adecuada a las deter-
minaciones complementarias que establezcan.

SECCIÓN CUARTA

Planes parciales urbanísticos

Subsección primera
Determinaciones de los planes parciales urbanís-
ticos y de los planes parciales urbanísticos de
delimitación

Artículo 79
Disposiciones generales

79.1 Los planes parciales urbanísticos y los
planes parciales urbanísticos de delimitación
tienen por objeto, en el suelo urbanizable deli-
mitado y en el suelo urbanizable no delimitado
respectivamente, desarrollar el planeamiento
general mediante la ordenación detallada de su
ámbito territorial.

79.2 Los planes parciales urbanísticos no se
pueden aprobar sin que previamente o simul-
táneamente se haya aprobado el instrumento de
planeamiento general que desarrollen. En el
caso de los planes parciales urbanísticos de de-
limitación es preciso, además, que se pueda pro-
mover su tramitación de acuerdo con las con-
diciones e indicadores previstos por el plan de
ordenación urbanística municipal, de acuerdo
con lo que establecen los apartados 1.d) y 1.e)
del artículo 58 de la Ley de urbanismo y el ar-
tículo 65.1.c) de este Reglamento.

79.3 Para cada sector delimitado por el pla-
neamiento general hay que formular un plan
parcial urbanístico, sin perjuicio de la posibili-
dad de desarrollo por subsectores que regulan
los artículos 91 de la Ley de urbanismo y 114 de
este Reglamento.

79.4 Corresponde a los planes parciales
urbanísticos y a los planes parciales urbanísti-
cos de delimitación establecer las determinacio-
nes que señala el artículo 65.2 de la Ley de ur-
banismo y, en el caso de los planes parciales
urbanísticos de delimitación, también les corres-
ponde, en su caso, definir el ámbito del sector.

Artículo 80
Determinaciones relativas a los usos del suelo y
a los parámetros edificatorios

Al efecto de establecer la ordenación deta-
llada de los usos y los parámetros edificatorios,
los planes parciales urbanísticos y los planes
parciales urbanísticos de delimitación, tienen
que concretar:

a) La calificación del suelo, con determina-
ción de los usos principales y compatibles y su
proporción y con especificación de los terrenos
que se destinan a vivienda con protección ofi-
cial, de acuerdo con las reservas establecidas por
el planeamiento general.

b) Los índices de edificabilidad neta de los
terrenos edificables, expresados en metros cua-
drados de techo por metros cuadrados de suelo.

c) Si se prevé el uso de vivienda, la densidad
neta expresada en número de viviendas por la
superficie de techo edificable con aprovecha-
miento destinado al uso de vivienda.

d) La definición de la parcela mínima indi-
visible, para cada una de las zonas previstas.

e) La dotación necesaria de plazas de apar-
camiento de vehículos que es preciso reservar
en el suelo privado de cada zona, tanto en su-
perficie como en subsuelo.

f) Los elementos compositivos de la ordena-
ción prevista. En su caso, las alineaciones que
correspondan a la edificación con relación a los
viales y espacios libres, privados o públicos, y las
profundidades edificables. La altura máxima y
el número de plantas de los cuerpos de edifica-
ción y la proporción de éstos respecto de los
espacios no ocupables, así como la distancia que
la edificación tiene que mantener con los linde-
ros de parcela.

g) La ordenación volumétrica obligatoria o
bien las alternativas de ordenación volumétri-
ca que el plan admita. En este segundo caso, el
plan puede especificar gráficamente las mencio-
nadas alternativas o bien concretar los paráme-
tros de la edificación que, sin alterar el aprove-
chamiento urbanístico de la zona o de la
manzana, admiten variación.

h) Las alineaciones y las rasantes.

Artículo 81
Determinaciones relativas a los sistemas urbanís-
ticos

81.1 Respecto a los terrenos destinados a
sistemas urbanísticos, corresponde a los planes
parciales urbanísticos y a los planes parciales ur-
banísticos de delimitación:

a) Definir el trazado y características de los
sistemas de comunicaciones previstos y de su co-
nexión con los sistemas exteriores al sector.

b) Determinar los terrenos destinados a los
sistemas de espacios libres públicos y de equi-
pamientos comunitarios, con indicación de los
destinados a titularidad pública y, en su caso, de
los que sean susceptibles de titularidad privada,
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y establecer sus condiciones de ordenación o, al
menos, su edificabilidad máxima.

c) Determinar los terrenos destinados, en su
caso, al sistema de viviendas dotacionales pú-
blicas, de acuerdo con las determinaciones del
planeamiento general.

81.2 Las reservas de suelo que se establez-
can para los sistemas de espacios libres públicos
y equipamientos comunitarios tienen que ser ade-
cuadas a las necesidades derivadas de los usos pre-
vistos para el sector y, en cualquier caso, las re-
servas destinadas a espacios libres públicos y
equipamientos comunitarios de titularidad pú-
blica tienen que respetar los estándares mínimos
establecidos en los apartados 3, 4 y 5 del artícu-
lo 65 de la Ley de urbanismo, sin perjuicio de los
casos de sustitución de las reservas mínimas le-
gales destinadas a equipamientos comunitarios
que el planeamiento general determine en apli-
cación del artículo 66.1.c) de este Reglamento.

81.3 La edificabilidad del sistema de equi-
pamientos comunitarios de titularidad pública
no tiene la consideración de techo edificable a
efectos de determinar los estándares que esta-
blecen los apartados 3, 4 y 5 del artículo 65 de
la Ley de urbanismo, sin perjuicio de las deter-
minaciones que, en su caso, el planeamiento
tiene que establecer para hacer frente a los re-
querimientos de espacios libres o de otros equi-
pamientos que se deriven de la destinación es-
tablecida para el referido techo.

81.4 Cuando, debido a la concurrencia de
diversos usos en un mismo sector, es preciso
computar independientemente los estándares
correspondientes, el cálculo se efectúa de la si-
guiente manera:

a) Los estándares mínimos de zonas verdes
y espacios libres públicos y de equipamientos
públicos que establece el artículo 65.3 de la Ley
de urbanismo, con relación a los usos residen-
ciales, se determinan en función del techo en el
que se admite este uso, de acuerdo con lo que
establece el apartado 3 de este artículo. A fin de
acreditar el cumplimiento de las superficies
mínimas que establece el mismo artículo, se
computa, como superficie del ámbito de actua-
ción urbanística, la parte proporcional de la
superficie del sector correspondiente al porcen-
taje de la edificabilidad con uso residencial res-
pecto a la edificabilidad total del sector.

b) En relación con las reservas derivadas de
usos no residenciales que establece el artículo
65.4 de la Ley de urbanismo, se computa, como
superficie del ámbito de actuación urbanística,
la parte proporcional de la superficie del sector
correspondiente al porcentaje de la edificabili-
dad destinada a usos no residenciales respecto
a la edificabilidad total del sector.

81.5. La configuración y dimensión de los
terrenos destinados a los sistemas de espacios
libres públicos y equipamientos comunitarios
tienen que ser adecuadas a su funcionalidad y
tienen que evitar el fraccionamiento que dificul-
te o invalide esta funcionalidad.

81.6. Los planes parciales urbanísticos y los
planes parciales urbanísticos de delimitación tie-
nen que destinar a servicios técnicos, de titulari-
dad pública o privada, el suelo necesario para la
implantación de las infraestructuras e instalacio-
nes adecuadas a los usos previstos para el sector.

Artículo 82
Determinaciones relativas a los servicios urba-
nísticos y las obras de urbanización

82.1 Los planes parciales urbanísticos y los
planes parciales urbanísticos de delimitación

pueden concretar directamente el trazado y las
características detalladas de las obras de urba-
nización básicas, integrando en su documenta-
ción el correspondiente proyecto de urbaniza-
ción, o pueden remitir esta concreción al
correspondiente proyecto o proyectos de urba-
nización a tramitar y aprobar como documen-
tos independientes.

82.2 En el supuesto de que el plan parcial
urbanístico o el plan parcial urbanístico de de-
limitación no concrete directamente las obras
de urbanización básicas, tiene que contener:

a) El señalamiento de los trazados de las
redes existentes y de los trazados indicativos de
los servicios que establezca y, como mínimo, de
las redes de suministro de agua, riego y hidrantes
para incendio; de alcantarillado; de distribución
de energía eléctrica y de alumbrado público.

b) La capacidad de los servicios de acuerdo
con los previsiones de consumo y de vertidos de-
rivadas de los usos a implantar.

c) La determinación de los servicios urbanís-
ticos a establecer y la descripción de las carac-
terísticas principales de las redes de servicios, las
cuales, salvo que concurran motivos justificados
que lo impidan, tienen que ser soterradas.

Artículo 83
Determinaciones relativas a la ejecución del plan

83.1 Los planes parciales urbanísticos y los
planes parciales urbanísticos de delimitación:

a) Tienen que establecer, mediante el plan de
etapas, las previsiones temporales de la ejecu-
ción de las obras de urbanización y de la edifi-
cación. Estas previsiones pueden incluir condi-
ciones temporales para el inicio de la ejecución
de los polígonos de actuación incluidos en cada
etapa, en aplicación de la programación que
establece el planeamiento urbanístico general
de acuerdo con los artículos 65.1.c) y 77.1.j) de
este Reglamento.

b) Pueden determinar el sistema de actua-
ción para su ejecución, el cual puede ser diferen-
te para cada uno de los polígonos de actuación
urbanística que, en su caso, delimiten.

c) Tienen que contener una evaluación eco-
nómica de la ejecución del plan, teniendo en
cuenta el presupuesto estimado de las obras de
urbanización, de la implantación de los servicios
y de los otros gastos de urbanización, y tienen
que justificar la viabilidad económica de la pro-
moción.

83.2 Los planes parciales urbanísticos y los
planes parciales urbanísticos de delimitación,
respecto a las etapas de ejecución que prevean,
tienen que establecer:

a) Los plazos para el inicio y la finalización
de la urbanización de cada una de las etapas, así
como las otras condiciones de necesario cum-
plimiento para el inicio de cada una de ellas.

b) Las obras de urbanización correspondien-
tes a cada una de ellas.

c) Las reservas de suelo para equipamientos
comunitarios que tengan que ponerse en servicio
en cada una de las etapas.

d) Los servicios urbanísticos que tengan que
ponerse en servicio para que puedan ser utili-
zados los terrenos que se urbanicen sucesiva-
mente.

e) Los plazos para el inicio y la finalización
de la edificación. En cuanto a las viviendas con
protección oficial, estos plazos no pueden ser
superiores a 2 años para el inicio de las obras,
a contar desde que la parcela tenga la condición
de solar, y a 3 años para la su finalización, a
contar desde la fecha de otorgamiento de la li-
cencia de obras.

Subsección segunda
Documentación de los planes parciales urbanís-
ticos y de los planes parciales urbanísticos de
delimitación

Artículo 84
Contenido de la memoria

84.1 La memoria de los planes parciales
urbanísticos tiene que justificar la adecuación
de la ordenación propuesta al planeamiento ge-
neral que desarrolle y a la información y los
objetivos del plan.

84.2 La memoria de los planes parciales
urbanísticos se debe referir a los aspectos si-
guientes:

a) Justificación de la procedencia de su for-
mulación de acuerdo con el planeamiento ge-
neral que desarrollen.

b) Información urbanística del ámbito, inclu-
yendo los estudios que sean necesarios, los cua-
les tienen que considerar los aspectos que pue-
den condicionar la estructura urbanística del
territorio y, en todo caso, los siguientes:

1º. Características naturales del territorio, con
indicación de los riesgos naturales y geológicos
existentes.

2º. Usos, edificaciones e infraestructuras exis-
tentes.

3º. Estructura de la propiedad del suelo.
c) Objetivos y criterios de la ordenación del

ámbito, análisis, en su caso, de las alternativas
planteadas y descripción y justificación de la
propuesta de ordenación y, concretamente, de
los aspectos siguientes:

1º. De la adecuación de la ordenación a las de-
terminaciones del planeamiento urbanístico
general para el sector.

2º. De la observancia del objetivo del desa-
rrollo urbanístico sostenible, teniendo en cuenta
las conclusiones del informe ambiental que in-
tegra la documentación del plan.

3º. De la adecuación de la ordenación a las
directrices de planeamiento que establecen el
artículo 9 de la Ley de urbanismo y los artícu-
los 5 a 7 de este Reglamento.

4º. De la adecuación de la ordenación a las
necesidades de las personas que realizan las
tareas de cuidado y gestión doméstica, en espe-
cial en lo que concierne a los parámetros de
accesibilidad, movilidad, seguridad y uso del
tejido urbano.

5º. Del cumplimiento de las determinaciones
del planeamiento urbanístico general sobre mo-
vilidad sostenible, de acuerdo con el estudio de
evaluación de la movilidad generada que debe
formar parte de la documentación del plan.

6º. De la división poligonal.
84.3 La memoria de los planes parciales

urbanísticos de delimitación tiene que contener,
además de lo que establecen los apartados 1 y
2 de este artículo, una justificación específica de
la adecuación de la promoción a las condicio-
nes e indicadores previstos por el plan de orde-
nación urbanística municipal, de acuerdo con lo
que establecen los apartados 1.d) y 1.e) del ar-
tículo 58 de la Ley de urbanismo y el artículo
65.1.c) de este Reglamento. La memoria tam-
bién tiene que justificar la delimitación del sector
en el caso de que no esté determinada por el pla-
neamiento urbanístico general.

84.4 En el caso de que el plan parcial urba-
nístico o el plan parcial urbanístico de delimi-
tación sea de iniciativa privada, es preciso incor-
porar a la memoria un anexo con el contenido
que establece el artículo 97.1 de la Ley de urba-
nismo.
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Artículo 85
Informe ambiental y estudio de evaluación de la
movilidad generada

La documentación de los planes parciales ur-
banísticos y de los planes parciales urbanísticos
de delimitación tiene que incluir un informe
ambiental, con el contenido que establece el ar-
tículo 100 de este Reglamento, y, en los casos en
que lo exige la legislación sobre movilidad, un
estudio de evaluación de la movilidad generada,
con el contenido que determina esta legislación.

Artículo 86
Planos de información

86.1 Los planos de información de los pla-
nes parciales urbanísticos y de los planes parcia-
les urbanísticos de delimitación se tienen que
elaborar sobre la base de la información geográ-
fica oficial disponible, se tienen que realizar
sobre cartografía digital, y tienen que reflejar la
situación y las determinaciones previstas en el
planeamiento urbanístico general que se desa-
rrolla, y el estado de los terrenos en cuanto a la
morfología, construcciones, vegetación y usos
existentes, y estructura de la propiedad del suelo.

86.2 La información sobre la situación y de-
terminaciones previstas en el planeamiento ur-
banístico general hay que reflejarla en los pla-
nos siguientes, que se tienen que realizar, como
mínimo, a la escala utilizada en este planeamien-
to general:

a) De situación en relación a la estructura
orgánica del plan de ordenación urbanística
municipal.

b) De la ordenación establecida en el planea-
miento urbanístico general para el ámbito terri-
torial incluido en el plan parcial urbanístico.

86.3 La información sobre el estado de los
terrenos hay que reflejarla en los planos siguien-
tes, realizados, como mínimo, a escala 1:2.000:

a) Topográfico.
b) Catastral.
c) De usos del suelo y del subsuelo, con in-

dicación de edificaciones, infraestructuras y
vegetación existentes.

d) Geomorfológico y de áreas de riesgos
geológicos y naturales.

e) En su caso, de contaminación de suelos y
de ámbitos y elementos ambientales con valo-
res a preservar.

Artículo 87
Planos de ordenación

87.1 Los planos de ordenación de los pla-
nes parciales urbanísticos y de los planes parcia-
les urbanísticos de delimitación tienen que re-
flejar las determinaciones previstas en los
artículos 80 a 82 de este Reglamento. Estos pla-
nos se tienen que redactar sobre la base de car-
tografía digital y a una escala mínima de 1:1.000,
sin perjuicio que su materialización sobre sopor-
te físico se pueda efectuar a una escala menor.

87.2 Los planes parciales urbanísticos y los
planes parciales urbanísticos de delimitación
contienen, como mínimo, los siguientes planos
de ordenación:

a) Zonificación, con asignación detallada de
usos y señalamiento de los sistemas urbanísti-
cos.

b) Red viaria, en los qué se definan suficien-
temente los perfiles longitudinales y transver-
sales.

c) Esquema de las redes de suministro de
agua, riego y hidrantes para incendio; alcanta-
rillado; distribución de energía eléctrica y alum-
brado público.

d) Delimitación de polígonos de actuación
urbanística, en su caso.

e) Plan de etapas, si se prevé más de una
etapa en la ejecución del plan.

87.3 El plan parcial urbanístico o el plan
parcial urbanístico de delimitación puede incluir,
además, todos aquellos planos que se conside-
ren necesarios para una mejor definición de la
ordenación prevista.

87.4 Todos los planos de ordenación que
contengan representación en planta se tienen
que realizar sobre cartografía topográfica, y tie-
nen que reflejar la delimitación del sector.

Artículo 88
Normas de los planes parciales urbanísticos

Las normas de los planes parciales urbanís-
ticos y de los planes parciales urbanísticos de de-
limitación tienen que regular el uso de los terre-
nos y de las edificaciones públicas y privadas, y
deben hacer referencia, como mínimo, a los si-
guientes aspectos:

a) Calificaciones previstas, con expresión
detallada de los usos admitidos y compatibles.

b) Normas de edificación, con referencia a
las condiciones comunes a todas las zonas y las
normas particulares de cada zona.

c) Instrumentos de desarrollo y ejecución del
plan y determinación del sistema o sistemas de
actuación.

Artículo 89
Evaluación económica y plan de etapas

89.1 El documento de evaluación económi-
ca de la promoción, del que forma parte el pre-
supuesto de las obras de urbanización y de los
servicios previstos por el plan, consiste en una
estimación del conjunto de gastos que comporta
la ejecución del plan.

En el caso de que el sistema de actuación
previsto sea el de expropiación, la evaluación
económica también tiene que contener el cál-
culo estimativo del coste de la expropiación.

89.2 Corresponde al plan de etapas el esta-
blecimiento de las previsiones temporales de
ejecución del plan a que se refiere el artículo 83
de este Reglamento.

SECCIÓN QUINTA

Planes de mejora urbana

Artículo 90
Finalidades y determinaciones de los planes de
mejora urbana

90.1 Los planes de mejora urbana en sue-
lo urbano consolidado pueden tener por obje-
to completar o acabar la urbanización, regular
la composición volumétrica y de fachadas, pre-
ver operaciones de rehabilitación o de revitali-
zación del tejido urbano, ordenar el subsuelo,
u otras finalidades análogas.

90.2 Los planes de mejora urbana en sue-
lo urbano no consolidado pueden tener por
objeto, además de las finalidades establecidas
en el punto anterior, completar el tejido urba-
no o bien cumplir operaciones de reforma inte-
rior, de remodelación urbana, de transformación
de usos, de reurbanización o de saneamiento de
poblaciones y otros de similares.

90.3 Los planes de mejora urbana estable-
cen la ordenación detallada de su ámbito terri-
torial, mediante las determinaciones propias de
su naturaleza y finalidad entre las reguladas,
para los planos parciales urbanísticos, en los
artículos 80 a 83 de este Reglamento, con la
excepción prevista en el artículo 68.7 de la Ley

de urbanismo. Además, y de acuerdo con sus
finalidades, tienen que contemplar las actuacio-
nes necesarias, según corresponda, en relación
a la rehabilitación de la edificación existente, su
sustitución, la creación de nuevos sistemas ur-
banísticos, la erradicación de los usos que se
prevé transformar y las actuaciones para la eje-
cución de la obra urbanizadora y su financiación.

90.4 Para cada sector en suelo urbano de-
limitado por el planeamiento general hay que
formular un plan de mejora urbana, sin perjuicio
de la posibilidad de desarrollo por subsectores
que regulan los artículos 91 de la Ley de urba-
nismo y 114 de este Reglamento.

90.5 A los efectos de lo que establece el
artículo 68.4 de la Ley de urbanismo, en el caso
de operaciones de mejora urbana no previstas
en el planeamiento urbanístico general corres-
ponde al propio plan de mejora urbana la de-
limitación de su ámbito. No hay alteración de
los aprovechamientos y las cargas urbanísticas
si el plan de mejora urbana mantiene los usos
principales y la edificabilidad bruta establecidos
en el planeamiento general y determina unas
cargas de cesión de suelo y de urbanización equi-
valentes a las derivadas del planeamiento gene-
ral; y no hay alteración de la estructura funda-
mental del planeamiento general si el plan de
mejora urbana mantiene la destinación a siste-
mas de los terrenos calificados como sistemas
urbanísticos generales por el planeamiento ur-
banístico general, sin perjuicio que pueda mo-
dificar su nivel de servicio o introducir ajustes
en su delimitación que no alteren sustancialmen-
te su funcionalidad, superficie o localización en
el ámbito territorial.

Artículo 91
Contenido y documentación

91.1 Los planes de mejora urbana contienen
los documentos regulados en los artículos 84 a
89 de este Reglamento, salvo que alguno de ellos
sea innecesario atendidas las finalidades del plan
y la naturaleza de las actuaciones u operaciones
previstas.

91.2 La documentación de los planes de
mejora urbana en suelo urbano no consolidado
también tiene que incluir un informe ambien-
tal, de acuerdo con lo que establece el artículo
100 de este Reglamento, el contenido del cual
debe ser congruente y adecuado a las finalida-
des y determinaciones establecidas, sin perjui-
cio que, atendiendo estas finalidades y natura-
leza, se justifique que es innecesario.

91.3 Cuando de las determinaciones del
plan de mejora urbana se deduzca una inciden-
cia significativa en usos residenciales preexisten-
tes, el plan tiene que incorporar un estudio com-
pleto de las consecuencias sociales y económicas
de su ejecución, justificando la existencia de los
medios necesarios para llevarla a efecto y la
adopción de las medidas precisas que garanti-
cen la defensa de los intereses de la población
afectada, con especial referencia a las previsio-
nes en materia de vivienda protegida y asequible
y a la efectividad del derecho de realojamien-
to.

SECCIÓN SEXTA

Planes especiales urbanísticos

Artículo 92
Disposiciones generales

92.1 Los planes especiales urbanísticos son
instrumentos de planeamiento derivado que de-
sarrollan o completan las determinaciones del
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planeamiento urbanístico general, en cualquier
clase o categoría de suelo o, en su caso, en di-
versas clases y categorías de suelo simultánea-
mente, con el objeto de prever la implantación
de sistemas generales y locales o de alcanzar
alguna o diversas de las finalidades previstas en
el artículo 67.1 de la Ley de urbanismo.

92.2 Los planes especiales urbanísticos no
previstos por el plan de ordenación urbanísti-
ca municipal tienen que justificar la necesidad
de su formulación y su compatibilidad con el
planeamiento urbanístico general. A tales efec-
tos, se consideran compatibles con el planea-
miento urbanístico general, y no requieren su
modificación previa:

a) Los planes especiales urbanísticos que
establezcan determinaciones de protección del
patrimonio cultural, del paisaje y de los valores
ambientales concurrentes, o que establezcan las
limitaciones de usos necesarias para ordenar la
incidencia y los efectos urbanísticos, ambientales
y sobre el patrimonio urbano que las activida-
des producen sobre el territorio, siempre y cuan-
do no alteren los usos principales establecidos
por el planeamiento general.

b) Los planes especiales que tengan por ob-
jeto la implantación, en suelo no urbanizable, de
nuevos sistemas urbanísticos de carácter general
o local, o de cualquiera de los otros usos admi-
sibles de acuerdo con el artículo 47 de la Ley de
urbanismo, siempre y cuando no entren en con-
tradicción con las previsiones establecidas por el
plan de ordenación urbanística municipal.

c) Los planes especiales que modifiquen el
destino concreto de los terrenos calificados por
el planeamiento urbanístico general como sis-
temas urbanísticos de equipamientos comuni-
tarios, o su carácter local o general, manteniendo
la calificación como sistema de equipamientos
comunitarios.

d) Los planes especiales para la implantación
de infraestructuras previstas en un plan direc-
tor urbanístico o en un proyecto aprobado de
acuerdo con la legislación sectorial.

e) Los planes especiales para la implantación
y ejecución de los servicios urbanísticos básicos,
de las infraestructuras de telecomunicaciones y
otras infraestructuras de interés local.

92.3 En ningún caso los planes especiales
urbanísticos no pueden sustituir el plan de or-
denación urbanística municipal en su función de
ordenación integral del territorio, por lo que no
pueden alterar la clasificación del suelo.

Artículo 93
Determinaciones de los planes especiales urba-
nísticos

93.1 Los planes especiales urbanísticos con-
tienen las determinaciones que exigen el planea-
miento territorial y urbanístico correspondiente
o, a falta de éstos, las propias de su naturaleza
y finalidad.

93.2 A los planes especiales urbanísticos de
protección de valores ambientales, paisajísticos,
del patrimonio arquitectónico o cultural o de
otros valores les corresponden, entre otras, las
siguientes determinaciones:

a) La justificación e identificación de los ele-
mentos, ámbitos y valores objeto de protección.

b) La definición y regulación de categorías
diferenciadas de protección.

c) El establecimiento de las medidas de pro-
tección adecuadas, como por ejemplo la regu-
lación de los usos admisibles o incompatibles,
de las actuaciones y obras permitidas y prohi-
bidas sobre los elementos o ámbitos protegidos,

de los parámetros edificatorios de obligado cum-
plimiento, o de otros.

d) La regulación y programación de la eje-
cución de actuaciones de recuperación, rehabi-
litación o mejora de los elementos, ámbitos o
valores objeto de protección.

e) El establecimiento, en defecto de determi-
nación al respecto por parte del planeamiento ge-
neral, de los umbrales relativos a las actividades
agrarias previstos en el artículo 49 de la Ley de
urbanismo, la superación de los cuales determina
la sujeción al procedimiento del artículo 48 de la
citada ley y 57 de este Reglamento. Estos umbra-
les tienen que ser coherentes con las determina-
ciones que, en su caso, establezca el planeamiento
territorial y los planes directores urbanísticos, y
se pueden referir al emplazamiento, a la ocupa-
ción del suelo o al volumen edificable de las cons-
trucciones propias de la actividad, o al tipo de
actividad agraria. En todo caso, el plan tiene que
establecer la sujeción al procedimiento del artí-
culo 48 de la Ley de urbanismo y 57 de este Re-
glamento si se supera alguno de los umbrales si-
guientes: ocupación en planta de 500 metros
cuadrados, techo total de 1.000 metros cuadra-
dos o altura máxima de 10 metros.

93.3 A los planes especiales urbanísticos que
tienen por objeto la implantación de los usos, ac-
tividades y construcciones admitidos en suelo no
urbanizable les corresponde establecer las de-
terminaciones necesarias para regular las carac-
terísticas del uso, actividad o construcción de que
se trate, y las medidas correctoras y condiciones
de carácter urbanístico exigibles, de acuerdo con
lo que establece el capítulo V del Título terce-
ro de este Reglamento.

93.4 A los planes especiales urbanísticos que
tienen por objeto la regulación de la implanta-
ción de las obras de infraestructura del territorio
les corresponden, entre otras, las siguientes de-
terminaciones:

a) El establecimiento de la calificación como
sistema urbanístico del suelo que requiera la im-
plantación de la infraestructura.

b) La regulación de las características de la
infraestructura, como por ejemplo el ámbito
afectado por su implantación o, en su caso, los
parámetros edificatorios aplicables.

c) El establecimiento de las condiciones de
carácter urbanístico exigibles, relativas a los
accesos, a los servicios urbanísticos y a la inte-
gración de la infraestructura en la ordenación
urbanística del entorno.

d) La regulación, en su caso, de otros crite-
rios o normas a los qué se tenga que ajustar el
proyecto técnico.

93.5 A los planes especiales urbanísticos que
tengan por objeto la ordenación del subsuelo les
corresponden, entre otras, las determinaciones
previstas en el artículo 68.3 de la Ley de urba-
nismo.

93.6 Cuando los planes especiales tienen por
objeto la regulación de usos, de forma genéri-
ca o singularizada, les corresponde establecer
la determinación de los usos prohibidos así
como, en su caso, las medidas a adoptar para su
erradicación.

93.7 Los planes especiales que tienen por
objeto concretar la titularidad y el uso de los
equipamientos comunitarios pueden establecer,
en su caso, las condiciones de ordenación y
edificación del equipamiento.

93.8 Cuando los planes de mejora urbana y los
planes parciales urbanísticos contienen las deter-
minaciones propias de un plan especial, no es
necesaria la formulación y tramitación de este
último.

Artículo 94
Documentación de los planes especiales urbanís-
ticos

94.1 Los planes especiales urbanísticos están
integrados por la documentación escrita y grá-
fica adecuada a su naturaleza y finalidad. En
cualquier caso, tendrán que contener una me-
moria descriptiva y justificativa de la necesidad
o conveniencia del plan y de la ordenación que
éste prevé y los planos de información y de or-
denación que correspondan.

94.2 En los casos en que lo exija la legislación
sobre movilidad, será necesario incluir un estu-
dio de evaluación de la movilidad generada, con
el contenido que determine esta legislación.

SECCIÓN SÉPTIMA

Catálogos de bienes protegidos

Artículo 95
Catálogos de bienes protegidos

95.1 Los catálogos de bienes protegidos
forman parte de la documentación de los pla-
nes urbanísticos que establecen medidas de
protección de bienes inmuebles, singulares o de
conjunto, por razón de sus valores culturales,
paisajísticos o ambientales.

95.2 Los catálogos de bienes protegidos
identifican los bienes objeto de protección, con-
tienen la información física y jurídica necesaria
en relación a estos bienes y establecen el grado
de protección al que están sujetos y los tipos de
intervenciones o actuaciones posibles, de acuer-
do con las determinaciones establecidas por el
plao urbanístico del que formen parte. Los bie-
nes culturales protegidos de acuerdo con la le-
gislación sectorial se tienen que incluir en estos
catálogos y el grado de protección previsto y la
regulación de las actuaciones permitidas sobre
estos bienes debe ser conforme con la protec-
ción derivada de esta legislación.

SECCIÓN OCTAVA

Proyectos de urbanización

Artículo 96
Objeto y contenido de los proyectos de urbani-
zación

96.1 Los proyectos de urbanización son
proyectos de obras para la ejecución material de
las determinaciones de los planes urbanísticos
en cuanto a las obras de urbanización de los
ámbitos de actuación urbanística, y pueden cons-
tituir un documento integrante de una figura de
planeamiento urbanístico o se pueden tramitar
y aprobar como un documento independiente.

96.2 En ambos casos, los proyectos de ur-
banización pueden referirse a todas las obras de
urbanización, o únicamente a las obras de urba-
nización básicas que señala el artículo 70.2 de
la Ley de urbanismo.

96.3 A los efectos de la aprobación inicial,
los proyectos de urbanización, tanto si forman
parte de una figura de planeamiento como si
constituyen un documento independiente, tie-
nen que contener un anteproyecto de las obras
de urbanización previstas, y como mínimo de las
obras de urbanización básicas. Este anteproyec-
to tiene que incluir, en su caso, las previsiones
relativas a la implantación de las infraestructuras
de conexión con los sistemas urbanísticos exte-
riores a la actuación urbanística o bien a la
ampliación o el reforzamiento de estos sistemas,
así como las medidas o actuaciones que se de-
ban ejecutar, previamente o simultáneamente
a las obras de urbanización, para el tratamien-
to de los suelos contaminados.
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96.4 El anteproyecto al qué se refiere el
apartado anterior tiene que constar, como mí-
nimo, de los siguientes documentos:

a) Memoria descriptiva de las características
generales de las obras de urbanización en sus as-
pectos funcionales, formales y constructivos;
delimitación de las etapas de ejecución y, en su
caso, repercusión de estas obras entre los diver-
sos polígonos.

b) Plano de situación debidamente referen-
ciado.

c) Avance del presupuesto.
d) Planos de proyecto, sobre la base de la

cartografía topográfica digital, y a una escala
mínima de 1:1.000, en los cuales se reflejen el tra-
zado y características de todas las obras de ur-
banización previstas y, en cualquier caso, como
mínimo, los aspectos siguientes:

1º. Saneamiento. Vinculación del proyecto
urbanístico a la red de colectores y mecanismos,
existentes o futuros, de depuración de aguas o
de reutilización de las aguas recicladas.

Trazado y características del alcantarillado
para conducir las aguas residuales y de la lluvia,
con la referencia geográfica del trazado con re-
lación a los viales y otros espacios de dominio
público.

2º. Viales. Determinación del nivel de los
terrenos que tienen que ser destinados a viales
rodados, aparcamiento, itinerarios peatonales
y de ciclistas, con el objetivo de fijar las alinea-
ciones y rasantes de los solares edificables para
los diversos usos previstos en el plan.

Determinación de la compactación y pavi-
mentación, o en su caso, tratamiento de los via-
les, introduciendo el diseño de la red de trans-
porte en común, en el caso de existir, así como
el encintado de aceras y rigolas.

3º. Modelado de los terrenos que tienen que
ser destinados a parques y jardines públicos.

4º. La red de distribución de energía eléctri-
ca y de agua, la red de hidrantes para incendio,
así como la red de distribución de gas, en su caso,
y la infraestructura para la implantación o co-
nexión a las redes de telecomunicaciones. Tie-
nen que incluir la referencia, la posición gráfi-
ca, la descripción y el número de las estaciones
de transformación, de depósitos, de nodos o
jambas para las conexiones respectivas a las
redes de suministro de nivel superior, sin perjui-
cio de la normativa particular vigente para cada
servicio.

5º. Las infraestructuras incompatibles con la
ejecución del planeamiento y su desvío o resti-
tución.

96.5 La documentación señalada en el apar-
tado anterior debe tener el grado suficiente de
detalle que permita a los organismos públicos,
a las empresas de suministro de servicios y otros
operadores de servicios afectados pronunciar-
se sobre la adecuación de las obras y servicios
previstos. A tales efectos, los mencionados or-
ganismos, empresas y operadores están obliga-
dos a facilitar la información suficiente sobre las
infraestructuras y redes existentes y sobre los
planes de implantación.

96.6 La documentación relativa a las obras
de urbanización a qué se refieren los apartados
3 y 4 tiene que alcanzar, antes de la aprobación
provisional o definitiva, según corresponda, el
grado de proyecto de ejecución, y tiene que
constar de:

a) La memoria descriptiva de las caracterís-
ticas de las obras de urbanización.

b) Plano de situación debidamente referen-
ciado.

c) Los planos de proyecto referenciados en
el apartado 4.d) de este artículo, completados
con los planos de detalle necesarios para defi-
nir totalmente las obras. Estos planos de proyec-
to y de detalle, en el caso de que no se prevea
un proyecto de urbanización complementario,
tienen que tener el contenido que establece el
artículo 98.2 de este Reglamento.

d) El pliego de prescripciones técnicas.
e) Las mediciones, los cuadros de precios y

el presupuesto, el cual, en el supuesto de que el
proyecto de urbanización comprenda diversos
polígonos de actuación urbanística, tiene que
estar desglosado por polígonos.

f) El plan de etapas.
g) Si el proyecto de urbanización comprende

sólo las obras de urbanización básicas, los cri-
terios y el presupuesto orientativo de las otras
obras y gastos de urbanización, sin perjuicio que
los proyectos de urbanización complementarios
los concreten.

Artículo 97
Directrices para los proyectos de urbanización

Los proyectos de urbanización, tanto si cons-
tituyen un documento integrante de una figu-
ra de planeamiento urbanístico, como si son un
documento independiente, se tienen que ajus-
tar a las siguientes directrices:

a) Las características del proyecto de urba-
nización en cuanto al movimiento de tierras,
elementos estructurales de contención y estruc-
turas de sostenimiento, tanto de los espacios
para viales rodados como del trazado, pasos,
cruces de servicios y sumideros de las redes de
servicios soterradas, tienen que tener en cuenta
los datos geotécnicos del subsuelo.

b) Cuando sea necesario para garantizar la
integración de la urbanización en su entorno o
lo haya previsto el planeamiento urbanístico, los
proyectos de urbanización pueden prever trata-
mientos especiales del pavimento de la vialidad,
que no comporten su asfaltado ni empedrado.

c) Las redes de servicios se tienen que dimen-
sionar y disponer coherentemente con el ámbito
territorial a qué se destinan, teniendo en cuenta
el acceso al suelo tanto de aprovechamiento
público como privado, las intensidades de edi-
ficación y la utilización de los suelos prevista por
el planeamiento.

En la proyección de estas redes es preciso
tener en cuenta como prioridades la fácil acce-
sibilidad, la referencia geográfica para una fá-
cil localización, identificación y mantenimien-
to o reparación y la metodología de cruces.

d) Las redes e infraestructuras proyectadas
tienen que estar adaptadas a las determinaciones
de la normativa vigente en cada caso aplicable
y, salvo que concurran motivos justificados que
lo impidan, tienen que ser soterradas.

Artículo 98
Proyectos de urbanización complementarios

98.1 Los proyectos de urbanización comple-
mentarios son los proyectos para la ejecución de
las obras de urbanización otras que las básicas
definidas por el artículo 70.2 de la Ley de urba-
nismo, y tienen por objeto determinar los ele-
mentos que caracterizan el espacio público y pre-
ver los recursos adecuados a su función, de
acuerdo con las características fijadas por los
ayuntamientos en ocasión de la tramitación de
los planes derivados o de los proyectos de urba-
nización, tal y como dispone el artículo 65.6 de
la Ley de urbanismo.

Son, además, los instrumentos adecuados

para desarrollar, cuando sea necesario, las obras
de urbanización previstas en instrumentos de
planeamiento o en proyectos de urbanización
aprobados como documentos independientes.

98.2 Los planos de proyecto, que se tienen
que redactar sobre cartografía topográfica di-
gital y a la escala mínima de 1:500, y los planos
de detalle de los proyectos complementarios de
urbanización tienen que incluir:

a) En los espacios destinados a viales:
1º. Las características del tratamiento final del

vial. En el caso de que éste sea para circulación
rodada, es preciso prever la estructura del fir-
me y el tratamiento o las capas de rodamiento
de los pavimentos adecuados a las características
de los vehículos que tengan que circular.

2º. El diseño de las áreas de aparcamiento y
de los elementos fijos de la red de transporte
público, si es el caso, y de los espacios para la
ubicación de contenedores u otros elementos
propios de los servicios o infraestructuras.

3º Los detalles de los alcorques, del pavimento
de aceras y del tipo de arbolado, y de los regis-
tros y otros elementos destinados al control y al
mantenimiento de los servicios y las infraestruc-
turas de que se dote el plan.

4º. Las características del alumbramiento
público, tanto para las áreas de circulación ro-
dada como para las que corresponden a peato-
nes y a ciclistas, con precisión del tipo de sopor-
tes y luminarias para conseguir un nivel de
iluminación adecuado a los diversos espacios.

5º. Los elementos vegetales para el ajardinado
o plantación, con la incorporación de los elemen-
tos de riego y la previsión de mantenimiento de
estos elementos.

6º. El mobiliario urbano necesario para el
cumplimiento de los fines a qué se destina el
sector, dimensionados en función de su utiliza-
ción y frecuentación.

b) En los espacios libres destinados a jardi-
nes y parques:

1º. Las aportaciones de tierras vegetales ade-
cuadas a cada situación a partir del modelado
previo que corresponde a la urbanización básica.

2º. Las características edafológicas de los te-
rrenos objeto de actuación.

3º. El suministro eléctrico para el alumbrado.
4º. La accesibilidad en relación a los espacios

rodados y peatonales.
5º. Características y trazado de los pavimentos

en los recorridos para peatones y, si es el caso,
de las áreas de estacionamiento y tránsito de
vehículos o pistas para ciclistas.

6º. Elementos de embalse, de riego y de abas-
tecimiento de agua para el riego, canales, dis-
tribución y desagüe de aguas de lluvia, así como
las infraestructuras básicas para el tratamiento
del agua reciclada, si es el caso.

7º. El proyecto de jardín y plantaciones de los
espacios destinados a tal finalidad con la previ-
sión de mantenimiento de estas superficies y ve-
getación.

8º. Elementos de señalización, elementos
destinados a juegos para niños y otros elementos
de mobiliario que se consideren adecuados,
dimensionados en función de la utilización de
los diferentes espacios y de su previsible frecuen-
tación.

9º. Definición del perímetro y características
de los cerramientos en el caso de que el espa-
cio libre tenga que tener un uso restringido de
horario.

98.3 Cuando, con ocasión de la tramitación
de un proyecto de urbanización complementa-
rio, se deba modificar el proyecto para la ejecu-
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ción de las obras de urbanización básicas, incor-
porado o no al planeamiento, se tienen que in-
cluir en el expediente los documentos de este
último objeto de modificación. En este caso el
proyecto de urbanización complementario se
tramita de acuerdo con lo establecido por el
artículo 113.2 de la Ley de urbanismo.

CAPÍTULO II
Disposiciones comunes a los planes urbanísticos

Artículo 99
Determinaciones comunes de los planes urbanís-
ticos

99.1 Las determinaciones de los planes ur-
banísticos tienen que respetar las servidumbres
y otras limitaciones derivadas de la legislación
sectorial que condicionan la ordenación urba-
nística del territorio, las cuales se tienen que
reflejar en los planos de ordenación de los planes
urbanísticos y, en su caso, en los planos de infor-
mación.

99.2 Los planes urbanísticos tienen que
contener las disposiciones transitorias necesa-
rias para regular los efectos de sus determina-
ciones respecto a los usos y construcciones pre-
existentes, de conformidad con lo qué establece
el artículo 119 de este Reglamento.

Artículo 100
Objeto y contenido del informe ambiental de los
planes urbanísticos derivados

100.1 El informe ambiental de los planes
parciales urbanísticos y, en su caso, de los pla-
nes de mejora urbana en suelo urbano no con-
solidado y de los planes especiales urbanísticos,
tiene por objeto el análisis de los aspectos am-
bientales que puedan ser relevantes en el esta-
blecimiento de la ordenación detallada propia
de cada uno de estos instrumentos, y tiene que
contener las siguientes previsiones en todo aque-
llo que sea necesario de acuerdo con el alcan-
ce de las determinaciones del plan derivado:

a) La identificación de los requerimientos
ambientales significativos en el sector de planea-
miento, lo que incluye la descripción de los as-
pectos y elementos ambientalmente relevantes
del sector, la descripción de los objetivos y las
otras medidas de protección ambiental previstas
por el plan de ordenación urbanística munici-
pal o por otros planes o programas aplicables,
la definición de los objetivos y criterios ambien-
tales adoptados para la redacción del plan y la
especificación de si el proyecto de urbanización
se debe someter, por las características de la
actuación, al procedimiento de evaluación de
impacto ambiental según la legislación sectorial
aplicable. En la identificación de los requeri-
mientos ambientales significativos se tienen que
tener en cuenta, entre otros, los relativos a la
calidad del ambiente atmosférico, la contami-
nación acústica y luminosa y el tratamiento, en
su caso, de los suelos contaminados.

b) La descripción y justificación ambiental
de la ordenación propuesta, que comprende: la
descripción, en su caso, de las alternativas de or-
denación detallada consideradas y la justifica-
ción de la alternativa adoptada; la descripción
de la ordenación propuesta con expresión de sus
determinaciones con repercusiones significativas
sobre el medio ambiente; la determinación de
las medidas adoptadas para el fomento de la efi-
ciencia energética, el ahorro de recursos y la
mejora del medio ambiente en general.

c) La identificación y evaluación de los pro-

bables efectos significativos de la ordenación
detallada propuesta sobre los diferentes aspectos
ambientales.

d) La evaluación global del plan y la justifi-
cación del cumplimiento de los objetivos am-
bientales establecidos.

e) En su caso, la descripción de las medidas
de seguimiento y supervisión previstas.

100.2 En el caso de planes urbanísticos
derivados que estén sujetos a evaluación am-
biental, tienen que incorporar el informe de sos-
tenibilidad ambiental que regula la normativa
sobre evaluación ambiental de planes y progra-
mas, el cual debe tener el contenido mínimo que
regula el apartado 1 y el grado de especificación
que establezca el órgano ambiental en el docu-
mento de referencia.

CAPÍTULO III
Formulación y tramitación de las figuras del
planeamiento urbanístico

SECCIÓN PRIMERA

Actos preparatorios para la formulación y la
tramitación de las figuras del planeamiento ur-
banístico

Artículo 101
Disposiciones generales

101.1 Son actuaciones preparatorias de la
formulación del planeamiento las siguientes:

a) La suspensión de la tramitación de planes
urbanísticos derivados o instrumentos de ges-
tión urbanística y de urbanización, así como del
otorgamiento de licencias.

b) La aprobación y publicación del progra-
ma de participación ciudadana en la formulación
y tramitación del plan, en los términos que es-
tablece el artículo 22 de este Reglamento.

c) La sujeción a información pública del
avance del instrumento de planeamiento.

d) En el caso de suelo urbanizable no deli-
mitado, la consulta previa que regula el artículo
73 de la Ley de urbanismo.

101.2 Las actuaciones preparatorias seña-
ladas en las letras b) y c) del apartado anterior
únicamente tienen carácter preceptivo en el caso
de formulación del plan de ordenación urbanís-
tica municipal o de su revisión, mientras que son
potestativas en los casos de modificación de este
plan o de formulación de cualquiera otra figu-
ra de planeamiento.

Artículo 102
Suspensión de la tramitación de instrumentos
urbanísticos y del otorgamiento de licencias

102.1 Los acuerdos de suspensión previstos
en el artículo 71 de la Ley de urbanismo tienen
que concretar los ámbitos afectados y tienen que
incorporar un plano de delimitación de los
ámbitos sujetos a suspensión de licencias y de
tramitación de procedimientos, en el cual éstos
se grafiarán a la escala adecuada y con detalle
y claridad suficientes.

102.2 Los acuerdos de suspensión tienen
que precisar también el alcance de las licencias
y tramitaciones que suspenden.

102.3 El plano tiene que restar a disposición
del público en las oficinas de la administración
actuante a lo largo del plazo de suspensión. En
el caso de que la administración actuante no sea
el ayuntamiento, el plano también se debe po-
der consultar en las oficinas municipales.

102.4 Mientras esté suspendida la tramitación
de procedimientos y el otorgamiento de licencias

en aplicación de lo que establece el artículo 71.2
de la Ley de urbanismo, se pueden tramitar los ins-
trumentos u otorgar las licencias fundamentados
en el régimen vigente que sean compatibles con
las determinaciones del nuevo planeamiento ini-
cialmente aprobado, en el caso de que, por la na-
turaleza de los cambios propuestos, no se ponga
en riesgo la aplicación del nuevo planeamiento,
una vez definitivamente aprobado.

Artículo 103
Plazos de suspensión de tramitaciones y de licen-
cias

103.1 Si antes de acabarse el plazo de un año
de la suspensión potestativa prevista por el artí-
culo 71.1 de la Ley de urbanismo, se produce el
acuerdo de aprobación inicial, la administración
competente tiene que acordar la suspensión pre-
vista en el artículo 71.2 de la Ley de urbanismo,
y sus efectos se extinguirán definitivamente una
vez transcurridos dos años desde el inicio de la
vigencia del acuerdo de suspensión potestativa.

103.2 Si la aprobación inicial tiene lugar una
vez transcurrido el plazo de un año previsto
como plazo máximo de la suspensión que regula
el artículo 71.1 de la Ley de urbanismo, la sus-
pensión acordada con motivo de la aprobación
inicial tiene la duración máxima de un año, con-
tado desde la publicación del acuerdo de apro-
bación inicial y de suspensión.

103.3 Si con anterioridad a la aprobación
inicial no se hubiese acordado la suspensión po-
testativa, la suspensión que se acuerde con
motivo de la aprobación inicial puede tener una
duración máxima de dos años. Este plazo máxi-
mo también es aplicable a los ámbitos no afec-
tados por la suspensión potestativa que resul-
ten incluidos en el ámbito de la suspensión
acordada con motivo de la aprobación inicial.

103.4 Los efectos de la suspensión de tra-
mitaciones y licencias se extinguen:

a) Automáticamente por el transcurso de los
plazos máximos previstos en los apartados an-
teriores de este artículo.

b) En cualquier caso, con la entrada en vigor
de la figura de planeamiento la formulación de
la cual haya dado lugar al acuerdo de suspen-
sión o, en su caso, con la denegación de la apro-
bación de la figura de planeamiento.

c) En el supuesto de que la administración
competente acuerde levantar los efectos del
acuerdo de suspensión, en todo o en parte del
ámbito afectado, en los casos de suspensión
potestativa, así como cuando se acuerde dejar
sin efecto la tramitación del plan, o bien cuan-
do durante el proceso de tramitación del plan
urbanístico queden sin efecto las determinacio-
nes que hayan dado lugar a la aplicación de la
suspensión preceptiva.

103.5 Una vez extinguidos los efectos de la
suspensión en cualquiera de los casos previstos
en el apartado anterior, no se pueden acordar
nuevas suspensiones por idéntica finalidad so-
bre todo o parte de los mismos ámbitos, hasta
que no hayan transcurrido tres años desde la
fecha de extinción de los efectos. Se entiende
como idéntica finalidad la formulación de un
instrumento de planeamiento que tenga los
mismos objetivos que el que motivó la prime-
ra suspensión.

Artículo 104
Suspensión de procedimientos iniciados de tra-
mitación de instrumentos urbanísticos o de otor-
gamiento de licencias

104.1 Una vez adoptados los acuerdos de
suspensión previstos en el artículo 71 de la Ley
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de urbanismo, cuando éstos constituyan actua-
ciones preparatorias de la formulación de pla-
nes de carácter municipal, se produce automá-
ticamente la interrupción de los procedimientos
de tramitación de instrumentos urbanísticos o
del otorgamiento de licencias que ya estuviesen
iniciados, y hay que notificar el acuerdo de sus-
pensión a las personas interesadas en los pro-
cedimientos correspondientes.

104.2 Las personas que, con anterioridad a
la publicación de los acuerdos de suspensión
previstos en el artículo 71 de la Ley de urbanis-
mo, hubiesen instado la tramitación de los pro-
cedimientos que resten suspendidos como con-
secuencia de estos acuerdos, tienen derecho a ser
indemnizados del coste oficial de los proyectos
y a la devolución, en su caso, de las tasas muni-
cipales si, una vez aprobado definitivamente el
plan urbanístico se constata la incompatibilidad
del proyecto con las determinaciones del nuevo
plan, y siempre y cuando el proyecto no fuera ma-
nifiestamente contrario a la ordenación urbanís-
tica vigente en el momento de su presentación.

Artículo 105
Programa de participación ciudadana en el pro-
ceso de planeamiento

105.1 Las administraciones competentes
para la formulación del plan urbanístico pueden
acordar, en cualquier momento anterior al
acuerdo de aprobación inicial, la aprobación y
publicación del programa de participación ciu-
dadana, de conformidad con lo establecido por
el artículo 22 de este Reglamento.

105.2 La aprobación y publicación del pro-
grama de participación ciudadana es obligato-
ria en el caso de formulación o revisión del plan
de ordenación urbanística municipal, y se puede
acordar previamente o simultáneamente a la
publicación del avance del plan.

Artículo 106
Información pública del avance del instrumen-
to de planeamiento

106.1 Para facilitar la participación de los
ciudadanos en la formulación de los planes urba-
nísticos, previamente a la aprobación inicial la ad-
ministración competente puede acordar publicar
y someter a información pública avances de los
instrumentos de planeamiento urbanístico.

106.2 El avance del instrumento de planea-
miento tiene que contener:

a) Los objetivos y los criterios generales del
plan.

b) Una síntesis de las alternativas consideradas
y de los objetivos y criterios urbanísticos, ambien-
tales o sociales que justifican la elección de la pro-
puesta básica sometida a información pública.

c) La descripción de las características básicas
de la propuesta de ordenación.

d) Si el instrumento de planeamiento está
sujeto a evaluación ambiental, un informe am-
biental preliminar para que el órgano ambien-
tal pueda determinar la amplitud, nivel de de-
talle y grado de especificación del informe de
sostenibilidad ambiental. Sin perjuicio de lo que
pueda establecer la normativa sobre evaluación
ambiental de planes y programas, el informe
ambiental preliminar, cuando se trate del plan
de ordenación urbanística municipal, tiene que
contener los aspectos señalados en las letras a
y b del artículo 70 de este Reglamento y, cuan-
do se trate de planes urbanísticos derivados,
tiene que contener los aspectos señalados en las
letras a y b del apartado 1 del artículo 100 de este
Reglamento.

106.3 Las sugerencias, alternativas o alega-
ciones que se presenten en el trámite de infor-
mación pública serán analizados y valorados por
la administración responsable de la redacción
del plan, al objeto de confirmar o rectificar los
criterios y soluciones generales del planeamien-
to. Esta valoración se expresa mediante el acuer-
do de aprobación inicial del instrumento de
planeamiento.

106.4 La publicación y sujeción a informa-
ción pública del avance de plan es obligatoria
en el caso de formulación o revisión del plan de
ordenación urbanística municipal.

106.5 Las previsiones de este precepto no
son de aplicación al avance de plan que es pre-
ciso formular para el desarrollo por subsecto-
res de los sectores de planeamiento derivado,
el cual se rige por lo que establece el artículo 114
de este Reglamento.

SECCIÓN SEGUNDA

Formulación y tramitación de los planes urba-
nísticos

Artículo 107
Formulación y tramitación de figuras del planea-
miento urbanístico general

107.1 La formulación y la tramitación de las
figuras de planeamiento urbanístico general se
rigen por lo que establecen los artículos 74, 81,
82 y 83 de la Ley de urbanismo.

107.2 La iniciativa para la formulación de
las figuras de planeamiento urbanístico general
es siempre pública.

107.3 En el caso de que la formulación de
un plan director urbanístico venga establecida
en el planeamiento territorial para la coordina-
ción de la ordenación urbanística de un territorio
de alcance supramunicipal, todos los municipios
comprendidos en este ámbito conjuntamente o
los entes locales supramunicipales pueden pre-
sentar una propuesta de objetivos y propósitos
generales para la elaboración del plan. En el
plazo de tres meses, el consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, previo informe de
la Comisión de Urbanismo de Cataluña, debe
comunicar a los entes que han tomado la inicia-
tiva, su decisión sobre los objetivos y propósi-
tos generales presentados.

107.4 En el caso de propuestas presentadas
por personas particulares, sólo se puede iniciar
la tramitación si se refieren a modificaciones de
los instrumentos de planeamiento municipal
general y si el ayuntamiento asume la iniciati-
va de la propuesta. Si en el plazo de dos meses
desde la presentación de la propuesta, el ayun-
tamiento no notifica la resolución adoptada al
respeto, se entiende que el ayuntamiento no
asume la iniciativa.

Artículo 108
Formulación y tramitación de figuras del planea-
miento urbanístico plurimunicipal

108.1 La formulación de planes de ordena-
ción urbanística plurimunicipales no previstos
en el planeamiento territorial o en planes direc-
tores urbanísticos requiere que se justifique la
procedencia del ámbito territorial del plan por
las circunstancias urbanísticas concurrentes.

108.2 En el caso de que la formulación de
un plan de ordenación urbanística plurimunici-
pal venga establecida en el planeamiento terri-
torial o en un plan director urbanístico, éstos
tienen que determinar a quien corresponde su
redacción y formulación, así como la proporción
en que los municipios incluidos tienen que con-

tribuir a los gastos. En caso contrario, es preciso
acordar su formulación de acuerdo con lo esta-
blecido en los apartados b) y c) del artículo 75.1
de la Ley de urbanismo.

108.3 En la tramitación de los programas de
actuación urbanística que prevé el artículo 75.5
de la Ley de urbanismo, el consejo comarcal
tiene que conceder el trámite de audiencia que
regula el apartado 6 del mismo artículo, simul-
táneamente a todos los municipios afectados,
después del acuerdo de aprobación inicial.

Artículo 109
Tramitación de planes especiales urbanísticos

109.1 Los planes especiales urbanísticos a
qué hacen referencia las letras a, b, c y f del ar-
tículo 67.1 de la Ley de urbanismo se tramitan
y se aprueban de acuerdo con lo que establecen
los artículos 78 y 83.1 de la citada Ley.

109.2 Los planes especiales urbanísticos que
tienen por objeto las finalidades a qué hace re-
ferencia el artículo 92.2.e) de este Reglamento,
y los planes especiales a qué hace referencia el
artículo 79.1.d) de la Ley de urbanismo, se tra-
mitan y se aprueban de acuerdo con aquello que
disponen los artículos 79.1 y 83.1 de la citada Ley.

109.3 Los planes especiales urbanísticos que
tienen por objeto el señalamiento y localización
de los sistemas urbanísticos generales de inte-
rés supramunicipal que prevé el artículo 67.1.e)
de la Ley de urbanismo, se tramitan y se aprue-
ban de acuerdo con lo que disponen los artículos
83.3 y 77.1.e) de la misma Ley. Los planes espe-
ciales urbanísticos que tengan por objeto la
implantación de sistemas urbanísticos genera-
les de interés municipal se tramitan y se aprue-
ban de acuerdo con lo que disponen los artículos
83.1 y 78 de la Ley de urbanismo.

Artículo 110
Tramitación de planes derivados y proyectos de
urbanización

110.1 La tramitación de los planes urbanís-
ticos derivados y de los proyectos de urbaniza-
ción está sujeta al procedimiento y plazos que
establecen los artículos 83, 87 y 97 de la Ley de
urbanismo.

110.2 Los planes urbanísticos derivados
pueden tramitarse simultáneamente con el ins-
trumento de planeamiento urbanístico general
o la modificación del planeamiento urbanístico
general que desarrollen. En este caso, la ejecu-
tividad del acuerdo de aprobación definitiva del
plan derivado resta supeditada a la aprobación
definitiva del instrumento de planeamiento ge-
neral y así se debe hacer constar en el acuerdo
correspondiente.

110.3 Los proyectos de urbanización que
tienen por objeto la ejecución material de las
obras de urbanización de los polígonos de ac-
tuación urbanística en suelo urbano, delimita-
dos directamente por el planeamiento general,
se tienen que tramitar como un documento in-
dependiente. Los proyectos de urbanización que
desarrollan planes parciales urbanísticos o pla-
nes de mejora urbana, pueden constituir un
documento de estos planes, o se pueden tramitar
como un documento independiente. En el caso
de constituir un documento independiente, los
proyectos de urbanización se pueden tramitar
simultáneamente con el instrumento de planea-
miento que desarrollan y su ejecutividad resta
supeditada a la aprobación definitiva del plan.
La aprobación definitiva del proyecto o proyec-
tos de urbanización únicamente constituye una
condición de eficacia de la ejecutividad en el caso
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de planes parciales urbanísticos, en el acuerdo
de aprobación definitiva de los cuales se debe
hacer constar esta circunstancia.

110.4 Los acuerdos de suspensión de la apro-
bación inicial de los planes urbanísticos deriva-
dos y los proyectos de urbanización de iniciati-
va privada tienen que señalar las deficiencias que
se deban enmendar y, una vez enmendadas és-
tas, el acuerdo de aprobación inicial tendrá que
ser adoptado en el plazo máximo de un mes desde
la presentación de la propuesta enmendada. En
el supuesto de que transcurra este plazo sin que
se adopte la resolución correspondiente, el plan
o proyecto se entenderá aprobado inicialmente
de conformidad con el qué establece el artículo
88.2 de la Ley de urbanismo.

110.5 El acuerdo de suspensión de la apro-
bación inicial se puede mantener o reiterar
mientras no se enmienden todas las deficiencias
señaladas, pero no se puede adoptar un segundo
acuerdo de suspensión que exija la enmienda de
otras deficiencias, salvo que con posterioridad
al primer acuerdo de suspensión se produzca
algún cambio normativo o la aprobación de un
plan territorial o urbanístico de rango superior
que requiera la reconsideración de nuevos as-
pectos de la propuesta de plan o de proyecto.

110.6 Se puede denegar la aprobación pro-
visional en el supuesto de que con posterioridad
a la aprobación inicial del plan se constate, en
el correspondiente informe sectorial, la incom-
patibilidad de la ordenación propuesta con la
legislación sectorial aplicable, o en el supuesto
de que se produzca algún cambio normativo o
la aprobación de un plan territorial o urbanís-
tico de rango superior que impidan la aproba-
ción de la ordenación propuesta.

Artículo 111
Inactividad en la tramitación de planes urbanís-
ticos y de proyectos de urbanización

111.1 Cuando se pueda entender produci-
da por silencio administrativo la aprobación
inicial de un plan o proyecto de urbanización,
de acuerdo con el artículo 88 de la Ley de urba-
nismo, el órgano competente está obligado a
ordenar la publicación, notificación o formali-
zación del acto presunto y a continuar la trami-
tación correspondiente y, a tales efectos, la per-
sona que los promueva puede requerir al órgano
competente.

Si en el plazo de diez días desde la fecha del
requerimiento, el órgano competente no ha pro-
cedido a enviar el edicto de convocatoria de la
información pública y a practicar las notificacio-
nes procedentes, las personas que promuevan
el plan o proyecto pueden instar la subrogación
del órgano competente del Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas de la Ge-
neralidad, en los términos que establece el ar-
tículo 88 de la Ley de urbanismo.

111.2 Cuando se pueda entender produci-
da por silencio administrativo la aprobación
provisional de un plan o proyecto de urbaniza-
ción, de acuerdo con el artículo 88 de la Ley de
urbanismo, el órgano competente está obliga-
do a enviar el expediente completo al órgano
competente para la aprobación definitiva, en el
plazo de diez días que establece el artículo 87.5
de la Ley de urbanismo. Transcurrido este plazo
sin que se haya procedido al envío del expedien-
te, la persona que los promueva puede solicitar
a la comisión territorial de urbanismo correspon-
diente que requiera a la administración compe-
tente el cumplimiento de esta obligación.

111.3 Cuando se pueda entender produci-

da por silencio administrativo la aprobación
definitiva de un plan o proyecto de urbanización,
de acuerdo con el artículo 89 de la Ley de urba-
nismo, el órgano competente está obligado a
ordenar la publicación del acto presunto y, en
el caso de planes urbanísticos, también del texto
de las normas urbanísticas, así como, en su caso,
las notificaciones que sean preceptivas.

Artículo 112
Nueva información pública en la tramitación del
planeamiento

112.1 En la tramitación de los planes urba-
nísticos, es preciso proceder a abrir un nuevo
plazo de información pública y, en su caso, de
audiencia, en los siguientes casos:

a) Por la introducción de cambios sustanciales
en el plan aprobado inicialmente y expuesto al
público, bien de oficio o bien por la estimación
de alegaciones formuladas en el decurso de la pri-
mera información pública o de informes secto-
riales. En este caso, el proyecto de plan urbanís-
tico modificado debe aprobarse inicialmente por
segunda vez antes de ser sometido nuevamente
a información pública y, en los casos que regula
el artículo 85.1 de la Ley de urbanismo, hay que
someterlo de nuevo a informe de la comisión te-
rritorial de urbanismo correspondiente.

b) Cuando la enmienda de las deficiencias
señaladas en los acuerdos de suspensión total o
parcial del trámite de aprobación definitiva del
planeamiento urbanístico comporte un cambio
sustancial en el contenido de la figura de planea-
miento objeto de resolución. En este caso, es
preciso que el órgano que hubiera adoptado el
acuerdo de aprobación inmediatamente ante-
rior apruebe expresamente un texto que incor-
pore los cambios introducidos y lo someta a in-
formación pública.

112.2 En el caso de planeamiento urbanís-
tico general, se entiende que son cambios sus-
tanciales:

a) La adopción de nuevos criterios respec-
to a la estructura general o al modelo de orde-
nación del territorio.

b) La adopción de nuevos criterios respeto
a la clasificación del suelo.

112.3 Los cambios en la clasificación del
suelo, en las previsiones sobre sistemas urbanís-
ticos generales, en las calificaciones urbanísti-
cas o en otras determinaciones de los planes
urbanísticos que no se incluyan en los casos in-
dicados en el apartado 2 no comportan la exi-
gencia de un nuevo plazo de información pública
pero se deben hacer constar en el acuerdo de
aprobación.

112.4 En el caso de planeamiento urbanís-
tico derivado, se entiende que son cambios sus-
tanciales los que den lugar a un modelo de or-
denación diferente respecto al emplazamiento
dentro del ámbito de las zonas y sistemas urba-
nísticos. Las alteraciones que no comportan
cambios sustanciales se deben hacer constar en
el acuerdo de aprobación.

Artículo 113
Requisitos formales

En todos los documentos que integren el plan
urbanístico objeto de cada uno de los acuerdos
de aprobación que correspondan, el secretario o
secretaria de la entidad local o la persona auto-
rizada de la administración competente, tiene que
extender la diligencia oportuna en la cual se haga
constar que estos documentos son los aprobados
inicialmente, provisionalmente o definitivamente.
También se tiene que extender la diligencia opor-
tuna en los documentos que integren los planes

urbanísticos que hayan sido objeto de acuerdo de
denegación de su aprobación.

Artículo 114
Desarrollo por subsectores de los planes parciales
urbanísticos y de los planes de mejora urbana

114.1 Para desarrollar un sector de planea-
miento derivado por subsectores hay que pre-
sentar a trámite un avance del plano que com-
prenda la totalidad del sector, junto con el plan
urbanístico derivado referido a un subsector. El
avance de plan del conjunto del sector y el plan
urbanístico derivado se tienen que presentar
como documentos separados y se tramitan en
expedientes separados.

114.2 El avance del plan referido al sector
tiene que contener una memoria, un plano de
información, un plano de propuesta de ordena-
ción y un plano justificativo del emplazamien-
to de las redes de servicios y viaria, de los espa-
cios libres y de los equipamientos comunitarios.

114.3 La memoria del avance tiene que jus-
tificar la conveniencia, la oportunidad y la via-
bilidad técnica, jurídica y económica de la pro-
moción; igualmente, tiene que justificar el
equilibrio exigido por el artículo 91.b) de la Ley
de urbanismo de acuerdo con lo qué establece
el apartado 7 de este artículo. Hay que justifi-
car también gráficamente y en la memoria del
avance, la coherencia de la propuesta de red
viaria y de las previsiones sobre espacios libres
y equipamientos comunitarios del conjunto del
sector, así como el enlace con las redes generales
de servicios y viarias.

114.4 El avance y el plan derivado del sub-
sector se sujetan a la tramitación correspondien-
te al planeamiento derivado de que se trata. La
convocatoria de información pública, en la tra-
mitación del avance y del planeamiento deriva-
do del subsector, hay que complementarla con
la notificación individualizada a las personas
propietarias del sector.

114.5. En suelo urbanizable, el avance pue-
de establecer condiciones temporales para el
desarrollo de los diferentes subsectores, en apli-
cación de la programación establecida de acuer-
do con el artículo 65.1.c) de este Reglamento.

114.6. La aprobación definitiva del avance se
debe producir previamente o simultáneamen-
te a la de los planes urbanísticos derivados del
subsector, y la ordenación prevista en estos pla-
nes derivados se tiene que adecuar al avance
definitivamente aprobado.

114.7. Entre los subsectores previstos no se
pueden producir diferencias relativas superio-
res al 15% en la valoración conjunta de los apro-
vechamientos y las cargas urbanísticas que co-
rrespondan a cada uno de ellos, con relación a
la valoración de los aprovechamientos y las
cargas urbanísticas del conjunto del sector.

Las diferencias de aprovechamiento y cargas
entre los subsectores que puedan existir, dentro de
los límites que establece el párrafo anterior, se tie-
nen que compensar de acuerdo con las reglas pre-
vistas en el artículo 123 de este Reglamento.

SECCIÓN TERCERA

Evaluación ambiental de los planes urbanísticos

Artículo 115
Procedimiento de evaluación ambiental de los
planes urbanísticos

La evaluación ambiental de los instrumentos
de planeamiento urbanístico que estén someti-
dos a ella ,se integra en el procedimiento esta-
blecido en la Ley de urbanismo para su formu-
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lación y tramitación, de acuerdo con las siguien-
tes reglas:

a) Previamente a la presentación a trámite del
plan urbanístico para su aprobación inicial, el
órgano o personas que lo promuevan tienen que
solicitar al órgano ambiental la emisión del do-
cumento de referencia que determine, una vez
efectuadas las consultas necesarias, el alcance del
informe de sostenibilidad ambiental y los crite-
rios, objetivos y principios ambientales aplicables,
e identifique las administraciones públicas afec-
tadas y el público interesado. A tales efectos, es
preciso presentar al órgano ambiental un avan-
ce del instrumento de planeamiento con el con-
tenido que señala el artículo 106 de este Regla-
mento. En el caso de que el avance se someta a
información pública, bien porque sea precepti-
vo, bien voluntariamente, la solicitud del docu-
mento de referencia al órgano ambiental se for-
mula simultáneamente a la información pública
del avance. En cualquiera de los casos indicados,
si el órgano ambiental no resuelve sobre la soli-
citud en el plazo de un mes des de su presenta-
ción, se pueden continuar las actuaciones.

b) El informe de sostenibilidad ambiental,
con el contenido que corresponda a cada una de
las figuras de planeamiento, de acuerdo con lo
que establece, en su caso, la legislación aplica-
ble en materia de evaluación ambiental y con lo
que establece este Reglamento respecto a los
informes ambientales de los planes, debe formar
parte de la documentación del instrumento de
planeamiento objeto de aprobación inicial.

c) El informe de sostenibilidad ambiental se
somete a información pública, durante un pla-
zo mínimo de 45 días, conjuntamente con el ins-
trumento de planeamiento del que forma
parte, después de su aprobación inicial y, simul-
táneamente, se tienen que efectuar las consul-
tas que procedan, de acuerdo con lo que esta-
blezca el documento de referencia.

d) El plan objeto del siguiente acuerdo de
aprobación tiene que incorporar una memoria
ambiental, en la cual, teniendo en cuenta el in-
forme de sostenibilidad ambiental y el resultado
de las consultas realizadas, se debe valorar la
integración de los aspectos ambientales en la
propuesta de ordenación. La memoria ambien-
tal la realizan el órgano o personas que promue-
van el plan y requiere el acuerdo del órgano am-
biental, sin el cual no se puede entender
producido por silencio administrativo el siguien-
te acuerdo de aprobación que corresponda. A
tales efectos, es preciso entregar al órgano am-
biental la propuesta de memoria ambiental,
junto con el resto de documentos del plan exi-
gidos por este Reglamento, que integran la pro-
puesta que debe ser objeto del siguiente acuerdo
de aprobación, y el órgano ambiental debe re-
solver sobre la propuesta de memoria ambiental
en el plazo de un mes desde que le haya sido pre-
sentada. En el caso de que el órgano ambiental
no esté conforme con la propuesta de memoria,
tiene que señalar qué aspectos tienen que ser
enmendados, completados o ampliados y debe
dar su conformidad a la propuesta de memoria
ambiental enmendada.

e) Corresponde al órgano competente para
la aprobación definitiva del instrumento de pla-
neamiento de que se trate la toma en conside-
ración del informe de sostenibilidad ambiental
y de la memoria ambiental del plan para la adop-
ción de la resolución que corresponda. Esta
toma en consideración se debe hacer constar en
el acuerdo de aprobación definitiva mediante
una declaración, con el contenido que establece
la legislación aplicable.

SECCIÓN CUARTA

Revisión y modificación del planeamiento urba-
nístico

Artículo 116
Revisión de los planes de ordenación urbanística
municipal

Se entiende por revisión de los planes de or-
denación urbanística municipal la adopción de
nuevos criterios respeto a la estructura general
y orgánica o el modelo de ordenación o de cla-
sificación de suelo preestablecidos. Es preciso
proceder a la revisión del plan de ordenación ur-
banística municipal bien sea cuando se ha cum-
plido el plazo fijado en el plan, cuando se pro-
duce alguna de las circunstancias previstas en el
plan para su revisión, o cuando se produce al-
guna de las circunstancias a las que se refieren
los apartados 2 y 4 del artículo 93 de la Ley de
urbanismo.

Artículo 117
Modificación de los instrumentos de planeamien-
to urbanístico

117.1 Se entiende por modificación del plan
de ordenación urbanística municipal la introduc-
ción de cualquier tipo de cambio en sus deter-
minaciones, incluidos los cambios en la clasifi-
cación del suelo y los sistemas generales, siempre
y cuando no comporten su revisión en los tér-
minos que establece el artículo anterior.

117.2 Cualquier cambio en las determina-
ciones de los planes urbanísticos derivados, con
independencia de su contenido y alcance, com-
porta su modificación.

117.3 La tramitación de las modificaciones
de los planes urbanísticos se sujeta al mismo pro-
cedimiento que su formación. Sin embargo, en
el caso de modificación del plan de ordenación
urbanística municipal no son obligatorias las
actuaciones preparatorias señaladas en el apar-
tado 1, letras b) y c) del artículo 101 de este
Reglamento, y el trámite de audiencia que prevé
el artículo 83.7 de la Ley de urbanismo sólo se
debe conceder, en su caso, a los ayuntamientos
el término municipal de los cuales confine con
el ámbito de la modificación.

Artículo 118
Determinaciones y documentación de las modi-
ficaciones de los instrumentos de planeamiento
urbanístico

118.1 Las modificaciones de los planes ur-
banísticos tienen que contener las determinacio-
nes adecuadas a su finalidad específica, entre las
propias de la figura de planeamiento modificada
y, en cualquier caso, tienen que:

a) Justificar la conveniencia de la modifica-
ción y de las nuevas determinaciones que se in-
troducen.

b) Identificar y describir, en la documenta-
ción escrita y gráfica, las determinaciones y las
normas urbanísticas objeto de modificación.

c) Establecer, mediante las normas urbanís-
ticas y los planos de ordenación correspondien-
tes, las determinaciones que se introducen con
la modificación y que sustituyen las preceden-
tes.

d) Justificar el cumplimiento, en su caso, del
incremento de las reservas de suelo para espa-
cios libres públicos y equipamientos públicos
que exigen los apartados 2, 3 y 4 del artículo 94
de la Ley de urbanismo. A tales efectos, en caso
de concurrencia de diversos usos, es de aplica-
ción lo que establece el artículo 81.4 de este
Reglamento y, en los casos de reordenación

general de un ámbito de suelo urbano previstos
en el artículo 94.4 de la Ley de urbanismo, tanto
si comportan como si no incremento de edifica-
bilidad, son de aplicación las reservas que esta-
blece el mencionado artículo 94.4.

118.2 El techo destinado a sistemas urbanís-
ticos de equipamientos comunitarios de titula-
ridad pública no computa a los efectos de la
aplicación de los requerimientos de incremento
de las reservas para espacios libres y equipa-
mientos que establecen los apartados 2 y 4 del
artículo 94 de la Ley de urbanismo.

118.3 Cuando la modificación del planeamien-
to comporta el aumento de la densidad del uso
residencial, sin incremento de la edificabilidad, se
tienen que prever las reservas complementarias
que establece el artículo 94.3 de la Ley de urba-
nismo salvo que el aumento de densidad se des-
tine a viviendas de protección pública o al siste-
ma de viviendas dotacionales públicas, y no supere
el número de viviendas que resulta de aplicar el
módulo de 70 m2 al techo con esta destinación.

118.4 Las modificaciones de los planes ur-
banísticos tienen que estar integradas por la do-
cumentación adecuada a la finalidad, conteni-
do y alcance de la modificación. En todo caso,
tienen que incorporar el informe ambiental co-
rrespondiente las modificaciones de planes
urbanísticos que se sometan a evaluación am-
biental o aquellas otras que tengan alguna re-
percusión ambiental. También se tiene que in-
corporar un estudio de evaluación de la
movilidad generada, en los casos que así lo es-
tablezca la legislación vigente.

CAPÍTULO IV
Efectos de la aprobación de las figuras del pla-
neamiento urbanístico

Artículo 119
Efectos del planeamiento urbanístico sobre las
construcciones y los usos preexistentes

119.1 Las construcciones e instalaciones que
están fuera de ordenación de conformidad con
lo que establece el artículo 102.1 de la Ley de
urbanismo, se sujetan al siguiente régimen:

a) Únicamente se puede autorizar la ejecu-
ción de obras de reparación en los términos que
establece el artículo 102.2 de la Ley de urbanis-
mo.

b) La autorización municipal de estas obras
tiene que condicionar su eficacia a la formali-
zación de la renuncia al aumento del valor de ex-
propiación derivado de su ejecución, y a la ano-
tación de esta condición en el Registro de la
propiedad.

c) En estas construcciones se pueden man-
tener los usos preexistentes de acuerdo con lo
establecido por el apartado 4 de este artículo,
y se puede autorizar la implantación de usos de
oficina y actividades comerciales, además de los
usos que prevé el artículo 61.1 de este Regla-
mento, en las condiciones reguladas por el apar-
tado 2 del mismo artículo.

d) Si la construcción está fuera de ordenación
por razón de resultar afectada parcialmente por
una nueva alineación de vial sujeto a cesión
gratuita, pero no está incluida en ningún sector
de planeamiento derivado ni en ningún polígono
de actuación urbanística, se le aplica el régimen
que establece el apartado siguiente.

119.2 Las construcciones que sean discon-
formes con los parámetros del nuevo planea-
miento, pero que no queden fuera de ordena-
ción, se sujetan al régimen siguiente:
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a) Se pueden autorizar obras de consolida-
ción y obras de rehabilitación, siempre y cuando
el planeamiento urbanístico no las limite de
acuerdo con lo que establece la letra c) de este
apartado.

b) Se pueden autorizar los usos y actividades
que sean conformes con el nuevo planeamiento.

c) En todo caso, los planes urbanísticos
regulan en qué supuestos el grado de disconfor-
midad con los parámetros de ocupación y pro-
fundidad edificable, altura máxima o edificabi-
lidad máxima comporta vulneración de las
condiciones básicas de la nueva ordenación, y
pueden limitar, en estos supuestos, las obras de
rehabilitación autorizables. También pueden
sujetar la autorización de las obras de gran re-
habilitación a la adecuación del edificio a la
totalidad o algunas de las determinaciones del
planeamiento.

d) Se pueden autorizar las operaciones a qué
hace referencia el artículo 179.2.r) de la Ley de
urbanismo, siempre de acuerdo con las deter-
minaciones del planeamiento urbanístico sobre
densidad o número máximo de viviendas o de
establecimientos.

119.3 A los efectos de lo que establece el
apartado 2.c) de este artículo, se entiende por
gran rehabilitación:

a) El conjunto de obras que constituyan una
actuación global en todo el edificio y que com-
porten, además, alguna de las actuaciones
siguientes: incremento de volumen o techo edi-
ficable, incremento del número de departamen-
tos o unidades funcionales anteriormente exis-
tentes, redistribución general de espacios y
cambio del uso principal del edificio.

b) La sustitución del edificio, aunque se man-
tenga la fachada o algún otro elemento estruc-
tural.

c) La ejecución simultánea o sucesiva de
otras obras de reforma o rehabilitación que ten-
gan un coste igual o superior al 50 por ciento del
valor de una construcción de nueva planta de ca-
racterísticas similares y con el mismo techo que
la edificación existente.

119.4 Los usos preexistentes a un nuevo pla-
neamiento urbanístico que no sean conformes
con el régimen de usos que éste establece, se
consideran en situación de fuera de ordenación
cuando el nuevo planeamiento los declare incom-
patibles y los sujete a cese de forma expresa. Los
usos en situación de fuera de ordenación no pue-
den ser objeto de cambios de titularidad ni de
renovación de las licencias de uso u otras auto-
rizaciones sometidas a plazo, habiéndose de acor-
dar, en estos supuestos, su cese inmediato. Cuan-
do la autorización de estos usos no está sometida
a plazo, se puede proceder a la revocación de las
autorizaciones correspondientes, sin perjuicio de
las indemnizaciones que correspondan de acuer-
do con la legislación aplicable.

En el resto de casos de disconformidad, los
usos preexistentes se pueden mantener y pue-
den ser objeto de cambios de titularidad.

TÍTULO QUINTO
De la gestión urbanística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 120
Gestión urbanística

120.1 Las determinaciones sobre gestión
urbanística contenidas en este título tienen por

objeto permitir la ejecución del planeamiento
urbanístico en los términos y para las finalida-
des establecidas en el artículo 110 de la Ley de
urbanismo.

120.2 Mediante los instrumentos de gestión
urbanística se lleva a cabo la ejecución efecti-
va de la obra urbanizadora, con la consiguien-
te transformación del suelo para la edificación,
en su caso, y se produce la obtención, por par-
te de la administración, de aquellos terrenos
destinados a titularidad pública.

120.3 La participación de las personas pro-
pietarias en el proceso de gestión urbanística se
fundamenta en el principio de distribución equi-
tativa de los beneficios y cargas derivados del
planeamiento objeto de ejecución.

Artículo 121
Gestión urbanística integrada y gestión urbanís-
tica aislada

121.1 La gestión urbanística integrada se
lleva a cabo por polígonos de actuación urba-
nística completos a través de alguno de los sis-
temas de actuación, de reparcelación o de ex-
propiación, previstos en la Ley de urbanismo

121.2 La gestión urbanística aislada no re-
quiere la delimitación de polígonos de actuación
urbanística, y se puede lleva a cabo mediante la
expropiación forzosa, la ocupación directa y
también a iniciativa de las personas propietarias,
especialmente en los supuestos de edificación
previa cesión de terrenos destinados a vialidad.

Artículo 122
Delimitación de ámbitos de actuación para la eje-
cución de infraestructuras urbanísticas comunes

122.1 Cuando la ejecución de determinadas
infraestructuras sea necesaria para el desarro-
llo de diversos polígonos de actuación urbanís-
tica, o diversos sectores o subsectores, sin que
sea posible su ejecución por fases a cargo de cada
uno de los ámbitos de actuación, el planeamien-
to urbanístico general puede delimitar un ám-
bito de actuación urbanística común a los me-
ros efectos de garantizar su participación en la
ejecución de la indicada infraestructura.

122.2 En el caso previsto en el apartado 1,
el ámbito de actuación urbanística común se
ejecuta por la administración actuante mediante
reparcelación económica, y los polígonos, sec-
tores o subsectores que se desarrollen con an-
terioridad a esta reparcelación económica de-
ben garantizar ante la administración actuante
su participación en la ejecución. No obstante, el
planeamiento urbanístico general puede prever,
como alternativa a la reparcelación económica,
que una parte del aprovechamiento urbanísti-
co de los ámbitos quede afecto a la financiación
de las referidas infraestructuras. En este caso,
en la ejecución de cada uno de los ámbitos el
aprovechamiento afectado se adjudica a la ad-
ministración actuante, la cual tiene que destinar
íntegramente su valor a financiar el coste de
ejecución de las infraestructuras comunes, o a
sufragar otros gastos de urbanización de los ám-
bitos, en el supuesto de que el aprovechamiento
afectado generase un exceso de valor sobre el
coste de la infraestructura común.

Artículo 123
Equilibrio de beneficios y cargas entre polígonos
de actuación urbanística de sectores de planea-
miento derivado

123.1 Cuando en un sector de planeamiento
derivado se delimitan dos o más polígonos de
actuación urbanística, así como cuando se mo-

difica la delimitación previamente establecida,
no se pueden producir diferencias relativas su-
periores al 15% en la valoración conjunta de los
aprovechamientos y las cargas urbanísticas que
correspondan a cada uno de los polígonos, con
relación a la valoración de los aprovechamientos
y las cargas urbanísticas del conjunto del sector.

El instrumento que establezca la división
poligonal del sector de planeamiento derivado
tiene que acreditar el cumplimiento de lo que
establece el párrafo anterior.

123.2 Las diferencias que puedan existir
entre los polígonos de actuación urbanística,
dentro de los límites que establece el apartado
anterior, se tienen que compensar, excepto
acuerdo unánime sobre criterios diferentes, de
acuerdo con las reglas siguientes:

a) En el caso de que se desarrolle en primer
lugar un polígono de actuación urbanística ex-
cedentario, la diferencia se compensa mediante
la cesión de terrenos susceptibles de aprovecha-
miento privado a favor de la administración
actuante, que los adquiere a título fiduciario en
representación de los propietarios o propieta-
rias del polígono o polígonos deficitarios, o, si
concurren los supuestos previstos en el artícu-
lo 120.d) de la Ley de urbanismo, mediante com-
pensación en metálico, que hay que depositar
ante la administración actuante a disposición de
la comunidad de reparcelación del ámbito o
ámbitos deficitarios, la cual debe percibirla cuan-
do se inicie la ejecución del correspondiente
ámbito.

b) En el caso de que se desarrolle en primer
lugar un polígono de actuación urbanística de-
ficitario, la administración actuante se subroga
en el derecho de la comunidad reparcelatoria a
participar en la reparcelación del polígono o
polígonos excedentarios, mediante la asunción
de gastos de urbanización por un coste econó-
mico equivalente al déficit del polígono. No
obstante, si el polígono se ejecuta por el siste-
ma de reparcelación en las modalidades de com-
pensación por concertación o de cooperación
mediante concesión de la gestión urbanística
integrada, la subrogación la tiene que asumir la
persona titular de la gestión urbanística integra-
da y, si se ejecuta por la modalidad de compen-
sación básica, la puede asumir voluntariamen-
te la junta de compensación. El derecho a
participar en el polígono excedentario recae en
quién se haya subrogado mediante la asunción
de los gastos de urbanización.

c) En el caso de que la ejecución se produzca
por el sistema de expropiación, las diferencias
entre los polígonos de actuación urbanística se
tienen que tener en cuenta y se compensan en
la fijación del justiprecio. Cuando los otros po-
lígonos se ejecuten por el sistema de reparcela-
ción, la administración expropiante o la persona
beneficiaria de la expropiación participa en su
ejecución en los términos establecidos en las
letras a) y b) de este apartado.

123.3 Las reglas que establece el apartado
2 se aplican también para la compensación de
las diferencias de aprovechamientos y cargas
entre los subsectores previstos en el artículo 91
de la Ley de urbanismo y en el artículo 114 de
este Reglamento.

Artículo 124
Cesión de terrenos destinados a la red viaria y
delimitación de polígonos de actuación urbanís-
tica con este objeto

124.1 La cesión de terrenos destinados a la
red viaria en los supuestos establecidos en el
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artículo 40.3.a) de este Reglamento se debe
hacer libre de cargas y gravámenes, y se efectúa:

a) Mediante el ofrecimiento de la cesión
realizado bien en escritura pública otorgada por
las personas propietarias, bien por comparecen-
cia ante el secretario o secretaria municipal. La
cesión se entiende aceptada por silencio admi-
nistrativo positivo por el transcurso del plazo de
un mes desde la presentación de la escritura
pública o desde la comparecencia, si antes no se
ha acordado expresamente la aceptación.

b) Mediante escritura pública o acta admi-
nistrativa otorgada por las personas propieta-
rias y el ayuntamiento.

124.2 No obstante, las personas propietarias
pueden solicitar la delimitación de un polígono
de actuación urbanística, a efectos de formular
el consecuente proyecto de reparcelación, cuan-
do sea necesario para la regularización de fin-
cas o cuando en un mismo tramo de calle las
diferencias relativas de aprovechamiento deri-
vadas de la afectación viaria resulten superio-
res al 15%.

Artículo 125
Tramitación de los instrumentos de gestión ur-
banística

125.1 La tramitación de los instrumentos de
gestión previstos en el artículo 113.1 de la Ley
de urbanismo puede tener carácter simultáneo,
si bien en expedientes separados.

125.2 Cuando se presenten a trámite simul-
táneamente los estatutos, las bases de actuación,
si procede, y la constitución de una entidad urba-
nística colaboradora, se tramitan en un solo expe-
diente y la aprobación definitiva de los estatutos
y las bases así como la aprobación de la constitu-
ción de la entidad urbanística colaboradora se
puede producir, si procede, en un solo acto.

125.3 Cuando los anteriores instrumentos
se presenten a trámite simultáneamente con el
proyecto de reparcelación, las bases de actua-
ción se subsumen en la documentación del pro-
yecto, y no requieren de una aprobación espe-
cífica. La aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación no se puede producir en ningún
caso con anterioridad a la aprobación de la cons-
titución de la entidad en los términos estable-
cidos en el punto anterior.

125.4 Cuando se produce el acuerdo uná-
nime de las personas propietarias afectadas, se
aplica la tramitación simplificada prevista en el
artículo 113.3 de la Ley de urbanismo.

125.5 Tanto en el caso de sectores de planea-
miento derivado, como en el caso de polígonos
de actuación urbanística en suelo urbano, la
aprobación definitiva del proyecto de urbaniza-
ción debe ser previa o simultánea a la del pro-
yecto de reparcelación o de tasación conjunta.

125.6 La tramitación de los instrumentos de
gestión de forma simultánea con el planeamien-
to urbanístico requiere que éste incorpore el
correspondiente proyecto de urbanización, o
que también se tramite simultáneamente el
proyecto de urbanización. La ejecutividad de los
acuerdos de aprobación definitiva de los instru-
mentos de gestión resta supeditada a la aproba-
ción definitiva del instrumento de planeamiento
y del proyecto de urbanización. En los casos que,
de conformidad con lo establecido por el artí-
culo 87.8 de la Ley de urbanismo, la tramitación
y la aprobación definitiva del plan resten sin
ningún efecto, esta consecuencia se extiende a
la tramitación y aprobación definitiva de los
instrumentos de gestión, que quedan también
sin ningún efecto.

Artículo 126. P
ublicación de los actos presuntos

Para la publicación de los actos producidos
por silencio administrativo de contenido posi-
tivo que se produzcan en la tramitación de los
instrumentos de gestión urbanística es de apli-
cación lo establecido en el artículo 111.3 de este
Reglamento para la publicación de los actos
presuntos en materia de planeamiento.

Artículo 127
Cargas de urbanización

127.1 A través de los instrumentos de gestión
urbanística, y en especial de la reparcelación, las
personas propietarias que integran la comunidad
de reparcelación asumen las cargas de urbaniza-
ción establecidas por el planeamiento de acuerdo
con el artículo 114 de la Ley de urbanismo. En
el sistema de expropiación las indicadas cargas
de urbanización se deducen del valor del apro-
vechamiento urbanístico del suelo en los térmi-
nos establecidos por la legislación aplicable.

127.2 Las obras de urbanización a cargo de
las personas propietarias incluyen en todo caso
las obras de urbanización básicas y todas aque-
llas otras obras que establezca el planeamien-
to urbanístico y el proyecto o proyectos de ur-
banización correspondientes.

127.3 Son gastos de urbanización que tienen
que ser asumidos por las personas propietarias
como carga individualizada de los correspon-
dientes terrenos, y que no corren a cargo del
conjunto de la comunidad reparcelatoria, los
siguientes:

a) Los gastos que se deban atender para pre-
parar los terrenos para ejecutar las obras de ur-
banización cuando la preparación mencionada
exija actuaciones desproporcionadas como con-
secuencia de las acciones u omisiones de sus
propietarios o propietarias. A tales efectos, son
acciones u omisiones que comportan actuacio-
nes no asumibles por la comunidad de reparce-
lación las obras, las instalaciones, los movimien-
tos de tierras, los vertidos, las extracciones de
áridos, las alteraciones topográficas y morfoló-
gicas y cualquiera otra variación objetiva de los
terrenos que se hayan ejecutado sin las licencias,
órdenes o autorizaciones administrativas ade-
cuadas o sin ajustarse a éstas

Este régimen también se aplica cuando las
obras de preparación de los terrenos sean con-
secuencia de las obligaciones impuestas a las
personas propietarias de suelo por la normati-
va relativa a suelos contaminados, o del incum-
plimiento de la obligación de llevar a la prácti-
ca programas de restauración impuestos por las
licencias o autorizaciones otorgadas, así como
cuando esta obligación se haya impuesto por
resolución administrativa dictada por la admi-
nistración competente de acuerdo con la legis-
lación sectorial que sea de aplicación.

b) Las indemnizaciones que correspondan por
la extinción de arrendamientos y de otros dere-
chos personales que se hayan constituido con pos-
terioridad a la aprobación inicial del proyecto de
reparcelación, si se trata de polígonos de actua-
ción en suelo urbano delimitados directamente
por el planeamiento general, o con posterioridad
a la aprobación inicial del planeamiento, si se trata
de sectores objeto de un plan derivado o bien de
polígonos de actuación en suelo urbano delimi-
tados mediante una modificación puntual del
planeamiento general. Estos gastos tienen que ser
asumidos por las personas propietarias otorgantes
de los contratos de que se trate.

127.4 En estos supuestos, el proyecto de
reparcelación tiene que imputar los gastos co-

rrespondientes más elevados a las personas pro-
pietarias responsables como una carga indivi-
dual, y así se tiene que reflejar en la cuenta de
liquidación del proyecto de reparcelación. Si la
ejecución es por el sistema de expropiación, los
gastos que, de acuerdo con el apartado 3 de este
artículo, constituyen una carga individualizada
se deducen de la valoración del inmueble expro-
piado correspondiente.

Artículo 128
Derecho de realojamiento

128.1 En la ejecución del planeamiento
mediante el sistema de reparcelación, tienen
derecho de realojamiento las personas ocupan-
tes legales de viviendas afectadas por la actua-
ción que acrediten el cumplimiento de los si-
guientes requerimientos:

a) Que la vivienda constituye su residencia
habitual con anterioridad a la aprobación inicial
del proyecto de reparcelación, si se trata de po-
lígonos de actuación urbanística en suelo urbano
delimitados directamente por el planeamiento
general. En los sectores de planeamiento deri-
vado, así como cuando la delimitación del po-
lígono de actuación urbanística en suelo urba-
no se efectúe mediante una modificación
puntual del planeamiento general, la vivienda
debe constituir su residencia habitual con ante-
rioridad a la aprobación inicial del planeamiento
derivado o de la modificación puntual.

b) En el caso de que las personas ocupantes
sean propietarias de la vivienda, que en el pro-
yecto de reparcelación estas personas no resul-
ten adjudicatarias de aprovechamiento urbanís-
tico, o de una indemnización sustitutoria,
equivalente o superior a una edificabilidad de
uso residencial en régimen libre sin urbanizar
superior al doble de la superficie máxima esta-
blecida por la legislación de vivienda de protec-
ción pública.

128.2 Para hacer efectivo el derecho de
realojamiento es preciso ofrecer una vivienda
por cada una de las viviendas originarias afec-
tadas por la actuación, de acuerdo con las si-
guientes condiciones:

a) Tienen que tener la superficie adecuada
a las necesidades de la unidad familiar, dentro
de los límites de superficie propios de la legis-
lación sobre viviendas de protección pública.

b) Cuando la persona ocupante legal lo es en
virtud de un derecho real, se tiene que ofrecer
el acceso a la nueva vivienda en virtud del mismo
título. Cuando la ocupación tiene lugar en vir-
tud de un derecho personal, el realojamiento se
produce en virtud del mismo derecho y con idén-
tica duración que la correspondiente al título
originario; no obstante, nada impide que por
acuerdo entre las partes se establezcan otras
condiciones o títulos para hacer efectivo el de-
recho regulado en este artículo.

c) El acceso a la nueva vivienda se tiene que
ofrecer en las condiciones de precio, para la
venta o para el alquiler, vigentes para los de pro-
tección pública si las personas ocupantes lega-
les reúnen las condiciones subjetivas necesarias
para acceder a una vivienda de protección pú-
blica de acuerdo con la normativa aplicable. No
se tienen que aplicar obligatoriamente estas
condiciones de precio si las personas ocupantes
que ejercen el derecho de realojamiento no
reúnen las indicadas condiciones subjetivas.

128.3 El derecho de realojamiento se hace
efectivo en el mismo ámbito de actuación, sal-
vo aquellos supuestos en que no sea posible por
razón de las tipologías edificatorias o los usos
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previstos o, excepcionalmente, por otras causas
debidamente justificadas. En estos casos, rige el
criterio de mayor proximidad a la ubicación ori-
ginaria.

128.4 El derecho de realojamiento inclu-
ye, en su caso, el derecho al alojamiento tran-
sitorio, o su equivalente económico, en con-
diciones análogas a las de la vivienda
originaria, mientras no se hace efectivo el
realojamiento.

128.5 El reconocimiento del derecho de
realojamiento es independiente del derecho a
percibir la indemnización que corresponda, en
su caso, por la extinción de los derechos preexis-
tentes, sin perjuicio de la incidencia que el re-
conocimiento del derecho de realojamiento
pueda tener en la determinación de la indem-
nización que corresponda por la extinción de
derechos afectados. Cuando el realojamiento se
produce bajo el régimen de propiedad u otros
derechos reales, la administración actuante,
previo acuerdo con la persona ocupante legal,
puede retener las indemnizaciones a percibir
como pago a cuenta para la adquisición de la
vivienda en la que se hace efectivo el derecho
de realojamiento.

128.6 En el sistema de reparcelación, las
personas ocupantes legales de viviendas que
ostenten el derecho de realojamiento solicitan
su reconocimiento con motivo de la aprobación
inicial del proyecto de reparcelación, que tie-
ne que contener las condiciones y caracterís-
ticas del derecho, así como una relación de las
personas ocupantes legales de las viviendas
afectadas. A tales efectos, se concede audiencia
a las referidas personas, indicando expresamen-
te, en la correspondiente notificación, que es
en este trámite de audiencia en el que proce-
de solicitar el reconocimiento del derecho de
realojamiento.

La aprobación definitiva del proyecto de re-
parcelación comporta el reconocimiento del
derecho a realojamiento para aquellas personas
que acrediten los requisitos legales establecidos
y así lo hayan solicitado expresamente en el trá-
mite de audiencia derivado de la aprobación
inicial del proyecto.

128.7 El derecho de realojamiento, en los
términos establecidos en los apartados 1 a 5 de
este artículo, corresponde también a las personas
ocupantes legales de viviendas afectadas por la
ejecución del planeamiento mediante el siste-
ma de expropiación o, en caso de gestión urba-
nística aislada, mediante expropiación u ocupa-
ción directa. En estos casos, la obligación de
hacer efectivo el derecho de realojamiento re-
cae en la administración actuante o en la persona
beneficiaria de la expropiación, y es preciso dar
audiencia a las personas afectadas a fin que
puedan ejercerlo.

En las actuaciones expropiatorias, las perso-
nas ocupantes legales de vivienda tienen que
tener esta condición en el momento de la apro-
bación inicial de la relación de bienes y derechos
si se trata de actuaciones aisladas o de polígo-
nos de actuación urbanística en suelo urbano de-
limitados directamente por el planeamiento
general. En los sectores de planeamiento deri-
vado, así como cuando la delimitación del po-
lígono de actuación urbanística en suelo urba-
no o la afectación por actuación aislada se
efectúe mediante una modificación puntual del
planeamiento general, la vivienda debe consti-
tuir su residencia habitual con anterioridad a la
aprobación inicial del planeamiento derivado o
de la modificación puntual.

Artículo 129
Sustitución de sistemas y modalidades.

129.1 La administración actuante puede
acordar, de oficio o a instancia de las personas
interesadas, la sustitución del sistema de actua-
ción o de la modalidad dentro del sistema de ac-
tuación previamente establecidos, incluso cuan-
do la haya establecido un plan urbanístico, a
través del procedimiento previsto en el artícu-
lo 113 de la Ley de urbanismo.

129.2 En el caso de que las personas propie-
tarias incumplan sus obligaciones, la adminis-
tración actuante puede acordar la sustitución de
la modalidad de compensación básica o concer-
tada por la de cooperación, así como la sustitu-
ción del sistema de reparcelación por el de ex-
propiación. Se entiende por incumplimiento de
obligaciones, a tales efectos, la inactividad de las
personas interesadas en cualquiera de las fases
de la ejecución del planeamiento dentro de los
plazos previstos por éste.

129.3 La modalidad de cooperación puede
ser sustituida por la de compensación básica
cuando así lo soliciten las personas propietarias
de fincas la superficie de las cuales represente
más del 50% de la superficie total del polígono
de actuación urbanística, previamente constitui-
das, a tales efectos, en entidad urbanística co-
laboradora provisional, excepto en el caso de
propietario o propietaria únicos. La modalidad
de cooperación también puede ser sustituida por
la modalidad de compensación por concertación
cuando se ejerce la iniciativa prevista en el ar-
tículo 129.2 de la Ley de urbanismo. En los ca-
sos indicados, la administración actuante tiene
que acordar la sustitución cuando haya incum-
plido los plazos previstos para cualquiera de las
fases de ejecución del planeamiento.

129.4 La concesión de la gestión urbanística
integrada en la modalidad de cooperación, así
como la iniciativa de compensación por concer-
tación en la modalidad de compensación bási-
ca no requieren la tramitación prevista en el
apartado 1 de este artículo.

CAPÍTULO II
Sistema de actuación urbanística por reparcela-
ción

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Subsección primera
Objeto de la reparcelación

Artículo 130
Objeto de la reparcelación

La reparcelación es necesaria para la ejecu-
ción de los polígonos de actuación urbanística
para los que se establece este sistema de actua-
ción y tiene por objeto las siguientes finalidades:

a) La distribución justa entre las personas
interesadas de los beneficios y cargas de la or-
denación urbanística.

b) La regularización de las fincas para adap-
tar su configuración a las exigencias del planea-
miento.

c) La situación sobre parcelas determinadas
y en zonas aptas para la edificación del aprove-
chamiento establecido por el planeamiento ur-
banístico, tanto el adjudicado a las personas pro-
pietarias como el que corresponde a la
administración actuante de acuerdo con los
deberes de cesión de suelo con aprovechamiento
establecidos legalmente.

d) La cesión gratuita, a favor de la adminis-
tración municipal, de los terrenos destinados a
sistemas urbanísticos, de acuerdo con lo que es-
tablece el planeamiento.

e) La determinación de las cuotas de urba-
nización a cargo de las personas propietarias y,
en su caso, de la administración actuante, así
como su forma de pago, que puede ser en me-
tálico o mediante terrenos edificables. Las cuo-
tas de urbanización incluyen tanto el coste de
la obra urbanizadora como las indemnizaciones
y las compensaciones económicas que sean
necesarias para hacer efectivo el principio de dis-
tribución equitativa de beneficios y cargas.

Artículo 131
Inicio del expediente de reparcelación

131.1 El inicio del expediente de reparce-
lación se entiende producido por ministerio de
la ley con la aprobación definitiva de la delimi-
tación del polígono de actuación urbanística a
ejecutar por este sistema, o bien del plan urba-
nístico que contenga esta delimitación. No obs-
tante, la fecha de referencia de las valoraciones
contenidas en el proyecto de reparcelación es
la de su aprobación inicial, y se actualizan en la
aprobación definitiva de acuerdo con el interés
legal del dinero, a partir del transcurso del plazo
de seis meses desde la aprobación inicial.

131.2 Una vez iniciado el expediente de
reparcelación, la entidad o persona a quien co-
rresponda su formulación, tiene que solvlicitar
del Registro de la propiedad la correspondiente
información sobre titularidad y cargas de todas
las fincas incluidas en el polígono de actuación
urbanística. El registrador, con motivo de esta
solicitud, tiene que extender al margen de cada
finca nota expresiva conforme son objeto de
reparcelación. Una vez inscrita la indicada nota
marginal, las sucesivas personas interesadas que
hagan constar su derecho en el Registro no tie-
nen que ser citadas preceptivamente en el ex-
pediente, excepto cuando se personen en él
expresamente.

Subsección segunda
Fincas aportadas y participación de las personas
propietarias

Artículo 132
Obligaciones de información y supuestos de dis-
crepancia

132.1 Las personas propietarias y titulares
de derechos sobre las fincas objeto de reparce-
lación están obligadas a exhibir los títulos que
posean y declarar las situaciones de hecho y
jurídicas que conozcan y afecten sus fincas.

132.2 En caso de discrepancia entre los tí-
tulos y la realidad física de las fincas, se tiene que
estar a la realidad física, siendo de aplicación lo
que establece la legislación aplicable sobre ins-
cripción en el Registro de la propiedad de ac-
tos de naturaleza urbanística.

132.3 También es de aplicación la legislación
sobre inscripción en el Registro de la propiedad
de actos de naturaleza urbanística en cuanto a
los supuestos de inmatriculación de fincas, re-
anudación del trato sucesivo, discrepancias en
cuanto a su titularidad, persona titular en para-
dero desconocido o titularidad desconocida.

132.4 En el caso de titularidad desconoci-
da, la administración actuante tiene la condición
de titular fiduciaria de la finca y, a tales efectos,
puede llevar a cabo todas las operaciones pro-
pias de la reparcelación y, en especial, la cesión
de la finca para el pago de los gastos de urba-
nización y la adjudicación fiduciaria a su favor
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de las fincas resultantes. Cuando, de acuerdo con
el proyecto de reparcelación, corresponde a
estas fincas la percepción de indemnizaciones
económicas, el importe de éstas se deposita en
la Caja General de Depósitos de la administra-
ción actuante. Una vez aprobado definitivamen-
te el proyecto de reparcelación, la administra-
ción actuante tiene que poner el hecho en
conocimiento de la administración competen-
te para que proceda a la adjudicación que co-
rresponda de acuerdo con las normas aplicables
a los bienes vagantes. Una vez adoptada la in-
dicada resolución, la administración actuante
adjudica la finca, o bien la indemnización sus-
titutoria a quien corresponda, previa percepción
de los gastos que se hubiesen originado como
consecuencia de la ejecución de la urbanización
y de sus intereses legales.

Artículo 133
Derechos de las personas propietarias y valora-
ción de las fincas aportadas a la reparcelación

133.1 El derecho de las personas propieta-
rias, si no hay acuerdo unánime, es proporcio-
nal a la superficie de las fincas originarias res-
pectivas en el momento de la aprobación
definitiva de la delimitación del polígono de ac-
tuación urbanística.

133.2 En aquellos supuestos en que, en el
suelo urbano y de acuerdo con la legislación
aplicable, el aprovechamiento de la parcela que
resulta de la edificación y el uso existente es su-
perior al aprovechamiento correspondiente al
derecho de participación derivado de la superficie
de la finca, se aplican las siguientes reglas:

a) Si la edificación se tiene que derribar, el
aprovechamiento diferencial se tiene que indem-
nizar pero no da lugar a una mayor adjudicación
de aprovechamiento.

b) Si la edificación y el uso son conformes con
el planeamiento o no están sujetos a derribo,
procede bien la adjudicación a la persona titu-
lar originaria, que participa en la comunidad de
reparcelación con el porcentaje derivado del
aprovechamiento que el planeamiento que se
ejecute atribuya a la finca donde se encuentra
la edificación, bien la exclusión de la finca de la
reparcelación.

133.3 En los supuestos de polígonos discon-
tinuos, la ponderación de valores derivada de la
localización relativa de los terrenos se tiene que
efectuar teniendo en cuenta su accesibilidad y
adecuación para los usos previstos por el planea-
miento, así como su proximidad a las áreas urba-
nizadas del municipio. A las fincas aportadas se
les asigna un valor en unidades convencionales
resultantes de los coeficientes de ponderación, el
cual determina la participación de sus titulares en
la distribución de beneficios y cargas.

133.4 En el caso de polígonos de actuación
urbanística que, de acuerdo con lo que establece
el artículo 35 de este Reglamento, tengan vin-
culados terrenos destinados a sistemas con otra
clasificación de suelo, estos terrenos no tienen
la consideración de finca aportada y no dan de-
recho a la adjudicación de aprovechamiento ur-
banístico, ni se puede computar su superficie a
los efectos del ejercicio de la iniciativa de eje-
cución del planeamiento en las modalidades de
compensación del sistema de reparcelación.
Estos terrenos participan en la reparcelación a
los únicos efectos de la determinación de la in-
demnización que corresponde a sus titulares y
de hacer efectiva su cesión a la administración,
Para la determinación de la indemnización que
corresponde a las personas titulares de estos

terrenos se tienen que aplicar los criterios de
valoración establecidos por la legislación apli-
cable atendiendo a la clasificación del suelo. El
pago de la indemnización es a cargo de la comu-
nidad de reparcelación.

Artículo 134
Supuestos de exclusión en la reparcelación

134.1 El ámbito de la reparcelación es el del
polígono de actuación urbanística, de acuerdo
con lo que prevé el artículo 112 de la Ley de
urbanismo, y las fincas que lo comprenden no
pueden ser excluidas de él, excepto los supuestos
que prevé el apartado 2 de este artículo.

134.2 La exclusión de determinados bienes
de la comunidad de reparcelación se tiene que
ajustar a lo que disponen las reglas siguientes:

a) Las edificaciones e instalaciones preexis-
tentes compatibles con las determinaciones del
plan de ordenación que sea objeto de ejecución
pueden ser justificadamente excluidas del sistema
de reparto y de la comunidad de reparcelación
sin necesidad de alterar la delimitación de la
unidad reparcelable, siempre y cuando se de-
muestre, en aplicación de los criterios a que hace
referencia el apartado 2.b) del artículo 133 de este
Reglamento, una desproporción sustancial res-
pecto de los beneficios y cargas del conjunto de
la actuación. El suelo que se excluya debe ser
aquel indispensable en relación a las previsiones
del plan sobre parcelas mínimas o en relación a
la funcionalidad de las edificaciones que se man-
tienen, y la exclusión no debe dar lugar al enri-
quecimiento injusto de la persona propietaria.
Cuando la ejecución de las obras de urbanización
comporte también un beneficio de las fincas ex-
cluidas, esta exclusión puede limitarse a la distri-
bución de aprovechamientos y no impide la par-
ticipación ponderada de la finca excluida en las
cargas de urbanización del ámbito.

b) Tienen que ser excluidas de la comunidad
de reparcelación las superficies de dominio
público que, de acuerdo con el artículo 135 de
este Reglamento, no participan en el reparto de
beneficios y cargas.

Artículo 135
Participación de los bienes de dominio público
en el reparto de beneficios y cargas de la repar-
celación

135.1 Las superficies de dominio público, así
calificadas por determinación de la legislación
sectorial aplicable sobre vías pecuarias, canales,
carreteras, ferrocarriles u otros, no participan
en el reparto de beneficios y cargas si se man-
tiene la afectación y no experimentan variación
en el planeamiento que se deba ejecutar. Se
entiende que hay variación si la actuación pre-
vista comporta que se hace compatible el man-
tenimiento de la afectación al dominio público
con el establecimiento de usos urbanísticos,
mediante la correspondiente calificación de
zonas o sistemas.

135.2 Las superficies que forman parte del
dominio público marítimo-terrestre o hidráulico
no participan en el reparto de beneficios y car-
gas, aunque generen gastos de urbanización a
cargo de la comunidad de reparcelación. Sin
embargo, cuando, de acuerdo con la legislación
aplicable, el planeamiento urbanístico prevea
usos urbanísticos en el dominio público portua-
rio, este planeamiento establece las cargas en las
que le corresponde participar

135.3 Los otros bienes de dominio público,
que ya lo sean en el momento de la tramitación
del proyecto de reparcelación, participan en el

reparto de beneficios y cargas en los supuestos
que prevén los apartados 4 y 5 del artículo 120
de la Ley de urbanismo.

Artículo 136
Participación de las personas propietarias en las
modalidades del sistema de reparcelación

136.1 En la modalidad de compensación
básica del sistema de reparcelación, las perso-
nas propietarias de las fincas afectadas pueden
decidir su incorporación a la junta de compen-
sación y manifestar la mencionada decisión en
el trámite de audiencia, en el seno de la trami-
tación de las bases y los estatutos, y, posterior-
mente, en cualquier momento hasta transcurri-
dos veinte días desde la notificación del acuerdo
de aprobación definitiva de la constitución de
la junta de compensación. Asimismo, en el in-
dicado trámite de audiencia pueden comprome-
ter su participación en la ejecución, en los tér-
minos establecidos en el apartado siguiente.

136.2 En las modalidades de compensación
básica y compensación por concertación, las per-
sonas propietarias de fincas afectadas pueden
comprometer su participación en la ejecución
en el trámite de audiencia de las bases de actua-
ción o del proyecto de bases y, en la modalidad
de cooperación mediante concesión de la ges-
tión urbanística integrada, en el trámite de au-
diencia del proyecto de reparcelación. En todos
los casos, las personas propietarias tienen que
constituir fianza en cualquiera de las formas
admitidas por la legislación de contratos de las
administraciones públicas, por una cuantía del
12% de los gastos estimados de urbanización
correspondientes a la finca de que se trate, de
acuerdo con la proporción de su superficie con
respecto a la del total del sector, y en los plazos
que establecen los artículos 171.3, 178.4 y 183.6
de este Reglamento.

136.3 En los supuestos de los apartados 1 y
2 de este artículo, las personas propietarias tie-
nen que ser informadas, en ocasión del trámi-
te de audiencia que corresponda según la mo-
dalidad, de las alternativas previstas por la Ley
de urbanismo para el caso de falta de participa-
ción en la ejecución, a las que se refiere el apar-
tado siguiente.

136.4 Cuando las personas propietarias no
se incorporan a la junta de compensación, en la
modalidad de compensación básica, y no garan-
tizan su participación en las modalidades de
compensación básica, compensación por concer-
tación y de cooperación mediante concesión de
la gestión urbanística integrada, sus fincas pue-
den ser expropiadas o bien pueden ser objeto
de reparcelación, sin previa expropiación, de
acuerdo con lo que establezcan las bases o el
proyecto de reparcelación, según corresponda
y, en el caso de que sean objeto de reparcelación,
se puede prever la obligación de pago de los
gastos de urbanización mediante la adjudicación
de fincas de resultado, hasta cubrir la cuantía de
los gastos, a favor de la junta de compensación,
de la empresa urbanizadora si forma parte de
ella, de la administración actuante o de la per-
sona titular de la gestión urbanística integrada,
según corresponda.

La adjudicación de las fincas de resultado
mencionadas se hace por título de cesión en
pago de los gastos de urbanización. La adjudi-
cación se hace por exceso, sin perjuicio de la
liquidación que corresponda a favor del propie-
tario o propietaria, de manera que cubra los
gastos de urbanización necesarios.

Las modificaciones que, en su caso, se deban
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introducir en el proyecto de reparcelación en
virtud de lo que establece el párrafo anterior se
tienen que someter a audiencia de las personas
interesadas, pero no requieren, por este moti-
vo, la celebración de un nuevo trámite de infor-
mación pública.

136.5 Cuando las personas propietarias se
incorporan a la junta, en la modalidad de com-
pensación básica, o bien garantizan su partici-
pación, en las modalidades de compensación
básica, compensación por concertación o coope-
ración con concesión de la gestión urbanística
integrada, sus fincas son objeto de reparcelación
y tienen que abonar las correspondientes cuo-
tas de urbanización de acuerdo con su partici-
pación en el polígono de actuación urbanística.

136.6 Cuando las personas propietarias,
pese a haberse incorporado a la junta de com-
pensación o haber garantizado su participación
según la modalidad, incumplan la obligación de
pago de las cuotas de urbanización, la adminis-
tración competente, a instancia de la junta de
compensación o de las personas interesadas que
han asumido la gestión urbanística, según corres-
ponda, puede acordar bien exigir el pago de las
cuotas urbanísticas por la vía de apremio, bien
la cesión de fincas de resultado en pago de las
cuotas de urbanización, o bien la expropiación
de la finca adjudicada. Cuando se opta por la
cesión de fincas de resultado, es preciso formular
y tramitar la correspondiente operación jurídica
complementaria.

136.7 En la modalidad de cooperación sin
concesión de la gestión urbanística integrada, la
falta de pago de las cuotas de urbanización da
lugar a la aplicación de lo que establece el apar-
tado 6 de este artículo.

Artículo 137
Expropiación de fincas en la reparcelación

137.1 Cuando, en los casos previstos en los
apartados 4, 6 y 7 del artículo anterior, se apli-
que la expropiación de las fincas aportadas o
resultantes, según corresponda, ésta se puede
llevar a cabo, a solicitud de la persona benefi-
ciaria, en su caso, bien como actuación aislada,
bien por el procedimiento de tasación conjun-
ta. En el caso de que se opte por el procedimien-
to de tasación conjunta, se seguirán las reglas
siguientes:

a) La aprobación definitiva del expediente
implica la declaración de urgencia de la expro-
piación, y legitima el órgano actuante para le-
vantar el acta de ocupación a favor de la persona
beneficiaria y solicitar la práctica de la anota-
ción preventiva correspondiente, con el previo
pago o depósito del importe de la tasación apro-
bada de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en la legislación aplicable.

b) Hecha la anotación preventiva a que se
refiere el apartado a), el proyecto de reparce-
lación, en su caso, se tramita y concluye de
manera ordinaria. En este caso, una vez apro-
bado definitivamente este proyecto, la finca o
fincas resultantes que correspondan por subro-
gación real a la ocupada se adjudican a la per-
sona beneficiaria de la expropiación. La anota-
ción preventiva se cancela con la inscripción del
proyecto de reparcelación.

137.2 En la expropiación de las fincas apor-
tadas, el ayuntamiento, con audiencia previa de
la persona beneficiaria de la expropiación, puede
dejar sin efecto el expediente de expropiación
iniciado cuando la persona propietaria abone la
parte proporcional de los gastos realizados con
los intereses legales correspondientes, así como

los que se hubiesen acreditado durante la tra-
mitación del proyecto de expropiación, y garan-
tice el pago del resto de gastos de urbanización
que le correspondan en la forma establecida en
el artículo 136.2 de este Reglamento, siempre
y cuando no se haya otorgado aún el acta de
ocupación en supuestos de procedimiento de
tasación conjunta, o que no se haya determinado
el justiprecio con carácter definitivo en vía ad-
ministrativa en supuestos de expropiación por
el procedimiento ordinario. En los supuestos de
expropiación por falta de adhesión a la junta de
compensación, la propiedad tiene que solicitar,
además, su incorporación a la junta si la indicada
expropiación queda sin efecto.

Subsección tercera
Adjudicación de fincas resultantes

Artículo 138
Consideración de personas adjudicatarias e in-
necesariedad de nueva adjudicación

138.1 Toda la superficie incluida en el ám-
bito de la reparcelación, sea o no sea edificable,
debe ser objeto de nueva adjudicación en el
proyecto de reparcelación o bien de confirma-
ción de titularidad.

138.2 Sin perjuicio de lo que establece el
artículo 134 de este Reglamento, el proyecto de
reparcelación debe confirmar a favor de las
personas propietarias la titularidad dominical
de sus propias fincas de origen en los casos si-
guientes:

a) Fincas edificadas de conformidad con el
planeamiento que se ejecuta, a las cuales se les
aplica el artículo 133.2.b) de este Reglamento.

b) Fincas con edificaciones no ajustadas al
planeamiento que se ejecuta, siempre y cuan-
do no estén en situación de fuera de ordenación
y que concurran conjuntamente las circunstan-
cias siguientes:

1º. Que no sea necesario el derribo para la
ejecución de las obras de urbanización.

2º. Que se puedan destinar a usos compati-
bles con la ordenación urbanística.

3º. Que no sean objeto de un expediente de
protección de la legalidad urbanística que pueda
dar lugar al derribo de la edificación.

4º. Que el derecho de las personas propieta-
rias en la reparcelación no sea inferior, en más
del 15%, al que corresponda a la parcela míni-
ma edificable, ni que el aprovechamiento que
corresponda de acuerdo con el planeamiento a
la superficie de la finca que se adjudica no ex-
ceda en más del 15% del derecho de la perso-
na propietaria. A tales efectos, es de aplicación
lo que establece el artículo 133.2.b) de este
Reglamento.

138.3 El proyecto de reparcelación también
puede confirmar a favor de las personas propie-
tarias la titularidad dominical de sus propias
fincas de origen cuando la diferencia en más o
en menos entre el aprovechamiento que les
corresponda, de acuerdo con el planeamiento,
y lo que correspondería a la persona propieta-
ria, en proporción a su derecho, sea inferior al
15% de éste.

138.4 Las personas propietarias, en todas las
situaciones de los apartados 2 y 3 de este artí-
culo, tienen la consideración de adjudicatarias
a todos los efectos de la reparcelación, y tam-
bién, en todos los casos, la confirmación de la
titularidad de las fincas de origen se hace sin
perjuicio de la regularización de linderos cuando
sea necesaria, y de las compensaciones econó-
micas que correspondan.

Artículo 139
Determinaciones y criterios para la adjudicación
de fincas

139.1 No pueden adjudicarse como fincas
independientes superficies inferiores a la parcela
mínima edificable o que no reúnan la configu-
ración y las características adecuadas para su
edificación conforme al planeamiento.

139.2 La superficie enclavada entre dos
edificaciones que tengan que mantenerse, puede
adjudicarse como finca independiente edifica-
ble, aunque no tenga las dimensiones de la par-
cela mínima, siempre y cuando la diferencia no
exceda del 15% de esta última y se cumplan el
resto de determinaciones del planeamiento.

139.3 Excepción hecha del supuesto previsto
por el apartado 2.a) del artículo anterior, y sal-
vo acuerdo entre las personas propietarias afec-
tadas, en el proyecto de reparcelación no se pue-
den hacer adjudicaciones que excedan el 15% de
los derechos de las personas adjudicatarias.

139.4 Siempre y cuando lo permitan las de-
terminaciones del planeamiento urbanístico, la
adjudicación de fincas independientes al mayor
número posible de personas propietarias es pre-
ferente a la adjudicación de fincas en indiviso, y
esta última a la indemnización en metálico, sin
perjuicio de lo que establece el apartado siguiente.
En la adjudicación en indiviso se debe procurar
la creación de comunidades con el menor número
posible de personas copropietarias.

139.5 Cuando, de acuerdo con el artículo
120.1.d) de la Ley de urbanismo, la cuantía de
los derechos de las personas propietarias no lle-
gue al 15% de la parcela mínima edificable, la
adjudicación debe sustituirse necesariamente
por una indemnización en metálico, excepto en
los casos de acuerdo unánime de la comunidad
de reparcelación.

Artículo 140
Valoración de las fincas resultantes

140.1 La valoración de las fincas resultan-
tes se tiene que efectuar en unidades de valor,
resultantes de la aplicación de las reglas de pon-
deración que establece el artículo 37 de la Ley
de urbanismo.

140.2 La ponderación de valor de las fincas
resultantes en función de su localización única-
mente procede cuando la indicada localización
difiere sustancialmente de la de las fincas apor-
tadas y la ubicación de las fincas resultantes
produce una diferencia relativa de valor.

Artículo 141
Adjudicación de terrenos en pago de gastos de
urbanización

141.1 Corresponde al proyecto de reparce-
lación establecer la cesión y adjudicación de
fincas de resultado en pago de los gastos de ur-
banización, en su caso. Cuando el proyecto de
reparcelación contiene estas determinaciones,
tiene que establecer la participación, en el apro-
vechamiento urbanístico del ámbito, de quién
haga frente a los gastos de urbanización estable-
cidos en el artículo 114 de la Ley de urbanismo.
Esta participación debe concretarse establecien-
do un porcentaje como repercusión del coste de
las cargas de urbanización sobre el valor de los
solares resultantes, ya urbanizados.

141.2 La adjudicación de las fincas se efec-
túa, según corresponda en función de la moda-
lidad, a favor de la administración actuante, de
la junta de compensación o de la persona titu-
lar de la gestión urbanística integrada. El pro-
yecto de reparcelación puede adjudicar también
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las fincas a la empresa urbanizadora incorporada
a la junta de compensación.

141.3 Cuando la cesión de fincas de resultado
en pago de obras de urbanización se produce una
vez aprobado definitivamente el proyecto de
reparcelación, la correspondiente adjudicación
se lleva a cabo mediante una operación jurídica
complementaria de la reparcelación, de acuerdo
con el artículo 168.1.f) de este Reglamento.

141.4 La cesión de fincas prevista en este
artículo da lugar a la liquidación total o parcial,
según corresponda, de los gastos de urbaniza-
ción imputables al resto de fincas resultantes
adjudicadas al propietario o propietaria origi-
narios, las cuales no quedan afectas a los saldos
de la liquidación provisional y definitiva en todo
aquello que haya sido abonado mediante la
cesión de fincas.

Artículo 142
Cesión de suelo con aprovechamiento urbanístico

142.1 Corresponde al proyecto de reparce-
lación establecer el emplazamiento del suelo con
aprovechamiento urbanístico que se tenga que
ceder obligatoriamente y gratuitamente a la ad-
ministración actuante.

142.2 Cuando son de aplicación las previ-
siones de los artículos 43.3 o 45.3 de la Ley de
urbanismo, la cesión de terrenos fuera del sec-
tor se produce también con la aprobación del
proyecto de reparcelación, que incorpora los
referidos terrenos al único efecto de adjudicarlos
a favor de la administración actuante.

142.3 Cuando en aplicación de los indicados
preceptos procede el pago total o parcial del equi-
valente económico del suelo de cesión con apro-
vechamiento, el importe del equivalente se fija
también en el proyecto de reparcelación y su pago
a favor de la administración actuante es preferen-
te al pago del resto de cargas urbanísticas.

Artículo 143
Determinaciones del proyecto de reparcelación
para la adjudicación de edificaciones bajo el
régimen de propiedad horizontal

143.1 La reparcelación, en suelo urbano,
para facilitar los procesos de reforma interior y
de rehabilitación, puede dar lugar a la división
de edificaciones existentes bajo el régimen de
propiedad horizontal, y a la adjudicación de las
diferentes fincas constituidas de acuerdo con
este régimen, las cuales tienen la consideración
de fincas de resultado. También se pueden ad-
judicar como fincas de resultado aquéllas cons-
tituidas bajo el régimen de propiedad horizontal
con anterioridad a la formulación del proyecto
de reparcelación.

Estas fincas de resultado pueden consistir, si
procede, en edificaciones pendientes de ejecu-
ción de obras de rehabilitación, y se debe hacer
constar, entonces, la obligación de ejecutarlas.

143.2 Si no se ha otorgado previamente o
simultáneamente la escritura pública constitu-
tiva de la propiedad horizontal, el proyecto de
reparcelación tiene la naturaleza de título cons-
titutivo y tiene que contener las determinacio-
nes necesarias para su inscripción en el registro
de la propiedad.

Subsección cuarta
Contenido del proyecto de reparcelación

Artículo 144
Contenido de la memoria

144.1 En la memoria del proyecto de repar-
celación se hace constar:

a) El planeamiento que es objeto de ejecu-
ción.

b) La identificación y superficie de la unidad
reparcelable.

c) Los criterios aplicados en orden a la valo-
ración, en su caso, de las fincas aportadas y de
las fincas resultantes y la distribución de bene-
ficios y cargas.

d) La justificación de la cuenta de liquidación
provisional de la reparcelación con especifica-
ción de las partidas siguientes:

1º. El presupuesto provisional de gastos de
urbanización.

2º. Los gastos generados por la redacción del
proyecto, y, en su caso, del planeamiento que se
ejecuta y del proyecto de urbanización, así como
cualquier otro gasto previsto con especificación
de su causa.

3º. La previsión de los gastos necesarios para
la formalización e inscripción del proyecto de
reparcelación. La cuantía de las indemnizaciones
en metálico por cancelación de cargas y otros de-
rechos a satisfacer a sus titulares, las correspon-
dientes a las personas titulares de derechos ex-
ternos al ámbito por ocupaciones temporales
requeridas por la ejecución de la obra urbani-
zadora, así como la de las indemnizaciones a sa-
tisfacer a determinadas personas propietarias a
las cuales no se adjudica suelo o se les adjudi-
ca en menor proporción a su aportación, y la de
las personas titulares de restos de fincas exter-
nas al sector por razón de su reducida superfi-
cie. La fecha para determinar el valor de estas
indemnizaciones es la que establece el artículo
131 de este Reglamento.

e) La identificación de aquellas cargas de
urbanización que, de acuerdo con lo que establece
el artículo 127.3 de este Reglamento, no corren
a cargo de la comunidad reparcelatoria y tienen
que ser por tanto asumidas de forma individua-
lizada por las personas propietarias de las fincas.

f) La cuantificación, si procede, del equiva-
lente económico del deber de cesión de suelo
con aprovechamiento urbanístico.

g) La identificación de los elementos que no se
tienen que indemnizar porque se pueden conser-
var provisionalmente, ya sea por no ser radical-
mente incompatibles con la ordenación, por no ser
necesaria su eliminación para realizar las obras de
urbanización previstas en el plan, o por estar situa-
dos en una superficie que deba adjudicarse ínte-
gramente a su propietario o propietaria

h) La determinación de la existencia de de-
rechos de realojamiento y las previsiones para
hacerlo efectivo, tanto temporalmente como de
forma definitiva.

144.2 Este contenido se puede ampliar o
reducir en congruencia con las características
propias de cada reparcelación.

Artículo 145
Personas interesadas en el expediente

El proyecto de reparcelación tiene que con-
tener la enumeración de las personas afectadas
por la reparcelación, bien por su carácter de
personas propietarias de las fincas aportadas,
bien en concepto de titulares de otros derechos,
y tiene que especificar sus circunstancias perso-
nales, conforme a lo que establece la legislación
hipotecaria.

Artículo 146
Circunstancias de las fincas aportadas.

En la relación de las fincas aportadas se debe
hacer constar, respeto de cada una de ellas, lo
siguiente:

a) Su descripción de acuerdo con la realidad
física y con las especificaciones requeridas por
la legislación hipotecaria. Si la descripción de la
finca en el Registro no coincide con la real, por
razón de su extensión superficial, límites o edi-
ficaciones que se tengan que mantener, se hace
constar así en el proyecto, a fin de que se lleve
a cabo la rectificación registral que proceda en
cada caso. Si la finca no consta inscrita en el
Registro, el proyecto lo debe hacer constar, a los
efectos de su inmatriculación.

b) Su titularidad dominical, con especifica-
ción del título de adquisición. En el supuesto de
que la finca incluida se encontrase inscrita en el
Registro de la propiedad, en el proyecto hay que
tener en cuenta como aportante a la persona
titular registral, salvo el supuesto de que fuese
procedente la reanudación del trato registral in-
terrumpido, la cual se produce mediante el pro-
yecto de reparcelación, conforme a lo que esta-
blece la legislación aplicable sobre inscripción
en el Registro de la propiedad de actos de na-
turaleza urbanística.

c) En caso de titularidad desconocida, el
proyecto debe hacer constar esta circunstancia
y la titularidad fiduciaria de la administración
actuante en aplicación de lo que establece el
artículo 132.4 de este Reglamento. La inmatri-
culación se practica de conformidad con la le-
gislación hipotecaria.

d) En el supuesto de que alguna de las fin-
cas se incluya sólo parcialmente en la unidad re-
parcelable la descripción de la porción afecta-
da por la actuación. A tal efecto, se tiene que
especificar el límite por donde se practica la
segregación respecto de la finca matriz, así como
la reducción de la cabida de ésta.

e) En el supuesto de que por los servicios
técnicos del órgano actuante se aprecie la exis-
tencia de conflictos de titularidad sobre fincas
no inscritas, o de supuestos de doble inmatricu-
lación, debe reflejarse esta situación en el pro-
yecto y las fincas tienen que constar como liti-
giosas. Cuando se trata de fincas previamente
inscritas en el Registro, el proyecto sólo tiene
que tener en cuenta situaciones litigiosas cuando
se acredita ante el órgano actuante la existen-
cia de anotación preventiva de la demanda co-
rrespondiente. Posteriormente, se adjudica la
finca a quien acredita su titularidad de acuerdo
con lo que establece la legislación aplicable.

f) Las fincas que quedan excluidas de la re-
parcelación en aplicación de lo que establece el
artículo 134 de este Reglamento.

Artículo 147
Definición y adjudicación de fincas resultantes

En cuanto a la definición y adjudicación de
las fincas resultantes el proyecto debe hacer
constar las circunstancias siguientes:

a) Su descripción, de acuerdo con las exigen-
cias de la legislación hipotecaria. En el caso de
que se trate de fincas destinadas totalmente o
parcialmente a la construcción de viviendas de
protección pública, esta circunstancia, así como
la modalidad específica que les es de aplicación,
entre las establecidas en la legislación correspon-
diente, se debe hacer constar en la descripción
de las fincas para que conste en el Registro de
la propiedad.

Cuando se tratase de fincas destinadas a do-
minio y uso público se tienen que formar tan-
tas fincas como porciones de suelo no contiguas
entre sí con la misma destinación urbanística.

b) El título de adjudicación, según se reali-
ce por subrogación real con las fincas o partici-
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paciones aportadas por la persona adjudicata-
ria, o a título de adquisición originaria respec-
to de las cesiones que se realicen en cumplimien-
to de los deberes legales, y también en los
supuestos de adjudicación de fincas en pago de
las cargas de urbanización.

c) La titularidad individual o en proindiviso
de la persona o personas adjudicatarias de cada
finca resultante.

d) En el supuesto de que se aporten al pro-
yecto fincas bajo el régimen de comunidad de
bienes, cualquiera de las personas aportantes
puede solicitar, bien en su caso, mediante la
formulación del proyecto, bien mediante la ale-
gación correspondiente en el periodo de infor-
mación pública, que la adjudicación a cada uno
de los partícipes tenga lugar mediante la atribu-
ción de parcelas independientes, siempre y cuan-
do eso sea posible de acuerdo con las previsio-
nes sobre parcela mínima y con su participación
en la comunidad reparcelatoria y consientan en
la adjudicación propuesta las personas titulares
de otros derechos o cargas preexistentes sobre
la finca aportada.

e) La descripción de las edificaciones que se
mantienen sobre las fincas resultantes cuando
ésta no conste en el Registro de la propiedad,
así como, en su caso, su adjudicación bajo el
régimen de propiedad horizontal de acuerdo con
lo establecido por el artículo 143 de este Regla-
mento.

f) Si sobre la edificación existente en la fin-
ca aportada se hubiese constituido régimen de
propiedad horizontal y esta edificación se tuviese
que derribar por ser incompatible con las deter-
minaciones del plan que es objeto de ejecución,
la adjudicación de la finca resultante, cuando no
es de aplicación lo que establece el artículo
120.1.d) de la Ley de urbanismo, se efectúa bajo
el régimen de comunidad de bienes, fijándose
las participaciones de acuerdo con las cuotas que
correspondían a las personas propietarias en la
propiedad horizontal extinguida. Esta adjudi-
cación se entiende sin perjuicio de las indemni-
zaciones que puedan corresponder a alguna de
las personas propietarias por razón del cese en
el uso o explotación de los pisos o locales o de
las que puedan corresponder a todas ellas por
el valor de la edificación a derribar, así como en
aplicación de lo que establece el artículo 133.2
de este Reglamento.

g) En la descripción de las fincas resultantes
se debe hacer constar la obligación de conser-
var y mantener la urbanización a cargo de las
personas propietarias, cuando así lo determine
el plan que se ejecuta.

Artículo 148
Cargas preexistentes y derechos inscritos con pos-
terioridad a la nota marginal

148.1 A efectos del traslado de cargas a tí-
tulo de subrogación real entre fincas aportadas
y adjudicadas, el proyecto tiene que precisar los
aspectos siguientes:

a) Tiene que especificar cada una de las car-
gas que resulten incompatibles con las determi-
naciones del planeamiento que se ejecuta, la
razón de su incompatibilidad, la indemnización
que en su caso se tenga que satisfacer a quien
sea titular y el pago o consignación de la citada
indemnización.

b) Respecto de cada una de las cargas com-
patibles, el proyecto las tiene que trasladar a la
finca resultante que sustituya por subrogación
real la finca gravada.

c) Si de la finca aportada resultan diversas

fincas resultantes, las cargas se trasladan a to-
das ellas, salvo que se determine otra cosa por
acuerdo unánime de las personas interesadas.
Este acuerdo puede hacerse constar en el pro-
yecto mediante comparecencia conjunta o su-
cesiva de las personas interesadas, de la que se
tiene que extender la diligencia correspondiente.
La administración actuante debe comunicar a
las personas interesadas esta posibilidad, con
motivo de la aprobación inicial del proyecto de
reparcelación.

d) Cuando se tuviesen que trasladar a una
finca adjudicada diversas cargas compatibles
procedentes de diferentes fincas aportadas, hay
que determinar, en su caso, la cuota que corres-
ponde a cada una de ellas en función del valor
que se haya tenido en cuenta en el proyecto a
efectos de fijación de derechos.

e) En el supuesto de que la administración
actuante tuviese conocimiento de la carga du-
rante la redacción del proyecto y antes de la fi-
nalización del plazo establecido para la informa-
ción pública, es obligatoria la fijación de la cuota.

148.2 Los derechos inscritos en las fincas de
procedencia con posterioridad a la nota marginal
de inicio del expediente, así como los que se
inscriban durante la tramitación del proyecto de
reparcelación cuando no exista la nota margi-
nal y no consten debidamente incorporados al
indicado proyecto, se trasladan directamente y
de oficio por el registrador a las fincas de resul-
tado que las sustituyen por subrogación.

Artículo 149
Cuenta de liquidación provisional

149.1 En la determinación de la cuenta de
liquidación provisional de la reparcelación, se
tiene que especificar la responsabilidad que co-
rresponde a cada finca resultante por razón de
los gastos de urbanización y de los otros gastos
del proyecto.

149.2 Los saldos de la cuenta de liquidación
se entienden provisionales y a cuenta, hasta que
se apruebe la liquidación definitiva de la repar-
celación. La enmienda de errores y omisiones,
así como las rectificaciones que sean proceden-
tes se tienen en cuenta en la liquidación defini-
tiva, pero no suspenden la exigibilidad de los
saldos provisionales aprobados con el proyec-
to de reparcelación.

149.3 Las partidas que comprenda la cuenta
de liquidación para cada finca se compensan
cuando sean de signo diferente, siendo exigibles
únicamente los saldos resultantes.

149.4 Se entiende, a todos los efectos, que los
saldos de la cuenta de liquidación provisional son
deudas líquidas y exigibles, a favor de la adminis-
tración actuante, la junta de compensación o bien
la persona titular de la gestión urbanística inte-
grada, según corresponda de acuerdo con la mo-
dalidad para la ejecución del planeamiento.

Artículo 150
Documentación gráfica del proyecto de reparce-
lación

150.1 El proyecto de reparcelación tiene
que incorporar, como mínimo, la siguiente do-
cumentación gráfica:

a) Plano de situación del polígono de actua-
ción urbanística objeto de reparcelación.

b) Plano que refleje la ordenación prevista
en el planeamiento urbanístico objeto de ejecu-
ción.

c) Plano de fincas aportadas.
d) Plano de fincas resultantes y adjudicacio-

nes.

e) Plano de superposición de fincas aporta-
das y resultantes.

150.2 Los planos señalados en las letras b)
a e) del apartado anterior tienen que redactarse
sobre cartografía topográfica digital del ámbi-
to y a una escala entre 1:500 y 1:1.000.

Subsección quinta
Eficacia del proyecto de reparcelación

Artículo 151
Eficacia del proyecto de reparcelación

La eficacia del proyecto de reparcelación, y
su acceso al Registro de la propiedad, requie-
ren:

a) La notificación de su aprobación defini-
tiva a todas las personas titulares interesadas. En
los casos de personas titulares de cargas com-
patibles, a falta del acuerdo unánime al cual se
refiere el artículo 148.1.c) de este Reglamento,
la notificación tiene que expresar la finca o fincas
resultantes sobre la que recaen estos derechos
a título de subrogación real.

b) La acreditación que se ha procedido al
pago o al depósito de las indemnizaciones co-
rrespondientes a las personas propietarias a las
cuales, atendida la escasa cuantía de sus dere-
chos, el proyecto no les adjudica fincas resultan-
tes. Es preciso acreditar también el pago o de-
pósito de las indemnizaciones por la extinción
de los derechos preexistentes sobre las fincas
aportadas.

Artículo 152
Contenido de la certificación del proyecto de
reparcelación

La certificación de la aprobación definitiva
del proyecto de reparcelación que tiene que
expedir el órgano competente a los efectos de
la inscripción del proyecto en el Registro de la
propiedad debe hacer constar, además del acuer-
do de aprobación definitiva, el cumplimiento de
las condiciones de eficacia que señala el artículo
anterior, y la firmeza en vía administrativa de la
aprobación definitiva del proyecto.

Subsección sexta
Efectos del proyecto de reparcelación

Artículo 153
Efectos jurídico-reales

La aprobación definitiva del proyecto de re-
parcelación, cuando ha adquirido firmeza en vía
administrativa, comporta los efectos estableci-
dos en el artículo 121 de la Ley de urbanismo.

Artículo 154
Afectación de las fincas al pago de las cargas de
urbanización

154.1 Quedan afectos al cumplimiento de la
obligación de urbanizar todas las personas titu-
lares del dominio o otros derechos reales sobre
las fincas de resultado que resulten del proyec-
to de reparcelación que constasen inscritos con
anterioridad a la aprobación del proyecto.

154.2 Las fincas resultantes de los proyec-
tos de reparcelación, de acuerdo con la legisla-
ción urbanística, quedan afectadas al pago de:

a) El saldo de la liquidación definitiva.
b) El importe que les corresponda en el saldo

de la cuenta de liquidación provisional de la re-
parcelación.

c) La cuota de participación que se les atri-
buya en el pago de la liquidación definitiva por
las cargas de urbanización, sin perjuicio de la
compensación procedente por razón de las in-
demnizaciones que pudiesen tener lugar.
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154.3 Esta afección se tiene que inscribir en
el Registro de la propiedad de acuerdo con la
normativa reguladora de la inscripción en el
Registro de la Propiedad de actos de naturaleza
urbanística.

Artículo 155
Vigencia de la afección

De acuerdo con la legislación aplicable, la
afección registral caduca, en cualquier caso, a
los siete años de su inscripción. Sin embargo, si
durante su vigencia se hubiese elevado a defi-
nitiva la cuenta provisional de liquidación del
proyecto de reparcelación, esta caducidad se
produce a los dos años a contar desde la fecha
de la constatación en el Registro de la propie-
dad del saldo definitivo.

Artículo 156
Solicitud de cancelación de la afección

Se puede solicitar la cancelación de la afección,
de acuerdo con la legislación aplicable, antes de
su fecha de caducidad, a instancia de cualquie-
ra de las personas titulares del dominio u otros
derechos reales, acompañando a la solicitud cer-
tificación de la administración actuante, de la
junta de compensación, o de la persona titular de
la gestión urbanística integrada, según correspon-
da en función de la modalidad, expresiva de haber
sido satisfecha la cuenta de la liquidación defini-
tiva referente a la finca de que se trate. En las
modalidades de compensación básica, compen-
sación por concertación, y cooperación con con-
cesión de la gestión urbanística integrada, es
preciso acompañar también certificación de la
administración actuante expresiva de haber sido
recibida la obra de urbanización en los términos
previstos en este Reglamento.

Artículo 157
Innecesariedad de la afección

No es precisa la práctica de la afección cuando
del proyecto de reparcelación resulta que la obra
de urbanización ha sido realizada y pagada, así
como debidamente cumplidas el resto de cargas
de urbanización.

Artículo 158
Incumplimiento de la obligación de urbanizar

En caso de incumplimiento de la obligación
de pago resultante de la liquidación de los gastos
de urbanización, si la administración actuante,
la junta de compensación o la persona titular de
la gestión urbanística integrada optase por su
cobro por la vía de apremio, la administración
tiene que dirigir el procedimiento contra las
personas titulares del dominio y hay que noti-
ficarlo a las otras personas titulares de otros
derechos inscritos o anotados sujetos a la afec-
ción. En caso de pago por cualquiera de estos
titulares de derechos diferentes del dominio,
quién satisfaga el importe de la liquidación
puede repercutirla contra la persona propietaria.

Artículo 159
Concentración de responsabilidad

159.1 La administración actuante puede
aprobar la concentración de la responsabilidad
a qué estuviesen sujetas determinadas fincas en
otras fincas resultantes del proyecto, siempre y
cuando se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que las condiciones que posibiliten la
concentración estén previstas en el proyecto de
reparcelación.

b) Que, no dándose la anterior circunstan-
cia, la finca sobre la cual se pretenda la concen-
tración esté valorada en cuantía suficiente para

soportar su propia responsabilidad y la de la
finca liberada y que consientan en la concentra-
ción todas las personas que sean titulares, tan-
to del dominio como de otros derechos o cargas.

159.2 La inscripción de la nueva respon-
sabilidad sobre las fincas en que ésta se concen-
tre se solicita mediante la certificación del acuer-
do de aprobación de la administración urbanís-
tica actuante.

Artículo 160
Hipotecas en garantía de obras

En el proyecto de reparcelación se puede
establecer que la afección no produzca efectos
con respecto a acreedores hipotecarios cuando
la hipoteca tenga por finalidad asegurar crédi-
tos concedidos para financiar la realización de
obras de urbanización o de edificación, siempre
y cuando, en este último caso, la obra de urba-
nización esté garantizada en su totalidad.

Artículo 161
Sustitución de garantías

Cuando el proyecto de reparcelación tenga por
objeto la ejecución de un polígono de actuación
urbanística comprendido en el ámbito territorial
de un plan urbanístico derivado de iniciativa par-
ticular, la aprobación definitiva del proyecto en
que se haga constar la afección de las fincas re-
sultantes al pago del saldo de la liquidación de-
finitiva de los gastos de urbanización y los otros
gastos del proyecto implica la cancelación de las
garantías prestadas a los efectos previstos en el
artículo 101.3 de la Ley de urbanismo.

Artículo 162
Cuenta de liquidación definitiva

162.1 La liquidación definitiva de la repar-
celación tiene lugar cuando concluye la urbani-
zación y se ha producido la recepción de la obra
urbanizadora por parte de la administración
actuante.

162.2 La liquidación definitiva tiene exclu-
sivamente efectos económicos y no puede afec-
tar a la titularidad de los terrenos, sin perjuicio
de las alteraciones que se puedan producir en
esta titularidad en los supuestos de expropiación
o cesión de fincas en pago de obras de urbani-
zación, cuando las personas propietarias incum-
plen sus obligaciones.

162.3 En la liquidación definitiva se tienen
que tener en cuenta todos los gastos en los que
se haya incurrido efectivamente durante el pro-
ceso de ejecución del planeamiento, incluyendo
el coste efectivo de la obra urbanizadora y los
errores y omisiones que se hubiesen podido pro-
ducir en la cuenta de liquidación provisional.

162.4 La aprobación de la liquidación de-
finitiva da lugar, en su caso, a la liquidación de
las correspondientes cuotas y se somete a la
misma tramitación que el proyecto de reparce-
lación, con audiencia de las personas interesa-
das, sin que, no obstante, sea necesario su some-
timiento a información pública.

Artículo 163
Rectificaciones derivadas de resoluciones admi-
nistrativas o judiciales

Las rectificaciones que deban introducirse en
la cuenta de liquidación como consecuencia de
resoluciones administrativas o judiciales corren
a cargo de la comunidad de reparcelación y se
incluyen en la cuenta de liquidación definitiva.
Si estas rectificaciones se produjesen con pos-
terioridad a la liquidación definitiva, se debe
modificar esta liquidación siguiendo el mismo
trámite que para su aprobación.

Subsección séptima
Otros supuestos de reparcelación

Artículo 164
Reparcelación voluntaria

164.1 Todas las personas propietarias de
fincas incluidas en un polígono de actuación
urbanística sujeto al sistema de reparcelación
pueden formular, de común acuerdo y mediante
el otorgamiento de escritura pública, una pro-
puesta de reparcelación voluntaria.

164.2 Sin necesidad de aprobación inicial,
la administración actuante tiene que someter la
propuesta a información pública por un plazo
de un mes y simultáneamente debe dar audien-
cia al resto de personas interesadas con citación
personal. La aprobación definitiva del proyecto
se tiene que ajustar a lo que establece el artículo
113.2.d) de la Ley de urbanismo.

La certificación del acuerdo de aprobación
definitiva posibilita la inscripción de la reparce-
lación en el Registro de la propiedad.

164.3 La escritura pública de reparcelación
voluntaria se puede complementar, cuando se
aplica la modalidad de compensación básica, con
un apoderamiento especial a favor de una o más
personas propietarias o gestoras para que, en
representación de la comunidad de reparcelación,
puedan desarrollar las tareas que en otro caso co-
rresponderían a una junta de compensación.

164.4 El apoderamiento al qué se refiere el
apartado anterior debe fijar un plazo de mandato,
coincidente previsiblemente con el necesario para
la ejecución de las determinaciones del planea-
miento y de las previsiones del proyecto de ur-
banización, tiene que incorporar un presupues-
to orientativo al respecto y, también, unas reglas
de funcionamiento del conjunto de poderdantes
para facilitar y garantizar la fiscalización de las
tareas de los apoderados o apoderadas.

Salvo que se trate de un apoderamiento uni-
personal, los apoderados o apoderadas se pue-
den configurar bien como junta de apoderados,
con presidente o presidenta y secretario o secre-
taria, o bien como conjunto de delegados de
actuación indistinta y solidaria o bien conjun-
ta y mancomunada.

Si los apoderados o apoderadas son diversos,
el apoderamiento tiene que expresar la persona
física que, en representación de todos, debe ser
la interlocutora con la administración actuante.

164.5 La aprobación del apoderamiento se
produce con la del proyecto de reparcelación y
su comunicación al Registro de entidades urba-
nísticas colaboradoras da lugar a su inscripción.
En este caso, no es preciso la constitución de una
junta de compensación. La revocación del po-
der otorgado por cualquiera de los poderdan-
tes comporta la necesidad de constituir una junta
de compensación.

Artículo 165
Reparcelación económica

165.1 La reparcelación es simplemente eco-
nómica cuando, por razón de la consolidación de
la edificación conforme con el planeamiento, no
es posible la redistribución material de los terre-
nos, o bien cuando todas las personas propieta-
rias afectadas lo deciden así por unanimidad.

Si se constata una imposibilidad parcial, pro-
cede la aplicación de lo que establece el artículo
138 de este Reglamento y la redistribución del
resto de terrenos.

165.2 La reparcelación económica también
se aplica en el caso de polígonos de actuación
urbanística delimitados al objeto de la ejecución
de obras de urbanización o reurbanización.
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165.3 En la reparcelación económica los
derechos de participación de las personas propie-
tarias se establecen de conformidad con el artí-
culo 133.2.b) de este Reglamento. Cuando los
derechos de participación derivados de la apli-
cación de este artículo impidan la reparcelación
física con las propiedades de los terrenos de ce-
sión destinados a sistemas, se aplican a estos te-
rrenos los criterios de valoración que establece
la legislación aplicable para los terrenos en suelo
urbano sin aprovechamiento urbanístico y es a
cargo de la comunidad reparcelatoria la indem-
nización económica correspondiente.

165.4 La documentación del proyecto se
tiene que adecuar a las especificidades concu-
rrentes, de tal manera que la propuesta de ad-
judicación se puede limitar a confirmar las titu-
laridades originarias y la adjudicación de los
terrenos de cesión obligatoria y gratuita. En
cualquier caso, es preciso incorporar la cuenta
de liquidación provisional, en la que se tienen
que incluir las indemnizaciones sustitutivas que
sean procedentes entre los afectados y las car-
gas de urbanización que les correspondan, a los
efectos de lo que establece el artículo 121.b) de
la Ley de urbanismo.

165.5 El proyecto de reparcelación econó-
mica establece la cuantificación del equivalente
económico del suelo correspondiente al 10% del
aprovechamiento urbanístico cuando es de apli-
cación este deber de cesión.

165.6 El proyecto de reparcelación econó-
mica se tramita de acuerdo con el artículo 113.2
de la Ley de urbanismo, excepto los supuestos
de reparcelación voluntaria.

165.7 La certificación del acuerdo de apro-
bación definitiva posibilita el acceso de la repar-
celación económica en el Registro de la propie-
dad, a efectos de hacer constar la afectación de
las fincas al saldo de la cuenta de liquidación
provisional.

Artículo 166
Regularización de fincas

166.1 La reparcelación se puede aplicar, pese
a que no haga falta la redistribución material de
los terrenos a los efectos del reparto equitativo
de los beneficios y cargas derivados de la orde-
nación urbanística, cuando sea necesario regu-
larizar la configuración de las fincas, a fin de ajus-
tarla a las exigencias del planeamiento.

166.2 Se entiende por regularización de fin-
cas la definición de los nuevos lindes de las fincas
afectadas, de acuerdo con el planeamiento, siem-
pre y cuando no se afecte su valor en una pro-
porción superior al 15% ni las edificaciones
existentes, sin perjuicio de las compensaciones
sustitutivas en metálico. La regularización se
puede llevar a cabo por manzanas completas o
bien por partes de manzanas y se puede acor-
dar en cualquier momento, de oficio o bien a
instancia de una parte interesada.

166.3 Los proyectos de regularización de fin-
cas se componen de los documentos siguientes:

a) Memoria justificativa.
b) Relación de fincas aportadas, personas

propietarias y otras personas interesadas.
c) Descripción de fincas resultantes.
d) Plano parcelario de información a esca-

la adecuada.
e) Plano de fincas regularizadas, a la misma

escala del plano precedente.
f) Cuenta de indemnizaciones económicas

sustitutivas, si procede.
166.4 El proyecto se tramita de acuerdo con

el artículo 113.2 de la Ley de urbanismo, excepto
los supuestos de reparcelación voluntaria.

166.5 La certificación del acuerdo de apro-
bación definitiva posibilita la inscripción del
proyecto en el Registro de la propiedad, una vez
el acuerdo haya adquirido firmeza en vía admi-
nistrativa.

Artículo 167
Reparcelación que afecta un propietario o pro-
pietaria únicos o una comunidad de bienes

167.1 En el supuesto de que los terrenos
incluidos en el polígono de actuación urbanís-
tica pertenezcan a un propietario o propietaria
únicos, es de aplicación lo que establecen los
apartados 1 y 2 del artículo 164 de este Regla-
mento para las reparcelaciones voluntarias. En
este caso, si la modalidad es la de compensación
básica, recae en el propietario o propietaria
únicos la responsabilidad propia de la junta de
compensación.

167.2 También se aplica el artículo 164 de
este Reglamento cuando todos los terrenos in-
cluidos en el polígono de actuación urbanística
pertenecen a una comunidad de bienes y ésta
formula el proyecto de reparcelación por una-
nimidad. En caso contrario, se aplica el proce-
dimiento ordinario.

Artículo 168
Operaciones jurídicas complementarias y modi-
ficaciones de los proyectos de reparcelación

168.1 Los proyectos de reparcelación se
pueden rectificar mediante operaciones jurídicas
complementarias, en los casos y de acuerdo con
las reglas siguientes:

a) Cuando la rectificación tenga por objeto
la formalización del acuerdo unánime respec-
to al traslado de las cargas preexistentes com-
patibles, la tramitación se limita a la compare-
cencia de las personas interesadas y a reflejar el
acuerdo adoptado en el acto de aprobación.

b) Cuando la rectificación tenga por objeto
las circunstancias descriptivas de las fincas apor-
tadas o resultantes, siempre y cuando no afec-
ten la participación de las personas titulares de
fincas aportadas en la comunidad reparcelatoria
o la cuantificación del aprovechamiento urba-
nístico atribuido a las fincas resultantes, la tra-
mitación del expediente se limita a la aproba-
ción del órgano actuante, previa comparecencia
de las personas titulares interesadas o, en otro
caso, previa notificación a las personas intere-
sadas del contenido de la rectificación, con fi-
jación de un plazo de veinte días para presen-
tar las alegaciones que estimen oportunas.

c) Cuando la rectificación consista en la rea-
lización de alguna notificación omitida en el
proyecto, se aplica lo que dispone el párrafo an-
terior, y la certificación de la aprobación de la
operación jurídica complementaria se limita a
especificar que la notificación ha sido realiza-
da y, en su caso, a dar cuenta del contenido del
acuerdo o resolución adoptado sobre las alega-
ciones formuladas.

d) Cuando la rectificación tenga por objeto
la distribución entre todas o alguna de las fin-
cas resultantes de su responsabilidad provisio-
nal para el pago de los gastos de urbanización
y los otros del proyecto o la alteración de su
cuantía, la tramitación del expediente se limi-
ta a la notificación a las personas interesadas, sin
necesidad de someter el acuerdo a nueva infor-
mación pública.

e) Cuando, en el caso previsto en el artícu-
lo 148.1.e) de este Reglamento, el expediente
tenga por objeto la determinación de la cuota
a que se refiere el apartado d) del mismo artí-
culo, basta con la comparecencia o notificación

de los titulares activos y pasivos de las cargas y
derechos no dominicales que hubiesen sido
objeto de traslado.

f) Cuando la rectificación lleve causa de la
adjudicación de fincas en pago de las obras de
urbanización, es suficiente un trámite de audien-
cia a las personas titulares afectadas por la rec-
tificación, tanto las que ceden las fincas como
las que resulten adjudicatarias.

g) En todo caso, la certificación correspon-
diente se emite cuando el acto de aprobación de
la operación jurídica complementaria es firme
en vía administrativa.

168.2 Cuando los cambios exceden de los
aspectos a los cuales se refiere el párrafo ante-
rior, hay que formular una modificación del pro-
yecto de reparcelación, que se somete al mismo
procedimiento y tiene los mismos efectos que
su aprobación originaria.

Subsección octava
Entrega de las obras de urbanización

Artículo 169
Entrega y recepción de las obras de urbanización

169.1 La cesión de obras de urbanización,
instalaciones y dotaciones la ejecución de las
cuales estuviese prevista en el plan urbanístico
y en el proyecto de urbanización aplicables,
cuando su ejecución no corresponde directa-
mente al ayuntamiento, se tiene que efectuar a
favor del ayuntamiento dentro de un plazo no
superior a tres meses, contado desde la recep-
ción de la obra por parte de la persona respon-
sable de la ejecución.

169.2 La mencionada cesión se puede refe-
rir a una parte del polígono de actuación urba-
nística, aunque no se haya completado la urba-
nización de la totalidad del polígono, si se
corresponde con una fase determinada a tal efec-
to por el proyecto de urbanización, o si el área
ya urbanizada constituye una unidad funcional
directamente utilizable, por disponer de todos
los servicios urbanísticos.

169.3 La cesión debe ser formalizada en acta
que tienen que suscribir el ayuntamiento, la ad-
ministración actuante otra que el ayuntamiento,
en su caso, y la persona responsable de la eje-
cución de la urbanización.

169.4 El procedimiento de recepción de las
obras de urbanización, en el caso de ejecución
del planeamiento por el sistema de reparcela-
ción en la modalidad de compensación o en
aquellos otros casos en que la ejecución de la
urbanización no corresponde al ayuntamiento,
se sujeta a las reglas siguientes:

a) Concluida la obra se notifica este hecho
al ayuntamiento, con solicitud que se incoe su
expediente de recepción.

b) A la solicitud se tiene que adjuntar, si pro-
cede, una copia de las actas de recepción de la
obra realizada por el contratista de que se trate
y descripción de los servicios a que se refiere.

A tales efectos, también se tiene que adjun-
tar la documentación gráfica donde se precise
la obra realmente ejecutada con memoria jus-
tificativa de las posibles modificaciones que se
hayan tenido que realizar respeto del proyecto
aprobado, y la valoración económica de los di-
ferentes servicios a ceder al ayuntamiento.

c) El ayuntamiento tiene que comprobar en
el plazo de tres meses que la obra realizada ha
sido ejecutada de conformidad con las previsio-
nes de urbanización del planeamiento y del
proyecto de urbanización y, si procede, se actúa
de acuerdo con lo establecido por la legislación
en materia de contratación administrativa apli-
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cable, sobre recepción de obras y plazos de ga-
rantía.

d) En el supuesto de que se hubiesen cons-
tatado deficiencias, una vez enmendadas éstas
hay que proceder de conformidad con lo que
establecen las normas anteriores. El ayunta-
miento no puede, en esta fase, señalar otras
deficiencias diferentes que las apreciadas con an-
terioridad.

e) Si el órgano actuante no resuelve expre-
samente sobre la recepción de las obras en el
plazo de tres meses, se entiende estimada la
petición y formalizada la cesión por silencio
administrativo positivo.

SECCIÓN SEGUNDA

Modalidades del sistema de actuación urbanís-
tica por reparcelación

Subsección primera
Modalidad de compensación básica

Artículo 170
Disposiciones generales

170.1 La modalidad de compensación bá-
sica tiene por objeto la ejecución del planea-
miento en el ámbito de un polígono de actua-
ción urbanística por parte de las personas
propietarias del suelo incluido en el mismo. A
tales efectos, las personas propietarias de las fin-
cas incluidas en el polígono se tienen que cons-
tituir en junta de compensación, sin perjuicio de
aquellos supuestos en que tal constitución no sea
necesaria de acuerdo con lo que establece el
artículo 124.2 de la Ley de urbanismo. En los
casos de propiedad única, la adjudicación a la
administración actuante del suelo con aprove-
chamiento de cesión no da lugar a la necesidad
de constituir la junta de compensación

170.2 Para la incorporación del resto de las
personas propietarias a la junta de compensa-
ción se aplica lo previsto en el artículo 171 de este
Reglamento. La falta de incorporación a la junta
de compensación puede dar lugar, según lo que
se prevea en las bases de actuación, a:

a) La reparcelación de las fincas no incorpo-
radas, con pago de los correspondientes gastos
de urbanización a cargo de sus titulares.

b) La reparcelación de las fincas no incorpo-
radas, con pago de los gastos de urbanización
mediante la cesión de terrenos edificables, de
acuerdo con lo que establece el artículo 136.4 de
este Reglamento.

c) La expropiación de las fincas no incorpo-
radas, a cargo de la junta de compensación.

Artículo 171
Constitución de la junta de compensación. Incor-
poración de nuevos miembros y exclusión

171.1 Para la constitución de la junta de com-
pensación se requiere el acuerdo de las personas
propietarias que representen más del 50% de la
superficie del polígono de actuación urbanística.
A tales efectos, las personas propietarias pueden
constituir una entidad urbanística colaboradora
provisional o bien formular directamente las
bases y estatutos de la junta, sometiéndolos a la
aprobación de la administración actuante, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 113.2 de la Ley de urbanismo.

171.2 La incorporación a la junta del resto
de personas propietarias se puede producir en
cualquier momento durante el proceso de apro-
bación de las bases y estatutos, así como tam-
bién dentro del plazo de un mes desde la noti-
ficación del acuerdo de aprobación de la
constitución de la junta. Las solicitudes que se

formulen con posterioridad pueden ser inadmi-
tidas por la junta de compensación.

171.3 Cuando las personas propietarias no
se incorporan a la junta pero manifiestan en el
trámite de audiencia de las bases su compromi-
so de participar en la ejecución del planeamiento,
tienen que prestar la garantía que establece el
artículo 136.2 de este Reglamento, dentro del
plazo de un mes desde la notificación del acuerdo
de aprobación de la constitución de la junta.

171.4 Además del resto de personas propie-
tarias, las bases de actuación de la junta pueden
prever también la incorporación de empresas
urbanizadoras. La incorporación de estas em-
presas debe garantizar que la ejecución de las
obras de urbanización se producirá en las me-
jores condiciones para la comunidad de repar-
celación bajo el punto de vista técnico y econó-
mico. A tales efectos, y salvo acuerdo unánime
de los miembros de la junta, es preciso garan-
tizar la concurrencia de diversas ofertas de in-
corporación, con un mínimo de tres. En cual-
quier caso, la participación de la empresa
urbanizadora en el aprovechamiento urbanís-
tico del ámbito debe determinarse estableciendo
un porcentaje como repercusión del coste de las
cargas de urbanización sobre el valor de los
solares resultantes, ya urbanizados.

171.5 Cuando las personas propietarias
incorporadas a la junta no sean adjudicatarias
de fincas resultantes, de acuerdo con las deter-
minaciones del proyecto de reparcelación, la
aprobación de este proyecto da lugar a la exclu-
sión de las personas propietarias correspondien-
tes, que dejan de ser miembros de la junta a
partir de la percepción o depósito de la indem-
nización por el equivalente económico. Esta
exclusión se produce también en los supuestos
de expropiación por incumplimiento de los de-
beres de participación en la ejecución del pla-
neamiento.

171.6 Una vez aprobado el proyecto de
reparcelación, las participaciones de los miem-
bros de la junta se tienen que adecuar al valor
atribuido a las fincas resultantes, cuando se pro-
duzca variación en la participación relativa de-
rivada de las fincas aportadas.

Artículo 172
Ejecución de las obras de urbanización

172.1 Las bases de actuación tienen que
establecer los criterios para la selección de los
contratistas que garanticen la adjudicación en
las mejores condiciones para la comunidad de
reparcelación bajo el punto de vista técnico y
económico. A tales efectos, y salvo acuerdo
unánime de los miembros de la junta, es preci-
so garantizar la concurrencia de diversas ofer-
tas, con un mínimo de tres.

172.2 En los contratos que se celebren para
la realización de las obras de urbanización se
deben garantizar, en todo caso, las facultades de
vigilancia de la administración actuante.

172.3 Una vez aprobado el proyecto de
reparcelación, la junta de compensación está
facultada para ocupar y poner a disposición de
las empresas urbanizadoras los terrenos nece-
sarios para ejecutar las obras de urbanización.

172.4 La cesión de las obras de urbanización
a favor de la administración actuante se lleva a
cabo de acuerdo con lo que establece el artículo
169 de este Reglamento.

Artículo 173
Fincas pertenecientes a la junta de compensación
y facultades dispositivas

173.1 Las facultades dispositivas previstas

en el artículo 126.2 de la Ley de urbanismo son
de aplicación cuando así se haya previsto en los
estatutos de la junta de compensación. A tales
efectos, la junta actúa como fiduciaria de la
comunidad de reparcelación únicamente con
relación a las fincas que se hayan reservado en
el proyecto de reparcelación en orden a vender-
las a terceros para financiar los gastos de urba-
nización.

173.2 Cuando la junta de compensación es
propietaria de terrenos como consecuencia de
expropiaciones o cesión de fincas en pago de
gastos de urbanización, procede la adjudicación
de estas fincas a los miembros de la comunidad
de reparcelación que hayan cumplido sus obli-
gaciones en la ejecución del planeamiento. En
estas adjudicaciones se debe garantizar la equi-
dad entre los miembros de la comunidad de
reparcelación, salvo acuerdo expreso en senti-
do opuesto adoptado por las personas interesa-
das. Sin embargo, por acuerdo de la asamblea
general de la junta, las indicadas fincas se pue-
den enajenar a terceros, disminuyendo en el
importe de la transmisión las cuotas de urbani-
zación a cargo de la comunidad de reparcela-
ción. En este último caso, la enajenación se debe
producir bajo el régimen de publicidad y con-
currencia, en orden a garantizar la obtención del
mejor precio de venta.

Subsección segunda
Modalidad de compensación por concertación

Artículo 174
Ejercicio de la iniciativa para la ejecución del
planeamiento mediante la compensación por
concertación

174.1 La iniciativa para la ejecución del
planeamiento mediante la compensación por
concertación requiere la presentación de un
proyecto de bases ante la administración actuan-
te, suscrito por como mínimo la propiedad del
25% de la superficie total del polígono de actua-
ción urbanística o, en el caso previsto en el apar-
tado 3 de este artículo, del sector de planeamien-
to derivado.

174.2 El ejercicio de la iniciativa prevista en
el artículo 129 de la Ley de urbanismo se pue-
de producir en cualquier momento en los polí-
gonos de actuación a ejecutar por la modalidad
de compensación básica, salvo que con anterio-
ridad se haya procedido a la presentación, ante
la administración actuante, de los estatutos y
bases necesarios para la constitución de la junta
de compensación, por parte de más del 50% de
la propiedad del ámbito. También se puede ejer-
cer la iniciativa si, presentados los indicados do-
cumentos, no se llegase en constituir la junta de
compensación, o cuando, una vez constituida,
ésta incumpliese sus obligaciones dentro de los
plazos establecidos por el planeamiento.

174.3 El ejercicio de la iniciativa se puede
referir también a sectores de planeamiento deri-
vado para los que no se haya establecido el siste-
ma y modalidad de actuación, o cuando se prevea
su ejecución por la modalidad de compensación
básica. En estos casos, la concertación comporta
la obligación de redactar el plan derivado y el pro-
yecto de urbanización correspondientes.

Artículo 175
Contenido del proyecto de bases para la concer-
tación

El proyecto de bases para la concertación que
las personas propietarias que ejercen esta ini-
ciativa deben formular, tiene que contener al
menos las siguientes previsiones:
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a) Identificación de los sujetos que ejercen
la iniciativa, con acreditación de sus propieda-
des y de su capacidad y solvencia técnica y eco-
nómica para llevar a cabo la ejecución del pla-
neamiento.

b) Instrumentos urbanísticos a formular por
parte de las personas que ejercen la iniciativa,
que tienen que ser todos aquellos necesarios
para la efectiva ejecución urbanística del ámbito
y, en todo caso, el proyecto de reparcelación así
como el proyecto de urbanización y el planea-
miento derivado cuando corresponda. Cuando
sea necesario formular un plan derivado, el pro-
yecto tiene que incluir un avance de los criterios
para su redacción.

c) Criterios del proyecto de reparcelación,
con especificación de si se prevé la expropiación
o el pago de los gastos de urbanización con te-
rrenos para el caso de las personas propietarias
del ámbito que no garanticen su participación
en la ejecución del planeamiento.

d) Estimación de los costes de urbanización
y de su repercusión en el valor de los terrenos
edificables, de acuerdo con lo establecido por
el artículo 141.1 de este Reglamento, a los efec-
tos que las personas propietarias que no ejercen
la iniciativa puedan garantizar su participación
en la ejecución, en los términos establecidos a
los artículos 136.2 y 178.4 de este Reglamento.
Dentro de esta estimación se incluyen todas las
cargas de urbanización que la comunidad de
reparcelación tiene que asumir de acuerdo con
lo establecido por el artículo 114 de la Ley de
urbanismo, el artículo 127 de este Reglamento
y el mismo proyecto de bases.

e) Plazos para llevar a cabo la ejecución del
planeamiento, especificando las diversas fases
desde la formulación de los instrumentos urba-
nísticos hasta la ejecución de la obra urbaniza-
dora y, en su caso, la construcción de las edifi-
caciones previstas.

f) Criterios para la selección de los contra-
tistas y, en su caso, para la incorporación de
empresas urbanizadoras, que garanticen la ad-
judicación o incorporación en las mejores con-
diciones para la comunidad de reparcelación
bajo el punto de vista técnico y económico.

g) Factores que se tendrán en cuenta para la
fijación de los precios de venta o alquiler de los
solares resultantes o de las edificaciones a cons-
truir, y compromisos que se asumen en este sen-
tido por parte de los sujetos propietarios que
ejercen la iniciativa. A tales efectos, y para los
ámbitos de uso residencial, las bases pueden
contemplar, a cargo de las personas propietarias
que ejerzan la iniciativa, el incremento del te-
cho destinado a vivienda protegida y asequible
respecto al qué establezca el planeamiento ge-
neral o derivado de acuerdo con la Ley de ur-
banismo.

h) Obligaciones de conservación del ámbi-
to que correrán a cargo de la propiedad de las
fincas resultantes y plazo durante el cual se asu-
mirán estas obligaciones.

i) Garantías que las personas que ejercen la
iniciativa se ofrecen a prestar, especificando los
supuestos de incumplimiento que comporten la
pérdida de estas garantías y, en su caso, la reso-
lución del contrato. Estas garantías no pueden
ser en ningún caso inferiores a las que, en su
caso, se exigen al resto de personas propietarias
para garantizar su participación en la ejecución
del planeamiento.

j) Retribución de los sujetos que, en su caso,
se conviertan en titulares de la gestión urbanís-
tica integrada y que corra a cargo de la comu-
nidad de reparcelación.

Artículo 176
Tramitación del proyecto de bases y supuestos de
denegación y suspensión

176.1 La tramitación del proyecto de bases
debe efectuarse de acuerdo con lo establecido
por el artículo 113.2, letras a, b y c, de la Ley de
urbanismo.

176.2 La denegación de la iniciativa se pue-
de acordar por razones de legalidad, por no dar
adecuado cumplimiento al principio de distri-
bución de beneficios y cargas, así como cuando
otras personas propietarias del ámbito, que re-
presenten al menos el 50% de su superficie,
promuevan la ejecución por el sistema de com-
pensación básica. A tales efectos, si se produ-
ce la correspondiente manifestación de volun-
tad durante el trámite de audiencia del proyecto
de bases por parte de personas propietarias que
acrediten el referido porcentaje, se suspende la
tramitación del procedimiento durante un plazo
de 2 meses y, durante este plazo, las personas que
han manifestado esta voluntad tienen que for-
mular los estatutos y bases de actuación corres-
pondientes para la constitución de la junta de
compensación. Si dentro del plazo indicado no
se presentan a trámite los referidos documen-
tos se sigue la tramitación del expediente, y no
se puede denegar la iniciativa por este motivo.

176.3 Los acuerdos de suspensión pueden
estar motivados tanto por cuestiones de legali-
dad como de oportunidad, teniendo que seña-
lar la administración actuante las determinacio-
nes que es preciso incorporar a las bases para
obtener su aprobación.

Artículo 177
Competencia de proyectos

177.1 Cuando otras personas propietarias,
que representen más del 25% de la superficie
total del ámbito, manifiesten, durante el trámite
de audiencia del proyecto de bases, su voluntad
de presentar otras iniciativas en competencia,
se suspende la tramitación del procedimiento
durante un plazo de 2 meses y, durante este pla-
zo, las personas que hayan manifestado esta vo-
luntad tienen que formular el proyecto de ba-
ses correspondiente. Los sujetos que hubiesen
formulado la iniciativa originaria disponen del
mismo plazo para introducir mejoras y modifi-
caciones al proyecto inicial.

177.2 Una vez presentados los diferentes
proyectos, la administración actuante tiene que
acordar la aprobación de aquél que dé mejor
cumplimiento a los criterios siguientes:

a) Porcentaje de propiedad de terrenos den-
tro del ámbito.

b) La más equitativa distribución de bene-
ficios y cargas.

c) La menor retribución de los sujetos titu-
lares de la gestión urbanística integrada.

d) La mayor calidad de la urbanización y, en
su caso, de la edificación, en especial en cuan-
to a su sostenibilidad ambiental.

e) La cantidad de techo destinado a vivien-
da protegida y asequible, así como otras medi-
das previstas para abaratar el precio del suelo
y de las edificaciones

f) Plazos para la ejecución de la urbanización
y, en su caso, de la edificación, y garantías que
se ofrecen.

g) Otros compromisos en cuanto a ejecución
de infraestructuras y equipamientos comunitarios.

Artículo 178
Participación del resto de propiedades en la com-
pensación por concertación

178.1 El resto de fincas del ámbito son ob-

jeto de reparcelación y las personas propietarias
de las indicadas fincas pueden comprometer su
participación en la ejecución del plan prestan-
do las garantías previstas en el artículo 136.2 de
este Reglamento o bien indicando su preferencia
por la cesión de fincas resultantes en pago de los
indicados gastos.

178.2 Cuando no se produce este compro-
miso, es de aplicación lo que establece el artí-
culo 136.4 de este Reglamento, de acuerdo con
lo que, al respecto, establezcan las bases de la
concertación.

178.3 Sin perjuicio de su participación en el
proceso de tramitación de los instrumentos ur-
banísticos, así como del ejercicio de las acciones
legales que consideren procedentes, las perso-
nas propietarias que participan en la ejecución
del planeamiento tienen derecho a:

a) Recibir sus solares urbanizados, en pro-
porción al aprovechamiento que les corresponda
de acuerdo con su participación en el ámbito,
siempre y cuando no sea aplicable lo que esta-
blece el artículo 139.5 de este Reglamento.

b) Recibir información sobre el desarrollo de
la actuación y, en especial, sobre los gastos de
urbanización que tienen que asumir.

c) Presentar sugerencias relativas al desarro-
llo de la actuación, en especial en lo que concier-
ne a la ejecución de la urbanización.

d) La correcta ejecución de la urbanización,
pudiendo a tal efecto presentar reclamaciones
ante la administración actuante, que tiene que
adoptar la resolución correspondiente, previo
un trámite de audiencia al sujeto titular de la
gestión urbanística integrada por un plazo máxi-
mo de veinte días.

178.4 El acuerdo por el que se aprueban las
bases o se resuelve la competencia de proyec-
tos debe notificarse a todas las personas propie-
tarias del ámbito. Además, en el caso de las
personas propietarias que en el trámite de au-
diencia se hayan comprometido a participar en
la ejecución, en la misma notificación debe con-
cretarse la cuantía de la garantía que tienen que
prestar y se tiene que establecer el plazo para
prestarla, que debe ser, como mínimo, de un
mes. En caso de falta de prestación de la garantía
establecida en el plazo fijado se aplica lo que
establece el artículo 136.4 de este Reglamento.

Artículo 179
Concertación de la gestión urbanística integra-
da.

179.1 Una vez aprobadas las bases o, si pro-
cede, resuelta la competencia de proyectos, los
sujetos propietarios que han formulado las bases
aprobadas devienen titulares por concertación
de la gestión urbanística integrada. Con estos
efectos, otorgan con la administración actuan-
te el contrato correspondiente, de acuerdo con
las bases aprobadas y de conformidad con la
legislación aplicable sobre contratación de las
administraciones públicas.

179.2 Cuando la iniciativa de concertación
comporta la redacción del planeamiento deri-
vado y éste prevé diversos subsectores o polí-
gonos de actuación, la concertación de la ges-
tión urbanística integrada debe ir referida a
todos los subsectores o polígonos.

179.3 Cuando los sujetos titulares por con-
certación de la gestión urbanística integrada son
más de una persona física o jurídica, tienen que
constituir una junta de concertación. La cons-
titución de esta junta se tiene que ajustar a las
determinaciones que establece el artículo 191 de
este Reglamento, y no se puede disolver hasta
que no se haya producido el cumplimiento to-
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tal del contrato para llevar a cabo la gestión ur-
banística integrada.

179.4 La selección de los contratistas y, en su
caso, la incorporación de empresas urbanizado-
ras, debe garantizar la adjudicación o incorpora-
ción en las mejores condiciones para la comuni-
dad de reparcelación bajo el punto de vista
técnico y económico y, a tales efectos, se exige la
concurrencia de un mínimo de tres ofertas.

Subsección tercera
Modalidad de cooperación

Artículo 180
Participación de la administración actuante y los
sujetos propietarios en la modalidad de coope-
ración

180.1 En la modalidad de cooperación,
corresponde a la administración actuante la
formulación del proyecto de reparcelación, así
como la ejecución de la urbanización. Sin em-
bargo, las personas propietarias pueden formu-
lar el proyecto dentro del plazo de 3 meses es-
tablecido en el artículo 134.1.a) de la Ley de
urbanismo, así como en cualquier momento
posterior si la administración actuante no lo
hubiese formulado.

180.2 Las personas propietarias aportan sus
fincas a la reparcelación y participan en el pago
de los gastos de urbanización en proporción a
sus derechos en la comunidad de reparcelación.

Artículo 181
Cuotas de urbanización y supuestos de impago

181.1 La administración actuante puede
exigir el pago anticipado de las cuotas de urba-
nización por el importe correspondiente a los
gastos previstos para los siguientes seis meses.

181.2 La administración actuante puede
conceder aplazamientos de las cuotas de urba-
nización, en las mismas condiciones y plazos que
los establecidos por la legislación aplicable para
las deudas tributarias.

181.3 En el supuesto de impago de las cuo-
tas de urbanización, la administración actuan-
te puede bien exigir su pago por vía de apremio,
bien determinar el pago mediante la adjudica-
ción a su favor de fincas resultantes, bien expro-
piar las fincas la propiedad de las cuales incum-
pla sus obligaciones.

181.4 Las sociedades urbanísticas de capi-
tal íntegramente público, cuando tengan la con-
dición de administración actuante, pueden adop-
tar los acuerdos de liquidación y la gestión de
las cuotas, de acuerdo con lo establecido en la
cuenta de liquidación provisional.

Artículo 182
Ejecución de las obras de urbanización

En la modalidad de cooperación corresponde
a la administración actuante la ejecución de las
obras de urbanización. A tal efecto, es de apli-
cación la legislación en materia de contratación
de las administraciones públicas.

Subsección cuarta
Modalidad de cooperación con concesión de la
gestión urbanística integrada

Artículo 183
Adopción de la modalidad de concesión de la
gestión urbanística integrada

183.1 Cuando es de aplicación la modalidad
de cooperación, la administración actuante
puede adjudicar la gestión urbanística integrada.
Esta adjudicación se rige por la legislación apli-
cable en materia de contratación de las admi-

nistraciones públicas y por lo que establece este
Reglamento.

183.2 En el procedimiento de adjudicación,
los licitadores tienen que formular un proyec-
to de bases con el contenido establecido en el
artículo 175 de este Reglamento y en cumpli-
miento de los criterios que, en su caso, haya es-
tablecido la administración actuante en la con-
vocatoria de la licitación.

183.3 Una vez finalizado el plazo de presen-
tación de proyectos, éstos se someten a audien-
cia de las personas propietarias del ámbito, a fin
que éstas puedan proponer sugerencias y me-
joras, así como comprometer su participación
en la ejecución del planeamiento, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 136.2 de este
Reglamento.

183.4 En la valoración de los proyectos de
bases se tienen que aplicar los criterios estable-
cidos en el artículo 177.2 de este Reglamento,
los cuales tienen que ser debidamente contem-
plados en la convocatoria de la licitación, me-
diante la determinación de los correspondien-
tes baremos, de acuerdo con la legislación
aplicable en materia de contratación de las ad-
ministraciones públicas.

183.5 La resolución de la licitación pública
puede consistir en declararla desierta o bien en
la adjudicación de la concesión de la gestión
urbanística integrada al participante que haya
obtenido la mayor puntuación. No obstante, la
administración actuante también puede condi-
cionar la adjudicación a la aceptación de las pres-
cripciones que se puedan establecer en aplica-
ción de lo que establece el artículo 176.3 de este
Reglamento.

183.6 La resolución de la licitación pública
hay que notificarla a todas las personas propie-
tarias del ámbito y, en el caso de las personas
propietarias que en el trámite de audiencia se
hayan comprometido a participar en la ejecución,
en la misma notificación debe concretarse la
cuantía de la garantía que tienen que prestar, y
se tiene que establecer el plazo para prestarla, que
debe ser, como mínimo, de un mes. Cuando no
se garantiza la participación es de aplicación lo
que establece el artículo 136.4 de este Reglamen-
to, de acuerdo con lo que prevean las bases que
han dado lugar a la adjudicación.

183.7 La adjudicación da lugar al otorgamien-
to del contrato correspondiente, de acuerdo con
las bases formuladas y las prescripciones que se
hayan podido establecer en la adjudicación y de
conformidad con la legislación aplicable sobre
contratación de las administraciones públicas.

183.8 Durante el proceso de ejecución del
ámbito, las personas propietarias pueden ejer-
cer los derechos y facultades que establece el
artículo 178.3 de este Reglamento.

Subsección quinta
Ejecución de los ámbitos declarados sectores de
urbanización prioritaria

Artículo 184
Declaración de un ámbito como sector de urba-
nización prioritaria

184.1 La propuesta de declaración de sec-
tor de urbanización prioritaria se tiene que ex-
poner al público durante un mes a partir de la
publicación del acuerdo y notificar personal-
mente a las personas interesadas, a fin que pue-
dan alegar lo que consideren oportuno.

184.2 La documentación que tiene que con-
tener la propuesta de declaración del sector de
urbanización prioritaria es, como mínimo, la
siguiente:

a) El plano de emplazamiento a escala
1:5.000.

b) La delimitación del ámbito sobre cartogra-
fía topográfica digital a escala 1:1.000 como mí-
nimo, con la representación gráfica del estado
físico de los terrenos y la delimitación de las fincas.

c) La lista de las propiedades incluidas en la
delimitación y de sus titulares.

d) La descripción de los bienes y de los de-
rechos dentro del ámbito delimitado.

e) La determinación de la administración
actuante, con informe favorable de ésta si es
diferente del organismo que ha formulado la
propuesta de declaración.

f) La memoria justificativa de la actuación.
184.3 Para que los terrenos puedan ser de-

clarados de urbanización prioritaria es preciso
que ni las edificaciones ni la obra urbanizado-
ra existente, por su importancia, por su estado
de ocupación o por los usos existentes, no obs-
taculicen la gestión inmediata del sector.

184.4 El acuerdo de declaración de ámbi-
to de sector de urbanización prioritaria debe
notificarse a las personas propietarias de las fin-
cas incluidas dentro de la delimitación, debe
publicarse en el diario oficial correspondiente
y debe hacerse el asentamiento correspondiente
en el Registro de la propiedad.

La notificación a los particulares tiene que
advertir de las consecuencias del incumplimien-
to de las obligaciones que establece el artículo
138 de la Ley de urbanismo.

184.5. El sistema de actuación en los sectores
de urbanización prioritaria debe ser el de repar-
celación, en la modalidad de cooperación. Si el
planeamiento derivado se hubiese aprobado de-
finitivamente con anterioridad a la declaración
de sector de urbanización prioritaria, esta decla-
ración comporta la modificación del sistema o
de la modalidad de actuación si fuese otro.

Los ámbitos de los sectores de urbanización
prioritaria tienen que constituir un único polí-
gono de actuación urbanística. Si el planeamien-
to derivado aprobado antes de la declaración
contiene más de un polígono de actuación ur-
banística, la declaración comporta la estructu-
ración del ámbito como un único polígono.

Artículo 185
Prórroga del plazo para ejecutar las obras de ur-
banización básicas

185.1 El plazo establecido, de acuerdo con
el artículo 142 de la Ley de urbanismo, para la
ejecución de las obras de urbanización básicas
de un sector se puede prorrogar por acuerdo de
la administración que lo declaró.

185.2 La administración actuante tiene que
solicitar, en su caso, el otorgamiento de la pró-
rroga antes de la finalización del plazo de eje-
cución de la obra urbanizadora básica. Si la so-
licitud no se resuelve expresamente en el plazo
de un mes, se entiende otorgada por silencio.
Esta prórroga sólo se puede otorgar una vez.

Artículo 186
Efectos del incumplimiento de las obligaciones
de urbanizar y de edificar

186.1 Las personas propietarias de terrenos
o las empresas u organismos que costeen las
obras de urbanización están obligados a depo-
sitar, en el plazo de un mes contado desde la
fecha del requerimiento, las cantidades a cuenta
de la obra urbanizadora a realizar en los seis
meses siguientes.

186.2 La falta de pago de los gastos de ur-
banización da lugar a la declaración de incum-
plimiento de la obligación de urbanizar.
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La declaración de incumplimiento la acuer-
da la administración actuante a la vista de la cer-
tificación de descubierto y con la audiencia pre-
via de la persona interesada con advertencia
expreso de los efectos que produce. Esta decla-
ración se debe comunicar a la persona intere-
sada en el plazo máximo de diez días des de su
adopción.

186.3 Siempre y cuando las obras de urba-
nización no estén totalmente acabadas, la licen-
cia de edificación se tiene que otorgar condicio-
nada de acuerdo con lo establecido por el
artículo 237 de este Reglamento.

186.4 Si las obras de edificación no se inician
dentro del plazo que prevé el artículo 143.1 de la
Ley de urbanismo, o si no se acaban en el plazo
establecido por la licencia, hay que declarar el in-
cumplimiento de la obligación de edificar.

La declaración de incumplimiento de la obli-
gación de edificar tiene que acordarla el ayun-
tamiento del término en que radique la finca y,
si éste no inicia el procedimiento señalado en el
párrafo siguiente en el plazo de un mes, lo debe
hacer por subrogación, y una vez requerido el
ayuntamiento, la Dirección General de urbanis-
mo.

186.5 El expediente para declarar el incum-
plimiento de la obligación de edificar debe tra-
mitarse de acuerdo con las normas siguientes:

a) La incoación se notifica en el plazo de ocho
días a la persona propietaria de la finca, a las per-
sonas arrendatarias, los inquilinos o los ocupantes
de ésta, y, además, a las personas titulares de los
derechos reales y de las situaciones jurídicas ins-
critas o anotadas en el Registro de la propiedad.

b) Dentro de los quince días siguientes a la
notificación, las personas interesadas pueden
alegar ante el ayuntamiento lo que consideren
conveniente, y pueden aportar o proponer las
pruebas oportunas.

c) Transcurrido el plazo de reclamaciones y
practicadas las pruebas que se hayan declarado
pertinentes, el órgano competente del ayunta-
miento, con el informe previo de los servicios ju-
rídicos y técnicos, tiene que acordar la resolu-
ción que corresponda.

d) En todo caso, el acuerdo debe ser notifi-
cado a la persona propietaria y a las otras per-
sonas interesadas y comunicado a la Dirección
General de urbanismo.

186.6 La administración actuante, una vez
declarado el incumplimiento de la obligación de
urbanizar, puede optar, en el plazo de dos me-
ses, por exigir las cuotas por la vía de apremio,
por la expropiación forzosa de los terrenos o por
la enajenación forzosa de éstos. En el supues-
to de que se declare el incumplimiento de la obli-
gación de edificar, se puede optar por la adop-
ción de estas dos últimas medidas.

Si en el plazo de dos meses la administración
no opta por la adopción de ninguna de las me-
didas previstas, tiene que iniciar los trámites para
la adjudicación de los terrenos mediante la ena-
jenación forzosa, haciendo la valoración previa
señalada en el artículo 140.2 de la Ley de urba-
nismo.

186.7 Si la administración actuante opta por
la expropiación o por la enajenación forzosa, es
preciso formular, tramitar y aprobar el proyecto
de tasación conjunta, si no se había aprobado
con anterioridad. En el caso de expropiación, la
administración actuante puede ocupar las fin-
cas una vez aprobado definitivamente este pro-
yecto de tasación conjunta.

186.8 En el supuesto de que la administra-
ción actuante opte por la enajenación forzosa,
ésta se sujeta a las reglas siguientes:

a) En el procedimiento de enajenación forzo-
sa no se pueden presentar las personas propie-
tarias de los terrenos que hayan incumplido la
obligación de costear los gastos de urbanización.

b) Dentro del plazo de los ocho días siguien-
tes a la fecha de notificación del acuerdo de
inicio de los trámites de enajenación forzosa de
una finca, su propietario o propietaria puede
solicitar su venta voluntaria. Si la administración
actuante acepta la propuesta, el acuerdo de
venta se debe hacer en escritura pública en el
plazo de tres meses y tendrá que constar en ella
la obligación por parte de la persona adquiriente
de pagar las cuotas que se deben en el plazo
máximo de quince días y de iniciar las obras de
edificación en el plazo máximo de seis meses.

En el supuesto de que en el plazo señalado
no se formalice la escritura pública de compra-
venta o bien se formalice sin incorporar las obli-
gaciones señaladas en el párrafo anterior, el
expediente de enajenación forzosa continuará
tramitándose.

c) El incumplimiento por parte de la persona
adquiriente de la obligación de pagar las cuo-
tas que se deben en el plazo señalado dará lu-
gar a la expropiación de la finca.

186.9 Las personas adjudicatarias de las
subastas o concursos también tienen que iniciar
las obras de edificación en el plazo de los seis
meses siguientes a la fecha de adjudicación de-
finitiva de los terrenos, siempre y cuando el
proyecto de reparcelación sea firme en vía ad-
ministrativa.

SECCIÓN TERCERA

Entidades urbanísticas colaboradoras

Subsección primera
Disposiciones generales

Artículo 187
Entidades urbanísticas colaboradoras. Defini-
ción, tipos y normativa aplicable

187.1 Las entidades urbanísticas colabora-
doras integran personas propietarias de fincas
comprendidas en un polígono de actuación ur-
banística, así como las personas titulares de
aprovechamiento urbanístico a que se refiere el
artículo 216 de este Reglamento, y se constitu-
yen para participar en la gestión urbanística del
ámbito en los términos establecidos por el or-
denamiento jurídico.

También pueden formar parte de las entida-
des urbanísticas colaboradoras las empresas ur-
banizadoras que tengan que participar en la
gestión del polígono de actuación urbanística,
así como los entes públicos en tanto que titulares
dominicales de fincas incluidas en el polígono.

187.2 Son entidades urbanísticas colabora-
doras:

a) Las juntas de compensación, en la moda-
lidad del compensación básica del sistema de re-
parcelación.

b) Las juntas de concertación, en la moda-
lidad de compensación por concertación del
sistema de reparcelación.

c) Las asociaciones administrativas de coope-
ración, en la modalidad de cooperación del sis-
tema de reparcelación.

d) Las juntas de conservación.
187.3 Asimismo se pueden constituir enti-

dades urbanísticas colaboradoras provisionales.
187.4 Las entidades urbanísticas colabora-

doras se rigen por la Ley de urbanismo, por este
Reglamento, y por sus estatutos o reglas de fun-
cionamiento, así como por las disposiciones
relativas al funcionamiento de los órganos ad-

ministrativos colegiados contenidas en la legis-
lación de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común.

Artículo 188
Naturaleza jurídica de las entidades urbanísticas
colaboradoras

188.1 Las entidades urbanísticas colabora-
doras tienen naturaleza administrativa, perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines.

188.2 Las entidades urbanísticas colabora-
doras adquieren personalidad jurídica al hacer
la inscripción en el Registro de entidades urba-
nísticas colaboradoras de la Dirección General
de urbanismo, en los términos regulados en el
artículo 192 de este Reglamento.

188.3 El ámbito de las entidades urbanísti-
cas colaboradoras es el del polígono de actua-
ción urbanística que desarrollan.

Artículo 189
Funciones de las entidades urbanísticas colabo-
radoras

189.1 Las juntas de compensación formu-
lan el proyecto de reparcelación y, en su caso,
el proyecto de urbanización, y gestionan y eje-
cutan la urbanización completa del polígono de
actuación urbanística que desarrollan.

189.2 Las juntas de concertación formulan
el proyecto de reparcelación, y gestionan y eje-
cutan la urbanización completa del polígono de
actuación urbanística, de conformidad con las
bases de la concertación que hayan sido apro-
badas por la administración actuante.

Además, si las bases de la concertación así lo
establecen, redactan la correspondiente figura
de planeamiento urbanístico y el proyecto de
urbanización.

189.3 Las asociaciones administrativas de
cooperación pueden ejercer todas las funciones
que sean necesarias para colaborar con la admi-
nistración actuante o con el concesionario o con-
cesionaria de la gestión urbanística integrada en
la ejecución del polígono de actuación, como por
ejemplo las siguientes:

a) Formular el proyecto de reparcelación.
b) Formular el proyecto de urbanización.
c) Formular a la administración actuante

sugerencias en relación a la ejecución del polí-
gono de actuación de que se trate.

d) Auxiliar la administración en la vigilan-
cia de la ejecución de las obras y dirigirse a ella
denunciando los defectos que se observen y pro-
poniendo medidas para el desarrollo más correc-
to de las obras.

e) Colaborar con la administración para
cobrar las cuotas de urbanización.

f) Examinar el destino otorgado a la inver-
sión de las cuotas de urbanización, formulando
ante la administración actuante las objeciones
oportunas.

189.4 Las juntas de conservación tienen las
funciones relativas a la conservación de las obras
de urbanización y al mantenimiento de las do-
taciones e instalaciones de los servicios públi-
cos, en los términos que establezca el planea-
miento urbanístico o el convenio que celebren
con el ayuntamiento y la otra administración
actuante, en su caso.

Artículo 190
Constitución de las juntas de compensación, de
las asociaciones administrativas de cooperación
y de las juntas de conservación

190.1 Una vez aprobados definitivamente
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los estatutos y, en su caso, las bases de actuación,
de conformidad con el procedimiento previsto
por el artículo 113.2 de la Ley de urbanismo, la
administración actuante tiene que ordenar su
publicación en el diario oficial que correspon-
da y lo tiene que notificar individualizadamente
a las personas propietarias para que puedan
manifestar su decisión de adherirse a la futura
entidad durante el plazo de 15 días, informan-
do de ello al ayuntamiento, en el supuesto de que
no sea la administración actuante.

En el caso de las juntas de compensación, la
notificación tiene que advertir las personas pro-
pietarias de las consecuencias de la falta de ad-
hesión a la entidad, de conformidad con lo que
establezcan las bases de actuación.

190.2 La constitución de la entidad se lle-
va a cabo mediante documento público otorga-
do por las personas propietarias que hayan to-
mado válidamente la iniciativa o si bien que se
hayan adherido en los plazos que establece este
Reglamento, y las empresas urbanizadoras, si
procede. De la constitución se da cuenta al resto
de personas propietarias afectadas, para que
puedan adherirse mediante un escrito dirigido
al notario o fedatario que haya autorizado la
escritura o documento público de constitución,
a fin que protocolice o incorpore las adhesiones
que se reciban.

190.3 El documento público de constitución
de las entidades urbanísticas colaboradoras tiene
que incluir lo siguiente:

a) La relación de las personas propietarias
y, si procede, de las empresas urbanizadoras, y
la relación de las fincas incluidas en el polígo-
no de actuación urbanística, especificando los
porcentajes de participación en función de la su-
perficie de terrenos aportada. En estas relacio-
nes se deben hacer constar los datos identifica-
tivos y las direcciones de las personas o
entidades, así como las descripciones y datos
registrales de las fincas.

b) El acuerdo de constitución.
c) Las personas designadas para ocupar los

cargos del órgano rector.
190.4 El documento público de constitución

debe ser entregado a la administración actuante,
que tiene que adoptar el acuerdo de aprobación
de constitución de la entidad en el plazo máxi-
mo de un mes a contar desde el día siguiente de
la recepción del documento público y designar
la persona que la representa en la entidad. Tam-
bién se ha de entregar una copia al ayuntamien-
to, en el supuesto de que no sea la administra-
ción actuante, para que designe la persona que
lo representa.

En el supuesto de que la administración ac-
tuante no resuelva en el plazo mencionado, la
escritura de constitución se entiende aprobada
por silencio administrativo positivo. Si el ayun-
tamiento no ha designado una persona que le
represente , se entiende otorgada esta condición
al alcalde o alcaldesa del municipio. Si la admi-
nistración actuante otra que el ayuntamiento no
designa ninguna persona representante, se en-
tiende representada por quién legalmente tenga
atribuida su representación.

Artículo 191
Constitución de las juntas de concertación

191.1 Las juntas de concertación se pueden
constituir una vez aprobadas las bases de la con-
certación por la administración actuante, me-
diante documento público que exprese su do-
micilio, las reglas de funcionamiento relativas
a la forma de convocatoria de sus miembros, el
régimen de adopción de acuerdos y las faculta-

des de sus órganos. También se tiene que expre-
sar si, de acuerdo con las bases, se admite la
posibilidad de que se incorporen como miem-
bros de la entidad el resto de personas propie-
tarias del ámbito de actuación urbanística.

191.2 Al documento de constitución de la
entidad es preciso adjuntar los documentos si-
guientes: la lista de personas propietarias que
han concertado la gestión urbanística integra-
da y sus direcciones, los datos registrales de sus
fincas, como mínimo, y las superficies respecti-
vas, expresando la proporción entre la superficie
de sus fincas y la superficie total del ámbito de
desarrollo urbanístico; descripción del ámbito;
y las personas designadas para ocupar el cargo
de presidente o presidenta y, si procede, los otros
órganos de gobierno y administración.

191.3 El documento público de constitución
se presenta ante la administración actuante, que
tiene que adoptar el acuerdo de aprobación de
la constitución de la entidad, si procede, en el
plazo de un mes. Transcurrido este plazo sin que
la administración haya resuelto se entiende que
la aprobación se ha otorgado por silencio admi-
nistrativo.

191.4 El acuerdo de aprobación de la cons-
titución de la entidad debe ser publicado en el
diario oficial que corresponda. Si el título cons-
titutivo prevé la posibilidad de adhesión del
resto de personas propietarias, se les tiene que
notificar este acuerdo, con indicación de la re-
ferida posibilidad.

Artículo 192
Inscripción de las entidades urbanísticas colabo-
radoras

192.1 Aprobada la constitución, la adminis-
tración urbanística actuante competente, por
conducto del ayuntamiento, tiene que comuni-
carlo al Registro de entidades urbanísticas co-
laboradoras, a los efectos de su inscripción. A
esta comunicación hay que adjuntar la documen-
tación siguiente:

a) Un ejemplar de los estatutos y, en su caso,
de las bases de actuación o de la concertación
de la entidad urbanística colaboradora.

b) Copia autorizada del documento público
de constitución de la entidad.

c) Certificado del acuerdo de aprobación de
la constitución adoptado por la administración
actuante.

d) Certificado municipal que acredite la eje-
cutividad del planeamiento de aplicación, y el
sistema y la modalidad de actuación.

e) Plano de emplazamiento y ámbito del
polígono de actuación urbanística donde la
entidad urbanística colaboradora debe desem-
peñar su actividad.

f) Certificado municipal que acredite que el
plano a qué hace referencia la letra anterior co-
rresponde con el polígono de actuación urbanís-
tica aprobado.

g) Certificado del acuerdo de designación de
la persona representante del ayuntamiento y de
la otra administración urbanística actuante, en su
caso, en la entidad urbanística colaboradora.

192.2 Si transcurre el plazo para que la ad-
ministración actuante adopte el acuerdo de
aprobación de la constitución de la entidad y se
producen los efectos del silencio positivo, la
comunicación al Registro de entidades urbanís-
ticas colaboradoras a los efectos de la inscrip-
ción de la entidad puede llevarla a cabo su
presidente o presidenta, adjuntando los docu-
mentos relacionados en las letras a), b) y e) del
apartado anterior de este artículo. Es suficiente,
para acreditar la producción de los efectos del

silencio positivo en relación a la aprobación de
la constitución de la entidad, la presentación
ante el Registro del correspondiente certifica-
do de la administración actuante, o bien la acre-
ditación que el mismo se ha solvlicitado, y la ma-
nifestación que han transcurrido más de 15 días
desde la solvlicitud sin que el órgano competente
lo haya expedido.

192.3 La comunicación al Registro de en-
tidades urbanísticas colaboradoras a los efectos
de la inscripción de la entidad la puede llevar a
cabo también su presidente o presidenta o la
persona competente de acuerdo con los estatu-
tos o reglas de funcionamiento de la entidad, en
el supuesto de que la administración urbanística
actuante no proceda conforme a lo que establece
el apartado 1 de este artículo en el plazo máxi-
mo de un mes desde la notificación del acuer-
do de aprobación de la constitución de la enti-
dad a su presidente o presidenta.

192.4 El Registro de entidades urbanísticas
colaboradoras tiene que notificar la inscripción
de la entidad al presidente o presidenta de la
misma y al ayuntamiento y a la otra administra-
ción actuante, en su caso, en el plazo máximo de
un mes desde la presentación de la documenta-
ción requerida para su inscripción, sin perjuicio
de las interrupciones que puedan producirse por
razón de la enmienda de defectos. Si transcurri-
do el mencionado plazo no se ha llevado a cabo
la referida notificación, se entiende que la en-
tidad ha adquirido personalidad jurídica.

192.5 Tienen que comunicarse al Registro
de entidades urbanísticas colaboradoras los
nombramientos y ceses de las personas que
ocupan los diferentes cargos de la entidad, así
como la modificación de sus estatutos, que debe
ser aprobada por la administración urbanística
actuante.

Artículo 193
Acuerdos de las entidades urbanísticas colabo-
radoras

193.1 Los actos y contratos celebrados antes
de la inscripción de la entidad urbanística cola-
boradora en el Registro se ajustan al régimen
establecido por la legislación aplicable en ma-
teria de sociedades anónimas sobre sociedades
en formación.

193.2 La adopción de acuerdos por parte de
las asambleas generales de las juntas de compen-
sación y de las juntas de conservación se hace
en función de los derechos de cada miembro,
salvo acuerdo unánime en otro sentido. En si-
tuaciones de proindiviso tienen que nombrar
una sola persona representante, y en caso de
usufructo, esta persona representante es la titu-
lar de la nuda propiedad. La adopción de acuer-
dos requiere el voto favorable de los miembros
que asistan a la sesión correspondiente del ór-
gano colegiado que representen la mayoría de
sus derechos.

Antes de la aprobación del proyecto de repar-
celación, los derechos son proporcionales, en de-
fecto de acuerdo unánime al respeto, a la super-
ficie de las fincas aportadas y, posteriormente,
al valor de las fincas adjudicadas.

193.3 Las asambleas generales de las aso-
ciaciones administrativas de cooperación adop-
tan sus acuerdos en función de los derechos de
cada miembro, de conformidad con las reglas
contenidas en el apartado anterior de este artí-
culo, o bien por mayoría de sus miembros que
ejercen el voto personal, si así se establece en
los estatutos.

193.4 Los órganos colegiados de adminis-
tración de las juntas de compensación, de las aso-
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ciaciones administrativas de cooperación y de
las juntas de conservación adoptan sus acuerdos
por la mayoría de asistentes, que ejercen el voto
personal, salvo que los estatutos fijen reglas de
ponderación del voto.

193.5 Los quórums que recogen los aparta-
dos anteriores de este artículo para la adopción
de acuerdos se entienden fijados sin perjuicio de
lo que dispongan a este respeto los estatutos de
la entidad, que pueden establecer quórums re-
forzados para determinadas materias.

193.6 El régimen de adopción de acuerdos de
los órganos colegiados de las juntas de concerta-
ción es el que se establece en sus reglas de funcio-
namiento y, en defecto de éstas, el que establece
la legislación aplicable sobre funcionamiento de
los órganos administrativos colegiados.

193.7 Los estatutos de las entidades urba-
nísticas colaboradoras pueden exigir, para el
ejercicio del derecho de voto, que las personas
propietarias estén al corriente en el pago de las
cuotas vencidas, salvo que las hayan impugna-
do y hayan garantizado el pago o bien lo hayan
consignado notarialmente o judicialmente. En
estos supuestos, el acta de la sesión tiene que
reflejar las personas propietarias privadas del
derecho de voto; tanto estas personas propie-
tarias como sus cuotas de participación no se
computan a los efectos de alcanzar las mayorías
necesarias.

193.8 Los acuerdos de carácter administra-
tivo que adopten los órganos de las entidades
urbanísticas colaboradoras pueden ser impug-
nados en alzada ante la administración actuante
respectiva.

Artículo 194
Transmisión de la condición de miembro de la
entidad urbanística colaboradora. Certificación
sobre el estado de deudas

194.1 La transmisión de la titularidad que
fundamente la pertenencia a cualquiera de las
entidades urbanísticas colaboradoras implica la
subrogación en los derechos y obligaciones del
causante, y se entiende que la persona adquirien-
te se incorpora a la entidad desde el momento
de la transmisión sustituyendo a su causante.

194.2 A los efectos de lo que dispone el
apartado anterior, en la escritura pública de
enajenación el transmitente tiene que manifestar
expresamente que está al corriente del pago de
las cuotas aprobadas y notificadas por la enti-
dad, tanto ordinarias como extraordinarias, que
hayan vencido, o bien tiene que expresar las que
debe, y lo tiene que acreditar aportando en el
acto de formalización de la escritura una certi-
ficación sobre el estado de deudas con la comu-
nidad coincidente con su declaración, salvo que
haya sido exonerado expresamente de esta
obligación por la persona adquiriente.

Artículo 195
Disolución de las entidades urbanísticas colabo-
radoras

195.1 La disolución de las entidades urba-
nísticas colaboradoras se produce por el cum-
plimiento de las finalidades por las que fueron
creadas y requiere, en todo caso, acuerdo del
ayuntamiento o de la otra administración urba-
nística actuante competente.

195.2 No procede la aprobación de la diso-
lución de la entidad mientras no conste el cum-
plimiento de las obligaciones que estén pendien-
tes, ni cuando ésta tenga procedimientos
judiciales pendientes de sentencia firme.

195.3 Acordada la disolución, el órgano
rector de la entidad se transforma en órgano de

liquidación para hacer frente al pago de las
deudas y al cobro de ingresos pendientes y para
la distribución del remanente, si procede, de
acuerdo con lo que prevén los estatutos o las
reglas de funcionamiento.

Artículo 196
Las entidades urbanísticas colaboradoras pro-
visionales

196.1 Las entidades urbanísticas colabora-
doras provisionales se constituyen con el objeto
de impulsar las tramitaciones necesarias para
llevar a cabo el desarrollo urbanístico del ám-
bito de planeamiento o el polígono de actuación
respectivo. A tales efectos, pueden:

a) Formular el planeamiento derivado, e
instar su tramitación.

b) Elaborar un proyecto de bases con la fi-
nalidad de instar la concertación de la gestión
urbanística integrada del ámbito.

c) Formular los proyectos de urbanización y
de reparcelación, con la finalidad de instar su tra-
mitación, bien constituyéndose en junta de com-
pensación definitiva, si integra personas propie-
tarias que representan más del 50% de la
superficie del polígono de actuación, bien im-
pulsando la concertación de la gestión urbanís-
tica integrada y constituyéndose en junta de con-
certación, en su caso.

d) Impulsar la constitución definitiva de una
asociación administrativa de cooperación o de
una junta de conservación.

e) Instar el cambio de la modalidad de coope-
ración a compensación, de acuerdo con lo que
establece el artículo 129.3 de este Reglamento.

196.2 Pueden tomar la iniciativa para cons-
tituir una entidad urbanística colaboradora pro-
visional las personas propietarias de fincas la
superficie de las cuales represente más del 25%
de la superficie total comprendida en un polí-
gono de actuación o en un sector de planeamien-
to derivado.

196.3 El documento público de constitución
de las entidades urbanísticas colaboradoras pro-
visionales tiene que expresar su duración, el
domicilio, las reglas de funcionamiento relati-
vas a la forma de convocatoria de sus miembros,
el régimen de adopción de acuerdos, y las facul-
tades del presidente o presidenta y, si procede,
de la gerencia. También se tiene que expresar
si se admite la posibilidad de que se incorporen
como miembros de la entidad constituida pro-
visionalmente el resto de personas propietarias
del ámbito de actuación urbanística.

196.4 Al documento de constitución de la
entidad urbanística provisional es preciso adjun-
tar los documentos siguientes: la lista de perso-
nas propietarias que constituyen la entidad pro-
visional y sus direcciones, los datos registrales
de sus fincas, como mínimo, y las superficies res-
pectivas, expresando la proporción entre la su-
perficie de sus fincas y la superficie total del
ámbito de desarrollo urbanístico; descripción del
ámbito; y las personas designadas para ocupar
el cargo de presidente o presidenta y, si proce-
de, la gerencia.

196.5 El documento público de constitución
se presenta ante la administración urbanística
actuante competente que tiene que adoptar el
acuerdo de aprobación de la constitución de la
entidad urbanística colaboradora provisional, si
procede, en el plazo de un mes. Transcurrido
este plazo sin que la administración haya resuel-
to se entiende que la aprobación se ha otorga-
do por silencio administrativo.

196.6 El acuerdo de aprobación de la cons-
titución de la entidad urbanística provisional

debe ser publicado en el diario oficial que co-
rresponda, con indicación de la posibilidad de
adhesión del resto de personas propietarias, si
el título constitutivo así lo prevé.

196.7 Aprobada la constitución, la inscrip-
ción de la entidad en el Registro de entidades
urbanísticas colaboradoras sigue el procedimien-
to previsto en el artículo 192 de este Reglamen-
to. La documentación necesaria para su inscrip-
ción es la relacionada en el apartado 4 del
presente artículo.

196.8 Las entidades urbanísticas colabora-
doras provisionales se disuelven si se da algu-
na de las circunstancias siguientes:

a) Que se transformen en entidades urbanís-
ticas colaboradoras constituidas definitivamen-
te, siguiendo el procedimiento previsto en los
artículos 190 o 191 de este Reglamento, según
corresponda.

b) Que se presenten a trámite unos estatu-
tos y bases de actuación, promovidos por otras
personas propietarias que representen la super-
ficie suficiente para tener la iniciativa, en el caso
de la modalidad de compensación básica.

c) Que hayan sido aprobadas unas bases de
concertación formuladas por otras personas pro-
pietarias que representen la superficie suficiente
para instar su tramitación, en la modalidad de
compensación por concertación.

d) Que se presenten a trámite unos estatu-
tos promovidos por personas propietarias que
representan más superficie que la representa-
da por los miembros de la entidad provisional,
en los casos de junta de conservación y de aso-
ciación administrativa de cooperación.

e) Que finalice el plazo por el que fueron
constituidas, si procede.

196.9 En el supuesto de que las gestiones
llevadas a cabo por la entidad urbanística cola-
boradora provisional sirvan efectivamente para
la constitución definitiva de la entidad, los gastos
pagados por los promotores y debidamente jus-
tificados se integran en los gastos de urbaniza-
ción que regula el artículo 114 de la Ley de ur-
banismo.

Subsección segunda
Las juntas de compensación

Artículo 197
Estatutos de las juntas de compensación

Los estatutos de las juntas de compensación
tienen que incluir, como mínimo, los siguientes
datos:

a) Nombre, domicilio, objeto y finalidades.
b) El ayuntamiento y, si procede, la otra ad-

ministración urbanística actuante, bajo la tutela
o intervención de los cuales, respectivamente,
actúa la junta de compensación.

c) Expresión del polígono de actuación que
constituye su ámbito territorial.

d) Condiciones o requisitos para incorporarse
a la junta de compensación, que no pueden ser
más gravosos para unas personas propietarias que
para otras. Las personas cotitulares de una fin-
ca o derecho tienen que designar una única per-
sona para el ejercicio de sus facultades como
miembro de la junta, respondiendo solidariamen-
te ante la junta de todas las obligaciones que
deriven de su condición. Si no designan ninguna
persona representante en el plazo que se seña-
le para tal efecto, lo nombra la administración
actuante. En caso de usufructo la representación
corresponde a la persona nuda propietaria.

Cuando las fincas pertenezcan a menores de
edad o a personas que tienen limitada la capa-
cidad de obrar, están representados en la jun-
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ta de compensación por sus representantes le-
gales.

e) Condiciones o requisitos para que las em-
presas urbanizadoras se incorporen en la junta de
compensación, de conformidad con lo que prevé
el artículo 171.4 de este Reglamento, si se prevé
expresamente la posibilidad de su participación.
Estas empresas están representadas en la junta de
compensación por una única persona.

f) Órganos de gobierno y de administración
y, si procede, de gerencia, manera de designarlos
y facultades de cada uno.

Como mínimo, hay que prever un órgano
colegiado de gobierno del que formen parte
todos los miembros, un presidente o presiden-
ta y un secretario o secretaria.

g) Requisitos de la convocatoria de los órga-
nos de gobierno y de administración, requisitos
y forma de adopción de los acuerdos, quórum
mínimo y manera de computarse los votos, que
debe guardar proporción a los derechos de cada
una de las propiedades, salvo acuerdo unánime
en otro sentido.

h) Derechos y obligaciones de sus miembros.
i) Medios económicos y reglas para la exac-

ción de las aportaciones que se puedan acordar
con carácter ordinario o extraordinario.

j) Expresión de los recursos que, de acuer-
do con la Ley de urbanismo y este Reglamen-
to, sean procedentes contra los acuerdos de la
junta.

k) Reglas sobre la disolución y liquidación
de la junta de compensación.

Artículo 198
Bases de actuación de las juntas de compensa-
ción

198.1 Las bases de actuación pueden incluir
las determinaciones siguientes:

a) Criterios del proyecto de reparcelación,
cuando no sean los previstos en la Ley de urba-
nismo y este Reglamento, y se establezcan por
acuerdo de todas las personas propietarias del
polígono de actuación urbanística.

b) Criterios de valoración de derechos rea-
les sobre las fincas, servidumbres prediales y
derechos personales que puedan estar constitui-
dos sobre las fincas.

c) Criterios de valoración de edificaciones,
obras, plantaciones e instalaciones que se ten-
gan que derribar.

d) Criterios de selección de las empresas
urbanizadoras que se puedan incorporar a la
junta de compensación, y para valorar las apor-
taciones de las mismas, de acuerdo con lo que
establece el artículo 141.1 de este Reglamento.

e) Procedimiento para contratar la ejecución
de las obras de urbanización y, si procede, las de
edificación de las fincas de resultado adjudicadas
a la junta, así como los criterios para la selección
de los contratistas que garanticen la adjudica-
ción en las mejores condiciones para la comu-
nidad de reparcelación bajo el punto de vista
técnico y económico.

f) Actuaciones a llevar a cabo con relación a
las personas propietarias que no se adhieran a la
junta de compensación, con especificación de si
se prevé la expropiación o el pago de los gastos
de urbanización con terrenos, así como las que
se tienen que llevar a cabo en relación a los miem-
bros de la junta de compensación que no cum-
plan sus obligaciones, de acuerdo con lo que es-
tablece el artículo 136.6 de este Reglamento.

g) Reglas para valorar los inmuebles que se
construyan cuando la junta esté facultada para
edificar, y criterios para la fijación del precio de
venta a terceras personas.

h) Forma y plazos en que las personas pro-
pietarias de terrenos o titulares de otros dere-
chos deben hacer aportaciones en metálico para
el pago de las cuotas de urbanización y para
atender el sostenimiento y el funcionamiento de
la entidad.

i) Reglas para la distribución de beneficios
y pérdidas.

j) Forma y plazos de pago de las cuotas de
conservación, hasta la recepción de las obras de
urbanización por parte del ayuntamiento.

198.2 Las bases de actuación pueden incluir,
además, las determinaciones complementarias
que se consideren adecuadas para la correcta
ejecución del sistema y de las obras de urbani-
zación, incluso señalando las características téc-
nicas mínimas que se tienen que recoger en los
proyectos de las obras presupuestadas que se
redacten. En cualquier caso, tienen que incluir
las determinaciones del apartado anterior que
sean necesarias en congruencia con la natura-
leza de la actuación.

Subsección tercera
Las juntas de concertación

Artículo 199
Las juntas de concertación

Las juntas de concertación se rigen, cuanto
a su funcionamiento, por las reglas que fije su
documento constitutivo, y actúan de conformi-
dad con lo que se disponga en las bases para la
concertación aprobadas por la administración
urbanística actuante.

Subsección cuarta
Las asociaciones administrativas de cooperación

Artículo 200
Asociaciones administrativas de cooperación.
Estatutos

200.1 Las asociaciones administrativas de
cooperación son de carácter voluntario, se cons-
tituyen a instancia de los particulares o de la ad-
ministración urbanística actuante, y sólo se
puede constituir una por cada polígono de ac-
tuación.

200.2 Los estatutos de las asociaciones ad-
ministrativas de cooperación tienen que conte-
ner las mismas circunstancias enunciadas en el
artículo 197 de este Reglamento, con las pecu-
liaridades derivadas de las funciones que les son
propias.

Subsección quinta
Las juntas de conservación

Artículo 201
Supuestos de obligatoriedad de conservación de
las obras de urbanización

201.1 Cuando el deber de conservación de
las obras de urbanización recaiga sobre las per-
sonas propietarias comprendidas en un polígono
de actuación urbanística en virtud de las deter-
minaciones del planeamiento, éstas se pueden
constituir en junta de conservación para el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas del re-
ferido deber.

201.2 En el supuesto a que se refiere el
apartado anterior, si las personas propietarias
no se constituyen en junta de conservación, la
administración actuante conserva las obras de
urbanización a su cargo, exigiéndoles las corres-
pondiente cuotas de conservación. También se
exige el pago de cuotas de conservación a las
personas propietarias que no se hayan adheri-
do en la junta de conservación constituida.

201.3 En caso de incumplimiento de la obli-
gación de conservar las obras de urbanización,
la administración actuante puede aplicar la eje-
cución subsidiaria, con la declaración previa de
incumplimiento de la referida obligación.

Artículo 202
Supuestos de asunción voluntaria del deber de
conservación de las obras de urbanización

202.1 Si el planeamiento urbanístico no
establece la obligación de las personas propie-
tarias de conservar las obras de urbanización,
la constitución de las juntas de conservación
exige, previamente o simultánea, el otorgamien-
to de un convenio con el ayuntamiento.

202.2 El convenio tiene que establecer las
funciones de la junta de conservación, el plazo de
vigencia y las condiciones de entrega al ayunta-
miento, al vencimiento del plazo, de las obras, ins-
talaciones y servicios, que han constituido el ob-
jeto de los deberes de conservación, además de los
otros aspectos que se consideren adecuados.

El convenio debe someterse a la publicidad
que corresponde a los estatutos de la junta de
conservación proyectada.

202.3 El deber de conservación sólo lo asu-
men las personas propietarias que se incorporen
a la junta de conservación que se constituya.

Artículo 203
Estatutos de las juntas de conservación

203.1 Los estatutos de la junta de conserva-
ción tienen que contener las precisiones que
prevé el artículo 197 de este Reglamento, con
las peculiaridades necesarias atendido su objeto
social y sus funciones. El alcance de los debe-
res de conservación lo determina el planeamien-
to, o bien el convenio correspondiente.

203.2 Los estatutos de la junta de conserva-
ción determinan la participación de las perso-
nas propietarias en la obligación de conservar
y mantener las obras de urbanización, las dota-
ciones y las instalaciones de los servicios públicos
en función de los coeficientes de participación
en los gastos de urbanización que establece el
proyecto de reparcelación y, en su defecto, so-
bre la base de criterios objetivos y generales para
todo el ámbito de actuación.

Artículo 204
Transformación de las juntas de compensación
y de las asociaciones administrativas de coope-
ración en juntas de conservación

204.1 Las juntas de compensación y las aso-
ciaciones administrativas de cooperación se
pueden transformar en juntas de conservación,
con la tramitación previa de la adaptación de los
estatutos, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 113.2 de la Ley de urbanismo, y es pre-
ciso la modificación, mediante un documento
público, del acuerdo de constitución, que debe
aprobarse según lo que prevé el artículo 113.4
de la Ley mencionada.

204.2 Si los estatutos ya prevén la transfor-
mación de la entidad en otra de conservación,
una vez recibidas las obras de urbanización por
el ayuntamiento, la transformación se produce
automáticamente. A tal efecto, la administración
actuante tiene que enviar una copia del acta de
recepción de las obras y una certificación acre-
ditativa del hecho que se han cumplido los re-
quisitos de transformación previstos en los es-
tatutos, si procede, al Registro de entidades
urbanísticas colaboradoras para la inscripción
de la transformación de la junta de compensa-
ción o asociación administrativa de cooperación
en entidad de conservación.
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Subsección sexta
Funcionamiento del Registro de entidades urba-
nísticas colaboradoras

Artículo 205
Actos inscribibles

205.1 En el Registro de entidades urbanís-
ticas colaboradoras se inscriben los acuerdos de
la administración urbanística actuante por los
que se aprueban:

a) La constitución de las entidades urbanís-
ticas colaboradoras. El asentamiento al Registro
tiene que contener:

1º. Referencia al acuerdo de aprobación de
los estatutos, así como, si procede, de las bases
de actuación o de concertación.

2º. Referencia al acuerdo de aprobación de
la constitución de la entidad de que se trate.

3º. Los nombramientos de las personas encar-
gadas del gobierno y administración de la enti-
dad urbanística colaboradora.

4º. El nombre de la persona representante del
ayuntamiento y, si procede, de la otra adminis-
tración urbanística actuante, que puede recaer
en una misma persona.

b) La constitución de las entidades urbanís-
ticas colaboradoras provisionales. El asenta-
miento al Registro tiene que contener:

1º. Referencia al acuerdo de aprobación de
la constitución de la entidad.

2º. Nombramiento de las personas físicas
encargadas del gobierno de la entidad.

3º. Plazo de vigencia.
c) Los apoderamientos especiales en el su-

puesto previsto en el artículo 164 de este Regla-
mento. El asentamiento al Registro tiene que
contener:

1º. Referencia al acuerdo de aprobación del
documento público de reparcelación volunta-
ria y del apoderamiento especial.

2º. Nombramiento de los apoderados o apo-
deradas.

d) La disolución de las entidades urbanísti-
cas colaboradoras.

e) La modificación del título constitutivo o
de los estatutos y de las bases de actuación o de
concertación de las entidades urbanísticas co-
laboradoras.

f) La transformación de una entidad urbanís-
tica colaboradora en otra entidad urbanística co-
laboradora.

205.2 También se inscriben en el Registro
los acuerdos de las entidades urbanísticas cola-
boradoras sobre nombramiento y cese de las
personas encargadas de su gobierno y adminis-
tración.

205.3 Si la administración urbanística ac-
tuante no solicita la inscripción de los actos
enumerados en el apartado 1 de este artículo
dentro de los plazos establecidos en este Regla-
mento, puede solicitarla la persona que resul-
te competente de acuerdo con los estatutos o
reglas de funcionamiento de la entidad.

Artículo 206
Procedimiento para la inscripción

206.1 Si la documentación presentada al
Registro de entidades urbanísticas colaborado-
ras, a los efectos de su inscripción, no es com-
pleta, o tiene defectos formales, la persona res-
ponsable del Registro tiene que requerir a la
administración actuante o a la persona que haya
instado la inscripción, en el supuesto a que hace
referencia el artículo 192.2 de este Reglamen-
to, para que sean enmendados los defectos de-
tectados con la advertencia que se producirá la
caducidad del expediente pasados tres meses sin

que se presente nuevamente la documentación
enmendada o completa. Este requerimiento
debe ser notificado al ayuntamiento, si no es la
administración actuante, y al presidente o pre-
sidenta de la entidad.

206.2 La falta de nombramiento de la per-
sona representante del ayuntamiento y de la otra
administración urbanística actuante, si procede,
en el órgano rector de la entidad urbanística co-
laboradora no es causa de denegación de la ins-
cripción, sino que causa los efectos que prevé el
artículo 190.4 de este Reglamento.

206.3 La persona responsable del Registro
tiene que proceder a la inscripción si la docu-
mentación es completa y no tiene defectos for-
males. Únicamente se puede denegar la inscrip-
ción, mediante resolución del director o
directora general de Urbanismo, en los casos si-
guientes:

a) Si el planeamiento urbanístico no es eje-
cutivo.

b) Si la entidad constituida no se corresponde
con el sistema y la modalidad de actuación apli-
cables.

c) Si el ámbito de la entidad constituida no
se corresponde con un polígono de actuación ur-
banística.

206.4 El plazo para proceder a la inscripción
y a su notificación es de un mes desde la presen-
tación de la documentación correspondiente.
Este plazo se interrumpe en el supuesto de que
se requiera la enmienda de defectos.

206.5 La inscripción hay que notificarla al
ayuntamiento, a la administración actuante en
el supuesto de que ésta no sea el ayuntamien-
to y al presidente o presidenta de la entidad, y
hay que publicarla en el Diario Oficial de la
Generalidad de Cataluña.

206.6 En todo caso, la entidad urbanística
colaboradora adquiere personalidad jurídica des
de su inscripción o una vez transcurrido el pla-
zo máximo para proceder a la notificación de ésta
que establece el apartado 4 de este artículo.

Artículo 207
Libros del Registro

207.1 El Registro de entidades urbanísticas
colaboradoras está formado por un libro bási-
co y un libro complementario. El libro básico es
el Libro de inscripciones, y el libro complemen-
tario es el Libro de inscripciones de entidades
urbanísticas colaboradoras provisionales.

207.2 Además, la persona responsable del
Registro de entidades urbanísticas colaborado-
ras tiene que abrir un expediente para cada una
de las entidades para archivar la documentación
que dé lugar a los asentamientos en los libros
registrales.

207.3 Son públicos, y pueden ser consulta-
dos, los libros del Registro y la documentación
relativa a los acuerdos administrativos. La per-
sona responsable del Registro de entidades
urbanísticas colaboradoras entregará las certi-
ficaciones que se pidan en relación a las inscrip-
ciones practicadas.

CAPÍTULO III
Expropiación forzosa por razones urbanísticas

Artículo 208
Supuestos de expropiación por razón de urba-
nismo

208.1 La expropiación por razón de urba-
nismo puede tener por objeto la ejecución del
planeamiento por polígonos completos. En este
caso, es de aplicación el sistema de expropiación.

208.2 La expropiación urbanística también
puede tener por objeto llevar a cabo actuacio-
nes aisladas para la obtención de terrenos des-
tinados a sistemas urbanísticos de titularidad
pública, así como también el resto de supuestos
de expropiación establecidos en la Ley de urba-
nismo y en este Reglamento.

208.3 La expropiación forzosa por razón de
urbanismo también es de aplicación para la im-
posición de servidumbres o para la modificación
o supresión de servidumbres preexistentes,
cuando así lo requiera la ejecución del planea-
miento.

Artículo 209
Administración expropiante y personas benefi-
ciarias de la expropiación

209.1 En el sistema de expropiación, la con-
dición de administración expropiante recae en
la administración actuante con potestad expro-
piatoria que tiene encomendada la ejecución del
planeamiento que da lugar a la expropiación. En
las actuaciones aisladas, la condición de admi-
nistración expropiante recae en el ente público
con potestad expropiatoria a quien corresponde
la obtención del suelo de acuerdo con el desti-
no o la causa que legitima la expropiación, se-
gún las previsiones establecidas en la Ley de
urbanismo, en otra legislación aplicable y, en su
caso, en el planeamiento urbanístico.

209.2 Para llevar a cabo las actuaciones
expropiatorias por razones urbanísticas, la ad-
ministración expropiante puede utilizar las for-
mas de gestión previstas en la legislación apli-
cable, encomendar mediante convenio el
ejercicio de la potestad expropiatoria a otras
administraciones públicas o utilizar fórmulas
asociativas con otras administraciones públicas.

209.3 En los supuestos previstos en la Ley
de urbanismo y este Reglamento, la condición
de beneficiario o beneficiaria en las expropia-
ciones urbanísticas corresponde a:

a) Las entidades urbanísticas especiales,
cuando no tienen potestad expropiatoria y les
corresponde la ejecución del planeamiento o se
les encomienda la gestión de la expropiación en
los supuestos establecidos en los apartados b)
y c) del artículo 149 de la Ley de urbanismo.

b) Las entidades urbanísticas colaboradoras
que lleven a cabo la ejecución del planeamiento.

c) Los sujetos titulares de la gestión urbanís-
tica integrada.

d) Las personas concesionarias de la ejecu-
ción del planeamiento mediante el sistema de
expropiación.

e) El resto de personas físicas o jurídicas que
ostenten esta condición en los términos y de
acuerdo con los procedimientos establecidos por
la legislación aplicable.

Artículo 210
Procedimientos de expropiación

210.1 La expropiación se puede llevar a cabo
bien por medio del procedimiento de tasación
conjunta, bien siguiendo el procedimiento
individualizado previsto en la legislación aplicable
en materia de expropiación forzosa, con las
especificidades que establece este Reglamento.

210.2 La expropiación por incumplimiento
de la función social de la propiedad a qué hace
referencia el artículo 104.1.e) de la Ley de urba-
nismo, se lleva a cabo también por medio de cual-
quiera de los procedimientos indicados en el
apartado anterior. En estos casos, con la relación
de bienes y derechos o con el proyecto de expro-
piación, la administración expropiante tiene que
formular una propuesta de resolución, que se
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aprueba conjuntamente con la relación o el pro-
yecto, en la cual hay que motivar debidamente
la concurrencia de la causa de expropiación, ex-
cepto los supuestos en que, de conformidad con
lo que establece el artículo 230 de este Reglamen-
to, procede acordar la declaración de incumpli-
miento de la obligación de edificar.

Artículo 211
Procedimiento de tasación conjunta

211.1 Cuando la expropiación se lleva a
cabo por el procedimiento de tasación conjunta,
la administración actuante tiene que aprobar un
proyecto, formulado, en su caso, por el benefi-
ciario o beneficiaria de la expropiación, con el
contenido mínimo siguiente:

a) La causa de la expropiación, entre las es-
tablecidas en la Ley de urbanismo así como, en
su caso, la referencia al instrumento de planea-
miento la ejecución del cual da lugar a la actua-
ción expropiatoria.

b) Identificación del polígono, con un plano
de emplazamiento y un plano parcelario a una
escala mínima 1:2.000.

c) Una relación de bienes y derechos concre-
ta e individualizada, con descripción de todos
los aspectos materiales y jurídicos de los bienes
y derechos que sean de necesaria expropiación.
La relación de bienes y derechos no es necesa-
ria cuando ya consta en el planeamiento o la de-
limitación poligonal objeto de ejecución, sin
perjuicio de las rectificaciones que en su caso,
corresponda introducir.

d) Justificación razonada de los criterios de
valoración utilizados, de acuerdo con la legisla-
ción aplicable y teniendo en cuenta la clasifica-
ción del suelo y, en su caso, el aprovechamien-
to urbanístico atribuido por el planeamiento y
las cargas urbanísticas que corren a cargo de las
propiedades objeto de tasación.

e) Hojas de aprecio individualizadas de cada
finca, en las que se establecerá el valor del suelo
y el correspondiente a las edificaciones, instalacio-
nes y plantaciones que corresponda indemnizar.

f) Hojas de aprecio que correspondan a otras
indemnizaciones por la extinción de derechos
derivada de la expropiación.

211.2 En el trámite de audiencia previsto en
el artículo 107.a) de la Ley de urbanismo, las per-
sonas titulares de bienes y derechos afectados
pueden formular su propia hoja de aprecio, a los
efectos de su consideración en la aprobación
definitiva del proyecto así como, en su caso, por
parte del Jurado de Expropiación de Cataluña.

211.3 Cuando el ayuntamiento no es la ad-
ministración expropiante, se le debe dar audien-
cia del proyecto, que puede ser simultánea con
la de las personas interesadas.

211.4 Si con posterioridad a la finalización
del expediente aparecen fincas o derechos ins-
critos con anterioridad que no se hubiesen te-
nido en cuenta, la administración actuante tiene
que incoar un procedimiento complementario
de acuerdo con lo que establecen los apartados
anteriores de este artículo.

Artículo 212
Expropiación urbanística en procedimientos in-
dividualizados

212.1 Cuando no se siga el procedimiento
de tasación conjunta, la administración actuante
o, en su caso, el beneficiario o beneficiaria de la
expropiación, tiene que formular la relación de
bienes y derechos afectados por la actuación
expropiatoria.

212.2 La relación de bienes y derechos debe
ser concreta e individualizada, con descripción

de todos los aspectos materiales y jurídicos de
los bienes y derechos que sean de necesaria ex-
propiación. Asimismo, la relación tiene que
identificar la causa de la expropiación, entre las
establecidas en la Ley de urbanismo y, en su
caso, el instrumento de planeamiento la ejecu-
ción del cual da lugar a la actuación expropia-
toria.

212.3 Una vez formulada la relación de bie-
nes y derechos, se somete a información pública
y a audiencia de las personas interesadas por un
plazo mínimo de quince días.

212.4 La aprobación de la relación de bie-
nes y derechos, una vez examinadas las alega-
ciones, corresponde a la administración que
ejerza la potestad expropiatoria y comporta la
concreción de la necesidad de ocupación, dando
lugar al inicio del expediente expropiatorio, que
se debe seguir con quién figure como titular en
la relación aprobada.

212.5 La relación de bienes y derechos no es
necesaria cuando ya conste en el planeamiento
objeto de ejecución sin perjuicio de las rectifica-
ciones que en su caso, corresponda introducir.
Para introducir estas rectificaciones, se sigue el
procedimiento establecido en los apartados an-
teriores, pero es suficiente la audiencia de los in-
teresados, sin necesidad de información pública.

Artículo 213
Gestión de la expropiación por personas conce-
sionarias

213.1 La atribución a una persona concesio-
naria de la condición de beneficiaria de la expro-
piación requiere un procedimiento de licitación
pública, de acuerdo con la legislación aplicable
en materia de contratación de las administracio-
nes públicas, en el que se fijen sus derechos y
obligaciones.

213.2 La concesión tiene que concretar, al
menos, los siguientes aspectos:

a) El objeto de la concesión.
b) El plazo de ejecución y, en su caso, de

explotación de los servicios públicos en el ám-
bito a urbanizar.

c) Cuantía y forma de pago del canon de la
concesión que se tiene que abonar a la adminis-
tración concedente.

d) Facultades de vigilancia que corresponden
a la administración concedente.

e) Factores a tener en cuenta para la fijación
de los precios de venta o constitución de otros
derechos sobre los solares resultantes y, en su
caso, de los precios de venta, alquiler o consti-
tución de otros derechos sobre las edificaciones
que tiene que ejecutar la persona concesiona-
ria.

f) Criterios para fijar los precios públicos para
la explotación de los servicios públicos conce-
didos.

g) Deberes urbanísticos de cesión gratuita de
terrenos que tiene que asumir el concesionario
o concesionaria.

h) Deberes de conservación de la urbaniza-
ción y fijación de los plazos, que pueden coin-
cidir con el plazo concesional.

i) Relaciones entre la persona concesionaria y
las personas propietarias que puedan quedar libe-
radas de la expropiación, de acuerdo con lo que
establece el artículo 214 de este Reglamento.

j) Condiciones de venta o constitución de
otros derechos sobre los solares resultantes, con
especial referencia a los plazos para la construc-
ción de las edificaciones previstas.

k) Sanciones por incumplimientos y demoras.
l) Supuestos de resolución y caducidad y sus

efectos.

m) Garantías que tiene que prestar el con-
cesionario o concesionaria para asegurar el cum-
plimiento de sus obligaciones así como, en su
caso, para la gestión de los servicios públicos.

213.3 La persona concesionaria puede in-
corporar a la gestión a las personas propietarias
de terrenos para las que se acuerde la liberación
de la expropiación.

Artículo 214
Liberación de expropiaciones

214.1 En la aplicación del sistema de expro-
piación, la administración expropiante puede
liberar de la misma, excepcionalmente y median-
te la imposición de las condiciones oportunas,
determinados bienes de propiedad privada o
patrimoniales de las administraciones públicas
y otros entidades públicas.

214.2 La liberación de la expropiación se
puede conceder de oficio o a instancia de par-
te, cuando, por razones de interés público rela-
cionadas con la importancia de las obras de
urbanización y, en su caso, de edificación a rea-
lizar, o en virtud de otras circunstancias que lo
hagan aconsejable, la administración expropian-
te estime oportuna la adopción de esta medida,
y ésta sea compatible con los intereses públicos
que legitimen la actuación.

214.3 Las solicitudes se pueden formular
durante el periodo de información pública del
proyecto de tasación conjunta, así como en cual-
quier momento anterior o posterior hasta el
pago y toma de posesión.

214.4 Si la administración expropiante es-
tima justificada la petición de liberación, tiene
que señalar, mediante una propuesta de resolu-
ción, los bienes afectados por la liberación, las
condiciones, términos y proporción en que los
mismos se tienen que vincular a la gestión urba-
nística y las obligaciones que tienen que asumir
sus titulares como consecuencia de esta vincu-
lación. Es preciso fijar también los requisitos
exigibles para garantizar su participación en la
ejecución del planeamiento. La propuesta se so-
mete a información pública por un plazo mínimo
de quince días y a audiencia del beneficiario o
beneficiaria, en su caso, así como de la propie-
dad, a los efectos que se pronuncie sobre la acep-
tación de las condiciones mencionadas, por un
plazo mínimo también de quince días.

214.5 Si la propiedad acepta las condiciones
fijadas, la administración expropiante, a la vista
de las alegaciones formuladas, en su caso, por
el beneficiario o beneficiaria y de las otras ale-
gaciones que se hayan podido derivar de la in-
formación pública, debe dictar la resolución co-
rrespondiente, que hay que notificarla a las
personas interesadas y hay que publicarla en el
boletín oficial que corresponda. En la adopción
de esta resolución es preciso tener en cuenta que:

a) Su eficacia requiere la aceptación expresa
de las condiciones que imponga a la propiedad.

b) La resolución tiene que precisar los bie-
nes o derechos afectados por la liberación, así
como los términos y proporción en que su titular
tendrá que vincularse a la gestión urbanística y
las garantías que se exijan, así como, en todo
caso, la afectación de la finca al pago de las car-
gas de urbanización en los términos estableci-
dos en el artículo 154 de este Reglamento.

c) Si la administración expropiante no fue-
ra el ayuntamiento, la liberación requiere en
todo caso su conformidad.

214.6 El incumplimiento por parte de la
propiedad de los deberes urbanísticos fijados en
la resolución de liberación determina, bien la
ejecución de las garantías y la utilización de la
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vía de apremio, bien la expropiación por incum-
plimiento de la función social de la propiedad.

CAPÍTULO IV
Ocupación directa

Artículo 215
Procedimiento de la ocupación directa

215.1 Corresponde acordar la ocupación di-
recta a quien ostente la condición de administra-
ción actuante en el desarrollo urbanístico del
ámbito donde se encuentren el terrenos. El pro-
cedimiento se inicia de oficio o bien a instancia de
la administración competente para la ejecución de
la obra o la implantación del servicio que motiva
la ocupación y sin perjuicio, en su caso, de la exis-
tencia de personas beneficiarias, que participan
también en el procedimiento en los mismos tér-
minos que en una actuación expropiatoria.

215.2 Corresponde a la administración ac-
tuante, a instancia, en su caso, de las personas
beneficiarias de la ocupación, formular la rela-
ción, concreta e individualizada, de los bienes
y derechos afectados por la ocupación, con des-
cripción de todos los aspectos materiales y ju-
rídicos de los bienes y derechos que sean de
necesaria ocupación.

215.3 La relación de bienes y derechos tiene
que justificar la necesidad de ocupación y cau-
sas que la motivan y tiene que concretar el sector
de planeamiento o el polígono de actuación
urbanística en el cual las personas propietarias
deben hacer efectivos sus derechos y obligacio-
nes. También tiene que determinar el aprove-
chamiento urbanístico que se atribuye a las pro-
piedades objeto de ocupación y cuantificar las
indemnizaciones que sean procedentes por la
ocupación y la extinción de derechos que la
ocupación comporte.

215.4 La relación de bienes y derechos se
tiene que exponer al público por el plazo míni-
mo de quince días, con audiencia simultánea por
el mismo plazo a las personas propietarias y ti-
tulares de derechos inscritos en el Registro de la
propiedad, y al resto de personas titulares de
derechos que sean conocidos, para que puedan
formular alegaciones. Cuando el ayuntamiento
no es la administración actuante, se le otorga si-
multáneamente el mismo trámite de audiencia.

215.5 La formulación de la relación de bie-
nes y derechos permite solicitar al Registro de
la propiedad la práctica de una nota marginal
a la inscripción de las fincas afectadas.

215.6 Una vez informadas las alegaciones,
se aprueba la relación de bienes y derechos, lo
que comporta la declaración de la necesidad de
la ocupación directa, que habilita a la adminis-
tración actuante o, en su caso, a la administra-
ción competente señalada en el apartado 1 de
este artículo o bien a las personas beneficiarias,
para la ocupación inmediata de las fincas afec-
tadas. El acuerdo hay que publicarlo en el bo-
letín oficial correspondiente y hay que notificar-
lo a las personas interesadas.

215.7 La aprobación de la necesidad de la
ocupación directa implica la declaración de
urgencia de la ocupación de los bienes y dere-
chos afectados. Para llevar a cabo la ocupación
efectiva de la finca, la administración actuante
tiene que extender un acta de ocupación en la
cual es preciso hacer constar, como mínimo:

a) Lugar y fecha del otorgamiento y deter-
minación de la administración actuante con
potestad expropiadora.

b) Identificación de las personas titulares del
dominio y del resto de derechos.

c) Identificación de los derechos, plantacio-
nes y del resto de bienes susceptibles de indem-
nización, existentes en los terrenos ocupados y,
en su caso, situación registral de éstos.

d) Superficie ocupada.
e) Determinación del aprovechamiento ur-

banístico que corresponde a los terrenos ocupa-
dos, identificando el sector de planeamiento o
polígono de actuación urbanística donde se debe
hacer efectivo este aprovechamiento median-
te una reparcelación.

215.8 También como requisito previo a la
ocupación de la finca, la administración actuante
tiene que entregar a cada una de las personas
propietarias de los terrenos objeto de ocupación,
una certificación de los extremos consignados en
el acta de ocupación, que se tiene que ajustar a
lo que establece la legislación aplicable para la
inscripción en el Registro de la propiedad. Simul-
táneamente, la administración actuante tiene que
remitir copia de los actos al Registro de la pro-
piedad para inscribir a su favor las fincas ocupadas
y a favor de las personas propietarias afectadas,
y en folio independiente, el aprovechamiento
correspondiente a las fincas ocupadas.

215.9 Los derechos reales sobre las fincas
ocupadas que no sean extinguidos por razón de
la ocupación directa, se deben hacer constar en
los folios correspondientes a la inscripción del
aprovechamiento urbanístico y posteriormente
se tienen que trasladar a las fincas que se adju-
diquen en el correspondiente proyecto de repar-
celación, en subrogación de las fincas ocupadas.

Artículo 216
Participación de las personas titulares de apro-
vechamiento en la comunidad de reparcelación

216.1 El aprovechamiento urbanístico atri-
buido a causa de una ocupación directa da lu-
gar a la adjudicación de las correspondientes
fincas de resultado en el proyecto de reparce-
lación o bien, en su caso, al reconocimiento de
la indemnización por el equivalente económi-
co del aprovechamiento, cuando así corresponda
de acuerdo con lo que establece la Ley de urba-
nismo y este Reglamento.

216.2 El aprovechamiento atribuido con
motivo de la ocupación directa es provisional,
y se establece definitivamente de acuerdo con
el principio de distribución equitativa de bene-
ficios y cargas con la aprobación del proyecto
de reparcelación.

Artículo 217
Expropiación derivada de la ocupación directa

217.1 Las personas propietarias afectadas
por la ocupación directa pueden advertir la ad-
ministración competente de su propósito de
iniciar el expediente de justiprecio una vez trans-
currido el plazo establecido por el artículo 150.3
de la Ley de urbanismo. El inicio del expediente
de justiprecio se produce, por ministerio de la
ley, en el plazo de un año desde la advertencia,
de acuerdo con el artículo 108.1 de la Ley de
urbanismo.

217.2 La advertencia a que se refiere el
apartado 1 de este artículo se puede producir
también a instancia de la propiedad con ante-
rioridad al plazo señalado cuando, debido a una
modificación o revisión del planeamiento que
ha dado lugar a la ocupación, se produce una dis-
minución del aprovechamiento urbanístico re-
conocido.

217.3 Cuando se produce la referida dismi-
nución, el justiprecio se establece de acuerdo con
el valor del aprovechamiento reconocido con
motivo de la ocupación directa.

Artículo 218
Indemnizaciones derivadas de la ocupación directa

218.1 Antes de la ocupación efectiva de los
terrenos es necesario el pago o consignación, si
procede, de las indemnizaciones que se deter-
minen, de acuerdo con la legislación aplicable,
bien por razón de la ocupación temporal, en los
casos previstos en los apartados 3 y 5 del artí-
culo 150 de la Ley de urbanismo, bien por la
extinción de los derechos existentes, cuando
sean incompatibles con el planeamiento. Las
indemnizaciones, en estos casos, nunca com-
prenden el valor del suelo.

218.2 Para fijar el justiprecio de las indicadas
indemnizaciones se aplica el procedimiento es-
tablecido en la legislación aplicable a los supues-
tos de expropiación forzosa por el trámite de
urgencia.

218.3 Las indemnizaciones corren a cargo
de la administración actuante o, en su caso, del
beneficiario o beneficiaria de la ocupación, sin
perjuicio de su repercusión en la comunidad de
reparcelación. En este caso, se contabilizan en
el proyecto de reparcelación a favor de quién las
haya satisfecho.

Artículo 219
Derecho de realojamiento en los supuestos de
ocupación directa

Es de aplicación a los casos de ocupación
directa el derecho de realojamiento en las con-
diciones y con los requisitos que prevé el artí-
culo 114 de la Ley de urbanismo y el artículo 128
de este Reglamento.

TÍTULO SEXTO
De los instrumentos de la política de suelo y de
vivienda

CAPÍTULO I
Patrimonios públicos de suelo y de vivienda

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Artículo 220
Patrimonios públicos de suelo y de vivienda

220.1 La Administración de la Generalidad,
por medio del Instituto Catalán del Suelo, los
ayuntamientos y, en su caso, las entidades urba-
nísticas especiales, constituyen los patrimonios
de suelo y de vivienda respectivos.

220.2 En los casos en que es obligatoria la
constitución del patrimonio municipal de sue-
lo y de vivienda de acuerdo con el artículo 156.1
de la Ley de urbanismo, el régimen que estable-
ce la Ley de urbanismo y este Reglamento se
aplica a los bienes que lo integran aunque no se
haya procedido formalmente a su constitución.

220.3 Los patrimonios públicos de suelo y
de vivienda de las entidades urbanísticas espe-
ciales integradas o dependientes exclusivamente
de entidades locales se rigen por lo que estable-
cen los artículos 222 a 225 de este Reglamento.

220.4 El patrimonio público de suelo y de
vivienda del Instituto Catalán del Suelo se rige
por la Ley de urbanismo y por la legislación que
regula esta entidad. En los supuestos en que
tiene la condición de administración actuante,
el producto derivado de la enajenación del suelo
con aprovechamiento que obtiene por cesión
obligatoria y gratuita se sujeta a lo que establece
el artículo 156.2 de la Ley de urbanismo si los
terrenos son de uso residencial y, si los terrenos
tienen otro uso, hay que destinarlos a cualquiera
de las finalidades previstas en el artículo 153.4
de la misma Ley.
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Artículo 221
Establecimiento de reservas de suelo para cons-
tituir o ampliar los patrimonios públicos de suelo
y de vivienda

221.1 El planeamiento urbanístico general
puede establecer reservas de terrenos para cons-
tituir o ampliar los patrimonios públicos de suelo
y de vivienda, a las cuales les es aplicable, en su
caso, el artículo 108 de la Ley de urbanismo.

221.2 Estas reservas también se pueden
establecer, en defecto de previsión en el planea-
miento urbanístico general, mediante la apro-
bación de un proyecto de delimitación de reser-
vas de suelo para el patrimonio público de suelo,
en los términos que establece el artículo 154 de
la Ley de urbanismo.

221.3 En los ámbitos incluidos en las reser-
vas de suelo a qué se refieren los apartados
anteriores, la obligación que establece el artículo
154.3 de la Ley de urbanismo, de destinar un
25% del total de viviendas que se prevean a
viviendas de protección pública, tiene carácter
adicional a la que se puede derivar, para estos
mismos ámbitos, de la distribución de las reser-
vas de vivienda de protección pública obligato-
rias por los planes de ordenación urbanística
municipal, sin perjuicio de lo que establece el
artículo 155.2 de la Ley de urbanismo.

SECCIÓN SEGUNDA

Patrimonio municipal de suelo y de vivienda

Artículo 222
Naturaleza y gestión

222.1 El patrimonio municipal de suelo y de
vivienda constituye un patrimonio separado del
resto del patrimonio municipal y vinculado a sus
finalidades específicas.

222.2 Los ayuntamientos que tienen que
constituir o que constituyen voluntariamente el
patrimonio municipal de suelo y de vivienda
tienen que formar un inventario separado de los
bienes inmuebles que lo integran.

222.3 También forman parte del patrimonio
municipal de suelo y de vivienda, como recursos
afectos a éste, los recursos económicos que señala
el artículo 223.2 de este Reglamento, los cuales
se tienen que integrar en un depósito vinculado
específicamente a las finalidades que establece
el artículo 224.2 de este Reglamento.

222.4 Los presupuestos municipales tienen
que diferenciar todos los recursos económicos
que están afectos al patrimonio municipal de
suelo y de vivienda de acuerdo con el artículo
223.2 de este Reglamento.

222.5. Los patrimonios municipales de suelo
y de vivienda pueden ser gestionados mediante
cualquiera de las formas admitidas por la legis-
lación de régimen local, incluyendo la gestión por
mancomunidades, consorcios, sociedades urba-
nísticas o por otras administraciones públicas.

Artículo 223
Bienes y recursos económicos que integran el
patrimonio municipal de suelo y de vivienda

223.1 Integran los patrimonios municipales
de suelo y de vivienda los siguientes bienes:

a) Los terrenos, en cualquier clase de suelo,
o los otros bienes inmuebles de carácter patri-
monial obtenidos por cesión o por expropiación
urbanísticas, por ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto y, en general, por cualquier
instrumento de ejecución del planeamiento
urbanístico.

b) Los terrenos u otros bienes inmuebles de
carácter patrimonial que se adquieran con los
recursos derivados de la gestión o alineación de

bienes integrantes de este patrimonio, o por
permuta de estos bienes, siempre y cuando no
se afecten al dominio público.

c) Los terrenos incluidos en cualquier clase
de suelo u otros bienes inmuebles de carácter
patrimonial, adquiridos por cualquier título, que
el ayuntamiento acuerde incorporar a este pa-
trimonio.

223.2 También integran el patrimonio mu-
nicipal de suelo y de vivienda los siguientes re-
cursos económicos:

a) Los créditos que tengan como garantía
hipotecaria los bienes que forman parte de este
patrimonio.

b) Los ingresos obtenidos como consecuen-
cia de la gestión o enajenación del propio patri-
monio, o de la sustitución de cualquier cesión
urbanística por su equivalente en metálico.

c) Los ingresos obtenidos en concepto de
sanciones urbanísticas.

d) Los ingresos derivados de la transmisión
de los bienes incluidos en el Registro municipal
de solares sin edificar, de acuerdo con el artículo
177 de la Ley de urbanismo.

Artículo 224
Destinación de los bienes y de los recursos eco-
nómicos que integran el patrimonio municipal
de suelo y de vivienda

224.1 Los bienes que integran el patrimo-
nio municipal de suelo y de vivienda tienen que
ser destinados a los usos que correspondan de
acuerdo con su clasificación y calificación urba-
nística. La gestión y, en su caso, la transmisión
de los bienes que integran este patrimonio tie-
ne que adecuarse a las finalidades que le corres-
ponden, de acuerdo con lo que establece el ar-
tículo 153.4 de la Ley de urbanismo y el apartado
2 de este artículo.

224.2 Los recursos económicos que integran
el patrimonio municipal de suelo y de vivienda
de acuerdo con el artículo 223.2 de este Regla-
mento se tienen que destinar:

a) A la adquisición y urbanización de suelo
destinado a viviendas de protección pública, a
la adquisición o rehabilitación de edificios para
destinarlos a este tipos de viviendas, o a la pro-
moción y construcción de dicho tipo de vivien-
das. Los ingresos derivados de la enajenación
del suelo con aprovechamiento residencial,
obtenido por cesión, que no tenga la calificación
de vivienda de protección pública se tienen que
destinar obligatoriamente a esta finalidad.

b) A la conservación, mejora, urbanización,
rehabilitación y, en general, gestión urbanísti-
ca de los propios bienes del patrimonio.

c) A la adquisición de terrenos en cualquier
clase de suelo o de otros bienes inmuebles de
carácter patrimonial para su incorporación a este
patrimonio.

d) A la obtención, ejecución o construcción
de sistemas urbanísticos de titularidad pública
y a la ejecución de obras de conservación y re-
habilitación de las edificaciones destinadas a
estos sistemas. Los ingresos obtenidos por la
sustitución de la cesión urbanística que establece
el artículo 94.3 de la Ley de urbanismo por su
equivalente en metálico, se tienen que destinar
obligatoriamente a la adquisición de espacios
libres públicos de nueva creación.

e) A la ejecución de operaciones de inicia-
tiva pública de conservación, rehabilitación o
mejora del patrimonio arquitectónico, de remo-
delación urbana, o de conservación y mejora del
medio rural y natural.

f) Al desarrollo de actuaciones en materia de
vivienda susceptibles de ser protegidas de acuer-

do con los planes de vivienda aprobados por el
Gobierno y demás legislación sectorial.

g) Con carácter excepcional, a otras finalida-
des de interés social que se adecuen al artículo
153.4 de la Ley de urbanismo y estén previstas
en los planes urbanísticos.

224.3 En el caso de suelo con aprovecha-
miento residencial obtenido por cesión, que no
tenga la calificación de vivienda de protección
pública, se debe hacer constar en el inventario su
vinculación a la destinación específica que señala
el apartado 2.a) de este artículo, y los ingresos de-
rivados de su enajenación se tienen que diferen-
ciar en los presupuestos correspondientes.

Artículo 225
Transmisión de terrenos u otros bienes inmue-
bles que integran el patrimonio municipal de
suelo y de vivienda

225.1 La transmisión de los bienes del patri-
monio municipal de suelo y de vivienda se rea-
liza, como regla general, con carácter oneroso, por
precio igual o superior al resultante a su valora-
ción, y mediante enajenación o permuta previo
concurso público. Sin embargo, con carácter ex-
cepcional, la transmisión puede realizarse:

a) De forma gratuita o por precio inferior al
resultante de la valoración, en los casos y las con-
diciones que prevé el artículo 159 de la Ley de
urbanismo.

b) Sin concurso previo, mediante enajena-
ción o permuta directas, en los casos y las con-
diciones que prevé el artículo 161 de la Ley de
urbanismo.

225.2 La cesión gratuita de los bienes del
patrimonio municipal de suelo y de vivienda, en
los casos previstos por el artículo 159 de la Ley
de urbanismo, o la enajenación por precio infe-
rior a su valor, requiere concurso público.

225.3 Los bienes del patrimonio municipal
de suelo y de vivienda pueden ser enajenados
mediante permuta, de acuerdo con lo que esta-
blece la legislación aplicable en materia de pa-
trimonio de los entes locales y el apartado 1 de
este artículo.

225.4 La transmisión de las viviendas de
protección pública se sujeta a su normativa es-
pecífica.

CAPÍTULO II
Derechos de tanteo y retracto

Artículo 226
Delimitación de áreas

226.1 La delimitación de áreas sujetas al
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto,
tanto si se efectúa en el planeamiento urbanís-
tico como mediante el procedimiento que esta-
blece el artículo 113 de la Ley de urbanismo, de
acuerdo con lo que prevé el artículo 166 de esta
Ley, exige:

a) La justificación tanto de la necesidad y
oportunidad de la medida y de las correspon-
dientes previsiones económico-financieras como
del ámbito delimitado, que tiene que constar en
una memoria justificativa.

b) La determinación de las fincas afectadas
y de sus personas propietarias, mediante una
relación de los bienes afectados y de sus perso-
nas propietarias y un plano de delimitación, a
escala adecuada, con expresión de las calles,
polígonos, sectores o fincas afectados.

c) La determinación, con respecto a cada
área, de cuál es la administración o entidad ur-
banística especial que puede ejercer los derechos
de tanteo y retracto.
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226.2 En la notificación a las personas pro-
pietarias afectadas que prevé el artículo 166.1
de la Ley de urbanismo y en la anotación en el
Registro de la propiedad, tiene que constar la
administración o entidad urbanística especial
que puede ejercer los derechos de tanteo y re-
tracto.

226.3 La eficacia del acuerdo de delimita-
ción de áreas sujetas al ejercicio de los derechos
de tanteo y retracto resta condicionada a la prác-
tica de la correspondiente anotación en el Re-
gistro de la propiedad.

Artículo 227
Ejercicio de los derechos de tanteo y retracto

227.1 Las personas propietarias de bienes
incluidos en la delimitación de estas áreas tie-
nen que notificar a la administración o entidad
titular de los derechos de tanteo y retracto, iden-
tificada de acuerdo con lo que establece el ar-
tículo 226.2 de este Reglamento, su decisión de
enajenarlos, con expresión del precio, forma y
plazos de pago proyectados y de las restantes
condiciones esenciales de la transmisión, a efec-
tos del posible ejercicio del derecho de tanteo
durante un plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la fecha en que se haya producido la
notificación.

227.2 El ayuntamiento o la entidad que sea
titular, puede ejercer el derecho de retracto
cuando no se le haya hecho la notificación que
dispone el apartado precedente o cuando se
hubiese omitido cualquiera de los requisitos exi-
gidos o resultase inferior el precio efectivo de
la transmisión o menos onerosas las restantes
condiciones de ésta.

Este derecho debe ejercerse en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la fecha de
la notificación de la transmisión llevada a cabo,
que la persona adquiriente debe hacer, en todo
caso, al ayuntamiento mediante entrega de una
copia de la escritura pública o documento en que
fuese formalizada.

227.3 Los efectos de la notificación para el
ejercicio del derecho de tanteo caducan cuan-
do transcurran cuatro meses desde la fecha de
esta notificación sin que se haya efectuado la
transmisión.

La transmisión realizada transcurrido este
plazo se entiende efectuada sin la mencionada
notificación, a efectos del ejercicio del derecho
de retracto.

Artículo 228
Pago y destino de los bienes adquiridos en ejer-
cicio de los derechos de tanteo y retracto

228.1 Cuando la administración ejerce los
derechos de tanteo o retracto tiene que hacer
frente al importe total de la transmisión. Sin em-
bargo, cuando se trate de viviendas sometidas
a un régimen de protección pública, el precio de
adquisición no puede superar el precio máximo
de venta, según la normativa aplicable.

228.2 El pago tiene que efectuarse de acuer-
do con la forma y plazos previstos con el tercero,
según conste en la notificación que regula el
artículo 227.1 de este Reglamento.

228.3 Los bienes adquiridos mediante el
ejercicio de los derechos de tanteo y retrac-
to se integran automáticamente en el patrimo-
nio público de suelo y de vivienda correspon-
diente.

CAPÍTULO III
Obligación de edificar y consecuencias del in-
cumplimiento de esta obligación

Artículo 229
Obligación de edificar

229.1 La obligación de edificar se debe cum-
plir dentro de los plazos previstos por el planea-
miento urbanístico, general o derivado, según
corresponda.

229.2 El planeamiento urbanístico tiene que
concretar el alcance de la aplicación de los plazos
que fije, en cuanto a si comprende, además de
los solares no edificados aún, también las fincas
susceptibles de ser inmediatamente edificadas
en que haya construcciones paralizadas, ruino-
sas, derruidas o inadecuadas al lugar.

229.3 La obligación de edificar comprende
la obligación de dar cumplimiento a las órdenes
de ejecución a que se refiere el artículo 230.c)
de este Reglamento.

Artículo 230
Declaración del incumplimiento de la obligación
de edificar

Procede la declaración del incumplimiento de
la obligación de edificar:

a) En el supuesto de que no se inicie la edi-
ficación de los solares sujetos a esta obligación
dentro de los plazos fijados por el planeamiento.

b) En el supuesto de que no se finalice la
edificación de los solares a los qué se refiere la
letra a) dentro de los plazos fijados por la licencia
municipal o por las prórrogas acordadas.

c) En caso de incumplimiento de las órdenes
de ejecución de obras que regula el artículo 253
de este Reglamento, cuando estas órdenes se
refieren a obras requeridas por la seguridad de
las personas o por la protección del patrimonio
arquitectónico o cultural, de acuerdo con el
artículo 104.1.e) cuarto de la Ley de urbanismo.

Artículo 231
Procedimiento para la declaración del incumpli-
miento de la obligación de edificar

231.1 El expediente para la declaración del
incumplimiento de la obligación de edificar se
tiene que incoar de oficio.

La incoación hay que notificarla a las perso-
nas propietarias, arrendatarias y ocupantes del
inmueble por otros títulos, si se conocen, y a las
personas titulares de derechos reales y situaciones
jurídicas inscritos en el Registro de la propiedad,
con advertencia de los efectos que comporta la
declaración. El órgano competente tiene que
interesar del registrador de la propiedad la prác-
tica de una nota marginal a la inscripción de la
finca para hacer constar la incoación acordada.

231.2 Instruido el procedimiento y antes de
redactarse la propuesta de resolución, debe
ponerse de manifiesto a la persona propietaria
y demás personas interesadas por un plazo de
diez días para que puedan alegar y presentar los
documentos y justificaciones que consideren
convenientes.

231.3 La resolución del expediente corres-
ponde al ayuntamiento y hay que notificarla a
la persona propietaria y a las demás personas
interesadas dentro de los cuatro meses siguientes
a la fecha de incoación.

231.4 En el supuesto de que la resolución
consista en la declaración del incumplimiento
de la obligación de edificar, hay que practicar la
inscripción correspondiente en el Registro
municipal de solares sin edificar.

Practicada la inscripción, ésta se debe hacer
constar en el Registro de la propiedad mediante
una nota marginal, de acuerdo con la legislación
hipotecaria.

231.5 La declaración del incumplimiento de
la obligación de edificar da lugar a la inscripción

de la finca correspondiente en el Registro mu-
nicipal de solares sin edificar o, si éste no ha sido
creado, habilita a la administración para la apli-
cación de la expropiación forzosa en los térmi-
nos que regula el artículo 104 de la Ley de ur-
banismo.

Artículo 232
Registro municipal de solares sin edificar

232.1 Se inscriben en el Registro municipal de
solares sin edificar las fincas que han sido objeto
de una declaración de incumplimiento de la obli-
gación de edificar, de acuerdo con lo que establecen
los artículos 230 y 231 de este Reglamento.

232.2 El Registro municipal de solares sin
edificar está a cargo del secretario o secretaria
de la corporación y bajo la inspección del alcalde
o de la alcaldesa.

232.3 El Registro municipal tiene que ex-
presar, respecto de cada finca inscrita, las cir-
cunstancias siguientes:

a) Fecha de la declaración de incumplimiento
de la obligación.

b) Datos del Registro de la propiedad, en
cuanto a descripción, número de finca, tomo,
libro, hoja, número de inscripción, cargas, gra-
vámenes, situaciones jurídicas inscritas en el
Registro de la propiedad y circunstancias per-
sonales de sus titulares.

c) Situación, nombre de la calle o plaza y
número correspondiente y, si procede, nombre
de la finca.

d) Referencia catastral de la finca.
e) Linderos actualizados de la finca, por re-

ferencia a calles, plazas o vías o bien de otras
fincas colindantes.

f) Nombre, apellidos y domicilio de la per-
sona propietaria.

g) Calificación urbanística de la finca.
h) Edificaciones existentes, no descritas en

la inscripción registral y usos constatados.
i) Plazos de edificación impuestos por el pla-

neamiento urbanístico y prórrogas acordadas,
si procede.

j) Personas arrendatarias y ocupantes por
otros títulos de los inmuebles, si se conocen o
comparecen en el expediente.

k) El justiprecio de la finca, una vez determi-
nado.

l) Los datos de las personas adquirientes de
las fincas, por expropiación o bien por enajena-
ción forzosa.

232.4 Las inscripciones en el Registro mu-
nicipal de solares sin edificar se cancelan me-
diante la inscripción del cumplimiento de la obli-
gación de que se trate.

232.5 El Registro municipal de solares sin
edificar se lleva por los medios adecuados que
permitan tener constancia del orden de las ins-
cripciones y de su contenido. Es preciso proce-
der al archivo de los documentos que den lugar
a los asentamientos o anotaciones.

La diligencia de apertura la autoriza el secre-
tario o secretaria de la corporación, mediante su
firma, con el visto bueno del alcalde o alcaldesa.

El secretario o secretaria también autoriza
cada uno de los asentamientos o anotaciones al
Registro.

232.6 El Registro es público y todo el mun-
do tiene derecho a examinarlo y a obtener cer-
tificación de su contenido.

Artículo 233
Efectos de la inscripción de una finca en el Re-
gistro municipal de solares sin edificar

233.1 La inscripción de una finca en el Re-
gistro municipal de solares sin edificar comporta
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la iniciación del expediente para la determina-
ción del justiprecio, a los efectos de su expropia-
ción o enajenación forzosa.

233.2 En el caso de que se acuerde la expro-
piación forzosa, pueden ser beneficiarios o be-
neficiarias la administración actuante o bien, si
procede, la persona titular de la gestión urba-
nística integrada en las modalidades de compen-
sación por concertación o cooperación, o bien
la junta de compensación.

Si se aplica la enajenación forzosa, la subasta
se tiene que ajustar a la normativa sobre contra-
tación de las administraciones públicas aplicable.

233.3 Las garantías exigidas por el artícu-
lo 176 de la Ley de urbanismo se tienen que
prestar por una cuantía del 25% del presupuesto
de las obras de edificación, si se trata de la per-
sona propietaria, o bien del 12% de aquel si se
trata de la persona adjudicataria de la subasta
o de la beneficiaria de la expropiación.

La constitución de las garantías se debe ha-
cer por medio de alguna de las formas admiti-
das por la legislación en materia de contratos de
las administraciones públicas.

El incumplimiento de obligaciones comporta
la pérdida de la garantía constituida.

233.4 Los gastos de las inscripciones y ano-
taciones practicadas al Registro de solares co-
rren a cargo de las personas propietarias y se-
rán deducidas del justiprecio, en el momento de
hacerse efectivo éste.

233.5 A los efectos del ejercicio del derecho
de recuperación que establece el artículo 174.1
de la Ley de urbanismo, hay que notificar al pro-
pietario o propietaria anterior o bien a sus cau-
sahabientes, la declaración de incumplimiento de
la obligación de edificar por parte de la persona
adquiriente por subasta o bien por expropiación.

233.6 La persona propietaria, para proce-
der a la edificación durante el plazo de suspen-
sión que prevé el artículo 171.3 de la Ley de
urbanismo, tiene que depositar la fianza estable-
cida por el apartado 3 de este artículo y tiene que
obtener la licencia correspondiente.

Si la licencia anteriormente otorgada estuvie-
se en vigor, para iniciar las obras basta con la co-
municación por escrito al ayuntamiento del ini-
cio de las obras, acompañada de la garantía
mencionada.

TÍTULO SÉPTIMO
De la intervención en la edificación y el uso del
suelo y del subsuelo

CAPÍTULO I
Licencias y parcelaciones urbanísticas

SECCIÓN PRIMERA

Licencias urbanísticas

Artículo 234
Actos sujetos a licencia

234.1 Están sujetos a licencia urbanística
previa los actos de transformación o utilización
del suelo o del subsuelo, de edificación, de cons-
trucción o de derribo de obras a qué hace refe-
rencia el artículo 179 de la Ley de urbanismo.
Si estos actos se llevan a cabo en terrenos de
dominio público, requieren también licencia
urbanística, sin perjuicio de lo que establezca la
legislación sectorial.

234.2 La exigencia de licencia urbanística se
establece sin perjuicio de las autorizaciones o
concesiones que sea pertinente otorgar por parte
del ente titular del dominio público. La falta de
autorización o concesión, o su denegación, im-

pide obtener la licencia y al órgano competen-
te otorgarla.

Artículo 235
Otorgamiento de las licencias urbanísticas

Las licencias se otorgan de acuerdo con las
previsiones de la legislación y el planeamiento
urbanístico vigentes en el momento de su reso-
lución, o en la fecha en que se entienden pro-
ducidos los efectos de la falta de resolución
expresa de la solicitud.

Artículo 236
Exigencia de licencia para la contratación de
suministros y servicios

236.1 Las empresas o entidades prestado-
ras de los servicios de agua, de energía eléctri-
ca, de gas, de telecomunicaciones y de otros
servicios urbanos no pueden efectuar los sumi-
nistros provisionales para la ejecución de actos
de uso o transformación del suelo que no hayan
obtenido previamente la licencia correspondien-
te, salvo que se trate de la ejecución de obras de
urbanización previstas en planes urbanísticos o
proyectos de urbanización, según corresponda.
En el caso de actos de uso o transformación del
suelo autorizados por licencia, la duración del
contrato de servicios no puede ser superior al
plazo máximo establecido en la licencia para la
finalización de las obras, salvo que se acredite
la concesión de la prórroga correspondiente.

236.2 Asimismo, las empresas o entidades
prestadoras de los servicios de agua, de energía
eléctrica, de gas, de telecomunicaciones y de
otros servicios urbanos no pueden contratar de-
finitivamente los servicios sin la previa acredi-
tación de la obtención de la licencia de prime-
ra ocupación.

SECCIÓN SEGUNDA

Licencias de edificación condicionadas a la eje-
cución simultánea de obras de urbanización

Artículo 237
Simultaneidad de las obras de urbanización y las
de edificación

237.1 En el caso de terrenos incluidos en
polígonos de actuación urbanística, la ejecución
simultánea de las obras de edificación y urba-
nización o reurbanización, mediante el otorga-
miento de la correspondiente licencia de edifi-
cación antes de alcanzar la parcela la condición
de solar, se puede autorizar cuando concurren
todos los requisitos siguientes:

a) Que la aprobación definitiva del proyecto
de reparcelación sea firme, o bien, si la repar-
celación es innecesaria, que se haya formalizado
la cesión obligatoria y gratuita de terrenos.

b) Que estén ejecutadas las obras de urba-
nización básicas que define el artículo 70.2 de
la Ley de urbanismo, salvo que el ayuntamiento
autorice la simultaneidad de estas obras de ur-
banización y de las de edificación, si son com-
patibles, con la audiencia previa de la adminis-
tración actuante, si procede.

c) Que la persona interesada se comprometa
por escrito en el momento de pedir la licencia
a no utilizar la edificación hasta el acabamien-
to de las obras de urbanización que otorguen a
los terrenos la condición de solares, de acuerdo
con lo establecido por el artículo 29.a) de la Ley
de urbanismo, así como a hacer constar este
compromiso tanto en las transmisiones de la
propiedad como en las cesiones del uso de toda
la edificación o de partes de ésta, condicionán-
dolas a la subrogación por parte de la persona
adquiriente o cesionaria.

d) Que la persona interesada preste fianza
para garantizar la ejecución simultánea de las
obras de urbanización que le correspondan y las
de edificación, en cualquiera de las formas ad-
mitidas por la legislación de contratación de las
administraciones públicas y en una cuantía mí-
nima del 12% del presupuesto de las obras de
urbanización que corresponda a las fincas ob-
jeto de edificación. El ayuntamiento puede exi-
gir que se garantice hasta el 100% del presupues-
to de estas obras. Esta fianza no incluye la que
puede ser exigida para garantizar la reposición
de obras de urbanización ya ejecutadas.

237.2 Cuando se trate de terrenos en sue-
lo urbano consolidado a los cuales falte comple-
tar o acabar la urbanización para alcanzar la con-
dición de solares, se puede autorizar la ejecución
simultánea de las obras de edificación y de ur-
banización, con aplicación de lo que establece
el apartado 1 de este artículo, párrafos a), c) y
d), si es posible la ejecución aislada de la urba-
nización pendiente.

237.3 Los compromisos asumidos por la
persona interesada en la simultaneidad de eje-
cución de las obras de urbanización y de edifi-
cación tienen que constar como condiciones de
la licencia de edificación que se otorgue, refe-
ridas a la finca registral que sea su objeto.

Las condiciones impuestas en la licencia de
edificación sobre finca registral determinada se
deben hacer constar en el Registro de la propie-
dad, de acuerdo con la normativa aplicable.

La ejecutividad de la licencia de edificación
resta condicionada a que se acredite la constan-
cia de estas condiciones en el Registro de la pro-
piedad.

237.4 El otorgamiento de la licencia de pri-
mera ocupación requiere el cumplimiento de los
compromisos asumidos. La nota marginal del
Registro de la propiedad a que se refiere el
apartado 3 se puede cancelar en virtud de la cer-
tificación administrativa del otorgamiento de la
licencia de primera ocupación.

237.5 El incumplimiento de estos compro-
misos comporta la pérdida de la fianza consti-
tuida y fundamenta, si procede, la adopción de
las medidas necesarias para impedir los usos de
la edificación, hasta la adecuación de las obras
a las condiciones de la licencia de edificación,
sin perjuicio de la ejecución subsidiaria y de la
declaración de incumplimiento de la obligación
de urbanizar.

SECCIÓN TERCERA

Licencia urbanística para la constitución y mo-
dificación de un régimen de propiedad horizontal
simple o compleja

Artículo 238
Sujeción a licencia urbanística de la constitución
y modificación de un régimen de propiedad
horizontal simple o compleja

Están sujetas a previa licencia urbanística
todas las operaciones previstas en el artículo
179.2.r) de la Ley de urbanismo, consistentes en
la división en propiedad horizontal simple o
compleja, salvo que esta división se produzca en
virtud de la aprobación definitiva de un proyecto
de reparcelación, de acuerdo con el artículo 143
de este Reglamento, o salvo que la determina-
ción del número de viviendas, de establecimien-
tos u otros elementos o de su incremento esté
establecida en la licencia de obras correspon-
diente. A tales efectos, se entiende por estable-
cimientos los locales comerciales y los industria-
les. Las plazas de aparcamiento y los trasteros
no se consideran establecimientos, salvo el su-
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puesto de que el planeamiento urbanístico re-
gule su número o dimensión.

Artículo 239
Documentos y otorgamiento

239.1 Las solicitudes de licencia urbanística,
en los supuestos que regula el artículo 238 de
este Reglamento, se tienen que presentar con
un proyecto, el cual tiene que constar de los
documentos siguientes:

a) La memoria justificativa de la adecuación
del número de viviendas, establecimientos o ele-
mentos propuestos a las determinaciones del
planeamiento aplicable y, en el caso de vivien-
das, del cumplimiento de los requisitos mínimos
de habitabilidad para segunda ocupación.

b) Los planos necesarios, a escala adecuada,
para dejar constancia del número de viviendas,
establecimientos o elementos, y de su superfi-
cie y uso urbanístico.

c) Nota simple o certificación del Registro de
la propiedad donde conste la descripción de la
finca o edificación.

d) La proforma de la escritura pública de
división horizontal simple o compleja.

239.2 El acuerdo municipal que otorgue la
licencia tiene que incorporar una copia certifi-
cada del plano a qué hace referencia el apartado
anterior.

Artículo 240
Plazo de resolución

El plazo para resolver sobre el otorgamien-
to de la licencia de división en propiedad hori-
zontal simple o compleja es de un mes. Si trans-
curre este plazo sin que el órgano competente
haya adoptado y notificado la correspondiente
resolución, la licencia se entiende otorgada por
silencio administrativo.

SECCIÓN CUARTA

Parcelaciones urbanísticas

Artículo 241
Fiscalización previa de los actos de parcelación

241.1 Hay que someter a la fiscalización
previa municipal toda división o segregación
simultánea o sucesiva de terrenos en uno o más
lotes, y también las operaciones a las que hace
referencia el artículo 183.1, letras b) y c) de la
Ley de urbanismo, excepto en los casos que
establece el artículo 244 de este Reglamento.

241.2 Las operaciones a que se refiere el
apartado anterior se sujetan a licencia de par-
celación, o bien tienen que ser objeto de decla-
ración de innecesariedad de la licencia por parte
del órgano municipal competente para otorgar-
la, de acuerdo con lo que establecen los artículos
siguientes.

Artículo 242
Actos sujetos a licencia de parcelación

242.1 Están sujetos a previa licencia de
parcelación todas las operaciones previstas en
el artículo 183.1 de la Ley de urbanismo que
faciliten, o tengan por finalidad, la construcción
de edificaciones o de instalaciones para desti-
narlas a usos urbanos. Se incluyen en estas ope-
raciones la constitución o modificación del ré-
gimen de propiedad horizontal por parcelas.

242.2 También es precisa la obtención de
licencia de parcelación cuando se pretenda una
nueva división o segregación de fincas resultan-
tes de una reparcelación, excepto en aquellos
casos en los que la descripción de la finca resul-
tante haya previsto la posibilidad de la división
o segregación pretendida.

Artículo 243
Actos que se someten a declaración de innecesa-
riedad de licencia de parcelación

243.1 El órgano municipal competente para
el otorgamiento de licencias urbanísticas tiene
que adoptar el acuerdo de declaración de inne-
cesariedad de la licencia de parcelación en re-
lación a los actos a qué hace referencia el artí-
culo 241.1 de este Reglamento cuando no se
produce parcelación urbanística por concurrir
las circunstancias siguientes:

a) Cuando la división o segregación de terre-
nos es consecuencia de la aplicación de la nor-
mativa sectorial agraria o forestal.

b) Cuando se pretende una nueva división o
segregación de fincas resultantes de una repar-
celación, en aquellos casos en los que la descrip-
ción de la finca resultante prevé expresamente
esta posibilidad.

c) Cuando la segregación se refiere a la parte
o partes de la finca sujetas a expropiación o re-
parcelación pendientes de ejecutar.

d) Cuando la segregación tiene por objeto
agrupar la finca segregada a una finca colindan-
te, siempre y cuando la segregación y la agru-
pación tengan lugar en la misma operación y así
lo exija la declaración de innecesariedad de la
licencia.

243.2 En el caso de división o segregación
de terrenos en aplicación de la normativa sec-
torial agraria o forestal, la adopción del acuer-
do de innecesariedad de licencia de parcelación
no exime de la obligación de obtener las auto-
rizaciones que exige esta normativa.

Artículo 244
Actos de parcelación no sometidos a fiscalización
previa

No es precisa licencia de parcelación ni decla-
ración de innecesariedad si la segregación o di-
visión sucesiva o simultánea de terrenos se pro-
duce:

a) Por causa de expropiación forzosa, de
acuerdo con la legislación aplicable.

b) Como consecuencia de la aprobación
definitiva de un proyecto de reparcelación. El
proyecto de reparcelación ampara también la se-
gregación de fincas incluidas parcialmente en su
ámbito, incluso cuando la finca matriz situada
fuera del perímetro del polígono no cumpla con
la dimensión mínima exigida.

c) Al objeto de proceder a la cesión de terre-
nos destinados a la red viaria en el caso previsto
en los artículos 40.3.a) y 124.1 de este Reglamento.

Artículo 245
Presunción de parcelación urbanística

Se presume que hay parcelación urbanística,
a los efectos de lo que establecen los artículos
205.a) y d); 206.a), b) y f), y 207.a) de la Ley de
urbanismo, cuando se lleva a cabo cualquier acto
de división o segregación simultánea o sucesi-
va de terrenos sin la previa acreditación de la
obtención de licencia de parcelación o de la de-
claración de su innecesariedad.

Artículo 246
Licencia de parcelación: documentos y otorga-
miento

246.1 Las solicitudes de licencia de parce-
lación urbanística, en los supuestos del apartado
a) del artículo 183.1 de la Ley de urbanismo, se
tienen que presentar con un proyecto, el cual
tiene que constar de los documentos siguientes:

a) La memoria justificativa de la adecuación
de la parcelación propuesta a las determinacio-
nes del planeamiento aplicable, de acuerdo con

lo que establece el artículo 188 de la Ley de
urbanismo.

b) El plano parcelario, a escala adecuada, con
indicación de las parcelas indivisibles, la califi-
cación urbanística de los lotes y los terrenos
destinados o reservados para sistemas genera-
les o locales.

Cuando el planeamiento en vigor incorpore
el plano parcelario, la copia certificada de éste,
más los datos y las indicaciones necesarias, pue-
de sustituir el documento a que se refiere el
párrafo anterior.

246.2 En los supuestos de los apartados b)
y c) del artículo 183.1 de la Ley de urbanismo,
entre los cuales se incluye la constitución o
modificación del régimen de propiedad horizon-
tal por parcelas, la solvlicitud se tiene que acom-
pañar de una memoria que justifique la adecua-
ción de las dimensiones de los terrenos objeto
de los derechos de utilización exclusiva a las de-
terminaciones del planeamiento urbanístico, y
también de plano parcelario que lo refleje.

246.3 El acuerdo municipal que otorgue la
licencia de parcelación tiene que incorporar una
copia certificada del plano parcelario.

Artículo 247
Solicitud de declaración de innecesariedad de la
licencia de parcelación urbanística

La solvlicitud de declaración de innecesarie-
dad de la licencia de parcelación urbanística se
tiene que acompañar de los siguientes documen-
tos:

a) Memoria en la que se tienen que justifi-
car las finalidades y objetivos que se pretenden
alcanzar y la adecuación de las operaciones y los
usos a las determinaciones del planeamiento, y
también, si procede, la adecuación de la opera-
ción a las determinaciones de la legislación que
establece las unidades mínimas de cultivo o de
producción forestal.

b) El plano parcelario tiene que expresar los
usos previstos sobre las parcelas o lotes.

Artículo 248
Plazo de resolución de los procedimientos de fis-
calización de los actos de parcelación

El plazo para resolver sobre el otorgamien-
to de la licencia de parcelación o sobre la decla-
ración de innecesariedad de esta licencia es de
un mes. Si transcurre este plazo sin que el órgano
competente haya adoptado y notificado la co-
rrespondiente resolución, la licencia o la decla-
ración de innecesariedad se entienden otorga-
das por silencio administrativo.

SECCIÓN QUINTA

Formalización e inscripción registral de actos
sujetos a previa licencia urbanística

Artículo 249
Requisitos para otorgar escrituras de actos de par-
celación sujetos a fiscalización previa y de cons-
titución o modificación de regímenes de propie-
dad horizontal simples o complejas, y para
inscribirlas en el Registro de la propiedad

249.1 Para el otorgamiento de escrituras
públicas relativas a las operaciones que señala
el artículo 238 de este Reglamento es preciso
acreditar ante el notario el otorgamiento de la
licencia de obras o de la licencia urbanística que
prevé el mencionado artículo del Reglamento,
que determine el número de viviendas, estable-
cimientos u otros elementos o su incremento, o
aportar la certificación municipal acreditativa
de haberse otorgado la licencia por silencio
administrativo.
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249.2 Para el otorgamiento de escrituras
públicas relativas a las operaciones que señala
el artículo 242 de este Reglamento, es preciso
aportar a los notarios la notificación de la licen-
cia de parcelación o la certificación municipal
acreditativa de haberse otorgado la licencia por
silencio administrativo, junto con la copia cer-
tificada del plano parcelario. Estos documentos
se tienen que protocolizar o testimoniar íntegra-
mente con la escritura pública, como requisito
previo necesario para el otorgamiento de les
referidas escrituras públicas.

249.3 En los supuestos de declaración de
innecesariedad de la licencia de parcelación, la
documentación que es preciso protocolizar o tes-
timoniar con la escritura pública es la notifica-
ción o certificación de esta declaración junto con
una copia certificada del plano parcelario.

249.4 La documentación requerida de
acuerdo con los apartados 2 y 3 se puede susti-
tuir, en su caso, por copia certificada del plano
parcelario, en la cual, por diligencia del secre-
tario o secretaria del ayuntamiento, se acredi-
te el otorgamiento de la licencia o la declaración
de su innecesariedad.

249.5 En los casos a qué se refieren los apar-
tados 1 a 4 de este artículo, si el ayuntamiento
no ha otorgado la licencia, ni ha emitido certi-
ficación de la declaración de innecesariedad, ni
tampoco no ha emitido certificación de acto
presunto en relación a las anteriores peticiones,
se puede otorgar la escritura si la persona inte-
resada acredita ante el notario los documentos
siguientes:

a) Solicitud de licencia o de declaración de
innecesariedad de la licencia.

b) Solicitud de certificación de silencio ad-
ministrativo positivo.

c) Manifestación expresa de la persona inte-
resada que no ha obtenido ninguna respuesta
dentro del plazo legalmente establecido.

Artículo 250
Falta de acreditación documental ante el Registro
de la propiedad del otorgamiento de la licencia
de parcelación o de la declaración de su innece-
sariedad

250.1 De acuerdo con la normativa regula-
dora de la inscripción en el Registro de la pro-
piedad de actos de naturaleza urbanística, los
registradores de la propiedad, cuando no se les
acredite el otorgamiento de la licencia corres-
pondiente o la declaración municipal de su in-
necesariedad, ni la certificación acreditativa de
silencio administrativo positivo, ni el cumpli-
miento de los requisitos que establece el apar-
tado 5 del artículo 249 de este Reglamento, tie-
nen que suspender la inscripción de la
segregación o división y tienen que notificar su
calificación a la persona interesada en la forma
prevista por la legislación hipotecaria.

250.2 Si el ayuntamiento o la persona inte-
resada aportan la licencia o la declaración de su
innecesariedad, o bien aportan un certificado
municipal acreditativo del silencio administra-
tivo positivo producido con relación a la licen-
cia o con la declaración de innecesarietat que se
hubiese pedido, se considera enmendado el
defecto y se practica la inscripción solicitada.

250.3 En el caso de que la escritura públi-
ca se hubiese otorgado de acuerdo con lo que
establece el apartado 5 del artículo 249, o que
la persona interesada acredite ante el registra-
dor los documentos que exige este precepto, el
registrador debe comunicar al ayuntamiento la
operación registral solicitada, con la advertencia
que, en caso de falta de respuesta dentro del

plazo de 15 días, se haría la inscripción. Si el
ayuntamiento responde acreditando que denegó
en su día la licencia o que no ha adoptado una
decisión por falta de documentación, con los
consiguientes requerimientos de aportación y
suspensión de la tramitación, el registrador tiene
que denegar la inscripción.

Si se presenta el documento acreditativo de
incoación del expediente de infracción urbanís-
tica por parcelación o división en propiedad ho-
rizontal ilegales, también hay que denegar la ins-
cripción y, a instancia de la administración
legalmente competente, hay que practicar la
anotación preventiva de la mencionada in-
coación.

250.4 Lo que establece el apartado 3 de este
artículo se aplica también para la inscripción de
declaraciones de obra nueva, si la licencia que
las autoriza ha sido obtenida por silencio admi-
nistrativo.

SECCIÓN SEXTA

Reajuste de alineaciones y rasantes y concreción
de la ordenación de volúmenes

Artículo 251
Reajuste de enajenaciones y rasantes

251.1 El acto de replanteamiento que prevé
el artículo 180.4 de la Ley de urbanismo, tiene
por finalidad reajustar las alineaciones y rasantes
bien por razón de adaptar las fijadas por el pla-
neamiento al resultado físico de la ejecución de
las obras de urbanización básicas, o bien por
razón de adaptarlas a la realidad física y morfo-
lógica de los terrenos, si esta adaptación resul-
ta necesaria.

251.2 El reajuste de alineaciones y rasantes
no puede reducir la anchura de los espacios des-
tinados a viales públicos ni las superficies desti-
nadas a espacios libres públicos por el planea-
miento urbanístico. El reajuste de alineaciones
y rasantes no puede alterar el aprovechamiento
urbanístico ni las características físicas derivadas
de la ordenación de las parcelas o solares colin-
dantes, que prevé el planeamiento urbanístico.

251.3 El ayuntamiento puede incoar el pro-
cedimiento para el reajuste de alineaciones y
rasantes antes o simultáneamente a la solicitud
de la licencia, y de oficio o a instancia de la per-
sona solicitante de la licencia de edificación. Si
la incoación es a instancia de la persona solici-
tante de la licencia, es preciso acompañar a la
solicitud un plano comparativo de las alineacio-
nes y rasantes aprobadas y de las propuestas, a
escala adecuada, y los datos de las fincas afec-
tadas y de sus propietarios y las direcciones de
éstos. Se entiende por fincas afectadas les que
sean objeto del reajuste de alineaciones y rasan-
tes y las colindantes.

Si el reajuste se pide simultáneamente a la
solicitud de la licencia de edificación, la trami-
tación de la licencia resta suspendida hasta la
resolución del expediente de reajuste de alinea-
ciones y rasantes

251.4 Una vez incoado el procedimiento, es
preciso convocar a todos los propietarios de las
fincas afectadas al acto de replanteamiento. Estos
propietarios pueden examinar la documentación
aportada en el lugar y horario que se señale.

251.5 El acta de replanteamiento se tiene
que extender en el plazo de un mes desde la
incoación del expediente, por el personal téc-
nico o jurídico municipal asistente al acto, y tie-
nen que firmar todas las personas convocadas
que asistan y sus asesores, en su caso. El acta hay
que completarla con un plano anexo, igualmente
firmado por todas las personas asistentes, com-

parativo de las alineaciones y rasantes vigentes
y las propuestas. Las personas propietarias asis-
tentes pueden hacer constar su conformidad u
oposición al reajuste pretendido.

251.6 En el supuesto de que el procedimien-
to se haya iniciado a instancia de persona inte-
resada, el ayuntamiento tiene que adoptar y no-
tificar la resolución correspondiente en el plazo
de un mes desde la fecha de otorgamiento del
acta de replanteamiento.

Artículo 252
Concreción de la ordenación de volúmenes

252.1 Cuando el planeamiento urbanístico
admite alternativas de ordenación volumétrica
de las edificaciones, la concreción de la ordena-
ción volumétrica tiene que hacerse con ocasión
de la solicitud de la licencia de edificación. En
estos casos, con la solicitud de la licencia de
edificación, hay que presentar la documentación
siguiente:

a) Un plano, a escala mínima 1:1.000, y so-
bre cartografía digital, donde se expresen las ali-
neaciones y rasantes que previamente ha defi-
nido el planeamiento, que marcan los límites del
suelo edificable en relación a los viales, espacios
libres o linderos de las parcelas vecinas.

b) Un plano, sobre cartografía topográfica
digital, que señale todos los servicios urbanís-
ticos existentes o previstos.

c) Un plano, a escala mínima 1:200, que se-
ñale el área no sujeta a edificación y la ordena-
ción de volúmenes por encima y por debajo de
las rasantes del terreno, planta por planta, con
la descripción de las ocupaciones, distancias
entre edificios, parámetros relativos a la sepa-
ración de vecinos y concreción de los accesos
para peatones y vehículos.

d) Un plano, a escala mínima 1:200, con sec-
ciones longitudinales y transversales, que expre-
se las alturas entre plantas y la altura máxima
total prevista, incluidos los elementos técnicos
y de cubierta de la edificación.

e) Las propuestas de conexión del edificio o
conjunto de edificaciones a los servicios urba-
nísticos existentes.

252.2 Si la concreción de la ordenación
volumétrica se solvlicita a la vez que la solicitud
de licencia de edificación, para todas las propie-
dades de la zona o manzana de la cual se trate,
ambas solicitudes se tramitan y resuelven de ma-
nera simultánea.

En otro caso, es preciso otorgar una audiencia
de 20 días al resto de personas propietarias de
la zona o manzana y la tramitación de la licen-
cia de edificación resta en suspenso hasta que
se agote el plazo de audiencia.

El acto de aprobación de la ordenación vo-
lumétrica hay que notificarlo a todas las perso-
nas propietarias de la zona o manzana.

CAPÍTULO II
Órdenes de ejecución y supuestos de ruina

SECCIÓN PRIMERA

Órdenes de ejecución

Artículo 253
Procedimiento y contenido de las órdenes de
ejecución

253.1 Los ayuntamientos pueden ordenar
a las personas propietarias la ejecución de las
obras necesarias para dar cumplimiento a los de-
beres previstos en los artículos 189.1 de la Ley
de urbanismo y 29.2 de este Reglamento.

253.2 Las órdenes de ejecución a que hace
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referencia el artículo 189.3 de la Ley de urba-
nismo se tienen que dictar previa audiencia de
la persona interesada, y con el informe de los
servicios técnicos y jurídicos del ente que las
promueva. La orden de ejecución debe ser clara,
formalizada por escrito, motivada y con explí-
cita referencia a la norma o normas que la jus-
tifican. Asimismo, tiene que detallar con la
máxima precisión posible las obras y actuacio-
nes que es preciso ejecutar y el plazo para su
cumplimiento, teniendo en cuenta su entidad y
complejidad.

253.3 No es exigible la obtención de previa
licencia urbanística para ejecutar las obras o ac-
tuaciones que constituyen el objeto de una or-
den de ejecución, salvo que, de conformidad con
la normativa aplicable, requieran la elaboración
de un proyecto técnico. En este caso, la orden
de ejecución tiene que señalar el plazo de pre-
sentación de este proyecto y del resto de docu-
mentación exigible y la autorización de la eje-
cución de las obras resta sujeta al régimen de
comunicación previa previsto en la normativa
de régimen local.

253.4 No obstante lo que establece el apar-
tado 2 de este artículo, las actuaciones que por
razones de urgencia o necesidad no admitan
demora se tienen que ejecutar de manera inme-
diata y bajo la dirección técnica correspondiente,
en las condiciones y con las características que
se determinen en la propia orden.

Artículo 254
Ejecución forzosa de las órdenes de ejecución

254.1 Una vez transcurrido el plazo estable-
cido en la propia orden de ejecución para su
cumplimiento voluntario, la administración
puede optar, en el plazo máximo de un mes,
entre la ejecución subsidiaria a cargo de la per-
sona interesada o el otorgamiento de un nuevo
plazo para realizar las actuaciones ordenadas,
y así sucesivamente. Se pueden imponer mul-
tas coercitivas para el incumplimiento de los
plazos establecidos, que se tienen que ajustar en
todo caso a lo que prevé el artículo 217 de la Ley
de urbanismo y 277 de este Reglamento.

254.2 En el supuesto de que la administra-
ción opte por ejecutar subsidiariamente la or-
den de ejecución, también es a cargo de la per-
sona interesada el coste de redacción del
proyecto técnico que, si procede, se tenga que
redactar.

SECCIÓN SEGUNDA

Declaración de estado ruinoso

Artículo 255
Supuestos de ruina técnica

Se considera que hay ruina técnica, en virtud
de lo que dispone el artículo 190.2.a) de la Ley
de urbanismo, cuando la construcción presen-
te un agotamiento generalizado de los elementos
estructurales o de algunos de sus elementos
estructurales fundamentales.

Artículo 256
Supuestos de ruina económica

256.1 El estado de ruina económica al qué
hace referencia el artículo 190.2.b de la Ley de
urbanismo se acredita mediante una valoración
de las obras a realizar para cumplir con las con-
diciones mínimas de habitabilidad, o con las
condiciones de funcionalidad de los otros tipos
de construcciones, así como una valoración del
coste de construcción de nueva planta de un
edificio de las mismas dimensiones, usos y con
cualidades análogas a la edificación existente.

Estas valoraciones en ningún caso pueden tener
en consideración el valor del suelo.

256.2 La valoración de las obras a realizar
debe contenerse en un presupuesto por parti-
das, en las que se tienen que especificar las obras
necesarias para mantener la construcción, o la
parte de ésta que resulte afectada, en las con-
diciones estructurales que resultarían exigibles
para otorgar una licencia de obra nueva, de
conformidad con los criterios técnicos vigentes
en el momento de efectuar la valoración.

Artículo 257
Supuestos de ruina urbanística

En todo caso se considera que hay ruina ur-
banística, en virtud de lo que dispone el artículo
190.2.c de la Ley de urbanismo, cuando el edi-
ficio o construcción se encuentra en situación de
fuera de ordenación y las obras necesarias para
mantenerlo en condiciones de estabilidad y se-
guridad de las personas y bienes exceden las
admitidas para las construcciones y edificacio-
nes en fuera de ordenación.

Artículo 258
Estado ruinoso parcial

Sólo se puede declarar el estado ruinoso par-
cial de un inmueble en caso de construcciones
complejas integradas por cuerpos funcionalmen-
te y estructuralmente autónomos y separables,
que no constituyan una unidad material bajo el
punto de vista constructivo y arquitectónico.

Artículo 259
Inicio del procedimiento para la declaración de
estado ruinoso

259.1 El procedimiento para la declaración
de estado ruinoso se puede iniciar de oficio, por
acuerdo del órgano competente, como conse-
cuencia del informe de los servicios técnicos mu-
nicipales, o bien como consecuencia de la peti-
ción razonada de otro órgano o de una denuncia.
En este último caso, presentada la petición o la
denuncia, se tiene que acordar la realización de
actuaciones previas consistentes en la emisión
de un informe por parte de los servicios técni-
cos municipales y, en atención a su contenido,
se debe decidir, en su caso, el inicio del expedien-
te o bien el archivo de las actuaciones.

259.2 El procedimiento para la declaración
de estado ruinoso se puede iniciar también a sol-
vlicitud de la persona interesada. A tal efecto,
se consideran personas interesadas, además de
las personas propietarias o titulares de otros
derechos reales sobre el inmueble, y las perso-
nas arrendatarias y otros ocupantes, las perso-
nas físicas o jurídicas que aleguen la existencia
de daño o peligro en sus bienes, derechos o in-
tereses legítimos.

259.3 Las solicitudes de iniciación del proce-
dimiento de declaración de estado ruinoso a ins-
tancia de persona interesada tienen que identi-
ficar el inmueble a qué se refieren, el motivo o
motivos en que se basa el estado de ruina, las
personas propietarias y eventuales titulares de
otros derechos reales sobre el inmueble, así como
la relación de arrendatarios y de otros ocupan-
tes. Al escrito de iniciación también se tiene que
adjuntar certificado expedido por facultativo o
facultativa competente en el que se justifique la
causa de instar la declaración de estado ruinoso,
se describa el estado físico del inmueble y se acre-
dite si, en el momento de la solicitud, el edificio
reúne las condiciones de seguridad y habitabili-
dad suficientes que permitan a los ocupantes su
permanencia hasta que se adopte el acuerdo
correspondiente. Cuando la solicitud de inicio del

expediente para la declaración de estado ruinoso
se ampare en lo que establece el artículo 190.2.b)
de la Ley de urbanismo, es preciso adjuntar la
valoración a qué hace referencia el artículo 256
de este Reglamento.

Artículo 260
Tramitación del procedimiento

260.1 Iniciado el expediente, éste se debe
poner de manifiesto a las personas interesadas
que no hayan instado el inicio, dándoles traslado
literal del informe o informes técnicos, para que
en un plazo no inferior a diez días ni superior a
un mes, aleguen y presenten por escrito los
documentos y justificaciones que estimen per-
tinentes en defensa de sus respectivos derechos
o intereses.

260.2 Cuando la declaración de estado rui-
noso afecte a un bien catalogado, objeto de un
procedimiento de catalogación o declarado bien
cultural, hay que remitir el expediente al depar-
tamento de la Generalidad que sea competen-
te por razón de la materia para que emita infor-
me dentro del mismo plazo, a los efectos de lo
que prevé el artículo 190.4 de la Ley de urbanis-
mo.

260.3 Transcurrido el plazo otorgado, los
servicios técnicos municipales, previa inspección
del inmueble, tienen que evacuar el correspon-
diente informe técnico, y remitirlo, con la pro-
puesta de resolución que a su juicio proceda, al
órgano competente para resolver.

260.4 El plazo para dictar y notificar la re-
solución expresa que ponga fin al procedimiento
de declaración de estado ruinoso es de seis meses
desde la fecha de acuerdo de inicio del expedien-
te, en los procedimientos iniciados de oficio o
desde la fecha en la que la petición tuvo entra-
da en el registro competente en los casos de
procedimientos iniciados a instancia de la per-
sona interesada. Si dentro del plazo mencionado
no se ha notificado la resolución expresa, se
entiende que la declaración ha sido denegada,
en los casos que el expediente se ha iniciado a
solvlicitud de la persona interesada, o bien que
el procedimiento ha caducado, en los casos que
éste haya sido iniciado de oficio.

Artículo 261
Contenido de la resolución que pone fin al pro-
cedimiento

261.1 La resolución que ponga fin al proce-
dimiento tiene que señalar si procede o no la de-
claración de estado ruinoso del inmueble.

261.2 En el supuesto de que se declare el
estado ruinoso del inmueble, la resolución que
pone fin al procedimiento debe tener el conte-
nido siguiente:

a) En el supuesto de que el inmueble no esté
catalogado, no sea objeto de un procedimien-
to de catalogación y no esté declarado como bien
cultural, la resolución tiene que determinar la
obligación de las personas propietarias de reha-
bilitarlo o derribarlo, a su elección, salvo que de
conformidad con las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico la rehabilitación del in-
mueble no sea autorizable, supuesto en que es
preciso proceder necesariamente a su derribo,
y tiene que establecer el plazo para solicitar la
licencia de obras o de derribo correspondiente.

b) Tiene que ordenar la ejecución de las
obras y otras medidas que resulten pertinentes
para mantener la seguridad, salubridad y con-
diciones mínimas de habitabilidad del inmueble,
y también las necesarias para evitar eventuales
daños a las personas y bienes mientras no se
proceda a la actuación de rehabilitación o de
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derribo del inmueble, y debe fijar el plazo para
la iniciación y ejecución de estas obras, advirtien-
do expresamente que, en caso de incumplimien-
to, se procederá a su ejecución subsidiaria a
cargo de la persona interesada.

c) Cuando la declaración de estado ruinoso
sea parcial, la resolución tiene que ordenar,
además, la ejecución de las obras de rehabilita-
ción, conservación y de otras medidas que re-
sulten pertinentes para mantener la seguridad,
salubridad y condiciones mínimas de habitabi-
lidad de la parte del inmueble no afectada por
la declaración de estado ruinoso.

261.3 Cuando la declaración de estado rui-
noso afecte a un bien catalogado, objeto de un
procedimiento de catalogación o declarado bien
cultural, la resolución que pone fin al procedi-
miento tiene que determinar los efectos de la
declaración de estado ruinoso de conformidad
con la informe a que se refiere el artículo 260.2
de este Reglamento, sin perjuicio de la obliga-
ción de las personas propietarias de adoptar las
medidas urgentes e imprescindibles para man-
tenerlo en condiciones de seguridad.

261.4 La resolución que ponga fin al proce-
dimiento de declaración de estado ruinoso hay
que notificarla a todas las personas propietarias,
ocupantes y titulares de cualquier derecho real
sobre el inmueble, así como a todos los que
hayan sido parte en el procedimiento. En el
supuesto de que la resolución declare el estado
ruinoso y acuerde el desalojo de los ocupantes,
la notificación tiene que expresar el plazo para
el desalojo voluntario del inmueble, advirtiendo
expresamente de su desahucio por vía adminis-
trativa en caso de incumplimiento.

261.5 En el supuesto de que se acuerde que
no procede la declaración de estado ruinoso del
inmueble, la resolución que ponga fin al proce-
dimiento puede ordenar, en su caso, la ejecución
de las obras que resulten pertinentes para man-
tener la seguridad, la salubridad y las condicio-
nes objetivas de habitabilidad o de funcionali-
dad del inmueble.

Artículo 262
Efectos de la declaración de estado ruinoso

262.1 La declaración de estado ruinoso no
exime del deber de la persona propietaria de
obtener licencia previa para la ejecución de las
actuaciones que deba ejecutar.

262.2 La declaración de estado ruinoso de
edificios en situación de fuera de ordenación de-
termina la obligación de proceder a su derribo,
sin posibilidad de rehabilitación.

262.3 La declaración de estado ruinoso no
exime a las personas propietarias de las respon-
sabilidades de todo orden que les puedan ser
exigidas respecto a los deberes de conservación
que les corresponden.

Artículo 263
Medidas a adoptar en caso de ruina inminente

263.1 Cuando se estime que existe urgen-
cia y peligro en la demora del expediente de
declaración de estado ruinoso, el órgano muni-
cipal competente tiene que disponer las medi-
das de protección que se deban adoptar, tales
como el desalojo de los ocupantes del inmueble,
su apuntalamiento, derribo total o parcial o otras
que se consideren necesarias.

263.2 Cuando la existencia de peligro para
las personas o bienes se desprenda del escrito
solicitando el inicio del expediente de declara-
ción de estado ruinoso, o de la denuncia presen-
tada por cualquier particular, el órgano muni-
cipal competente tiene que disponer con

carácter de urgencia una visita de inspección de
los servicios técnicos municipales, que tienen
que emitir informe sobre las condiciones de se-
guridad y habitabilidad del inmueble, y tienen
que disponer la adopción de las medidas de pro-
tección que sean necesarias.

263.3 El órgano municipal competente tie-
ne que adoptar la resolución que sea proceden-
te en el plazo máximo de setenta y dos horas des-
de la recepción del informe técnico que concluya
que hay una situación de ruina inminente, sin que
resulte preceptiva en este supuesto la audiencia
a las personas interesadas a qué hace referencia
el artículo 260.1 de este Reglamento.

263.4 Si el informe técnico expresa la posi-
bilidad de continuar ocupando el inmueble pre-
via adopción de las medidas de apuntalamien-
to o deslinde pertinentes, debe ordenarse la
adopción de estas medidas y se prosigue el ex-
pediente por los trámites normales. Las medi-
das acordadas tienen que ser notificadas al de-
partamento de la Generalidad competente
cuando resulten afectados inmuebles cataloga-
dos, objeto de un procedimiento de catalogación
o declarados bien cultural.

263.5 En todo caso, se tienen que llevar a
cabo las visitas de inspección que sean necesa-
rias y, como mínimo, las indicadas en el infor-
me de los servicios técnicos, por sí variasen las
circunstancias o apareciesen de nuevas que
aconsejen una decisión diferente. Finalizado el
expediente, debe matenerse la vigilancia en los
mismos términos que durante su tramitación,
hasta el desalojo total del inmueble, en su caso.

263.6 Los gastos e indemnizaciones que, en
su caso, satisfaga el Ayuntamiento por la adop-
ción de las medidas de protección descritas en
este artículo, corren a cargo de la persona pro-
pietaria del inmueble y la administración pue-
de exigirlas por la vía de apremio.

TÍTULO OCTAVO
de la protección de la legalidad urbanística

CAPÍTULO I
Procedimientos de protección de la legalidad
urbanística

Artículo 264
Disposiciones generales

264.1 El ejercicio de la potestad de protec-
ción de la legalidad urbanística debe dar lugar, de
acuerdo con lo establecido por el artículo 191.2
de la Ley de urbanismo, a la instrucción y la re-
solución de un procedimiento o de más de uno
que tienen por objeto, conjuntamente o separa-
damente, la adopción de las medidas siguientes:

a) La restauración de la realidad física alte-
rada y del orden jurídico vulnerado.

b) La imposición de sanciones.
c) La determinación de los daños y los per-

juicios causados.
264.2 La restauración de la realidad física

alterada y del orden jurídico vulnerado tiene por
objeto hacer efectiva la tutela y la protección de
la normativa y del planeamiento urbanísticos,
adecuando a esta normativa y planeamiento ur-
banísticos la realidad física o el orden jurídico. En
caso de transmisión de fincas, la nueva persona
titular se subroga en las obligaciones derivadas
de las medidas de restauración de la realidad física
alterada y del orden jurídico vulnerado acorda-
das por la administración competente.

264.3 La restauración de la realidad física
alterada y del orden jurídico vulnerado, cuan-
do tiene por objeto actos de edificación o de uso

del suelo y del subsuelo que se efectúan sin li-
cencia u orden de ejecución, o que no se ajus-
tan a las condiciones que se señalan en ellas,
comprende las actuaciones siguientes:

a) La suspensión de obras y de actuaciones
en curso, en su caso.

b) La determinación del carácter legalizable
o no legalizable de las obras o actuaciones, en
curso o finalizadas.

c) La adopción de las medidas necesarias para
ajustar la realidad física y el orden jurídico a la
normativa y el planeamiento urbanísticos.

264.4 La administración competente para
ejercer la potestad de protección de la legalidad
urbanística debe resolver, en el mismo procedi-
miento o en procedimientos separados, sobre la
restauración de la realidad física alterada y del
orden jurídico vulnerado, sobre la imposición de
las sanciones que procedan y sobre el resarcimien-
to a la administración de los daños y perjuicios
causados a los bienes e intereses públicos de la
administración, como consecuencia de actuacio-
nes constitutivas de infracción urbanística.

Artículo 265
Actuaciones previas y disposiciones comunes a
los procedimientos de protección de la legalidad
urbanística

265.1 Antes de incoar un procedimiento de
protección de la legalidad urbanística, se pue-
den realizar las actuaciones previas necesarias
para aclarar los hechos y determinar los presun-
tos responsables. Estas actuaciones previas no
interrumpen el plazo de prescripción de la ac-
ción de restauración que establece el artículo 199
de la Ley de urbanismo, ni el plazo de prescrip-
ción de las infracciones urbanísticas que estable-
ce el artículo 219 de la misma Ley.

265.2 El órgano competente tiene que incoar
el procedimiento de protección de la legalidad
urbanística si tiene conocimiento de cualquier
acción u omisión que presuntamente vulnere la
legalidad urbanística, una vez concluidas, en su
caso, las actuaciones previas de averiguación de
los hechos y emitidos los correspondientes infor-
mes previos de carácter técnico y jurídico.

La incoación se efectúa de oficio, por petición
razonada de otros órganos a partir de sus servi-
cios de inspección, o por denuncia presentada
por cualquier persona.

265.3 El órgano competente para incoar el
procedimiento, cuando la Generalidad de Ca-
taluña ejercita la competencia, es el director o
directora general de urbanismo.

265.4 La incoación debe ser notificada al
presunto infractor o infractora, a las personas
interesadas y a las administraciones que han
instado o que han denunciado los hechos.

265.5 La misma resolución de incoación que
dé lugar al inicio del procedimiento de protec-
ción de la legalidad urbanística puede incorporar
las medidas provisionales que procedan, entre
las previstas en el artículo 266 de este Reglamen-
to.

265.6 Las personas que sean parte en un
procedimiento de protección de la legalidad
urbanística tienen el deber de identificar, ante
la administración actuante, a otras personas
interesadas que no hayan comparecido.

265.7 En cualquier momento de las actua-
ciones previas o del procedimiento ya incoado,
el órgano competente puede proponer el archivo
de las actuaciones o el sobreseimiento, en los
términos que prevé la normativa reguladora del
procedimiento sancionador de aplicación a los
ámbitos de competencia de la Generalidad de
Cataluña.
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Artículo 266
Medidas provisionales

266.1 Conjuntamente con el acuerdo de
incoación del procedimiento de protección de
la legalidad urbanística, o posteriormente en su
caso, se pueden adoptar las medidas provisio-
nales necesarias para garantizar la efectividad
de la resolución del procedimiento.

266.2 Si el procedimiento de protección de
la legalidad urbanística se refiere a actos de edi-
ficación o de uso del suelo y el subsuelo, sin li-
cencia ni orden de ejecución, o que no se ajus-
tan a las condiciones que se señalan en ellas, que
están en curso, procede acordar la suspensión
de estos actos, en los términos que establecen
los apartados 1, 3 y 4 del artículo 197 de la Ley
de urbanismo y los apartados 1 y 2 del artículo
267 de este Reglamento.

266.3 Además de la suspensión a qué hace
referencia el apartado anterior, en los procedi-
mientos de protección de la legalidad urbanís-
tica también se pueden adoptar, entre otras, las
medidas provisionales siguientes:

a) Retirada de los materiales a utilizar para
la ejecución de la obra o del uso presuntamen-
te ilegales.

b) Precinto o retirada de la maquinaria, y
clausura de los accesos a fin de impedir el de-
sarrollo del uso y de las obras en curso de eje-
cución, presuntamente ilegales.

c) Requerimiento de suspensión cautelar de
los suministros de agua, energía eléctrica, gas y
telefonía y, si procede, de la tramitación de la
correspondiente contratación.

d) Dar cuenta de las medidas decididas al
órgano competente para el otorgamiento de
cédulas de habitabilidad a los efectos de la sus-
pensión de este otorgamiento.

e) Si la incoación la adopta la Generalidad
de Cataluña, comunicación de los pronuncia-
mientos adoptados al ayuntamiento respectivo
para que tengan los efectos que correspondan
en la resolución de la licencia de ocupación o de
primera utilización del edificio.

266.4 En el supuesto de que se acuerden las
medidas señaladas en las letras a) y b) del apar-
tado 3 de este artículo, si la persona obligada no
lleva a cabo la retirada de los materiales o de la
maquinaria en el plazo de les 48 horas siguien-
tes a la notificación del acuerdo, el órgano com-
petente para la incoación del procedimiento
puede ejecutar subsidiariamente estas medidas.
Los materiales y la maquinaria retirados que-
dan a disposición de la persona interesada, quién
está obligada a satisfacer los gastos de transporte
y depósito. Una vez resuelto el procedimiento
de protección de la legalidad, si la persona in-
teresada no ha reclamado los materiales y la
maquinaria, la administración puede disponer
de ellos libremente o los puede entregar a un
vertedero autorizado, previo requerimiento a la
persona interesada. Los gastos ocasionados tam-
bién corren a cargo de la persona interesada.

Artículo 267
Procedimiento de restauración en caso de obras
y actuaciones en curso

267.1 Si se están ejecutando obras o efec-
tuando actuaciones sin licencia, sin orden de
ejecución, o bien con incumplimiento de las
condiciones que se señalan en ellas, el órgano
competente, con los correspondientes informes
previos de carácter técnico y jurídico, tiene que
incoar el procedimiento de protección de la le-
galidad urbanística y, juntamente, debe dictar
una primera resolución de suspensión provisio-
nal e inmediata de les citadas obras y actuacio-

nes, que debe ser notificada al presunto infractor
o infractora.

En la notificación a la presunta persona in-
fractora se tiene que señalar motivadamente si
las obras o usos pueden ser objeto de un proceso
de legalización o si son manifiestamente ilega-
lizables. En este último caso se tiene que advertir
en la notificación de las medidas de restauración
susceptibles de ser adoptadas.

El presunto infractor o infractora dispone de
un plazo de audiencia de quince días para for-
mular las alegaciones que considere oportunas,
tanto respecto de la suspensión de obras, como
en relación al carácter legalizable o ilegalizable
de las obras o usos o con las medidas de restau-
ración susceptibles de ser adoptadas .

267.2 En el plazo de quince días desde el
vencimiento del plazo de audiencia, y atendidas
las alegaciones formuladas, si es el caso, el ór-
gano competente debe ratificar o revocar total
o parcialmente la primera resolución. La suspen-
sión provisional, si no se ratifica en este plazo
de quince días, resta automáticamente sin efecto,
de acuerdo con el qué establece el artículo 197.3
de la Ley de urbanismo.

267.3 En el supuesto de que se ratifique la
procedencia de tramitar el procedimiento de
protección de la legalidad urbanística, el órga-
no competente tiene que acordar:

a) Requerir a la persona interesada para
que, en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación de la resolución, proceda a solicitar la
licencia o la modificación de licencia correspon-
diente.

b) En el supuesto de que las obras tengan
carácter manifiestamente ilegalizable y así ha-
yan sido calificadas por el órgano competente
para la incoación del procedimiento, requerir la
persona interesada para que ejecute, en el plazo
de un mes, las medidas de restauración de la
realidad física o jurídica alterada que se establez-
can y, en su caso, ajuste su actuación a la licen-
cia u orden de ejecución otorgadas.

267.4 En el supuesto de que se haya efec-
tuado el requerimiento de legalización previs-
to en la letra a) del apartado 3 de este artículo,
el órgano competente si la persona interesada
no solicita la licencia en el plazo establecido o
ésta es denegada, tiene que requerirla para que
en el plazo de un mes proceda a la restauración
de la realidad física o jurídica alterada, mediante
la ejecución de las obras o actuaciones que se
establezcan. El órgano competente tiene que
efectuar este requerimiento en el plazo de un
mes desde la fecha en que finalice el plazo para
la legalización o desde la fecha de denegación
de la licencia.

267.5 En el caso de que la potestad de pro-
tección de la legalidad urbanística sea ejercida
por el Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas de la Generalidad de Cataluña,
el órgano competente debe comunicar al ayun-
tamiento correspondiente el requerimiento de
legalización efectuado de acuerdo con el apar-
tado 3 de este artículo, y el ayuntamiento debe
comunicar al Departamento la resolución de la
solicitud de licencia o, en su caso, que ésta no
ha sido presentada.

267.6 Los requerimientos de restauración
a los qué hacen referencia la letra b) del apar-
tado 3 y el apartado 4 de este artículo tienen que
contener la advertencia expresa que, transcurri-
do el plazo de un mes sin haber procedido a la
restauración, el órgano competente procederá
a la ejecución forzosa, mediante la imposición
de multas coercitivas en los términos del artículo
217.1 de la Ley de urbanismo y el artículo 277

de este Reglamento, o a la ejecución subsidia-
ria a cargo de la persona interesada.

267.7 La persona interesada, en el caso de que
el plazo de un mes sea insuficiente para cumplir
el requerimiento de restauración, puede presen-
tar ante la administración competente un progra-
ma de restauración, en el cual fije el plazo exac-
to que necesita para el cumplimiento del
mencionado requerimiento. El programa de res-
tauración debe ser aprobado por la administración
y, en todo caso, las obras o actuaciones se tienen
que iniciar dentro del primer mes otorgado.

267.8 Transcurrido el plazo de un mes para
proceder al cumplimiento del requerimiento de
restauración, o el plazo que establezca el pro-
grama de restauración, en caso de inactividad
de la persona interesada, el órgano competen-
te tiene que acordar la ejecución forzosa, de
acuerdo con el apartado 5 de este artículo, que
tiene que iniciar en el plazo de un mes.

267.9 Se pueden aplicar, entre otras medi-
das que sean adecuadas, las siguientes medidas
de restauración de la realidad física o jurídica
alterada, según los casos:

a) Derribo de las obras ilegales.
b) Replantación de plantas, árboles y arbo-

ledas.
c) Reposición de los terrenos a su estado

inicial.
d) Reconstrucción o ejecución de las obras

necesarias para reponer al estado inicial las edi-
ficaciones protegidas que hayan sido derribadas,
totalmente o parcialmente, de manera ilegal, o
que hayan sido objeto de obras también de
manera ilegal.

e) Reconstrucción de partes de edificios,
instalaciones y otras construcciones que hayan
sido derribadas o modificadas de manera ilegal
y sean necesarias para el funcionamiento de los
servicios públicos, constituyan partes estructu-
rales de los edificios o garanticen la seguridad
de las personas.

f) Instar la nulidad de las operaciones jurí-
dicas que constituyan parcelación urbanística
ilegal.

Artículo 268
Procedimiento de restauración en caso de obras
o actuaciones ya ejecutadas

268.1 El procedimiento de restauración de
la realidad física alterada y del orden jurídico
vulnerado se puede incoar siempre y cuando no
haya transcurrido el plazo de seis años desde la
finalización de las obras o actuaciones, sin per-
juicio de lo que establecen los artículos 202 y
219.6 de la Ley de urbanismo.

268.2 En el caso de obras o actuaciones sin
licencia u orden de ejecución, o sin ajustarse a
sus condiciones, ya finalizadas, el órgano muni-
cipal competente, una vez incoado el procedi-
miento de restauración tiene que acordar, según
corresponda y previa audiencia por un plazo
mínimo de quince días a la persona interesada,
alguno de los requerimientos previstos en las
letras a) y b) del apartado 3 del artículo 267 de
este Reglamento, y tramitar el procedimiento
de acuerdo con lo que establecen los apartados
4 a 9 del mencionado artículo 267 de este Re-
glamento.

Artículo 269
Protección de la legalidad urbanística en caso de
obras o actuaciones amparadas en licencia u
orden de ejecución

269.1 Cuando las obras o actuaciones que
presuntamente comporten vulneración de la
legalidad urbanística estén amparadas en una
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licencia u orden de ejecución, la adopción de las
medidas de restauración de la realidad física
alterada y del orden jurídico vulnerado, la im-
posición de sanciones y el resarcimiento de los
daños y perjuicios causados, requieren que pre-
viamente se anule el acto administrativo que
autoriza las obras o actuaciones, de acuerdo con
los procedimientos previstos en la legislación
aplicable.

269.2 En caso de revisión de oficio de la li-
cencia u orden de ejecución, si las obras están
en curso de ejecución, el órgano competente, si-
multáneamente a la incoación del procedimien-
to de revisión tiene que suspender la ejecutivi-
dad del acto administrativo y tiene que ordenar
la suspensión inmediata de las obras.

269.3 Una vez anulada una licencia u orden
de ejecución, el órgano competente tiene que
adoptar las medidas de restauración correspon-
dientes, entre las que establece el apartado 9 del
artículo 267 de este Reglamento, o cualquier
otra que sea procedente.

Artículo 270
Procedimiento sancionador urbanístico ordinario

270.1 La imposición de sanciones urbanís-
ticas se tiene que ajustar al procedimiento que
establece la normativa reguladora del procedi-
miento sancionador de aplicación a los ámbitos
de competencia de la Generalidad de Cataluña,
con las especificidades que establece la Ley de
urbanismo y este Reglamento, tanto si se tramita
conjuntamente con el procedimiento de restau-
ración de la realidad física y jurídica alterada,
como si se tramita separadamente.

270.2 En todo caso, para iniciar el procedi-
miento sancionador se tiene que haber reque-
rido a la persona presuntamente infractora la
legalización de los hechos, salvo que este reque-
rimiento no sea procedente por la manifiesta
ilegalidad de los usos u obras en curso o ya eje-
cutados.

La tramitación de la solicitud de legalización
interrumpe el plazo de prescripción de la infrac-
ción hasta la comunicación de la firmeza de la
resolución de la solicitud de legalización.

270.3 La incoación del procedimiento san-
cionador comporta el nombramiento de un ins-
tructor o instructora y, si procede, de un secre-
tario o secretaria. El expediente tiene que
incorporar las actuaciones previas realizadas y
tiene que incluir los siguientes datos: identifica-
ción de las personas presuntamente responsa-
bles y su grado de participación en los hechos,
determinación de los hechos imputados a cada
una de las personas presuntamente responsa-
bles, calificación de las posibles infracciones, las
sanciones aplicables y, en su caso, los daños y
perjuicios que se puedan haber ocasionado y las
medidas de restauración susceptibles de ser
adoptadas. Estos datos tienen que formar par-
te del contenido del pliego de cargos que elabora
el instructor o la instructora.

270.4 Agotado el plazo de alegaciones y, en
su caso, practicada la prueba, el instructor o ins-
tructora tiene que redactar la propuesta de re-
solución, la cual tiene que contener:

a) Identificación de las personas responsa-
bles y su grado de participación.

b) Calificación de la infracción, así como su
graduación.

c) El carácter legalizable o ilegalizable de la
infracción.

d) La sanción propuesta con las atenuantes
o agravantes que sean de aplicación.

e) El órgano competente para imponer la
sanción.

f) La determinación del beneficio obtenido
por el infractor o infractora, si procede.

Los datos contenidos en la propuesta de re-
solución tienen que venir acompañados de sus
correspondientes referencias normativas.

270.5 La resolución del procedimiento san-
cionador urbanístico debe decidir todas las cues-
tiones que se hayan planteado a lo largo de la
instrucción, y tiene que pronunciarse expresa-
mente sobre la imposición de sanciones.

Artículo 271
Procedimiento sancionador urbanístico abrevia-
do

271.1 En los supuestos de infracciones fla-
grantes tipificadas como leves, en que los hechos
han sido recogidos en el acta correspondiente
o bien en la denuncia de la autoridad competen-
te, el órgano municipal competente puede apli-
car las especificidades del procedimiento san-
cionador abreviado que se regula en la
normativa reguladora del procedimiento sancio-
nador de aplicación a los ámbitos de competen-
cia de la Generalidad de Cataluña.

271.2 El acuerdo de incoación tiene que se-
ñalar de forma expresa y motivada la decisión
de tramitar el procedimiento sancionador abre-
viado.

Artículo 272
Procedimiento de resarcimiento

272.1 En los casos en que, como consecuen-
cia de actos constitutivos de infracción urbanís-
tica, se causen daños y perjuicios a los bienes o
intereses públicos, y estos no se determinen en
el procedimiento sancionador, se tiene que ins-
truir un procedimiento de resarcimiento que se
tiene que ajustarse a la tramitación que establece
la legislación aplicable en materia de procedi-
miento administrativo común, y a lo que esta-
blece el artículo 219 de la Ley de urbanismo.

272.2 Cuando se trate de daños ocasiona-
dos a los bienes e intereses de la Generalidad de
Cataluña, como consecuencia de actuaciones
constitutivas de infracción urbanística, el órgano
competente tanto para la incoación como para
la resolución del procedimiento es el director o
directora general de urbanismo.

Artículo 273
Concurrencia con ilícito penal

273.1 Si en la tramitación de un procedi-
miento de protección de la legalidad urbanística
se considera que los hechos pueden ser consti-
tutivos de ilícito penal, el órgano administrati-
vo competente para resolver el procedimiento
debe comunicar los hechos a la autoridad judi-
cial y al Ministerio Fiscal.

273.2 El instructor o instructora de un pro-
cedimiento de protección de la legalidad urba-
nística tiene que suspender la tramitación admi-
nistrativa, en cuanto al procedimiento
sancionador, hasta que se produzca la resolución
del orden penal, en los términos de la norma-
tiva reguladora del ejercicio de la potestad san-
cionadora, una vez que la autoridad judicial ha
incoado un proceso penal y en el supuesto de
que el instructor o instructora constate la iden-
tidad de los hechos, de los sujetos y de los fun-
damentos.

273.3 La sustanciación del proceso penal no
impide el mantenimiento de las medidas provi-
sionales ya adoptadas, la adopción de otras
medidas provisionales, ni la adopción y ejecu-
ción de las medidas de restauración de la rea-
lidad física alterada o del orden jurídico vulne-
rado que procedan.

Artículo 274
Intervención de las administraciones competentes

274.1 Las personas que tengan la condición
de interesadas en un procedimiento de protec-
ción de la legalidad urbanística, en el supuesto de
que el ayuntamiento no impulse la instrucción del
procedimiento o no acuerde las actuaciones co-
rrespondientes en los plazos que establecen los
artículos 265 a 272 de este Reglamento, pueden
ejercer las acciones judiciales que proceden, de
acuerdo con la legislación aplicable, para el caso
de inactividad administrativa.

274.2 El Departamento de Política Territo-
rial y Obras Públicas puede ejercer la potestad
de protección de la legalidad urbanística, de
oficio o a instancia de las personas interesadas,
en casos de presuntas infracciones graves o muy
graves, previo requerimiento al ayuntamiento,
efectuado de acuerdo con lo qué establece el
apartado 3 de este artículo, y si el ayuntamiento
no atiende este requerimiento.

274.3 En el caso a que se refiere el aparta-
do 2 de este artículo, la intervención del Depar-
tamento de Política Territorial y Obras Públi-
cas, ya sea para la incoación del procedimiento
de protección de la legalidad urbanística, como
para acordar la suspensión provisional de obras
y actuaciones, requerir la legalización de las
obras o actuaciones o adoptar las medidas de
restauración, debe sujetarse al procedimiento
siguiente:

a) El Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas tiene que remitir un requeri-
miento previo y motivado al órgano municipal
competente, le tiene que enviar una copia de la
denuncia o de la documentación que correspon-
da, y le tiene que otorgar un plazo de diez días
para que incoe el correspondiente procedimien-
to de protección de la legalidad urbanística o
para que acuerde la actuación que proceda.
Asimismo, le tiene que indicar que, en el supues-
to de que no actúe en este plazo, corresponde-
rá al Departamento de Política Territorial y
Obras Públicas ejercer la potestad de protección
de la legalidad urbanística.

b) La decisión que, en uno u otro sentido,
adopte el órgano municipal competente debe ser
notificada al Departamento de Política Territo-
rial y Obras Públicas dentro del plazo otorga-
do. Si transcurrido éste, el órgano municipal
competente no ha notificado la incoación del
procedimiento, corresponde al Departamento
de Política Territorial y Obras Públicas ejercer
la potestad de protección de la legalidad urba-
nística, en los términos establecidos en el apar-
tado 2 de este artículo, y de acuerdo con los
procedimientos que regulan los artículos 265 a
272 de este Reglamento.

c) El plazo de diez días a que hace referen-
cia la letra a) de este apartado, se reduce a tres
días en los casos en que el Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas haga constar
de manera expresa y motivada, en el requeri-
miento previo al órgano municipal competen-
te, que se trata de un supuesto de urgencia.

274.4 Lo que establece el apartado 2 de este
artículo es de aplicación, sin perjuicio de las fa-
cultades que correspondan a las autoridades
competentes, en virtud del régimen específico
de autorización o concesión a qué están some-
tidos determinados actos de edificación y uso del
suelo. De acuerdo con esto, el Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas puede ejer-
cer directamente la potestad de protección de
la legalidad urbanística, sin necesidad de reque-
rimiento previo al ayuntamiento, cuando en
suelo no urbanizable se lleven a cabo actuacio-
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nes de construcción, transformación o uso del
suelo sin la aprobación previa del proyecto o del
plan especial previsto en el artículo 48 de la Ley
de urbanismo, o sin ajustarse al plan o proyec-
to aprobados, cuando por su naturaleza estén
sometidas al procedimiento previsto por el in-
dicado artículo.

274.5 El órgano del Departamento de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas competente
para adoptar los acuerdos correspondientes en
ejercicio de la potestad de protección de la le-
galidad urbanística es el director o directora
general de urbanismo, excepto en los supuestos
de establecimiento de medidas de restauración
en caso de infracciones muy graves y de impo-
sición de sanciones de cuantía superior a 600.000
Euros, en los cuales corresponde adoptar el
acuerdo al consejero o consejera. En el caso de
que el Departamento instruya un único proce-
dimiento de protección de la legalidad urbanís-
tica que incluya la adopción de las diversas
medidas de protección que prevé el artículo
191.2 de la Ley de urbanismo, y que la compe-
tencia para adoptar las diversas medidas recaiga
en órganos diferentes de acuerdo con las reglas
anteriores, debe adoptarse una única resolución
en el procedimiento para la cual es competen-
te el órgano de rango jerárquico superior.

274.6 Los ayuntamientos y el Departamen-
to de Política Territorial y Obras Públicas de la
Generalidat de Cataluña se tienen que notificar
mutuamente todas las resoluciones que ponen
fin a los procedimientos de protección de la le-
galidad urbanística en los supuestos en que
hayan intervenido las dos administraciones. En
todo caso, el Departamento de Política Territo-
rial y Obras Públicas de la Generalidad de Ca-
taluña tiene que notificar a los ayuntamientos
sus resoluciones que pongan fin a los procedi-
mientos tramitados en ejercicio de la potestad
de protección de la legalidad urbanística y, en
el caso de procedimientos iniciados al amparo
del apartado 4 de este artículo, también debe
comunicar su incoación.

CAPÍTULO II
Disciplina urbanística

SECCIÓN PRIMERA

Infracciones y sanciones

Artículo 275
Disposiciones generales.
275.1 En el caso de que sobre una misma

persona se instruya un procedimiento sanciona-
dor por un solo hecho constitutivo de dos o más
infracciones o cuando una de ellas sea el medio
necesario para cometer la otra, se le tiene que
imponer la sanción que corresponda a la infrac-
ción cometida más grave, para la graduación de
la cual hay que tener en cuenta el resultado fi-
nal perseguido y el daño causado.

275.2 Cuando una misma persona es res-
ponsable de la comisión de dos o más infraccio-
nes y no se encuentre en ninguno de los supues-
tos previstos en el apartado 1, se le tienen que
imponer las sanciones correspondientes a cada
una de las infracciones cometidas.

275.3 Cuando las personas responsables de
la comisión de una misma infracción son diver-
sas, se tiene que imponer a cada una de ellas una
sanción independiente, salvo el supuesto en que
la obligación prevista legalmente corresponda
a diversas personas conjuntamente, las cuales
tienen que responder solidariamente de las in-
fracciones que cometan y de las sanciones que
se les impongan.

275.4 En el supuesto del apartado 2 y en el
supuesto del apartado 3 de imposición de san-
ciones independientes a diversos responsables,
el órgano competente para imponer las sancio-
nes es el que tiene atribuida la competencia para
imponer la sanción de más cuantía.

Artículo 276
Restauración voluntaria de la realidad física al-
terada y del orden jurídico vulnerado

276.1 Procede acordar la suspensión del
procedimiento de protección de la legalidad
urbanística que pueda dar lugar a la adopción
del acuerdo de restauración y a la imposición de
sanciones, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 209 de la Ley de urbanismo, si la per-
sona interesada, antes de que sea firme en vía
administrativa la resolución por la que se esta-
blecen las medidas de restauración y las sancio-
nes correspondientes, da cumplimiento a los
requisitos siguientes:

a) Si expresa la decisión de proceder a la
restauración voluntaria y acredita que ha soli-
citado las licencias o autorizaciones adecuadas
para ejecutar las medidas de restauración de la
realidad física alterada o del orden jurídico in-
fringido, con la documentación correspondiente.

b) Si constituye una garantía en cuantía no
inferior al 50% del presupuesto de restauración
ante la administración que instruye el procedi-
miento de protección de la legalidad, mediante
alguna de las formas admitidas por la legislación
de contratos de las administraciones públicas.

c) Si presenta la documentación y la garan-
tía a qué se refieren los apartados anteriores
antes de que se acuerde y notifique a la perso-
na interesada la resolución del procedimiento
de protección de la legalidad urbanística.

276.2 La suspensión no afecta la ejecutividad
de las medidas cautelares que se hayan acordado.

276.3 Cuando la administración de la Ge-
neralidad ejerza la competencia de protección
de la legalidad urbanística, la acreditación a que
se refiere el apartado 1.a) de este artículo debe
realizarse mediante un certificado de la admi-
nistración competente para resolver sobre la so-
licitud de la licencia o autorización, que indique
la fecha de presentación de la solicitud y si ésta
reúne los requisitos para ser admitida a trámi-
te, sin perjuicio de cuál sea la resolución defi-
nitiva del procedimiento.

276.4 La efectiva restauración de la realidad
física o jurídica al estado anterior a la alteración,
produce los efectos que prevén los apartados 1,
2 y 6 del artículo 209 de la Ley de urbanismo.

SECCIÓN SEGUNDA

Ejecución de las resoluciones en materia de pro-
tección de la legalidad urbanística

Artículo 277
Ejecución de las resoluciones administrativas en
materia de protección de la legalidad urbanísti-
ca. Multas coercitivas

277.1 Las resoluciones que se dicten en
materia de protección de la legalidad urbanís-
tica son inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio
de lo que prevé el artículo siguiente cuanto a la
ejecución de las sanciones administrativas, y los
órganos administrativos competentes pueden
hacer uso de los medios de ejecución forzosa que
prevé la legislación aplicable en materia de pro-
cedimiento administrativo común.

277.2 Las resoluciones administrativas
adoptadas en los procedimientos de protección
de la legalidad urbanística tienen que estable-
cer el plazo para que la persona interesada haga

efectivo su contenido y tienen que advertir que,
en caso de incumplimiento, el órgano adminis-
trativo competente procederá bien a la imposi-
ción de multas coercitivas de manera reiterada
hasta conseguir el cumplimiento de la resolu-
ción, o bien a su ejecución subsidiaria, a cargo
de la persona interesada.

277.3 Cualquier gasto ocasionado por la
actuación subsidiaria de la administración co-
rre a cargo de la persona interesada.

277.4 Las multas coercitivas son totalmente
compatibles con la imposición de sanciones por
la comisión de una infracción urbanística.

277.5 Los criterios de aplicación de las
multas coercitivas en todos los casos previstos
en el artículo 217.2 de la Ley de urbanismo, son
los siguientes:

a) Se impone la multa de hasta 1.000 euros
cuando se trata del primer incumplimiento de
la orden de suspensión de obras, de la medida
de restauración o de la orden de ejecución de
obras y se gradúa su cuantía en función de la
sanción que corresponde a la infracción come-
tida o en función del coste estimado de las obras
que se ordena ejecutar.

b) Se impone la multa de 1.001 a 2.000 euros
cuando se trata del segundo incumplimiento, y
graduada de acuerdo con lo que establece la
letra anterior.

c) Se impone la multa de 2.001 a 3.000 euros,
si se trata del tercero o sucesivos incumplimien-
tos, graduada de acuerdo con el qué establece
la letra a) de este apartado.

277.6 En aplicación del principio de propor-
cionalidad, en ningún caso cada una de las mul-
tas coercitivas no puede ser superior a la sanción
que corresponda imponer como consecuencia de
la infracción urbanística cometida, sin perjuicio
que la suma de las sucesivas multas coercitivas
pueda superar el importe de la sanción.

277.7 La competencia para acordar la eje-
cución forzosa y la imposición de multas coer-
citivas corresponde al alcalde o la alcaldesa o,
si la potestad de protección de la legalidad ur-
banística es ejercida por el Departamento de
Política Territorial y Obras Públicas, al director
o directora general de urbanismo.

Artículo 278
Ejecución de las sanciones urbanísticas

278.1 La ejecución de las sanciones que se
impongan por razón de la comisión de infraccio-
nes urbanísticas se ajusta a lo que establece la
normativa aplicable en materia de recaudación.

278.2 La ejecución de las sanciones urbanís-
ticas se inicia una vez son firmes en vía adminis-
trativa. La resolución sancionadora puede adoptar
las medidas cautelares precisas, como la presen-
tación de una fianza, para garantizar la eficacia de
la resolución mientras no sea ejecutiva.

278.3 La notificación de la resolución sancio-
nadora, si pone fina a la vía administrativa, o la
notificación de la resolución del recurso adminis-
trativo correspondiente, cuando sea desestima-
torio de las pretensiones de la persona interesada,
tienen que concretar los plazos para efectuar el
pago en periodo voluntario, de acuerdo con la
normativa aplicable en materia de recaudación.

SECCIÓN TERCERA

Circunstancias que modulan la responsabilidad.
Personas responsables

Artículo 279
Circunstancias que modulan la responsabilidad
en las infracciones urbanísticas.

279.1 Son circunstancias que agravan la res-
ponsabilidad de los infractores:
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a) Prevalecer-se de tener la titularidad de un
oficio o cargo público, para cometer una infrac-
ción en beneficio propio.

b) La utilización de la violencia y otras formas
de coacción contra funcionarios encargados de
la protección de la legalidad urbanística.

c) La falsificación de documentos y la alte-
ración de los supuestos de hecho cuando unos
y otros legitimen la actuación urbanística.

d) El perjuicio causado a terceros, o bien el
aprovechamiento de la necesidad de terceras
personas.

e) Causar un perjuicio común a una plurali-
dad de personas.

f) El incumplimiento de las órdenes de pa-
ralización o ejecución dictadas por la adminis-
tración.

g) Dificultar el ejercicio de la función inspec-
tora de la administración competente.

279.2 Procede atenuar la responsabilidad de
los infractores en los supuestos siguientes:

a) Cuando falte la intención de causar un
daño de la entidad que efectivamente se ha cau-
sado a los intereses públicos o privados afectados
por el hecho ilícito.

b) Cuando el infractor haya procedido a re-
parar o disminuir el daño causado antes de la
incoación de las actuaciones administrativas de
protección de la legalidad urbanística, sin per-
juicio de la aplicabilidad, si procede, de lo que
establecen los artículos 208 y 209 de la Ley de
urbanismo.

279.3 Son circunstancias que pueden agra-
var o atenuar la responsabilidad de los infractores:

a) El mayor o menor conocimiento técnico
de la actuación, de acuerdo con la profesión o
la actividad habitual de los infractores.

b) La entidad económica de los hechos cons-
titutivos de la infracción y el mayor o menor
beneficio económico conseguido, así como la
realización del hecho ilícito con o sin la inten-
ción de conseguir un beneficio económico.

279.4 En cualquier caso, la graduación de
las sanciones aplicables tiene que responder
también a la ponderación de la gravedad del
daño con el que la infracción afecta los intere-
ses generales protegidos por el ordenamiento
jurídico-urbanístico o a la gravedad del riesgo
creado en relación a estos intereses, a la existen-
cia de intencionalidad o reiteración, a la natu-
raleza de los perjuicios causados, a la reinciden-
cia, y al carácter legalizable o ilegalizable de los
hechos constitutivos de infracción.

279.5 Si de acuerdo con el artículo 211.4 de
la Ley de urbanismo se tiene que incrementar
el importe de la sanción hasta alcanzar la cuantía
del beneficio obtenido por el infractor, porque
éste es superior, hay que descontar del benefi-
cio el coste estimado de las actuaciones perti-
nentes de reposición de los bienes y situaciones
a su primitivo estado, sin perjuicio de la liqui-
dación que hay que practicar teniendo en cuenta
el coste que finalmente resulte de la ejecución
efectiva de estas actuaciones.

279.6 A efectos de fijar el importe de la
sanción, la fecha a considerar para determinar
el beneficio obtenido es:

a) La fecha de finalización de las obras o de
cese del uso ilegal, sin perjuicio que si se trata
de un uso continuado, la valoración del bene-
ficio hay que referirla a la fecha de formulación
del pliego de cargos.

b) La fecha de otorgamiento de la licencia o
de la adopción de la orden de ejecución, en el
supuesto de que las obras o actuaciones cons-
titutivas de la infracción hubiesen sido ampara-
das en licencia u orden de ejecución.

Artículo 280
Personas responsables a los efectos del régimen
sancionador

280.1 Todas las personas físicas o jurídicas
que incurran en infracción urbanística con sus
acciones u omisiones, de acuerdo con lo estable-
cido por el artículo 213.1 de la Ley de urbanismo,
son responsables, a los efectos del régimen san-
cionador regulado por el ordenamiento urbanís-
tico, incluso a título de simple inobservancia.

280.2 Pueden ser responsables, en función de
su grado de intervención en la comisión de la in-
fracción urbanística, los agentes de la edificación,
que se definen como todas las personas, físicas
o jurídicas, que intervengan en el proceso de
edificación, de acuerdo con la legislación aplicable
sobre ordenación de la edificación.

A tales efectos, se consideran promotores los
agentes, los gestores o los impulsores de la ac-
tuación en el suelo, sobre el cual o bajo el cual
se efectúe o se hubiese efectuado la infracción,
si no son las personas propietarias.

280.3 Las personas jurídicas serán sancio-
nadas por las infracciones en las cuales incurran
por decisión de sus órganos, o bien por la actua-
ción de sus agentes, sin perjuicio que asuman
también el coste de las medidas de reparación
y, en su caso, la indemnización por los daños y
perjuicios ocasionados.

CAPÍTULO III
Inspección urbanística

Artículo 281
Colaboración entre administraciones en la ins-
pección urbanística

Las administraciones públicas tienen que
prestar la colaboración necesaria y permitir el
acceso a sus archivos a la administración que
ejerza la potestad de protección de la legalidad
urbanística, a los efectos de la realización de
tareas inspectoras y para la determinación y
comprobación, respectivamente, de los presun-
tos responsables de las infracciones cometidas
y de la comisión de les referidas infracciones.

Artículo 282
Facultades y funciones de la inspección urbanís-
tica

282.1 El personal al servicio de las adminis-
traciones públicas al cual se encomiende el ejer-
cicio de la inspección urbanística está faculta-
do para entrar y permanecer en las fincas,
construcciones y otros lugares sujetos a su ac-
tuación inspectora el tiempo necesario para lle-
var a cabo esta actuación.

282.2 Al personal que tenga encomendado
el ejercicio de la inspección urbanística le corres-
ponden las funciones siguientes:

a) La investigación y comprobación del cum-
plimiento de la normativa urbanística, y la prác-
tica de las pruebas y mediciones necesaria para
esta finalidad.

b) En su caso, la propuesta de adopción de
medidas provisionales y de incoación de los pro-
cedimientos de protección de la legalidad urba-
nística que corresponda.

Artículo 283
Informes que resultan de la inspección urbanís-
tica

Los informes resultantes de las inspecciones
urbanísticas tienen que contener, como mínimo,
los siguientes datos:

a) Lugar y fecha de la inspección y de la
emisión del informe.

b) Identificación de la persona que lo suscri-
be.

c) Datos identificativos de las personas pre-
suntamente responsables, si se conocen.

d) Descripción de los hechos causantes de la
presunta infracción, con distinción de los actos
amparados por una autorización administrati-
va y de aquéllos que no lo estén.

e) Documentación gráfica que acredite el
estado de las obras a la fecha de la inspección.

f) Régimen, clasificación y calificación urba-
nística del suelo con referencia expresa a la apro-
bación definitiva del planeamiento urbanístico
vigente.

g) Precepto o preceptos urbanísticos presun-
tamente infringidos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera
Consulta telemática de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico

1. La consulta telemática de los instrumen-
tos de planeamiento que regula el artículo 17.3
de este Reglamento se debe hacer efectiva en
los plazos y condiciones siguientes:

a) Desde el 1 de julio de 2007 los ayuntamien-
tos de más de diez mil habitantes deben garan-
tizar la consulta telemática de los instrumentos
de planeamiento municipal que se aprueben de-
finitivamente a partir de la referida fecha, y del
instrumento de planeamiento general vigente
en el municipio, con independencia de la fecha
en que éste haya sido aprobado.

b) El acceso telemático en el resto de instru-
mentos de planeamiento municipal vigentes en
el municipio se hará efectivo progresivamente,
en función de los medios técnicos, económicos
y organizativos de que se disponga.

2. A partir del 1 de julio de 2007, la Admi-
nistración de la Generalidad y los ayuntamientos
de más de 10.000 habitantes tienen que dar cum-
plimiento a las obligaciones que establece el
artículo 23.2 de este Reglamento en relación a
la convocatorias de información pública que
tengan lugar a partir de esta fecha en los proce-
dimientos de planeamiento y gestión urbanís-
ticos que tramiten.

Segunda
Acceso telemático a los instrumentos incorpora-
dos al Registro de planeamiento urbanístico de
Cataluña

El acceso telemático que regula el artículo
18.4 de este Reglamento se debe hacer efecti-
vo en los plazos y condiciones siguientes:

a) Desde el 1 de julio de 2007, el Registro de
planeamiento de Cataluña debe garantizar el
acceso telemático a los instrumentos de planea-
miento urbanístico que se aprueben definitiva-
mente a partir de la referida fecha y a los pla-
nes de ordenación urbanística municipal
aprobados desde la entrada en vigor de la Ley
2/2002, de urbanismo.

b) El acceso telemático en el resto de instru-
mentos de planeamiento urbanístico vigentes se
hará efectivo progresivamente, en función de los
medios técnicos, económicos y organizativos de
que se disponga.

Tercera
Informe del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Pesca respecto a las actuaciones específi-
cas de interés público en suelo no urbanizable

De conformidad con lo que establece la dis-
posición adicional quinta de la Ley 18/2001, de
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31 de diciembre, de orientación agraria, el in-
forme del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Pesca previsto en el artículo 48.1.d) de
la Ley de urbanismo y 57.1.d) de este Reglamen-
to, en la tramitación de los planes especiales o
en la aprobación de los proyectos de actuacio-
nes específicas de interés público en suelo no
urbanizable no comprendidos en un plan espe-
cial agrario, tiene carácter vinculante para el
órgano competente para su aprobación defini-
tiva en el caso de que sea desfavorable a la eje-
cución del proyecto.

Cuarta
Adaptación de los instrumentos de planeamiento
general a la Ley de urbanismo

En el caso de instrumentos de planeamien-
to general no adaptados a la Ley de urbanismo,
la formulación y tramitación del plan de orde-
nación urbanística municipal correspondiente
no se considera en ningún caso como revisión
anticipada del planeamiento general vigente,
aunque no se haya agotado el plazo previsto en
éste, y no requiere la autorización o aprobación
previas que regula el artículo 93.2 de la Ley de
urbanismo.

Quinta
Utilización de la cartografía oficial en Cataluña

En la elaboración de los planos de los dife-
rentes instrumentos urbanísticos se tiene que
utilizar cartografía oficial en Cataluña, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 16/2005,
de 27 de diciembre, de la información geográ-
fica y del Instituto Cartográfico de Cataluña.
En defecto de cartografía oficial registrada de
la escala exigida, los planos se tienen que ela-
borar sobre cartografía referenciada sobre co-
ordenadas UTM.

Sexta
Informe del Departamento competente en ma-
teria de vivienda en la tramitación de los planes
urbanísticos.

Simultáneamente al trámite de información
pública de un plan urbanístico las determinacio-
nes del cual afecten el uso residencial, hay que
solicitar informe al Departamento competen-
te en materia de vivienda en relación a la ade-
cuación del plan a las determinaciones aplica-
bles en materia de vivienda. El informe se ha de
emitir en el plazo de un mes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera
Aplicación de la directriz de protección frente a
los riesgos de inundación en el caso de planeamien-
to general no adaptado a la Ley de urbanismo

En el caso de planeamiento general no adap-
tado a la Ley de urbanismo:

a) Los planes parciales urbanísticos y los
planes parciales urbanísticos de delimitación
en el ámbito de los cuales haya terrenos inclui-
dos en alguna de las zonas inundables reguladas
en el artículo 6 de este Reglamento, se tienen
que ajustar a las condiciones y limitaciones es-
tablecidas en los apartados 2, 3 y 4 del mencio-
nado artículo, o bien tienen que prever, con el
informe favorable de la administración hidráu-
lica, la ejecución de las obras necesarias para
que las cotas definitivas resultantes de la urba-
nización cumplan las condiciones de grado de
riesgo de inundación adecuadas para la implan-
tación de la ordenación y usos establecidos por
el indicado planeamiento. En cualquier caso,
la ejecución de estas obras debe constituir una

carga de urbanización de los ámbitos de actua-
ción urbanística en los cuales estén incluidos
los terrenos.

b) Los planes especiales para la nueva im-
plantación de campings y de establecimientos
de turismo rural en suelo no urbanizable están
sujetos a los criterios establecidos en el artícu-
lo 6 de este Reglamento, de manera que dentro
de la zona de sistema hídrico y dentro de las
zonas de inundación grave y moderada de la
zona inundable por episodios extraordinarios
sólo se pueden admitir espacios libres vincula-
dos al establecimiento o la actividad. Las zonas
de acampada y los edificios de servicios se tie-
nen que situar fuera de estas zonas.

c) Los planes de mejora urbana se rigen por
los criterios de ordenación establecidos en el pla-
neamiento general. No obstante, para la apro-
bación de los planes de mejora urbana que ten-
gan por objeto actuaciones urbanísticas
integradas para completar el tejido urbano o
transformar el modelo urbanístico preexisten-
te, se puede exigir, como carga de urbanización
del sector, la ejecución de las obras de protec-
ción y la adopción de las otras medidas necesa-
rias para evitar los riesgos para la seguridad de
las personas que puede comportar la ordenación
establecida.

Segunda
Estudios de inundabilidad en caso de falta de ins-
trumento de planificación hidráulica aprobado

1. Cuando no se disponga del correspon-
diente instrumento de planificación sectorial
aprobado por la administración hidráulica com-
petente que delimite las zonas inundables, el
planeamiento urbanístico que incluya en su ám-
bito terrenos emplazados en zonas potencial-
mente inundables tiene que incorporar, como
documento integrante del informe ambiental,
un estudio de inundabilidad, que debe ser in-
formado favorablemente por la administración
hidráulica competente en el seno de la trami-
tación del plan. En este estudio, que debe rea-
lizarse sobre cartografía digital, se tienen que
determinar las zonas inundables de acuerdo
con los criterios que establecen los apartados
siguientes.

2. A los efectos del apartado anterior, la zona
fluvial se determina:

a) A todos los efectos por la avenida de pe-
riodo de retorno de 10 años.

b) En el caso de zonas llanas en que la ave-
nida de periodo de retorno de 10 años y la ve-
getación de ribera asociada alcancen anchuras
superiores a 100 metros respeto del límite del
cauce, la zona fluvial se fija en 100 metros.

c) En aquellos cursos fluviales encauzados
entre motas se toma como referencia, para la de-
limitación de la zona fluvial, la contramota ex-
terna.

3. A los efectos del apartado 1, la zona de
sistema hídrico se determina:

a) A todos los efectos por la avenida de pe-
riodo de retorno de 100 años, sin tener en cuenta
en este cálculo la existencia de motas, cuando
las haya.

b) En el caso de zonas llanas en que la ave-
nida de periodo de retorno de 100 años alcan-
ce anchuras superiores a 100 metros respeto del
límite del cauce, el sistema hídrico no supera-
rá éstos 100 metros.

c) En el caso de zonas de montaña, la deli-
mitación de la zona derivada de la avenida de
periodo de retorno de 100 años se puede corregir
teniendo en cuenta las características fisiográ-
ficas e hidrológicas específicas.

4. A los efectos del apartado 1, la zona inun-
dable por episodios extraordinarios se determi-
na por la avenida de periodo de retorno de 500
años. En aquellos casos en que no se pueda dis-
poner de modelización hidráulica se puede uti-
lizar la delimitación geomorfológica de las zo-
nas potencialmente inundables.

Tercera
Régimen aplicable a las construcciones y activi-
dades existentes dentro de la zona fluvial en caso
de planeamiento general no adaptado a la Ley
de urbanismo

En el caso de planeamiento general no adap-
tado a la Ley de urbanismo, se tiene que apli-
car el régimen de fuera de ordenación a las
construcciones y actividades preexistentes que,
con ocasión de la aprobación de la planifica-
ción hidrológica o de la aprobación de un ins-
trumento de planeamiento urbanístico que
incorpore el estudio de inundabilidad, se cons-
tate que están incluidas dentro de la correspon-
diente delimitación de la zona fluvial, siempre
y cuando no concurran los supuestos previstos
en el apartado 5 del artículo 6 de este Regla-
mento y mientras no se ejecuten las obras ne-
cesarias para la protección frente a los riesgos
de inundación.

Cuarta
Régimen aplicable a los terrenos con pendiente
elevada en caso de planeamiento general no
adaptado a la Ley de urbanismo

En el caso de planeamiento general no adap-
tado a la Ley de urbanismo, el planeamiento
derivado se tiene que ajustar a los criterios de
ordenación establecidos en el planeamiento
general que desarrolla, minimizando la edifica-
ción en los terrenos con pendiente superior al
20%.

Quinta
Establecimiento del deber de conservación en
caso de planeamiento general no adaptado a la
Ley de urbanismo

En el caso de planeamiento general no adap-
tado a la Ley de urbanismo, los planes parciales
urbanísticos, de delimitación o no, y los planes de
mejora urbana pueden imponer a las personas
propietarias la obligación de conservar las obras
de urbanización, si concurren las circunstancias
y de acuerdo con las condiciones que establece
el artículo 68.7 de este Reglamento.

Sexta
Régimen aplicable a las viviendas preexistentes
en suelo no urbanizable que no se ajusten a la Ley
de urbanismo

1. Las construcciones preexistentes en sue-
lo no urbanizable destinadas a vivienda, que no
sean incluidas en el catálogo de masías o casas
rurales o no estén asociadas a explotaciones
rústicas, pueden permanecer sobre el territorio
con el uso mencionado, si el planeamiento ur-
banístico no lo impide, y se sujetan al régimen
siguiente:

a) Si las viviendas se implantaron ilegalmen-
te, y ha prescrito la acción de restauración de la
realidad física alterada, restan sujetas al régimen
de fuera de ordenación que establecen los apar-
tados 2 y 3 del artículo 102 de la Ley de urba-
nismo y 119.1 de este Reglamento.

b) Si las viviendas no se implantaron ilegal-
mente, restan sujetas al régimen de disconfor-
midad que establecen los artículos 102.4 de la
Ley de urbanismo y 119.2 de este Reglamen-
to.
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2. Si las edificaciones objeto del apartado
número 1 anterior reúnen las condiciones mí-
nimas de habitabilidad, basta con la obtención
de la correspondiente cédula de habitabilidad
para reanudar el uso de vivienda, Si faltan las
condiciones mínimas de habitabilidad, las obras
necesarias para alcanzarlas, pueden ser autori-
zadas mediante el procedimiento regulado en
el artículo 58 de este Reglamento, siempre y
cuando sean autorizables de acuerdo con el
régimen de fuera de ordenación o de disconfor-
midad que les sea aplicable.

3. Si el planeamiento urbanístico general lo
prevé expresamente, y en tanto el menciona-
do planeamiento no se adapte a la Ley de ur-
banismo, se puede autorizar la ampliación de
las viviendas a las que hace referencia el apar-
tado 1.b) de esta disposición mediante el pro-
cedimiento regulado en el artículo 58 de este
Reglamento.

Séptima
Régimen aplicable a otras construcciones preexis-
tentes en suelo no urbanizable inadmitidas por
la Ley de urbanismo

1. Las edificaciones preexistentes en suelo no
urbanizable efectivamente destinadas a usos di-
ferentes de la vivienda que no sean admitidas
por la Ley de urbanismo:

a) Si se implantaron ilegalmente, y ha pres-
crito la acción de restauración de la realidad
física alterada, restan sujetas al régimen de fuera
de ordenación que establecen los apartados 2 y
3 del artículo 102 de la Ley de urbanismo y 119.1
de este Reglamento.

b) Si no se implantaron ilegalmente, restan
sujetas al régimen de disconformidad que esta-
blecen los artículos 102.4 de la Ley de urbanismo
y 119.2 de este Reglamento.

2. Si el planeamiento urbanístico general lo
prevé expresamente, y en tanto el menciona-
do planeamiento no se adapte a la Ley de ur-
banismo, se puede autorizar la ampliación de
las edificaciones a qué hace referencia el apar-
tado 1.b) de esta disposición mediante el pro-
cedimiento regulado en el artículo 58 de este
Reglamento.

3. Los cambios de uso en las mencionadas
edificaciones se tienen que ajustar en cualquier
caso a las determinaciones de la Ley de urbanis-
mo, salvo que se trate de reanudar el mismo uso
concreto que fue objeto de autorización, y es-
tán sujetas a la obtención de licencia municipal
de acuerdo con el procedimiento que regula el
artículo 58 de este Reglamento.

Octava
Procedimiento aplicable a las nuevas construc-
ciones propias de una actividad agrícola, gana-
dera, forestal o, en general, rústica, en munici-
pios sin planeamiento urbanístico general o con
planeamiento urbanístico general aprobado de
acuerdo con la normativa anterior a la Ley 2/
2002

En municipios sin planeamiento urbanístico
general o con planeamiento urbanístico gene-
ral aprobado de acuerdo con la normativa an-
terior a la Ley 2/2002, los proyectos de nuevas
construcciones propias de una actividad agrícola,
ganadera, forestal o, en general, rústica, a qué
se refieren los artículos 47.6.a) de la Ley de ur-
banismo y 48 de este Reglamento, se tienen que
sujetar al procedimiento previsto en los artículos
48 de la Ley de urbanismo y 57 de este Regla-
mento, si superan los umbrales establecidos por
el planeamiento territorial o por los planes di-
rectores urbanísticos, o en defecto de éstos, si

superan cualquiera de los umbrales siguientes:
ocupación en planta de 500 metros cuadrados,
techo total de 1.000 metros cuadrados o altura
máxima de 10 metros.

Novena
Determinaciones relativas a las necesidades so-
ciales de acceso a la vivienda en el marco del pla-
neamiento general no adaptado a la Ley de ur-
banismo

1. En caso de falta de plan de ordenación
urbanística municipal o de programa de actua-
ción urbanística municipal adaptados a las de-
terminaciones de la Ley de urbanismo, la apli-
cación de las reservas de suelo para viviendas
asequibles y de protección pública es preceptiva,
en los términos que establece el apartado 3 de
la disposición transitoria segunda de la Ley de
urbanismo, en los sectores de suelo urbanizable
y en los sectores sujetos a un plan de mejora
urbana en suelo urbano no consolidado que
prevean techo residencial de nueva implanta-
ción. No obstante, el órgano autonómico com-
petente puede autorizar, en ocasión de la apro-
bación definitiva del plan o de la emisión del
informe que regula el artículo 85 de la Ley de
urbanismo, la disminución de las mencionadas
reservas en los sectores para los que se establez-
ca una densidad inferior a veinticinco viviendas
por hectárea y una tipología edificatoria incom-
patible con la construcción de viviendas prote-
gidas.

2. A los efectos de lo que establece el apar-
tado 1, se considera techo residencial de nueva
implantación el techo previsto por el planea-
miento general en los indicados sectores de pla-
neamiento derivado que esté destinado a vivien-
da, de manera exclusiva o indistintamente con
otros usos. Sin embargo, no se considera techo
residencial de nueva implantación el techo co-
rrespondiente a las construcciones con uso re-
sidencial existentes en estos sectores.

3. En caso de falta de plan de ordenación
urbanística municipal o de programa de actua-
ción urbanística municipal que definan el sis-
tema urbanístico de viviendas dotacionales
públicas, el establecimiento de este sistema,
la calificación de suelo urbano con este des-
tino y la determinación de reservas en sectores
de planeamiento derivado, debe preverse me-
diante una modificación del planeamiento ge-
neral. En el caso de que se califiquen como
sistema de viviendas dotacionales públicas
suelos anteriormente calificados como siste-
ma de equipamientos comunitarios, o se pre-
vean reservas para el sistema de vivienda do-
tacional pública en sustitución de las reservas
mínimas legales destinadas a equipamientos
comunitarios que establece el artículo 66.1.c)
de este Reglamento, se tiene que acreditar que
la suficiencia de los equipamientos comunita-
rios previstos o existentes justifica esta modi-
ficación o sustitución. En todo caso, mediante
una modificación o modificaciones sucesivas
del planeamiento general no se puede redu-
cir, en conjunto, más de un 5% de la superfi-
cie del suelo urbano y urbanizable calificada
o reservada por el planeamiento general como
sistema de equipamientos públicos locales.
Las modificaciones del planeamiento general
tienen que acreditar que no se supera este lí-
mite.

4. Es de aplicación a las modificaciones de
planeamiento a qué hace referencia el aparta-
do 3 de esta disposición lo que establecen los
apartados 2 y 3 del artículo 118 de este Regla-
mento.

Décima
Previsiones temporales de los planes de etapas
de los planes parciales urbanísticos que desarro-
llan planeamiento urbanístico general falto de
estas previsiones

Los planes parciales urbanísticos, sean o no
de delimitación, que se aprueben inicialmente
a partir de la entrada en vigor de este Reglamen-
to, que tengan por objeto la implantación de
crecimientos residenciales, y que desarrollen
planeamiento urbanístico general que no ten-
ga establecidas previsiones temporales en los
términos definidos en el artículo 65.1.c) de este
Reglamento, pueden prever en el plan de eta-
pas su ejecución gradual de acuerdo, en su caso,
con las determinaciones de los planes territo-
riales parciales y de los planes directores terri-
toriales y urbanísticos o, en su defecto, en
aplicación de los criterios que establezca la ad-
ministración competente con motivo de su apro-
bación, en función de la dimensión relativa del
sector respecto al conjunto de suelo urbano y de
suelo urbanizable en curso de ejecución del
municipio.

Undécima
Informe ambiental de los planes derivados de ins-
trumentos de planeamiento general no adapta-
dos a la Ley de urbanismo

Los informes ambientales de los planes de-
rivados de instrumentos de planeamiento ge-
neral no adaptados a la Ley 2/2002 tienen que
especificar, además de los aspectos señalados
en el artículo 100 de este Reglamento, todos
aquellos otros requeridos por el artículo 70
también de este Reglamento que sean necesa-
rios para el análisis de sus repercusiones am-
bientales.

Duodécima
Evaluación ambiental de los planes urbanísticos

1. Mientras no se apruebe la Ley autonómi-
ca que desarrolle la Ley estatal 9/2006, de 28
de abril, sobre evaluación de los efectos de de-
terminados planes y programas en el medio am-
biente, tienen que ser objeto de evaluación
ambiental los instrumentos de planeamiento
que señala el apartado 1 de la disposición tran-
sitoria sexta de la Ley de urbanismo, sin per-
juicio de la decisión previa que corresponda
adoptar, caso a caso, respecto a la sujeción a
evaluación ambiental de aquellos planes direc-
tores urbanísticos que se prevea que pueden
tener efectos significativos sobre el medio am-
biente y de los planes parciales urbanísticos que
desarrollen planeamiento urbanístico general
que no ha sido objeto de evaluación ambien-
tal.

2. Los planes sometidos a evaluación ambien-
tal, que estén en trámite en el momento de la en-
trada en vigor de este Reglamento, se han de
sujetar a las reglas que establece el artículo 115,
en los sucesivos trámites que se hayan de efec-
tuar. En todo caso, los planes que se hayan apro-
bado inicialmente con posterioridad al 30 de
abril de 2006, fecha de entrada en vigor de la Ley
estatal 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente, si ya han efectuado
la información pública, habrán de completarla
hasta el plazo de 45 días y dar cumplimiento a
las reglas que establecen las letras d) y e) del
artículo 115 de este Reglamento.

(06.198.135)
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EDICTO
de 15 de junio de 2006, sobre un acuerdo de la
Comisión Territorial de Urbanismo de Lleida
referente al municipio de Torrefarrera.

La Comisión Territorial de Urbanismo de
Lleida, en la sesión de 6 de abril de 2006, adoptó
el acuerdo siguiente:

Exp.: 2005/017477/L
Modificación de las Normas subsidiarias de pla-
neamiento en el ámbito de entrada al núcleo de
Malpartit, del término municipal de Torrefarrera

La Comisión Territorial de Urbanismo de
Lleida, a propuesta de la Ponencia Técnica,
acuerda:

—1 Aprobar definitivamente la modificación
de las Normas subsidiarias de planeamiento en
el ámbito de entrada al núcleo de Malpartit, del
municipio de Torrefarrera, promovida y remi-
tida por el Ayuntamiento, enmendando, de ofi-
cio, el error material de la calificación señala-
da en dos manzanas, “1M2a”, que se tiene que
llamar “2a”.

—2 Supeditar la publicación de este acuerdo
en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya
y la consiguiente ejecutividad, a la presentación

por parte del Ayuntamiento del documento en
soporte informático convenientemente auten-
ticado.

—3 Facultar al secretario de la Comisión Te-
rritorial de Urbanismo de Lleida para que, una
vez cumplimentado el apartado anterior, dispon-
ga la publicación de este acuerdo y las Normas
urbanísticas correspondientes en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat de Catalunya al efecto de
su ejecutividad inmediata, tal como indica el
artículo 100 del Decreto legislativo 1/2005, de
26 de julio, por el cual se aprueba el Texto re-
fundido de la Ley de urbanismo.

—4 Comunicarlo al Ayuntamiento, al promo-
tor y, si procede, a los propietarios afectados.

En fecha 12 de junio de 2006 ha tenido entra-
da, en el Registro Territorial de Urbanismo de
Lleida, el documento en soporte informático
convenientemente autenticado, remitido por el
Ayuntamiento.

Por tanto, es procedente disponer la publica-
ción del acuerdo de la Comisión Territorial de
Urbanismo de Lleida, de 6 de abril de 2006.

Contra el acuerdo anterior, que no pone fin
a la vía administrativa, se puede interponer

recurso de alzada, de conformidad con lo que
prevén los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen ju-
rídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante
el consejero de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de este Edic-
to en el Diari Oficial de la Generalitat de Ca-
talunya. El recurso se entenderá desestimado
si pasan tres meses sin que se haya dictado y
notificado la resolución expresa y quedará en-
tonces abierta la vía contenciosa administra-
tiva.

El expediente quedará, para la consulta y la
información que prevé el artículo 101 del De-
creto legislativo 1/2005, de 26 de julio, por el cual
se aprueba el Texto refundido de la Ley de ur-
banismo, en el Servicio Territorial de Urbanismo
de Lleida, avenida de Blondel, 54.

Lleida, 15 de junio de 2006

JOSEP PAGÈS I MASSÓ

Secretario de la Comisión Territorial
de Urbanismo de Lleida

 
�

� �
�
�
�
�
�

�
�
	

�

�


�

�

�
�	

�
��

�
��

�
��


�
��

�
�
�

	



�


�
�	

�
��

�
�
�

�


�
�
��

��
�
��

��
�
�

�

�
�
�	

�
��

�
��

	

�


��
�
�
�
��

�
�	

�
��


��


��

�
��
	
�
��
��

��

�

�
��

�
�

�


�

��
	
�
��

�
��
�
�

��
�
�

�

� � �
��
��

�
��

��
�
 !


�
�

"
�	

�
�

�

�

�
�
	
�
�
�

�
�
�
�

	


	
�
�
�
	
�
�

�
��


�

�

�
�
�
��


�
��

�

�

�
�

�
�

	

�
�

��

�
�
��

�
��

�
	
�
�

�

��


��

�
�

� �
#�
$

��
�
�

�

�
�
�	

�
��

�
�%

�

	


	
�
�
�	

�
�

�
��


�

�

�
�	

�
�

�


�

	

�
��

�
��
�

�
��

�
��


�
��

�
�
�

	



�


�
�

	
�
��

�
�
�

�


�
�
��

�
��
��
�


�
�
��

�
��

�
��

�	
�
��


��


��

�
�&

�	
�
��

�
�
�
��

�


�
�
��
�
�

��
�
�	

�
�'

#(
)
*
��

+
�

&
�

)
#+

(
)
�

�
+
�

�
�
��

�
�

,
�
�
�

�
�

	

�
�

�
�
��

�
��

�

�

��
�


�

	
�
�

��
�

��

�
�

�

�

�
�

�
�
,
�
�
�

�
�
�

�
�
�
�

�

�

�
�
�
�
�

�


��

�

�

�
�
�
�-
�

�


�
�
	
�
�
��

�
.
�
�
�
	

�

�
�
�
�
�
�

�
��

,

�

�
�

�

�
�
/

,

�
�
��

�
�
�
�

�

��

�


�	

�
��


�

�

�

�
�	

�
��


�
��

�

#�

� +
#�

$
�
�

�
�

�

�

�

�
�
	
�
��

��
��

�
��

�
(
'
�	

�
�
�

��
�
&
�
+
0+

�
�
+
��

	
�
�
�
��


�

�

�
�
��

�
�
�
	
�
�

�
�
�
�	

�
�
�

�
�	

�
�

�

�

�
�
�
1�

�
�

�
�

�

�
�
�
�

	

�
�

	

�

2�
�	

�
�

�

�

�
�

�

�
�
3�

&
�

�
��

�

2�
�	

�
�

�

�

�
�


��
�
��


�

/

3�

.
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
��

�
��

�
�
�
�
�

,

��

�


�

�
�
��

�
�
�
�
�
��

�
�
�

�
�
��

�
	
�
�
��

��

��

�
��

�
��

&
�
�
��

�	
�
��

�
�

��

�
�

�

�

�
��

�
��

�
�
�
�
�
	

�

�
��

��
�

�

�
	
�
��

�
�

,

��

�

�
��


�
��

�
�
��

�
��


�
�


�

�
�	

�
�

�

�

�
��


�

��

��
�
�

�

	

	
�	

�
��

�

��


�
4

�

�	

�
��


�

�
5�
�
�
	

�

�
	
�
��

�
�1
�

� 
6�

"
�	

�
�

�

�

�
�
�

�
�
1�

�
�

�
��

�
-

�
	
�
�
+
�
�
�

�
	
�
�
�
	

�

�


�

�

�
�
�
�
�
�

�
�

�
�
�
�
7

!
8
+
7

7
�

��
,
�
�

	

�
�
�
�

�
�
4
�
�

�
2�

 
3�

�
�
,
�
�
�
�
�
�
	
�
�

��

�
�
�
�
�
��


��
��

�
��

�
'
9
�
	
�
�
�

�
�
/

,

�
�
��

�
�

�
�
��


�
��

�
�
�

	



�


�
��

�
�
��

�

��
�

�
-

�	
�
��

(
��

�	
�
��

�
�

�

�

��

�

��
��

�

/

	
�
��

�
��

	

�

�


�
��

�

.
�
�
�
�
�
��

�
	
�
�
�

�

	
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
��

�
�
�
�

�

�
�
�
	
�
�
�

�
�

��

�
�

��
&
�
�
�
�
�
�
	
��

�
�
�
��


	
-�

	

�


	
�
�
�
�
�

�
�
�
��

�
�
�
��

�

�

	
�
�
�
�
	

�

�
��

��
�

�

�
�
	



�
��

�
	

/


�

�

�
�
:
�
�

4
�
�
�

��
	
�
�
�

�

�
��

�

�

	

	
#�

;
�
��

�

	
�
�
�

	
�
�

�
��

	
�
�


�

�
��

�
�
�
��

�
�
�
�
�

�
��

�
�
�
��

�
�

	
�
�

-
�	


�
�
��

�

�
�
	

�

�
	
�
�

	
�


�

�
��

	
�
�

�
�
��
�

��

�

�

�	

�
�/

�
:
��

�
��

�
�

��
�
�
�

�
�
5�
�
�
��

�	
�
�

�

�

�
�,

��
�

�

�

�
�
�	

�
�

��

��

�
��

��
�
�

�
�
�2
+
1�
"

�	
�
�

�

�

�
��

��

�
��

�

�

��
�

�
�
�
��

	

�

�


�

�

�
��

�
�
�

�
�

3#
�

� �
6�

"
�	

�
�

�

�

�
�

��
�
��


�

/

1�
�
	

�

�


�

�

�
�


�
�

	

��

�
,
�
�

	

��

�
�

�
�4

�
�

�2

+
 

3�
�
�
,
�
�
��

�
�

	
�
�

��

��

�
��

��

��
��

�
��

�'
*
�	

�
��

�
�/


,
�
�
��

�
��

�
��


�
��

�
�
�

	



�


�
5�
�
�
��

�	
�
�

�

�

�
�,

��
�

�

�

�
�
�	

�
�

��

��

�
��

��
�
�

�
�
�2
)
1�
"

�	
�
�

�

�

�
��

��

�
��

�

�

��
�

�
�
�
�	

�
��

	

�

�


�

�

�
�


�
�

	

3#
�

ANEXO

Normas urbanísticas de modificación de las Normas subsidiarias de planeamiento en el ámbito de entrada
al núcleo de Malpartit, del término municipal de Torrefarrera

(06.164.046)


